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Gobernador Maximiliano Pullaro
El cambio climático dejó de ser una proyección para convertirse en una realidad 
que interpela de manera directa a los Estados. Sus impactos atraviesan la produc-
ción, la infraestructura, la salud, el ambiente y la vida cotidiana de nuestras comu-
nidades. Frente a este escenario, la Provincia de Santa Fe asume la responsabilidad 
de actuar con una mirada estratégica, sostenida y basada en evidencia.
Este Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático, elaborado en cumplimiento 
de la normativa nacional y provincial vigente, expresa una decisión clara: construir 
un Estado activo y ágil, capaz de planificar, anticiparse y dar respuestas. No se trata 
solo de diseñar políticas, sino de fortalecer capacidades institucionales que permi-
tan reducir riesgos, proteger a la población y acompañar a los sectores productivos 
en un proceso de adaptación inteligente.

La planificación es una herramienta central de gobierno. Nos permite ordenar prio-
ridades, orientar inversiones y coordinar acciones entre áreas, niveles del Estado y 
actores sociales. En un contexto de creciente variabilidad climática y eventos extre-
mos, contar con instrumentos de gestión robustos es también una forma concreta 
de prevención.

Este documento constituye una política pública transversal que trasciende coyun-
turas y gestiones. Representa un compromiso de largo plazo con el desarrollo sos-
tenible, la resiliencia territorial y la protección de los santafesinos. Porque gobernar 
hoy también implica preparar a la provincia para los desafíos del futuro.
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Ministro Enrique Estévez
La política ambiental contemporánea exige integrar prevención, mitigación y adap-
tación en un mismo marco de acción. El cambio climático intensifica fenómenos 
meteorológicos extremos, amplifica vulnerabilidades y obliga a repensar la forma 
en que planificamos el territorio, gestionamos los recursos y protegemos los eco-
sistemas.

La política ambiental, en este contexto, no es una política pública aislada, sino un 
eje transversal de gobierno. Es una visión que ordena decisiones públicas, articula 
prioridades y orienta modelos de desarrollo más sostenibles. Prevenir degradacio-
nes, fortalecer la gestión del riesgo  y reducir emisiones son dimensiones insepara-
bles de una estrategia climática eficaz.

Este Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático consolida esa perspecti-
va. Reúne diagnósticos, metas, medidas e indicadores que permiten transformar la 
agenda climática en acciones concretas, medibles y verificables. Al mismo tiempo, 
fortalece la capacidad del Estado para acompañar procesos de mitigación y cons-
truir resiliencia frente a escenarios cada vez más desafiantes.

Anticiparse, adaptarse y mitigar no son opciones excluyentes, sino componentes 
de una misma política pública. Este documento expresa la voluntad de instituciona-
lizar una respuesta sostenida en el tiempo, con base científica, participación social 
y coordinación interinstitucional. Porque gestionar el ambiente es también gestionar 
riesgos, oportunidades y alcanzar una mejor calidad de vida para toda la ciudada-
nía.
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Palabras preliminares
El cambio climático representa el principal desafío al que se enfrenta la humanidad, 
ya que sus riesgos y consecuencias afectan a todos los aspectos de la vida en el 
planeta. Abordarlo implica un enorme reto tanto para los tomadores de decisiones 
como para la sociedad en su conjunto.

Para hacer frente de manera efectiva a la crisis generada por los impactos del cam-
bio climático, es necesario hacerlo en forma transversal a todas las políticas públi-
cas y sus regulaciones, incorporando a todos los sectores en la construcción de 
una agenda ambiental consensuada, sostenible, justa e inclusiva. Esta agenda co-
mún posibilitará enfrentar, minimizar y gestionar los impactos del cambio climático 
sobre los ecosistemas y las poblaciones, favoreciendo modelos de desarrollo de 
bajas emisiones, inclusivos y resilientes.

El Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático se presenta como un instru-
mento de gestión estratégica que guía y fortalece la acción del Estado provincial, 
integrando la participación de diversos sectores fundamentales para el diseño de 
una política ambiental plural que involucre a toda la sociedad.

Se constituye como un documento vivo, que mediante el ciclo de la política pública 
y a través de las instancias de gobernanza climática, se irá actualizando aumen-
tando la ambición, conforme a la mejora en los diagnósticos, en las capacidades 
del Estado y los actores sociales para la respuesta, y en base a las necesidades y 
prioridades identificadas durante la implementación.

Introducción
A nivel nacional, la sanción de la Ley N°27.520 de Presupuestos Mínimos de Adap-
tación y Mitigación al Cambio Climático Global formalizó el trabajo del Gabinete 
Nacional de Cambio Climático. En este sentido, se conformó una estructura que 
garantiza la transversalidad de la temática en las políticas de Estado a largo plazo. 
Este marco representa un avance fundamental para elaborar y articular las políticas 
de cambio climático en el país, y garantizar su implementación de manera consen-
suada y transparente en todo el
territorio.

El Artículo 20°, de la Ley N°27.520, expresa que los planes de respuesta al cambio 
climático son desarrollados a través de un proceso participativo e incluyen, sobre la 
jurisdicción respectiva, la siguiente información:
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a.	 La línea de base y el patrón de emisiones de gases de efecto 
invernadero;

b.	 El diagnóstico y análisis de impactos, vulnerabilidad y capa-
cidad de adaptación considerando los escenarios actuales y 
futuros del cambio climático;

c.	 Una meta cuantitativa de emisiones de gases de efecto inver-
nadero  vinculada con los esfuerzos necesarios en materia de 
mitigación y una meta cualitativa y/o cuantitativa vinculada a 
los esfuerzos necesarios en materia de adaptación;

d.	 Las medidas de mitigación y adaptación necesarias para lo-
grar el cumplimiento de las metas de mitigación y adaptación, 
incluyendo para cada medida una hoja de ruta en la cual se 
analice información disponible sobre barreras y necesidades, 
avances en el diseño de instrumentos para la implementación, 
financiamiento e indicadores de progreso y monitoreo;

e.	 El proceso o esquema de actualización regular del plan de 
respuesta al cambio climático y su sistema de monitoreo e in-
dicadores; y

f.	 Un esquema de gobernanza y participación de los diversos 
sectores en la definición e implementación de las medidas de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

A nivel provincial, la Ley Marco de Acción Climática Provincial Nº14.019, fué sancio-
nada el 30 de noviembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial el 5 de enero del 
2021, sienta las bases de la política pública provincial de respuesta al cambio cli-
mático. Su objetivo principal es el de fomentar en el territorio provincial modelos de 
desarrollo inclusivo y sostenible, bajo en emisiones y capaces de fortalecer la re-
siliencia de los ecosistemas provinciales a las consecuencias del cambio climático.

Dicha Ley fue declarada de Interés Federal por el Consejo Federal de Medio Am-
biente (CO.FE.MA) y sienta las bases de la gobernanza climática provincial incorpo-
rando el ejercicio necesario de la participación de todos los sectores.

El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, como autoridad de aplicación tiene 
la función de llevar adelante la política provincial de respuesta al cambio climático 
y coordinar la formulación, ejecución y evaluación de los instrumentos de gestión 
previstos por la ley. En este marco debe elaborar y coordinar la implementación del 
Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático en forma:

•	 transversal a todas las áreas de gobierno.
•	 territorial, reconociendo el rol de los municipios y comunas en 

la construcción de la política pública ambiental local.
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•	 inclusiva y justa con los sectores más vulnerables.
•	 participativa, incluyendo las voces de todos los sectores.
•	 con enfoque de sustentabilidad y resiliencia, impulsando 

medidas que incluyan la perspectiva de protección ambiental, 
inclusión social y desarrollo económico y mejoren las capa-
cidades de las comunidades para reducir el impacto de los 
riesgos climáticos.

•	 progresiva, impulsando la incorporación gradual de la pers-
pectiva de cambio climático a las gestiones de gobierno y a  
los modos de decidir e implementar políticas públicas.

El 24 de febrero de 2023 se sanciona el Decreto Nº0246, reglamentario de la Ley 
Nº14.019, que fortalece la gobernanza climática provincial y sienta las bases del 
proceso participativo, debiendo generar el marco de consensos sectoriales para la 
elaboración e implementación del Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climáti-
co.

El Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático se plantea como un documento 
vivo, en permanente revisión y con la dinámica de construcción que da la participa-
ción temprana de todos los sectores.

Representa un instrumento de gestión y de planificación que integra, coordina e 
impulsa acciones de la política pública provincial de respuesta al cambio climático 
a futuro.

Dicho Plan ha sido elaborado cumplimentando los términos estipulados en la 2ª 
reunión de la Mesa de Articulación Provincial del Gabinete Nacional de Cambio Cli-
mático, realizada en la Ciudad de Funes, provincia de Santa Fe el 6 de julio de 2023, 
que establece los criterios de convalidación de los Planes de Respuesta.

El denominado Acuerdo de Funes, fué suscripto por 20 jurisdicciones provinciales 
representadas por Puntos Focales de la Mesa de Articulación Provincial del GNCC, 
junto con autoridades provinciales nacionales, y luego ratificado por la Asamblea 
del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) mediante la Resolución N° 
539/2023. El Acuerdo establece los criterios que deberán ser considerados por las 
provincias en el marco de la elaboración de sus Planes de Respuesta:

	୩ Circuito de convalidación de los Planes de Respuesta
	୩ Diagnóstico y metas de adaptación y mitigación
	୩ Medidas de adaptación y mitigación
	୩ Gobernanza y participación
	୩ Actualización de planes y sistema de monitoreo
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El acto de convalidación llevado adelante por la Autoridad de Aplicación Nacional, 
en los términos del Decreto Reglamentario Nº 1030/20, en su Artículo 6º, punto 4, 
es entendido como el acto administrativo mediante el cual se confirma que el Plan 
de Respuesta
cumple con los contenidos mínimos detallados por la Ley Nº 27.520 de Presupues-
tos Mínimos de de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global.

Para la elaboración del Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático de Santa 
Fe se utilizó como base el resultado del trabajo conjunto realizado entre el Ministerio 
de Ambiente y Cambio Climático, el Programa de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) y la entonces Dirección Nacional de Cambio Climático del entonces 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación(MAyDS), en el marco 
del Proyecto “ARG19003: Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático y Pro-
yecto ARG 19007: Apoyo a la Implementación de la Contribución Nacional”, con el 
objetivo de apoyar a la provincia de Santa Fe en la elaboración de su plan de res-
puesta. Dicho proceso se
desarrolló entre noviembre de 2020 y noviembre del 2022, de manera conjunta 
con otras 23 jurisdicciones del Estado Nacional. A partir de este trabajo, durante 
los años 2023 y 2024 se llevó adelante el proceso participativo y la actualización 
metodológica a los fines de cumplimentar la nueva normativa en la materia.

El contenido del presente documento está organizado en capítulos con la siguiente 
información:

El Capítulo I presenta consideraciones sobre el marco teórico en relación a los con-
ceptos de cambio climático, mitigación y adaptación.

En el Capítulo II se hace una descripción del contexto nacional e internacional, es-
pecialmente de aquellos aspectos que son relevante en relación al cambio climáti-
co, o que condicionan o facilitan las políticas de adaptación y de mitigación. 

El contexto provincial se detalla en el Capítulo III y se incluye información sobre 
las principales características de la provincia, respecto a población, ecosistemas, 
clima, hidrografía, áreas naturales protegidas, bosques nativos, y principales activi-
dades económicas.

Además se detalla el marco normativo ambiental, la gobernanza climática provincial 
y los principales antecedentes y avances en materia de cambio climático.

En cuanto al Capítulo IV, se establece la visión, alcance, objetivos, principios rec-
tores, perspectiva de género y participación de los pueblos originarios en el Plan 
Provincial de Respuesta al Cambio Climático.

En el Capítulo V, se presenta el apartado de adaptación donde se describen bases 
conceptuales, impactos climáticos observados, escenarios proyectados, análisis de 
amenazas, vulnerabilidades y riesgos climáticos asociados al cambio climático, y la 
meta deadaptación.
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El Capítulo VI , contiene los lineamientos generales a considerar relativos a la mitigación 
del cambio climático, el resultado del inventario de gases de efecto invernadero, así 
como la evolución del perfil de emisiones estimadas; la visión, alcance y objetivo de la 
Política Provincial de Mitigación y la meta de mitigación.

El Capítulo VII brinda información detallada de las medidas para la acción climática por 
sector, con enfoque complementario y articulado entre la adaptación y mitigación al 
cambio climático.

En este capítulo del Plan provincial de Respuesta se detallan las medidas organizadas 
en 9 sectores totalizando 35 medidas con 139 indicadores de seguimiento y resultados, 
distribuidas de la siguiente manera:

I.	 Gobernanza climática: 1 medida
II.	 Gestión de la Energía para la Sostenibilidad Ambiental: 9 medi-

das
III.	 Gestión Integral de Residuos y Economía Circular : 1 medida
IV.	 Protección y conservación de ecosistemas: 7 medidas
V.	 Movilidad Sustentable: 2 medidas
VI.	 Agricultura, Ganadería y otros usos del suelo: 8 medidas
VII.	 Educación ambiental: 2 medidas
VIII.	Infraestructura para la resiliencia: 4 medidas
IX.	 Salud: 1 medida

La información que se incluye por medida, responde a los requisitos mínimos del Acuer-
do de Funes:

•	Título de la medida
•	Descripción de la medida
•	Alcance (temporal, geográfico, unidad de análisis)
•	Organismo responsable
•	Vinculación Sectorial (Energía; Residuos; Agricultura, silvicultura y
•	otros usos de suelos; Usos y Procesos Industriales)
•	  Riesgos climáticos que aborda
•	Barreras y Necesidades
•	 Instrumentos
•	Disponibilidad y fuente de financiamiento
•	 Indicadores de progreso y monitoreo
•	Estado de situación
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Se ha incorporado además la alineación con ODS, que si bien no se encuentra entre los 
requisitos del Acuerdo de Funes, se considera relevante.

En el Capítulo VIII incorporan definiciones sobre el monitoreo , el reporte, la validación 
y la verificación y propone un esquema de actualización regular del Plan.

En el Capítulo IX se hacen consideraciones relacionadas con las fuentes de financia-
miento para la acción climática y la viabilización del Plan de Respuesta.

Por último en el Capítulo X se plantean una serie de necesidades, recomendaciones 
y conclusiones, que orientan el camino a seguir, desde las lecciones aprendidas en 
el proceso de construcción participativa de política pública provincial. Se plantean 11 
necesidades para profundizar, mejorar y robustecer el PPRCC, haciendo aportes en los 
siguientes temas:

•	 fortalecimiento de la línea de base provincial
•	desarrollo del sistema de monitoreo del PPRCC
•	 indicadores
•	agenda de trabajo para implementación y actualización del PPRCC
•	actualización del inventario provincial GEI
•	difusión del inventario GEI
•	participación de los pueblos indígenas y brechas en la comunica-

ción y el lenguaje, e inclusión en los espacios de gobernanza
•	profundización del análisis de riesgo de incendios en cobertura 

vegetal
•	 fortalecimiento del componente adaptación del PPRCC
•	 integración de políticas de género y diversidades en la construc-

ción de la política de respuesta al CC
•	proceso participativo: robustecer espacios de participación
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MARCO 
CONCEPTUAL
1.1. El cambio climático
Según la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC, 1992), reconoce en el Artícu-
lo 1 , apartado Definiciones, “Por cambio 
climático se entiende un cambio de cli-
ma atribuido directa o indirectamente a 
la actividad humana que altera la com-
posición de la atmósfera mundial y que 
se suma a la variabilidad natural del cli-
ma observada durante períodos de tiem-
po comparables”.

En el Glosario de la publicación Cam-
bio Climático 2013. Bases físicas. Con-
tribución del Grupo de trabajo I al Quin-
to Informe de Evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC) se define al 
Cambio Climático como la variación del 
estado del clima identificable (por ejem-
plo, mediante pruebas estadísticas) en 
las variaciones del valor medio y/o en 
la variabilidad de sus propiedades, que 
persiste durante largos períodos de tiem-
po, generalmente decenios o períodos 
más largos. El cambio climático puede 
deberse a procesos internos naturales o, 
a forzamientos externos tales como mo-

dulacionxes de los ciclos solares, erup-
ciones volcánicas o cambios antropóge-
nos persistentes de la composición de la 
atmósfera o del uso del suelo.

La CMNUCC diferencia, pues, entre el 
cambio climático atribuible a las activi-
dades humanas que alteran la composi-
ción atmosférica y la variabilidad climáti-
ca atribuible a causas naturales.

Desde los últimos años del siglo XIX, la 
temperatura media de la superficie te-
rrestre ha aumentado más de 1 ºC. Este 
aumento está vinculado al proceso de in-
dustrialización  iniciado hace más de un 
siglo y, en particular, a la combustión de 
cantidades cada vez mayores de com-
bustibles fósiles como el petróleo y el 
carbón, la deforestación y degradación 
forestal de bosques nativos y algunos 
métodos de explotación agrícola. Acti-
vidades que han aumentado el volumen 
de gases de efecto invernadero (GEIs), 
principalmente metano, dióxido de car-
bono, óxido nitroso, clorofluorocarbo-
nos, hidrofluorocarbonos y hexafluoruro 
de azufre, incrementando la temperatura 
del planeta y modificando el clima.

Si bien algunos de estos gases se en-
cuentran naturalmente en la atmósfera, 
su concentración ha aumentado por ac-
tividades de origen antrópico, vinculadas 
a la generación de energía, el transporte, 
cambios en el uso del suelo, la industria, 
la generación y manejo de los residuos, 
por citar algunas causas.
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La acumulación de estos gases en la at-
mósfera potencia el efecto invernadero 
natural y esto se traduce en aumento de 
la temperatura del planeta y por lo tan-
to en la intensificación de determinados 
fenómenos meteorológicos y climáticos.

Según los informes del Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre el Cam-
bio Climático (IPCC por sus siglas en 
inglés) (IPCC, 2021) las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero procedentes 
de las actividades humanas son respon-
sables de un calentamiento de aproxi-
madamente 1,1 °C desde 1850-1900, lla-
mado periodo preindustrial, , y se prevé 
que la temperatura mundial promediada 
durante los próximos 20 años alcanzará 
o superará un calentamiento de 1,5 ºC. 
Los efectos de esta problemática han 
generado consecuencias tales como:

•	 La temperatura de la super-
ficie global fue 1,09° C más 
alta entre 2011-2020 que 
entre 1850-1900.

•	 El dióxido de carbono atmos-
férico está en su nivel más 
alto en 2 millones de años.

•	 El metano y el óxido nitroso 
se encuentran en sus niveles 
más altos en 800.000 años.

•	 Los últimos 10 años son 
probablemente el período 
más caluroso de los últimos 
125.000 años.

•	 Los niveles del mar han au-
mentado casi 3 veces más en 
los últimos años, en compa-
ración con 1901-1971.

Este incremento de la temperatura glo-
bal, acelerado y sin precedentes, está 
asociado a los modos con los que las 
personas consumimos, producimos, 
desechamos generando severos daños 
a los ecosistemas.

Por efectos adversos del cambio climá-
tico se entiende los cambios en el me-
dio fÌsico o en la biota que tienen efectos 
nocivos significativos en la composición, 
la capacidad de recuperación o la pro-
ductividad de los ecosistemas natura-
les, o en el funcionamiento de los siste-
mas socioeconómicos, o en la salud y el 
bienestar de los grupos humanos.

El sector científico proporciona conoci-
mientos actualizados y robustos, datos 
contundentes sobre el cambio climático, 
así como sus impactos en los ecosiste-
mas para que los decisores actúen efi-
caz y oportunamente.
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1.2. Mitigación y 
Adaptación al Cambio 
Climático 

Las medidas de respuesta al cambio cli-
mático generalmente se abordan en dos 
categorías, aquellas que atienden y se 
asocian a las causas del cambio climáti-
co, denominadas medidas de mitigación, 
y las otras que abordan las consecuen-
cias del cambio climático y se las deno-
minan medidas de adaptación.

Las medidas de mitigación, procuran evi-
tar el calentamiento global a través de la 
reducción de las emisiones de GEIs de la 
atmósfera y de la mejora de los sumide-
ros de dióxido de carbono. Mientras que 
las medidas de adaptación son aquellas 
que apuntan a reducir la vulnerabilidad 
de los sistemas naturales y humanos 
ante los efectos observados o espera-
dos del cambio climático.

Su abordaje debe hacerse desde el re-
conocimiento de la complementariedad 
de las acciones entre la adaptación y la 
mitigación, lo que se basa en el princi-
pio de la Ley N° 27.520 de Presupuestos 
Mínimos de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático Global.

Sin mitigación, la capacidad adaptativa 
de los sistemas, se verá más rápidamen-
te desbordada. Por otra parte, una adap-
tación que no sea baja en emisiones 

carece de sentido, ya que intensifica el 
cambio cuyos efectos se desean evitar.

Las medidas de adaptación y mitigación 
requieren factores propicios comunes, 
tales como la eficacia de las institucio-
nes y de la gobernanza, la innovación y 
las inversiones en tecnologías e infraes-
tructura ambientalmente racionales, la 
mirada integradora de la vulnerabilidad 
de los ecosistemas modos de produc-
ción y consumo sostenibles, e marcado 
en la participación de todos los sectores 
de la sociedad, la asignación de presu-
puesto para su desarrollo, implemen-
tación y sostenimiento de las mismas y 
una línea de base para el abordaje. Esto 
último propicia la legitimidad del plan de 
acción climática.

El aumento de las emisiones causará 
un mayor calentamiento e intensificará 
cambios en todos los componentes del 
sistema climático, lo que hará que au-
mente la probabilidad de impactos seve-
ros, generalizados e irreversibles en los 
ecosistemas, las comunidades y los sis-
temas productivos. Para hacer frente a 
dichas consecuencias, deben planificar-
se acciones concretas. Las mismas de-
penden de la eficacia de las políticas que 
promueven de forma directa la adapta-
ción y la mitigación en diversas escalas: 
internacionales, regionales, nacionales 
y subnacionales. Cobra importancia el 
compromiso político de avanzar en la 
definición de una política de respuesta al 
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cambio climático que sea real y promue-
va acciones concretas en terreno.

Las medidas incluídas en el presente 
Plan, integran en muchos casos la mi-
tigación y la adaptación, propiciando la 
reducción de emisiones y a su vez redu-

ciendo vulnerabilidades para adaptarse 
a los cambios en el clima y sus conse-
cuencias y reducir su impacto.
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CONTEXTO 
INTERNACIO-
NAL Y NACIO-
NAL
2.1. Contexto Interna-
cional
Desde la Convención de Río de Janeiro 
de 1992 se busca aunar esfuerzos para 
enfrentar las consecuencias del cambio 
climático. La Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC) fue adoptada en Nueva 
York el 9 de mayo de 1992 y abierta a 
la firma el 4 de junio de 1992 en Río de 
Janeiro, entró en vigor el 21 de marzo de 
1994.

La CMNUCC es el marco multilateral de 
implementación de los esfuerzos inter-
nacionales para enfrentar los desafíos 
del cambio climático. Los representan-
tes de los países se reúnen anualmen-
te en el marco de la Conferencia de las 
Partes (COP, por sus siglas en inglés), 
donde negocian y acuerdan compromi-
sos en materia de cambio climático ante 
la comunidad internacional.  
El objetivo final de la CMNUCC es, se-
gún lo establece en su artículo 2º, lograr 

la estabilización de las concentraciones 
de GEI en la atmósfera a un nivel que 
impida interferencias antropogénicas 
peligrosas en el sistema climático. Es-
tablece, a su vez, que ese nivel debe-
ría lograrse en un plazo suficiente para 
permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, ase-
gurar que la producción de alimentos no 
se vea amenazada y permitir que el de-
sarrollo económico prosiga de manera 
sostenible (CMNUCC, 1992).

En el año 2015, se adopta el Acuerdo de 
París, que fue adoptado por 196 Partes 
en la COP21 en París, y entró en vigor el 
4 de noviembre de 2016.

Éste es de carácter vinculante y define 
un esquema de gobernanza y monitoreo 
global para lograr una reducción de las 
emisiones de los GEI durante las próxi-
mas décadas, en línea con la evidencia 
empírica reflejada en el Quinto Informe 
de Evaluación del IPCC. Por primera 
vez, todos los países tienen una causa 
común para emprender esfuerzos ambi-
ciosos para combatir el cambio climático 
y adaptarse a su efectos.

El Acuerdo de París, establece, en su 
artículo 2 y en su artículo 7, el objetivo 
global de reforzar la respuesta mundial 
a la amenaza del cambio climático, man-
teniendo el aumento de la temperatura 
media mundial muy por debajo de 2 °C y 
proseguir los esfuerzos para limitar ese 
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aumento a 1,5 °C con respecto a los ni-
veles preindustriales, para reducir con-
siderablemente los riesgos e impactos 
del cambio climático (Acuerdo de París, 
2015).

Como medio para alcanzar este objeti-
vo, el Acuerdo de París convoca a todas 
las Partes firmantes, en función de sus 
circunstancias nacionales y sus respec-
tivas capacidades, a presentar sus Con-
tribuciones Determinadas a Nivel Nacio-
nal (NDC, por sus siglas en inglés), que 
reflejen los esfuerzos que deben llevar 
a cabo para intensificar sus acciones 
contra el cambio climático, ya sea para 
reducir las emisiones de GEI y/o aumen-
tar los sumideros de carbono (acciones 
de mitigación), o para adaptarse a los 
impactos producidos por ese fenómeno 
(acciones de adaptación), para fortale-
cer la
sensibilización, la construcción de ca-
pacidades y la implementación de me-
didas de reducción de vulnerabilidad en 
las comunidades, la infraestructura y los 
sistemas productivos conocidas como 
acciones de adaptación. Las contribu-
ciones de cada país son establecidas en 
función de sus circunstancias naciona-
les y sus respectivas capacidades. A su 
vez, establece la obligación de actuali-
zar cada 5 años las NDC, en el marco 
de un proceso continuo de aumento de 
la ambición. Complementariamente, el 
artículo 4 del Acuerdo de París, estable-
ce la formulación y comunicación de la 
Estrategia a Largo Plazo (LTS, por sus 

siglas en inglés). Estas estrategias pro-
porcionan orientación para la acción y 
planificación a corto, mediano y largo 
plazo, guiando la implementación y ac-
tualización de las futuras NDC.

Así mismo, el Acuerdo de París establece 
una Meta Global de Adaptación, orienta-
da a aumentar la capacidad de adapta-
ción, fortalecer la resiliencia y reducir la 
vulnerabilidad al cambio climático.

Su objetivo es fortalecer significati-
vamente los esfuerzos nacionales de 
adaptación, incluso mediante el apoyo 
y la cooperación internacional así como 
lograr que las corrientes de financiación 
sean coherentes con un nivel bajo de 
emisiones de GEI y una trayectoria resis-
tente al clima.

Durante la COP 28 (vigésima octava 
Conferencia de las Partes) de la CM-
NUCC se puso en marcha el Marco de 
Emiratos Árabes Unidos para la Resilien-
cia Climática Global, con el fin de moni-
torear y evaluar el progreso de la Meta 
Global de Adaptación, en la reducción 
de los impactos, riesgos y vulnerabilida-
des climáticas y en el avance de la
acción y el apoyo para la adaptación. A 
su vez se establecieron siete submetas 
temáticas y sectoriales, centradas en: 
agua, alimentación y agricultura, salud, 
ecosistemas y biodiversidad, infraes-
tructura, erradicación de la pobreza y 
patrimonio cultural.
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Como parte de las decisiones adoptadas 
en la COP16, celebrada en Cancún en 
2010, a partir de 2014, los países en de-
sarrollo deben presentar un Informe Bie-
nal de Actualización (IBA). Éste contiene 
información actualizada sobre las cir-
cunstancias nacionales del país y arre-
glos institucionales para la preparación 
de los IBA, los inventarios nacionales de 
GEI, las necesidades y apoyo recibido 
en materia de financiación, tecnología y 
fomento de la capacidad; y la informa-
ción sobre las medidas de mitigación y 
su respectiva metodología de monitoreo, 
reporte y verificación.

2.2. Contexto Nacional
Al ratificar la República Argentina la CM-
NUCC a través de la Ley Nº24.295, en 
1994, puntualmente en el artículo 4 de 
Compromisos, nuestro país asumió una 
serie de obligaciones. Entre ellas se en-
cuentra informar sus inventarios nacio-
nales de GEI, programas nacionales que 
contengan medidas para mitigar y facili-
tar la adecuada adaptación al cambio cli-
mático, como así también cualquier otra 
información relevante para el logro del 
objetivo de la CMNUCC. 

Todo ello se resume en la elaboración y 
presentación de una comunicación na-
cional que incluye la siguiente informa-
ción:

a.	 inventario nacional de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero;

b.	 descripción general de las 
medidas que se hayan adop-
tado o se prevea adoptar para 
implementar la Convención 
Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático;

c.	 cualquier otra información 

que se considere adecuada 
para el logro del objetivo de la 
CMNUCC.

El gobierno de Argentina elevó a la CM-
NUCC su Primera Comunicación Nacio-
nal en 1997, una versión revisada de la 
misma en 1999 y la Segunda Comunica-
ción Nacional en el año 2007.

La República Argentina presentó ante 
la CMNUCC, la Tercera Comunicación 
Nacional de Cambio Climático en el año 
2015, en cumplimiento con los compro-
misos asumidos por el país.

Asimismo presentó el primer IBA en el 
año 2015, el segundo IBA en agosto del 
2017 con el Inventario Nacional de Gases 
de Efecto Invernadero (INGEI) del 2014 y 
el tercer informe en el 2019, con el INGEI 
del 2016, en diciembre del 2021 se pre-
sentó el cuarto IBA con el INGEI 2018, en 
noviembre de 2023 el quinto IBA con el 
INGEI 2020 y su primer IBT en 2024.
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Argentina presentó su Contribución Pre-
vista y Determinada a Nivel Nacional 
(NDC por sus siglas en inglés) en oc-
tubre del 2015, la cual se convirtió en la 
NDC cuando el país ratificó el Acuerdo 
de París en septiembre del 2016. Ese 
mismo año, durante la COP 22, el país 
presentó una actualización de su NDC 
siendo uno de los primeros países en 
presentar la revisión de la NDC con el 
objetivo de hacerla más ambiciosa, clara 
y transparente.

El 20 de noviembre de 2019, se sancio-
nó la Ley Nacional Nº 27.520 de Pre-
supuestos Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global, 
reafirmando los compromisos climáticos 
asumidos por el país a nivel internacio-
nal e impulsa el diseño e institucionali-
zación de herramientas, instrumentos y 
acciones para abordar la temática tanto 
a nivel nacional como subnacional. Así, 
provee un encuadre formal de vincula-
ción institucional, a través del Gabinete 
Nacional de Cambio Climático (GNCC), 
para la elaboración de documentos na-
cionales, regionales e internacionales en 
materia de adaptación y mitigación del 
cambio climático.

El GNCC es un órgano colegiado, presi-
dido por el jefe de Gabinete de Ministros, 
que tiene como fin articular entre las 
distintas áreas de gobierno de la Admi-

nistración pública nacional e interjuris-
diccional, el Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA) y distintos actores 
de la sociedad civil. Constituye la princi-
pal instancia de coordinación y articula-
ción para el debate y la elaboración de 
políticas públicas climáticas con solven-
cia técnica y consensuada, basadas en 
acuerdos institucionales y con una mi-
rada estratégica. Su estructura de traba-
jo interno, según lo dispuesto por la Ley 
previamente citada y el Decreto Regla-
mentario N°1.030 en 2020, se ordena en 
la Reunión de Ministros y Ministras y sus 
tres mesas de trabajo: la Mesa de Puntos 
Focales, la Mesa de Articulación Provin-
cial y la Mesa Ampliada (Ley N° 27.520, 
2019 Decreto N° 1.030, 2020).
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En diciembre de 2020, Argentina pre-
sentó su Segunda NDC, actualizando el 
compromiso con la limitación de emi-
siones de gases de efecto invernadero, 
presentando una meta de mitigación más 
ambiciosa que la de la anterior contribu-
ción, de 2016. La nueva meta nacional de 
mitigación es absoluta, incondicional y 
aplicable a todos los sectores de la eco-
nomía. A través de ella, el país se com-
promete a no exceder la emisión neta de 

359 millones de toneladas de dióxido de 
carbono equivalente (MtCO2e) en el año 
2030, que fue actualizada en 2021 con 
la nueva meta de no exceder la emisión 
neta de 349 MtCO2e.

Además de aumentar la ambición en ma-
teria de mitigación, la nueva NDC incor-
pora una meta de adaptación, en confor-
midad con el artículo 7.1 del Acuerdo de 
París, para lograr, hacia 2030, disminuir 

GNCC

Relaciones 
exteriores

Finanzas 
sostenibles

Educación y 
cultura Transporte

Desarrollo 
productivo

Trabajo y 
transición

 justa

Agricultura, 
ganadería, 

pesca y
bosques

Energía

Salud

Minería

Infraestructura, 
desarrollo 
territorial 
y hábitat

Gestión 
del riesgo

Ciencia y 
tecnología

Integridad 
socio-

ambiental

Género

Figura 1: Grupos de trabajo de Puntos Focales del Gabinete Nacional de Cambio 
Climático. 
Fuente: Sitio web Gabinete Nacional de Cambio Climático.
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las vulnerabilidades territoriales, socioe-
conómicas y ambientales y fortalecer la 
resiliencia de los diferentes sectores. A 
través de medidas de concientización 
y construcción de capacidades, el país 
procurará que su población se encuen-
tre preparada para responder al desafío 
urgente de adaptarse a los impactos del 
cambio climático. La NDC señala, ade-
más, la necesidad de contar con los me-
dios de implementación suficientes para 
hacer frente al desafío del cambio climá-
tico, en línea con su compromiso de pro-
mover un desarrollo integral y sostenible 
en el marco de una transición justa.

A través de la Resolución del enton-
ces Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible de la Nación N°218/2023, 
se aprobó la primera Estrategia de de-
sarrollo resiliente con bajas emisiones a 
Largo Plazo (ELP) a 2050, que marca el 
compromiso de la política de Estado de 
Argentina con la acción climática, con 
la CMNUCC y con la implementación 
de los objetivos del Acuerdo de París. 
Representa un instrumento de la políti-
ca climática nacional, que profundiza y 
da continuidad a los esfuerzos iniciados 
por nuestro país en su Segunda NDC del 
año 2020, y su correspondiente actua-
lización de la meta de mitigación, en el 
año 2021.

La Argentina reconoce el consenso, en 
la comunidad científica internacional, 
acerca del hecho indiscutible de que la 

interferencia humana sobre el sistema 
climático genera impactos ya obser-
vables y riesgos futuros para los siste-
mas humanos y naturales. El Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC, por sus siglas 
en inglés) comunicó en su Sexto Infor-
me de Evaluación (AR6, por sus siglas 
en inglés) que las emisiones globales de 
gases de efecto invernadero (GEI) regis-
tradas en el año 2019 deben reducirse 
en un 40 % para el año 2050 a fin de 
mantener el aumento de la temperatura 
media global por debajo de los 2 °C con 
respecto a los niveles preindustriales, y 
en un 84 % para no superar 1,5 °C de 
calentamiento (IPCC, 2022). Las metas 
establecidas en la ELP son compatibles 
con el cumplimiento de estos objetivos.

El 14 de noviembre de 2023, se publicó 
en el Boletín Oficial, la Estrategia Nacional 
para el Uso de los Mercados de Carbono 
(ENUMeC), mediante la Resolución del 
entonces Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible N° 385/23, y repre-
senta el primer paso para poder avanzar 
en la implementación de los Mercados 
de Carbono en Argentina.

Iniciando además un proceso de forta-
lecimiento de la participación de actores 
interesados del sector privado. La Estra-
tegia Nacional para el Uso de los Merca-
dos de Carbono (ENUMeC) fue producto 
de un proceso de trabajo e intercambio 
de casi dos años, que involucró a más 
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de 400 participantes de todo el país y 
recibió un total de 150 aportes en el mar-
co del Gabinete Nacional de Cambio Cli-
mático (GNCC).

El Gobierno nacional presentó el Plan 
Nacional de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático en el marco de la COP 
27.

El Plan Nacional de Adaptación y Mitiga-
ción al Cambio Climático al 2030 sinte-
tiza las políticas del país para limitar las 
emisiones de Gases de Efecto Inverna-
dero (GEI) y generar respuestas coor-
dinadas que adapten a los territorios, 
ecosistemas, sectores y comunidades 
vulnerables frente a los impactos del 
cambio climático.

Su contenido va en línea con los com-
promisos climáticos asumidos por la 
Argentina en el plano nacional e inter-
nacional, y resulta del trabajo conjunto 
desde el Gabinete Nacional de Cambio 
Climático, un espacio consolidado a par-
tir de la Ley n.° 27.520 de Presupuestos 
Mínimos de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático Global.

2.3. Política nacional 
de adaptación y miti-
gación al cambio cli-
mático

En el ámbito nacional, la Argentina ha 
avanzado en los últimos años en di-
ferentes acciones para hacer frente al 
cambio climático, incorporando la te-
mática del cambio climático como una 
política de Estado, entendiendo la gra-
vedad y urgencia de enfrentarlo, el ca-
rácter multidimensional y transversal de 
sus impactos, y la necesidad de generar 
un profundo cambio de paradigma en el 
modelo de desarrollo.

Uno de los hitos más relevantes que po-
demos encontrar es la sanción de la Ley 
N° 27.520 de Presupuestos Mínimos 
de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático Global aprobada el 20 de di-
ciembre de 2019, y su correspondiente 
Decreto Reglamentario N° 1030 del 17 de 
diciembre de 2020. Esta ley establece 
los presupuestos mínimos para garanti-
zar acciones, instrumentos y estrategias 
adecuadas de adaptación y mitigación al 
cambio climático a nivel nacional. Entre 
sus objetivos se encuentra: (a) estable-
cer las estrategias, medidas, políticas 
e instrumentos relativos al estudio del 
impacto, la vulnerabilidad y las activi-
dades de adaptación al Cambio Climá-
tico que puedan garantizar el desarro-
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llo humano y de los ecosistemas; (b) 
asistir y promover el desarrollo de es-
trategias de mitigación y reducción de 
gases de efecto invernadero en el país; 
y (c) reducir la vulnerabilidad huma-
na y de los sistemas naturales ante el 
Cambio Climático, protegerlos de sus 
efectos adversos y aprovechar sus be-
neficios. Y establece como principales 
instrumentos para dar cumplimiento 
a estos objetivos el Plan Nacional de 
Adaptación y Mitigación y los Planes 
de Respuesta elaborados  por las 24 
jurisdicciones.

El Plan Nacional de Adaptación y Mi-
tigación al Cambio Climático es elabo-
rado por el Poder Ejecutivo Nacional a 
través de los organismos competentes 
en la materia, por medio de las instan-
cias de trabajo del Gabinete Nacional de 
Cambio Climático (GNCC). El Plan Na-
cional funciona como estrategia marco 
para promover y coordinar los procesos 
de planificación de la adaptación como 
así también delinear escenarios y medi-
das de mitigación, tanto a nivel nacional 
y subnacional como sectorial, facilitando 
y orientando estas iniciativas, en línea 
con lo establecido por la Ley N° 27.520.

En este mismo sentido, dicha ley, institu-
cionaliza el GNCC, creado en 2016 me-
diante Decreto del Poder Ejecutivo N° 
891/2016, como el órgano de gobernan-
za nacional co formado por ministerios y 
secretarías de gobierno con competen-

cia sobre las políticas sectoriales de mi-
tigación y adaptación. Son objetivos del 
mismo, diseñar políticas públicas cohe-
rentes, consensuadas y con una mirada 
estratégica para reducir las emisiones y 
generar respuestas coordinadas para la 
adaptación.

El GNCC se encuentra actualmente pre-
sidido por el Secretario de Turismo, Am-
biente y Deportes. Dentro del mismo se 
han establecido cuatro instancias de tra-
bajo:

i.	 Reunión de ministros, instan-
cia política donde se definen 
los lineamientos de las políti-
cas generales;

ii.	 Mesa de Puntos Focales, ins-
tancia técnica que reúne a 
políticos y técnicos de todas 
las áreas de la Administración 
Pública Nacional. Estos, a su 
vez, se organizan en Grupos 
de Trabajo que, a través de 
sucesivas interacciones téc-
nicas y políticas brindan sus 
aportes y comentarios en el 
marco de sus competencias 
sectoriales y transversales;

iii.	 Mesa de Articulación Pro-
vincial, compuesta por los 
miembros de la Comisión de 
Cambio Climático del Conse-
jo Federal de Medio Ambien-
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te (COFEMA) de cada una de 
las provincias del país y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, o en su defecto, aque-
llas que establezca en plena-
rio la Asamblea del COFEMA. 
A través de este espacio de 
articulación se llevan a cabo 
actividades que favorecen el 
desarrollo de los Planes de 
Respuesta al cambio climáti-
co subnacionales, tales como 
encuentros y talleres de ca-
pacitación e intercambio; y

iv.	 Mesa Ampliada, se extiende 
la participación a los sectores 
académico, de los trabajado-
res, sociedad civil y sector 
privado y se logra la integra-
ción de los aportes de diver-
sos sectores y actores.

v.	 Además, la normativa nacio-
nal mencionada establece la 
creación de un Consejo Ase-
sor Externo integrado por in-
vestigadores e investigado-
ras, sindicatos, comunidades 
y pueblos indígenas, repre-
sentantes de organizaciones 
ambientales, universidades, 
entidades académicas y em-
presariales, centros de inves-
tigación públicos y privados, 
y representantes de partidos 
políticos con representación 
parlamentaria, entre otros. Su 

función principal es garanti-
zar la participación ciudada-
na para asistir y asesorar en 
la elaboración de las políticas 
públicas de cambio climático 
en todo el territorio nacional y 
priorizar las necesidades de 
los grupos sociales más vul-
nerables a los impactos cli-
máticos. El mismo comenzó a 
funcionar durante el 2021.
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Figura 2: Esquema de gobernanza climática nacional.
.Fuente: Sitio web Gabinete Nacional de Cambio Climático

El Plan Nacional de Adaptación y Miti-
gación al Cambio Climático (PNAyMCC) 
responde a la necesidad de la Repúbli-
ca Argentina de hacer frente, de manera 
coordinada y eficiente, a los  desafíos del 
cambio climático. El PNAyMCC sistema-
tiza la política climática nacional: contie-
ne el conjunto de medidas e instrumen-
tos a ser implementados desde la fecha 
hasta el año 2030 a fin de cumplimentar 
la Ley Nº 27.520 y su decreto reglamen-
tario Nº 1. 030/20. 

Asimismo, resulta el documento cla-
ve mediante el cual el país detalla los 
medios y acciones a llevar a cabo para 
alcanzar las metas de adaptación y mi-
tigación detalladas en la Segunda Con-
tribución Nacional Determinada y su ac-
tualización, presentadas por la República 
Argentina ante la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climáti-
co (CMNUCC) en 2020 y 2021, respec-
tivamente.
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En la elaboración del plan participaron 
todas las carteras del Poder Ejecuti-
vo Nacional,  mediante Reuniones de 
Ministros y Ministras y de la Mesas de 
Puntos Focales del GNCC. Además de 
representantes de la comunidad científi-
ca, organizaciones ambientales, univer-
sidades y entidades académicas, enti-
dades empresariales, partidos políticos, 
sindicatos y pueblos originarios, a través 
de la Mesa Ampliada y del Consejo Ase-
sor Externo del GNCC.

Un punto no menor es su impronta fede-
ral, ya que en la redacción del PNAyMCC 
participaron las 24 jurisdicciones, por 
medio de la Mesa de Articulación Pro-
vincial del GNCC, con aportes enfoca-
dos principalmente en el componente 
de adaptación y las prioridades de desa-
rrollo regionales.
La provincia de Santa Fe ha trabajado y 
realizado aportes a este plan  en el mar-
co del trabajo del GNCC, la mesa de ar-
ticulación y el COFEMA.
Este plan incorpora la visión climática 
de una Argentina sostenible, inclusiva e 
innovadora a 2030, definida de manera 
consensuada durante la elaboración de 
la Segunda NDC, se encuentra internali-
zada en el presente plan y es aquí trans-
formada en un plan de acción con me-
didas concretas, en función esto de las 
circunstancias nacionales como punto 
de partida y basándose en la mejor cien-
cia e información disponibles. Asimismo, 
considera el principio de equidad en el 

esfuerzo global, en línea con el principio 
de responsabilidades comunes pero di-
ferenciadas y capacidades respectivas.
En diciembre de 2023 el entonces Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible fue reemplazado por la Subse-
cretaría de Ambiente dependiente de la 
Secretaría de Turismo, Ambiente y De-
portes, en la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros del Gobierno Nacional. 
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CONTEXTO
PROVINCIAL
 
3.1. Caracterización 
de la provincia 

3.1.1. Caracterización social, hi-
drológica y climática
Según datos del último Censo Nacional 
de Población y Viviendas realizado por 
el INDEC en el año 2022, el número de 
habitantes de la Provincia de Santa Fe 
es de 3.544.908. 

La ciudad capital, Santa Fe de la Vera 
Cruz, y la ciudad de Rosario concentran 
el 54,2% de los habitantes que posee la 
Provincia. En la tabla siguiente se pre-
senta la población de cada departamen-
to que compone la provincia. 

Departamento

Total 3.544.908

Belgrano 

Caseros

Castellano

Constitución

Garay

General López

General Obligado 

Iriondo 

La Capital 

Las Colonias 

9 de Julio 

Rosario 

San Cristóbal

San Javier 

San Jerónimo

San Justo

San Lorenzo 

San Martín 

Vera 

 Población 
(hab.)

48.781

86.912

190.577

93.441

24.927

201.574

197.986

74.504

572.265

115.740

30.995

1.348.725

72.801

33.274

87.307

46.665

194.580

67.827

56.027

Figura 3: Población total de la provincia de 
Santa Fe. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos 
del censo nacional de población y vivienda 
del año 2022 del Indec.
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La provincia de Santa Fe, se ubica en 
tercer lugar en cuanto a cantidad de 
habitantes dentro del país, después de 
Buenos Aires y Córdoba. 

La provincia de Santa Fe tiene una su-
perficie total de 13.300.700 ha que re-
presenta el 3,6 % del territorio nacional. 
Políticamente se compone de 19 depar-
tamentos, constituidos a su vez por 363 
distritos, de los cuales 57 son munici-
pios (más de 10.000 habitantes) y 306 
comunas (de 500 a 10.000 habitantes). 
Limita al norte con Chaco, al este con las 
provincias de Corrientes y Entre Ríos, al 
sur con la provincia de Buenos Aires y, 
al oeste, con las provincias de Córdoba 
y Santiago del Estero.  Santa Fe es una 
provincia mediterránea y tiene salida al 
mar mediante el Río Paraná, que desem-
boca en el Río de la Plata.

En cuanto a su relieve, pertenece por 
completo a la Llanura Platense. Todo el 
territorio es una extensa llanura de cons-
trucción o acumulación con inclinación 
noroeste-sureste. Su altura sobre el ni-
vel del mar, característica de la inmensa 
llanura de la que forma parte, oscila en-
tre los 10 y los 125 m, y es posible defi-
nir en él dos regiones geográficas dis-
tintas;  la Llanura Chaqueña, que abarca 
la mitad norte de la provincia junto a las 
provincias de Chaco, Formosa, Santiago 
del Estero y este de Salta; y la Llanura 
Pampeana, conformada por la región sur 
de Santa Fe, Córdoba, San Luis, Buenos 
Aires y La Pampa.

Respecto a su hidrografía, los ríos que 
surcan la geografía santafesina pertene-
cen a la cuenca del Plata y desaguan de 
manera directa o indirecta en su princi-
pal cauce, el Paraná. Este río recorre de 
norte a sur todo el territorio, sirviendo de 
límite oriental. Los principales afluentes 
del Paraná los constituyen el río Salado 
y el Carcarañá. El Río Salado, luego de 
recorrer las provincias de Salta, Cata-
marca, Tucumán y Santiago del Estero, 
al entrar en Santa Fe recibe numero-
sos canales y cursos de agua origina-
dos en lagunas y cañadas: ríos Calcha-
quí, arroyos Las Conchas, San Antonio 
y Cululú, desembocando finalmente en 
el Río Coronda, brazo del Paraná al sur 
de la ciudad de Santa Fe. La cuenca del 
Río Carcarañá, se extiende parcialmen-
te en una delgada franja transversal del 
sur santafesino, y sus dos principales 
afluentes son los ríos Tercero y Cuarto, 
con el mismo régimen de alimentación 
pluvial. El canal San Antonio, el arroyo de 
las Tortugas y la Cañada de Santa Lu-
cía, luego de establecer por más de 150 
km, el límite entre Córdoba y Santa Fe, 
escurren sus aguas en el Río Carcara-
ñá. Este recibe por margen izquierdo la 
Cañada de Gómez, recorre caudales y 
saltos, afloramientos de tosca, se vuelve 
abarrancado y desagua en el Río Coron-
da, al sur de Gaboto. Además de los dos 
ríos mencionados, vuelcan sus aguas al 
Paraná otros cursos hídricos como el río 
San Javier y los arroyos Saladillo Dulce, 
Saladillo Amargo, San Lorenzo, Ludue-
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ña, Saladillo, Frías, Seco, Pavón y del 
Medio. En la siguiente figura, se puede 

visualizar la ubicación de los cuerpos de 
agua mencionados previamente:

Figura 4: Mapa hidrográfico de la provincia de Santa Fe.
Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales de Santa Fe.
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Figura 5: Mapa de Áreas de Riesgo Hídrico según ley 11.730. Año 2025.
Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales Santa Fe.
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En el marco de la Ley Provincial 11.730 
se establece un régimen de regula-
ción de usos de bienes inundables. De 
acuerdo al mismo se definen los bienes 
comprendidos en cada una de las áreas 
(artículo 2): 

Área I: Cauces de agua naturales y arti-
ficiales y cuerpos de agua permanentes. 

Área II: Vías de evacuación de crecidas y 
áreas de almacenamiento. 

Área III: Áreas con riesgo de inundación 
no incluidas en I y II. 

En la figura a continuación se muestra la 
distribución de las mismas en el territorio 
provincial. 
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.REGIÓN I:   Sistema Paraná Norte: Subsiste-
ma Leyes Setúbal, A° Los Amores, A°. El Toba, 
A°. El Rey, Río San Jerónimo, Río San Javier, 
Río Colastiné, Río Coronda  y se exceptúa  
Sistema Bajos Submeridionales - Línea Pa-
raná. Saladillo Dulce y Amargo.

REGIÓN II:  Subsistema Bajos Submeridio-
nales – Línea Golondrina y Línea Paraná.

REGIÓN III:  Cuenca Río Salado - Com-
prende Subcuencas santafesinas de 
margen derecha (A°. Las Conchas, A°. 
San Antonio, A°. Cululú) y A°. Pantanoso, 
otras cuencas y cauces de aporte directo 
menores) y se exceptúa Bajos Submeri-
dionales - Línea Golondrina para un pri-
mer análisis, debiendo posteriormente 
integrarse.

REGIÓN IV: Cuencas del Centro – Oeste 
provincial: A° Colastiné, A° Monje - Cañada 
Carrizales y áreas de aporte directo al Siste-
ma Paraná en este tramo.

REGIÓN V: Río Carcarañá y Cuencas 
del Sur - Este provincial que aportan 
directamente al cauce principal del 
Río Paraná: A°. San Lorenzo, A°. 
Frías,  A°. Seco, A°. Ludueña, A°. 
Saladillo, A°. Pavón (incluye Sub-
sistema Laguna Melincué Canal 

Por otro lado la provincia de Santa Fe cuenta con los siguientes sistemas hí-
dricos, entendiendo por región y sistemas a un conjunto de cuencas, que en 
términos globales puede considerarse con un comportamiento 
hidrológico homogéneo

Figura 6: Mapa de las regiones 
hídricas de la Provincia de 
Santa Fe.
Fuente: Ministerio de Obras 
Públicas de Santa Fe
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San Urbano),  A°. del Medio y cuencas 
de aporte directo al tramo del Río Paraná 
involucrado.

REGIÓN VI: Cuencas del Sur provincial  
y áreas de aportes a la Provincia de Bue-
nos Aires: Laguna La Picasa, Nacientes 
del Río Salado Buenos Aires, Nacientes 
Río Arrecifes

REGIÓN VII: Sistema Paraná Sur. Desde 
Gaboto hacia aguas abajo hasta el límite 
con la provincia de Buenos Aires.

La planificación hídrica de la Provincia 
de Santa Fe se desarrolla en concor-
dancia con la Ley Provincial Nro. 13.740, 
el Plan Nacional Federal del Agua y los 
Principios Rectores de Política Hídri-
ca de la República Argentina y con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible al 
año 2030, a fin de propiciar el desarro-
llo sostenible de las regiones hídricas, 
sustentada en la gestión eficiente de los 
recursos hídricos, contribuyendo a la 
mitigación o adaptación a los extremos 
climáticos, como también a las posibles 
consecuencias derivadas de un aprove-
chamiento no sostenible. 

Actualmente la Provincia de Santa Fe 
cuenta con el siguiente estado de pla-
nificación de las siete regiones hídricas, 
las cuales comparte con otras jurisdic-
ciones provinciales:

REGIÓN I: En proceso de formulación a 

través de Convenio con el Instituto Na-
cional del Agua – Centro Regional Litoral.

REGIÓN II: En proceso de finalización 
de su planificación, realizada en forma 
conjunta con las provincias de Chaco y 
Santiago del Estero y la Subsecretaría 
de Recursos Hídricos de la nación con 
financiamiento del Consejo Federal de 
Inversión.

REGIÓN III:  En proceso de actualiza-
ción. Convenio INA CRL

REGIÓN IV: En proceso de actualización. 
Convenio INA CRL

REGIÓN V: En proceso de formulación 
Términos de Referencia para contra-
tación consultoría a través de financia-
miento BID

REGIÓN VI: En proceso de actualización 
2da etapa Cuenca Laguna La Picasa. 
Convenio INA CRL

REGIÓN VII: En proceso de redacción 
de los términos de referencia.

En cuanto a la caracterización climáti-
ca de la provincia, la inclusión de la mis-
ma en dos zonas geográficas como la 
chaqueña del norte y la pampeana del 
sur, marca dos ambientes climáticos cla-
ramente diferenciados. La parte norte, se 
caracteriza por su temperatura elevada, 
con promedios de 21°C y precipitacio-
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nes entre 800 y 1.100 milímetros anuales, 
que disminuyen hacia el oeste. El clima 
templado pampeano del sur provincial, 
presenta temperaturas moderadas, que 
disminuyen de norte a sur por influen-
cia de la latitud, y de oeste a este por 
influencia del mar, con una media anual 
de 17º C. Las precipitaciones regulares 
decrecen del nordeste al sudoeste y su 
media anual es de 944 mm. Si en los 
cardinales norte y sur las condiciones 
climáticas son claramente notorias, no 
menos marcada es la situación entre el 
oeste seco y el este húmedo, en la parte 
septentrional de la provincia.

En el noroeste lindero con Santiago del 
Estero existen condiciones climáticas 
de tipo subtropical con estación seca; 
la variación de la temperatura es acen-
tuada entre las estaciones y las lluvias 
predominan en verano. En el noreste, 

en cambio, un clima subtropical sin es-
tación seca, produce lluvias superiores 
a los 1000 mm durante todo el año y no 
hay grandes cambios en la temperatura, 
cuyo promedio es de 
20º C.

Las características de relieve, clima e 
hidrología mencionadas anteriormen-
te sitúan a la provincia de Santa Fe en 
una posición geográfica particular, de 
transición desde la zona de montes cha-
queños hasta la pampa húmeda, consi-
derando además la fuerte impronta terri-
torial que significa el sistema del Paraná 
a lo largo de sus casi 800 Km en su límite 
oriental. Lo cual le confiere una riqueza  
única a sus ecosistemas naturales.

Figura 7: Mapa isotermas temperatura 
media anual de la provincia de Santa Fe 
en °C (a) y mapa isohietas precipitación 
media anual de la provincia de Santa Fe 
en mm  (b). 
Fuente: Mapa de suelos de la provincia 
de Santa Fe. INTA (1981)
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3.1.2. Caracterización de áreas 
naturales
Desde el año 2003 la provincia cuenta 
con un marco legal para la gestión inte-
gral de las áreas naturales protegidas, 
la Ley Nº 12.175, donde se establece los 
criterios y objetivos de conservación ali-
neados con la  la Ley Nº 11.717 de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

La planificación y constitución de Áreas 
Naturales Protegidas en la provincia de 
Santa Fe, se funda en la caracterización, 
valoración  y gestión del Patrimonio Na-
tural de la Provincia , e instaura  catego-
rías de manejo según sus modalidades 
de conservación, utilidad e intervención 
del Estado tales como  Reserva Natural 
Estricta o Reserva Científica, Parques 
Provinciales, Monumentos Naturales, 
Reserva Natural Manejada o Santuario 
de Flora y Fauna, Paisaje Protegido, Re-
servas Naturales Culturales, Reservas 
Privadas de Uso Múltiple y Reservas Hí-
dricas o Humedales. 

La Ley N°12.175, fue reglamentada con el 
decreto N°866/23, en relación a los mo-
numentos naturales, el cuerpo de guar-
daparques, las reservas hídricas y las 
reservas naturales manejadas y sobre 
beneficios impositivos para las reservas 
privadas de usos múltiples.

Según esta categorización, el inventa-
rio natural de la provincia lo integran 2 

Reservas Naturales Estrictas,  2 Parques 
Provinciales, 2 Reservas Naturales Ma-
nejadas, 1 Reserva Natural Santuario de 
flora y fauna, 10 Reservas de Usos Múl-
tiples, 5 Paisajes Protegidos, 4 Reservas 
Hídricas Naturales, 1 Parque Nacional y 
cuenta con 3 de los humedales de im-
portancia Internacional (Sitios Ramsar). 

Este sistema provincial ocupa una su-
perficie de 3,57% del territorio provincial.

Se produjo la apertura al público del 
Parque Provincial Cayastá con obras de 
mantenimiento general concluida, nueva 
señalética,  incorporación de cámaras 
trampa, incorporación de mobiliario y re-
paración de la estación ambiental.

Desde el Ministerio de Ambiente y Cam-
bio Climático se implementan acciones , 
vinculadas con la ampliación y apertura 
al público  del Parque Nacional Islas de 
Santa Fe,  la creación de nuevas áreas 
protegidas y la elaboración del Inventa-
rio Provincial de Humedales, agrupadas 
en el Programa Regenera Santa Fe. Al 
respecto se concretó la apertura del Par-
que Nacional Islas de Santa Fe.

El MAyCC llevó adelante una encuesta a 
los municipios y comunas relacionados 
con los 3 sitios RAMSAR de la provincia: 
Jaaukanigás, Melincué e Islas del Delta 
del Paraná, con el propósito de identi-
ficar el marco normativo y los recursos 
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con los que cuentan los gobiernos lo-
cales vinculados a la gestión de los Si-
tios Ramsar, y a su vez, dimensionar la 
percepción de la problemática ambiental 
sobre estos territorios por parte de los 
gobiernos locales con la participación 
de todos los sectores. Las actividades 
que realizan los gobiernos locales vin-
culados a los humedales son educación 
ambiental, turismo, actividades pesque-
ras, presencia en los Comités Intersec-
toriales de Manejo, actividades cultura-
les recreativas  y de limpieza de cursos 

de agua. Por otra parte se identifican 
como necesidades, la falta de personal 
técnico, necesidades de apoyo finan-
ciero, desconocimiento del marco legal 
ambiental sobres estos territorios, nece-
sidades de involucrar a actores locales 
a la gestión , reforzar acciones de edu-
cación ambiental integral y participación 
ciudadana. 
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Figura 8:  Mapa de áreas naturales protegidas de la provincia de Santa Fe 
Año 2025. 
Fuente: Ministerio de Ambiente y Cambio Climático Santa Fe
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La provincia de Santa Fe  posee tres 
Sitios Ramsar:  

Jaaukanigás
Sitio Ramsar N° 1.112, creado en el año 
2001, con una superficie de  492.000 
hectáreas en el Departamento Ge-
neral Obligado.Quedan incluidas Re-
conquista, Los Laureles, Avellaneda, 
Guadalupe Norte, Las Garzas, Arroyo 
Ceibal, El Sombrerito, Villa Ocampo, 
San Antonio de Obligado, Las Toscas, 
El Rabón, Florencia.

Humedal Laguna Me-
lincué
fue declarado Humedal de Impor-
tancia Internacional el 24 de julio de 
2008 y registrado en la Lista de Hu-
medales de Importancia Internacional 
de la Convención Ramsar, bajo el nú-
mero 1785. La cuenca hidrográfica de 
la laguna Melincué constituye un área 
ubicada en el centro sur de la provin-
cia de Santa Fe, incluida enteramente 
en el departamento General López. Se 
considera que el alcance de la cuenca 
incluye los distritos de Melincué, Ca-
rreras, Hughes, Elortondo, Laborde-
boy, Chapuy, Carmen, Santa Isabel y 
Miguel Torres. La superficie del cuer-
po de agua supera los 110 kilómetros 
cuadrados y su cuenca alcanza un 
área aproximada de unos 670 kilóme-
tros cuadrados. La superficie total de 
la cuenca de aporte tiene una exten-

sión total de 1495 kilómetros cuadra-
dos, mientras que la subcuenca sur, 
objeto de conservación identificada 
para la delimitación del sitio Ramsar, 
es de 678 kilómetros.

Sitio RAMSAR
Bi-provincial delta e islas del Paraná, 
Sitio Ramsar N° 2255, creado en el año 
2015. El sitio se ubica en el centro de la 
República Argentina, en la cuenca del 
río Paraná- Plata, e incluye el cauce 
principal y la llanura aluvial del río Pa-
raná, en sus tramos Medio e Inferior.

Comprende parte del territorio del 
departamento San Jerónimo, provin-
cia de Santa Fe y la sección Islas del 
departamento Diamante, provincia de 
Entre Ríos. El área total que ocupa es 
de: 243.126 hectáreas, distribuidas de 
la siguiente forma:

•	 Provincia de Santa Fe: 116.620 
ha (de las cuales 4096 co-
rresponden al Parque Nacio-
nal Islas de Santa Fe).

•	 Provincia de Entre Ríos: 

126.506 ha (de las cuales 
2458 corresponden al Parque 
Nacional Predelta).

Comprende humedales continentales de 
origen fluvial asociados a la llanura de 
inundación del río Paraná, en sus tramos 
Medio e Inferior. Incluye dos Parques 
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Nacionales: Pre Delta e Islas de Santa 
Fe, así como territorio perteneciente a 
la jurisdicción de las provincias de Entre 
Ríos y Santa Fe.

Estos Sitios Ramsar ocupan una super-
ficie aproximada del 6,3 % del territorio 
provincial y enmarcado en la Conven-
ción Ramsar, la provincia de Santa Fe, 
a través del Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático que es autoridad de 
aplicación,  tiene la obligación de con-
trolar actividades realizadas en  estos 
sitios. En este sentido y para viabilizar 
lo expuesto, existe una vasta  normati-
va provincial, tales como la Constitución 
Provincial, la Ley N° 10.552 de Conser-
vación y Manejo de suelos y su Decre-
to reglamentario N°3445/93, la Ley N° 
12.175 de Sistema Provincial de Áreas 
Naturales Protegidas, la Resolución del 
Ministerio de Ambiente y Cambio Climá-
tico N° 0048/03 de creación del Comité 
Intersectorial de Manejo que interviene 
en el manejo del Sitio Ramsar Jaaukani-
gas,  la Ley N° 11.717/09 de Medio Am-
biente y Desarrollo Sustentable, la Ley 
N° 13.932/19 que Declara de interés pro-
vincial la preservación, conservación, 
defensa y mejoramiento de humedales 
y sus elementos constitutivos y la Ley 
Marco de Acción Climática N° 14.019 y 
su decreto reglamentario N°246/23.

La provincia desarrolló el Inventario 
Provincial de Humedales (IPH), con 
el propósito generar información sobre 

la presencia, tipología, distribución de 
los humedales en diferentes escalas de 
análisis y además, lograr una visión inte-
gradora de aspectos propios del ecosis-
tema, aspectos sociales, componentes 
culturales y procesos históricos sobre 
estos ecosistemas.

El IPH se enmarca en el Programa “Re-
genera Santa Fe” aprobado por el Decre-
to N°007/22 y cuyo objetivo es la coor-
dinación de políticas de gestión de las 
Áreas Naturales Protegidas, incluyendo 
tanto la ampliación como la creación de 
nuevas reservas, la evaluación del esta-
do de los humedales a los fines de esta-
blecer pautas de gestión, preservación y 
recuperación de los mismos, el fomento 
a la investigación sobre estos ecosiste-
mas, entre otros. Así, el IPH es uno de 
los instrumentos de materialización de 
este programa y una decisión política de 
conocer las características del territorio 
santafesino y amplificar los niveles de 
conservación de estas regiones.
El IPH aporta conocimiento sobre los im-
pactos y las amenazas que afectan a los 
humedales y establecerá una línea de 
base de referencia para la planificación, 
evaluación, el monitoreo y la propia ges-
tión de los humedales, con el enfoque 
de soluciones basadas en la naturaleza.

El proceso del Inventario Nacional de 
Humedales, por su parte, se llevó ade-
lante con la coordinación general del 
entonces Ministerio de Ambiente y De-
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sarrollo Sostenible (MAyDS) y la partici-
pación de las provincias que, a través de 
la suscripción de convenios de colabo-
ración técnica, realizan sus inventarios 
provinciales. En este sentido, la provin-
cia de Santa Fe suscribió un convenio 
con el entonces MAyDS y comenzó el 
proceso de elaboración del IPH. 

Los avances en el IPH estuvieron liga-
dos al inventario de los sistemas de pai-
sajes de humedales (nivel 2) en conjunto 
con la Universidad Nacional de Rosario, 
el inventario de las unidades de paisaje 
de humedales (nivel 3) de una zona de 
los bajos submeridionales, las unidades 
de paisaje de humedales (nivel 3) de la 
zona del valle de inundación del río Para-
ná con la Universidad Nacional del Lito-
ral, la Fundación Humedales y el enton-
ces Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de Nación, al tiempo que se 
avanzó con una experiencia de nivel 4 
con el equipo interdisciplinario del Mi-
nisterio de Ambiente y Cambio Climático 
de Santa Fe.

La Provincia de Santa Fe está atravesa-
da por varias unidades fitogeográficas 
como son los bosques chaqueños hú-
medos y subhúmedos, la selva marginal 
paranaense, el bosque transicional aus-
tro brasilero, los bosques del espinal, y 
los tipos leñosos de la unidad Pampea-
na. 

Los bosques nativos de la provincia de 
Santa Fe se ubican en su gran mayoría 
al norte del paralelo 32, siendo las zonas 
septentrional oriental y occidental las 
más densamente pobladas de bosques. 
Las variaciones climáticas, topográficas, 
hídricas, edáficas y biológicas, diferen-
cian tipos forestales que se distinguen 
entre sí por su composición, estructura y 
dinámica sucesional. La riqueza de am-
bientes se refleja en casi treinta tipos fo-
restales diferentes, que hacen de Santa 
Fe una de las provincias con mayor di-
versidad de estructuras boscosas.
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Figura 9: Delimitación de tipos forestales de la provincia de 
Santa Fe. Año 2021  
Fuente: Ministerio de Ambiente y Cambio Climático Santa Fe

Según la Ley Provincial N°13.372/13, en 
su artículo 2°, se define a los bosques na-
tivos como ecosistemas forestales natu-
rales compuestos por especies arbóreas 
nativas maduras, con diversas especies 
de flora y fauna asociadas, en conjunto 
con el medio que las rodea  conforman-
do una trama interdependiente con ca-
racterísticas propias y múltiples funcio-
nes, que en su estado natural le otorgan 
al sistema una condición de equilibrio di-
námico y que brinda diversos servicios 

ambientales a la sociedad, además de 
los diversos recursos naturales con po-
sibilidad de utilización económica.

La evolución de la superficie ocupa-
da por bosques nativos en la provincia 
marca la pérdida de superficie de estos 
ecosistemas por causas relacionadas 
principalmente a prácticas productivas 
no sustentables. A modo de ejemplo, el 
censo del año 1935 arrojaba valores de 
cobertura provincial un 45%, ese mismo 
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valor en 2019 disminuyó a un 14% de la 
superficie del territorio provincial. 
Los bosques nativos en la provincia de 
Santa Fe ocupan , como lo expresa el 
último relevamiento, una superficie de  

1.747.059 Ha, representando el 14% del 
territorio provincial.

Figura 10: Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la 
Provincia de Santa Fe año 2026.  
Fuente Ministerio de Ambiente y Cambio Climático Sante Fe
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Como puede observarse el Mapa de Or-
denamiento Territorial de Bosques Nati-
vos (OTBN) del año 2023, identificados 
con sus respectivos colores según sus 
categorías de conservación, tal lo dispo-
ne la Ley N° 26.331/07 de Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos. 

Marcando las Categorías de Conserva-
ción I y II respectivamente en donde a 
la :

•	 Categoría I, se le asigna el color 
rojo, y comprende sectores de 
muy alto valor de conservación, 
no está permitido el desmonte ni 
el uso de sus productos foresta-
les y deben mantenerse como 
bosque. Esta categoría abarca 
un 22% de la superficie ocupada 
por bosques en nuestra provin-
cia, unas 375.491 has.

•	 Categoría II, se le asigna el color 
amarillo, comprede sectores de 
alto o medio valor de conserva-
cion. En estas áreas se prohíbe 
el desmonte pero se permite el 
aprovechamiento sostenible, en 
actividades relacionadas con el 
turismo sustentable y recolec-
ción e investigación científica 
entre otras. Esta categoría abarca 
un 78% de la superficie ocupa-
da por bosques en nuestra pro-
vincia, unas 1.371.568 has. Hay 

un marcado compromiso con la 
promoción de actividades pro-
ductivas sostenibles en el marco 
de la conservación y promuevan 
el arraigo de las poblaciones, en 
particular las juventudes.

3.1.3. Caracterización de las 
principales actividades econó-
micas
Respecto a las actividades económicas, 
Santa Fe integra la región agrícola-ga-
nadera e industrial de la Argentina que 
concentra gran parte de la población 
del país. Representa, aproximadamen-
te, el 21% del área cultivada nacional, 
ubicándose como la primera provincia 
productora de oleaginosas y la segunda 
productora de cereales. Por sus volúme-
nes de producción y aporte al Producto 
Global de la Argentina, constituye una de 
las provincias más importantes del país. 
Los datos de la última década muestran 
que su participación, a nivel nacional, ha 
oscilado entre el 7 y el 8% del PBI de Ar-
gentina. Su ingreso per cápita supera un 
7% el ingreso per cápita nacional.
La estructura productiva de la provin-
cia se puede agrupar en cinco catego-
rías productivas: el sistema productor 
de agroalimentos y biocombustibles, el 
sistema metalmecánico, químico y cur-
tiembres; el sector de empresas de base 
tecnológica, el sector turismo, comercio 
y servicios, y el sector productivo hídri-
co y forestal, todos ellos se organizan en 
cadenas de valor (Trucco, I., Locher, M., 
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Participación
aporte
provincial

8,2%

24,86% Industria manufacturera

18,52% Servicios inmobiliarios, empresariales y alquileres

15,14% Agropecuario y Silvicultura

10,54% Comercio

8,09% Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones

Figura 11: Participación porcentual de la provincia al pbi nacional (izquierda) y principales 
componentes del producto bruto geográfico (derecha). Año 2022 
Fuente: elaboración propia en base a datos del instituto provincial de estadísticas y censo.

& Delfino, A, 2019).
La siguiente figura ilustra el porcenta-
je del PBI nacional correspondiente a la 

provincia así como el aporte porcentual 
de las principales actividades económi-
cas al producto bruto geográfico:

El sector exportador también es un ac-
tor fundamental. Las exportaciones del 
año 2022 alcanzaron el valor máximo: 
casi 20.000 millones de dólares. 

El trabajo santafesino llega a 149 paí-
ses: India, Brasil, Países Bajos, China y 
Vietnam, entre nuestros principales des-
tinos. 

Santa Fe es la segunda provincia más 
exportadora de la Argentina y la más su-
peravitaria en su balanza comercial con 
el exterior. Detrás de estos números hay 
un sólido plan de internacionalización 
para incrementar las pymes exportado-
ras, para diversificar mercados. Ya son 
783 las empresas exportadoras distri-
buidas en 106 localidades de nuestra 

provincia.

Por último, en Santa Fe, la industria ma-
nufacturera, el transporte, el comercio y 
las exportaciones, se encuentran estre-
chamente relacionadas a la producción 
primaria.
En el noreste de la provincia, la produc-
ción de bienes característica es el culti-
vo de algodón, cañas de azúcar, olea-
ginosas, cereales y citricultura, en el 
sector primario. El sector secundario se 
caracteriza por la industria de la madera 
y muebles, el complejo de hilados y el 
complejo azucarero, entre otros. Dentro 
de las actividades terciarias se destaca 
la del turismo receptivo.
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En el noroeste de la provincia, es muy 
importante la producción tambera, agrí-
cola y ganadera entre las actividades pri-
marias, mientras que la industria láctea, 
la de autopartes y de sistemas industria-
les sobresalen en el sector secundario.

La zona centro, su sector primario co-
rresponde a láctea, ganadería bovina, 
madera y forestal, cereales, oleaginosas 
y pesca. Por su parte, la industria frigorí-
fica, cervecera, maltería, cristalería, cur-
tiembre, muebles y sistemas industriales 
alimentarios es típica de las actividades 
secundarias, mientras que el turismo so-
bresale en el sector de servicios.
La zona centro sur de la provincia se ca-
racteriza por la proliferación de indus-
trias, sobre todo, las ramas petroquími-
ca, siderúrgica, metalúrgica y alimenticia 
(aceitera, frigoríficos, granos, produc-
ción de proteínas para alimentación ani-
mal). Por su parte, las actividades rela-
cionadas con la logística de transporte 
de cargas, la actividad financiera y bur-
sátil y los servicios de turismo, constitu-
yen el núcleo más importante de las ac-
tividades terciarias. 

Esta área se asienta en la llamada “zona 
núcleo” del cultivo de soja y otras oleagi-
nosas y cereales. El polo agroindustrial, 
eminentemente aceitero, que se extien-
de sobre la costa del río Paraná desde 
las localidades de Puerto San Martín 
hasta Arroyo Seco, se ha transformado 
en el más importante a nivel mundial, en 

cuanto a concentración geográfica, ni-
veles de producción y tecnología. Santa 
Fe posee uno de los sistemas portuarios 
más importantes de América Latina para 
buques de ultramar en la Hidrovía Para-
ná - Paraguay.
La región sur de Santa Fe constituye una 
de las principales áreas agrícolas gana-
deras del país, posee el mayor sistema 
portuario y es núcleo de una importan-
te red de servicios desde la ciudad de 
Rosario. También, se caracteriza por la 
fabricación de maquinaria agrícola y la 
producción metalmecánica en general 
(Lattuada, 2019). 

3.2. Marco legal am-
biental provincial

En el marco de un país federal en el que 
las jurisdicciones conservan el dominio 
originario de sus recursos naturales y tal 
como establece el artículo 41 de la Cons-
titución Nacional reformada en 1994, el 
Congreso Nacional tiene la facultad de 
dictar normas de presupuestos mínimos 
de protección ambiental, y las provin-
cias, las necesarias para complementar-
las.

La provincia de Santa Fe cuenta con 
diversos instrumentos normativos am-
bientales que regulan ciertas actividades 
a fin de promover el cuidado de los re-
cursos naturales y el ambiente en gene-
ral a través de la conservación, el mane-
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jo, el uso sostenible y la restauración de 
los ecosistemas y que están vinculados 
directa e indirectamente con la temática 
climática. 

La provincia de Santa Fe cuenta con 
normativas referidas a la educación am-
biental, movilidad sustentable, preven-
ción de enfermedades transmitidas por 
vectores, eficiencia energética y pro-
moción de energías renovables, gestión 
integral del riesgo, manejo de fuego y 
gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos.

Respecto a las normativas vinculadas 
al cuidado de los recursos naturales se 
encuentran orientadas a la promoción 
y la conservación del arbolado urbano, 
periurbano y rural en todo el territorio 
provincial; a gestión sustentable de los 
recursos naturales, protegiendo los hu-
medales y ecosistemas existentes; a la 
prohibición de desmonte en ciertos en-
claves, degradación forestal, quema o 
destrucción de montes y bosques na-
tivos o de especies exóticas; al manejo 
sustentable de los recursos pesqueros; 
conservación y manejo de suelos; a la 
creación de espacios institucionales 
para el control, manejo y aprovecha-
miento del recurso hídrico; y la regula-
ción de la caza y la pesca. 

Como marco general, cuenta con la Ley 
de Medio Ambiente y Desarrollo Susten-
table, Ley N° 11.717 sancionada en 1999 

y modificada en 2009. Esta ley tiene por 
objeto establecer los principios recto-
res para preservar, conservar, mejorar y 
recuperar el ambiente, los recursos na-
turales y la calidad de vida de la pobla-
ción; asegurar el derecho irrenunciable 
de toda persona a gozar de un ambiente 
sano; y garantizar la participación ciuda-
dana. En el Anexo 2 del presente docu-
mento se presenta una tabla con la nor-
mativa provincial que incluye una breve 
descripción de cada una. 

En noviembre del año 2020 la provin-
cia de Santa Fe ratificó su compromi-
so político en la lucha contra el cambio 
climático al aprobar por unanimidad, en 
ambas cámaras de la legislatura, la Ley 
N° 14.019 Marco de Acción Climática. 
Dicha ley define la política pública pro-
vincial de respuesta al cambio climático, 
en concordancia con el artículo 41 de la 
Constitución Nacional y los acuerdos in-
ternacionales suscritos por nuestro país, 
las disposiciones de la Ley Nacional de 
Presupuestos Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global 
N° 27.520, otras normativas ambientales 
nacionales y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

En ese sentido, aparecen como caracte-
rísticas principales su enfoque territorial 
fortaleciendo la acción climática de los 
gobiernos locales, transversal a toda la 
política pública provincial y participati-
va de todos los sectores, en particular 
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aquellos más vulnerables.

Impulsa la elaboración participativa y 
consensuada de un Plan Provincial de 
Respuesta al Cambio Climático, con 
estrategias definidas en Mitigación y 
Adaptación  al cambio climático, como 
ejes centrales de la Acción Climática 
Provincial y la participación de todos 
los sectores para llevar adelante la po-
lítica santafesina de cambio climático 
que promueva el empoderamiento de 
la sociedad para la acción climática con 
perspectiva de género, interculturalidad 
e inclusión.

Si bien esta ley marco impulsa la defini-
ción de un Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático, incorporando es-
trategias, acciones y medidas que con-
tribuyan a la mitigación y a la adaptación 
para afrontar los impactos del cambio 
climático, deja expresamente señalado 
que debe darse en un proceso transver-
sal y con la participación de todos los 
sectores, como inicio de un mecanismo 
para legitimar el mencionado plan. 

La ley establece la conformación de tres 
tipos de espacios para la gobernanza 
provincial para el diseño coordinado, 
transversal y consensuado de políticas 
de adaptación y mitigación al cambio 
climático: la coordinación gubernamen-
tal, la coordinación territorial y la partici-
pación pública que incluye espacios  de 
participación y aporte a la construcción 

de la política pública climática inclusiva 
y consensuada que garanticen su imple-
mentación, tales como organizaciones 
de la sociedad civil, juventudes y  muni-
cipios y comunas. 

Santa Fe fué la primera jurisdicción en 
contar con una ley sobre cambio climáti-
co construida desde el consenso político 
de diversos sectores del Poder Legisla-
tivo provincial.

Otro hito a mencionar lo constituye 
la sanción del Decreto reglamentario 
de la mencionada ley provincial, el N° 
0246/23. El mismo permite a la provin-
cia de Santa Fe avanzar en la implemen-
tación del Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático, transversal a todas 
las áreas de gobierno y en concordancia 
con el marco legal vigente y los com-
promisos de adaptación y mitigación 
comprometidos por el Gobierno Nacio-
nal según los acuerdos internacionales 
pactados.          
                                                        
El texto que compone la reglamentación 
fue escrito en forma participativa y cons-
tituye un instrumento de articulación en-
tre el sector privado, el sector público, la 
sociedad civil y juventudes provinciales 
que participaron en las diferentes accio-
nes a territorio del Ministerio de Ambien-
te y Cambio Climático. 

Atendiendo a la multidisciplinariedad ca-
racterística del cambio climático, cabe 
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mencionar además que la provincia ha 
adherido a la Ley N° 27592 “Ley Yolan-
da”, que garantiza la formación integral y 
obligatoria en ambiente, con perspectiva 
de desarrollo sostenible y con especial 
énfasis en cambio climático, para las 
personas que se desempeñan en la fun-
ción pública; así como a la Ley N° 27621 
para la Implementación de la Educación 
Ambiental Integral (EAI) en la República 
Argentina. 

3.3. Gobernanza cli-
mática
El concepto de gobernanza climática 
considera al menos dos aspectos prin-
cipales. El primero de ellos correspon-
de al carácter multiescalar, es decir, la 
coordinación e integración de las orga-
nizaciones a diferentes escalas geográ-
ficas: globales, regionales, nacionales, 
provinciales y locales. El segundo as-
pecto se relaciona con la horizontalidad 
multisectorial, resaltando la importancia 
de la participación de diferentes acto-
res tanto en el diseño como en la im-
plementación de instrumentos relacio-
nados con el cambio climático. En este 
sentido, el Quinto Informe de Evaluación 
del IPCC identifica las capacidades de 
gobernanza como uno de los aspectos 
que han influido significativamente en 
el pasado en el desenlace de las crisis 
relacionadas con los riesgos climáticos 
destacando que constituye un elemento 

crítico para el desarrollo de respuestas 
de adaptación y mitigación adecuadas 
(IPCC, 2014).

En este contexto, es de suma importan-
cia comprender las complejidades de la 
gobernanza vinculada a la generación de 
respuestas locales frente a un fenómeno 
global con tantas manifestaciones como 
es el cambio climático. Una estructura 
de gobernanza climática a nivel provin-
cial permitirá la conformación de proce-
sos claros de planificación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de la acción cli-
mática, favoreciendo el uso eficaz y efi-
ciente de los recursos y permitiendo al-
canzar resultados ambiciosos en menor 
tiempo tal como la emergencia climática 
actual lo requiere. Pero además proce-
sos claros facilitan la articulación con el 
gobierno nacional y con organismos in-
ternacionales para la implementación de 
medidas conjuntas y permite evidenciar 
el cumplimiento de los lineamientos in-
ternacionales respecto de la gestión cli-
mática. 

El objetivo general del esquema de go-
bernanza propuesto es generar una es-
tructura de trabajo inclusiva que favo-
rezca la participación de los diferentes 
actores sociales en la definición, segui-
miento, monitoreo y evaluación de un 
PPRCC integral y transversal a toda la 
estructura de gobierno.

Como objetivos particulares pueden 
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mencionarse los siguientes:

•	 Generar una estructura que 
perdure en el tiempo y permi-
ta consolidar la acción climá-
tica como política de estado. 

•	 Consolidar una metodología 
común y articulada para la 
planificación de la respuesta 
provincial al cambio climático.

•	 Articular entre las distintas 
áreas de gobierno, la ejecu-
ción de las acciones que ten-
gan impacto en la reducción 
de gases de efecto inverna-
dero y la preparación del te-
rritorio provincial a los efectos 
del cambio climático, hacien-
do un mejor uso de los recur-
sos provinciales y potencian-
do los resultados obtenidos.

•	 Mantener una comunicación 
fluida entre las áreas de go-
bierno involucradas en la res-
puesta al cambio climático.

•	 Favorecer la generación de 
información de calidad para la 
toma de decisiones de todas 
las áreas de gobierno. 

•	 Dar transparencia y trazabi-
lidad a las acciones de res-
puesta al cambio climático 
emprendidas desde el gobier-
no provincial para todos los 
actores. 

•	 Generar los espacios de par-
ticipación para los diferentes 
sectores, priorizando los más 
vulnerables.

Para la proposición del presente esque-
ma de gobernanza, primero se realizó 
un mapeo de actores relevantes y repre-
sentativos del territorio provincial. Para la 
elaboración del mismo, se utilizó la me-
todología “Governance Analytical Fra-
mework” (GAF). De acuerdo a la misma 
primero se definieron los puntos noda-
les, es decir, los espacios de encuentro 
de una institucionalidad, que convergen 
en este caso para abordar temas vincu-
lados al cambio climático e involucran a 
actores de diferentes sectores y escalas 
(Hufty, 2012).

Luego se identificaron las interaccio-
nes entre los diferentes actores que, de 
acuerdo a la metodología utilizada, se 
clasificaron en “Interacción relevante”, a 
la relación entre actores que forman par-
te de un mismo punto nodal o institución;  
“Interacción secundaria”, a la relación 
entre actores que ofrecen insumos, co-
nocimiento e información importante a 
un actor estatal; “Interacción permanen-
te”, a la relación de intercambio que ha-
cen parte de los diferentes procesos de 
gobernanza del cambio climático; “Inte-
racción de asesoramiento”, a la relación 
de asesoría entre nodos o nodo-actor 
importante; y por último, “Interacción por 
fortalecer”, a la relación que falta robus-
tecer por medio de normativas y/o ca-
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pacitación para concretar la implemen-
tación de medidas y acciones de cambio 
climático.

En el Anexo 3 se presenta el mapa de 
actores elaborado según la metodología 
detallada y que permitió elaborar el es-
quema de gobernanza propuesto.

La gobernanza climática santafesina se 
establece en la Ley N°14.019, en el Ca-
pítulo II, Artículo 6: Coordinación inter-
ministerial y Artículo 7: Coordinación te-
rritorial y en el Capítulo VIII, Artículo 25: 
Sistema de Participación Pública. Esta-
blece la promoción por parte del Estado 
provincial de la participación de todas 
las áreas de gobierno, las localidades y 
otros sectores no gubernamentales en el 
diseño y la implementación de las políti-
cas de cambio climático. 
Según el marco legal mencionado, la 
gobernanza impulsa espacios de parti-
cipación tomando en consideración que 
el proceso está a cargo del Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático de Santa 
Fe,  como autoridad de aplicación y es 
su obligación poner en marcha los es-
pacios de participación que se detallan:

1. Coordinación Interministerial: 
garantiza la articulación de las distintas 
áreas de gobierno en la definición, im-
plementación, ejecución y seguimiento 
de las políticas provinciales de respues-
ta al cambio climático. Incluye: 

•	 Gabinete Provincial de Cambio Cli-
mático (GPCC): estará constituido por 
las máximas autoridades del Poder 
Ejecutivo provincial. El GPCC funcio-
nará en el ámbito del Poder Ejecutivo 

y tendrá como finalidad:

	୩ Promover espacios de articu-
lación interministerial con el 
objetivo de integrar transver-
salmente el cambio climático 
en la política pública provin-
cial. 

	୩ Analizar, planificar, priorizar y 
efectuar el seguimiento de las 
acciones de gobierno integra-
les y transversales que desde 
cada área de gobierno se vin-
culen con la acción climática 
de la Provincia. 

	୩ Informar a la Autoridad de 
Aplicación de las acciones 
Integradas a fin de que sean 
Incorporadas al PPRCC. 

El GPCC será presidido por el Ministerio 
de Ambiente y Cambio Climático y esta-
rá compuesto por representantes de los 
Ministerios y Secretarías de Estado del 
Gobierno Provincial.  

Las funciones del GPCC serán: anali-
zar, articular, diseñar, priorizar y moni-
torear acciones de gobierno, integrales 
y transversales que desde cada área de 
gobierno se vinculen con la acción cli-
mática de la provincia. Inicialmente el 
foco de trabajo de este gabinete será la 
implementación del PPRCC y el desarro-
llo sustentable de la Provincia. 
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Se propone la realización de, al menos, 2 
encuentros de alto nivel al año. En estas 
instancias se definirán las líneas priorita-
rias de trabajo, se estipulará un plan de 
trabajo anual y se revisarán y validarán 
los avances. La autoridad de aplicación 
de acuerdo a lo explicitado en el art.5 
Inciso 1 de la Ley N° 14.019, convocará 
a los integrantes del Gabinete, con una 
antelación de siete días corridos. La au-
toridad de aplicación integrará las con-
clusiones, acuerdos y avances de esta 
instancia al Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático. 

Este espacio de gobernanza se puso en 
marcha y se ha realizado una reunión en 
el 2024. 

•	 Mesa de Puntos Focales: cada área 
de gobierno participante del GPCC 
definirá un punto focal dentro de su 
ministerio o secretaría quien participa-
rá de las reuniones técnicas y será el 
responsable de dar seguimiento a las 
tareas propias de su área en el marco 
del PPRCC. Estas reuniones serán tri-
mestrales o cuando lo solicite el GPCC 
y desde allí se coordinarán las accio-
nes necesarias para el cumplimiento 
del plan de trabajo anual. Asimismo se 
pueden organizar reuniones específi-
cas sectoriales. Se propone además 
que se organicen en forma sectorial: 
Riesgo, Transporte, Energía, Produc-
ción,  Ordenamiento Territorial,  In-
fraestructura, Salud, Educación y Am-
biente.

Este espacio se ha puesto en marcha, 
los ministerios designaron formalmen-
te sus representantes. Se realiza un 
trabajo bilateral permanente y se rea-
lizó una reunión en el 2024 y una reu-
nión en el 2025. 

•	 Mesa Provincial de Riesgo Climático: 
espacio integrado por organismos pro-
vinciales que lleven adelante acciones 
relacionadas con la gestión de riesgo 
vinculados a amenazas climáticas, y 
a reducir vulnerabilidades territoria-
les asociadas. Esta mesa tiene como 
objetivos incorporar a la gestión de 
Gobierno el componente riesgo climá-
tico, y si bien funcionará dentro de la 
órbita de los espacios de coordinación 
interministerial previsto en Ley 14019 y 
Decreto 246/23, y es el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático como 
autoridad de aplicación quien convo-
ca a sus reuniones, su funcionamiento 
se enmarcará en el Comité Operativo 
Interministerial de Emergencia que ac-
tualmente nuclea a estos actores, con 
una frecuencia a determinar en dicho 
ámbito.
Este espacio no se ha puesto en mar-
cha aún. Se prevé hacerlo una vez pre 
convalidado técnicamente el PPRCC 
por parte de la autoridad nacional.
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2. Coordinación Territorial: 
incluye espacios para la definición y 
ejecución de las políticas provinciales 
de respuesta al cambio climático con la 
participación activa de Municipios y Co-
munas y actores relevantes a través de: 

•	 Mesa de articulación con municipios 
y comunas: integrada en el funciona-
miento del actual Consejo Provincial 
de Medio Ambiente (COPROMA) que 
tiene carácter de órgano asesor con-
sultivo, no vinculante, establecido en 
el artículo 7 de la Ley 11.717/09 de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
que nuclea a municipios y comunas. 
La frecuencia de las reuniones será de 
al menos 3 al año.  
Los objetivos de esta mesa coordina-
da por la autoridad de aplicación son: 
i) fortalecer a Municipios y Comunas, 
del territorio provincial, en el proceso 
de implementación de sus planes de 
respuesta y su integración a la política 
local ambiental, y ii) Impulsar y promo-
ver la ejecución de proyectos, progra-
mas y planes municipales y comuna-
les, relacionados con la mitigación y/o 
adaptación al cambio climático a partir 
de la movilización de recursos locales 
y provinciales. Se integrarán las con-
clusiones, acuerdos y avances de esta 
mesa al Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático. Se propone coor-
dinar acciones entre la provincia y los 
municipios y comunas, retroalimen-
tando el trabajo que se lleva a cabo 

en materia de adaptación y mitigación 
en cada jurisdicción, fortaleciendo la 
capacidad de respuesta de los gobier-
nos locales. 

Este espacio no se ha puesto en mar-
cha aún. Se prevé hacerlo una vez 
convalidado el PPRCC por parte de la 
autoridad nacional.

•	 Mesa Ampliada: es el espacio de ar-
ticulación de diversos sectores, tan-
to públicos como privados y convo-
ca a diversos actores, tales como las 
organizaciones de la sociedad civil; 
científicos; universidades y centros 
de estudios; sindicatos; agrupacio-
nes de jóvenes; cámaras, consejos y 
federaciones empresariales; colegios 
profesionales; colectivos ciudadanos; 
medios de comunicación; movimien-
tos sociales; municipios; comunidades 
indígenas; poder legislativo; poder ju-
dicial, partidos políticos y sectores de 
género e inclusión. Será convocada 
por la autoridad de aplicación al me-
nos dos veces al año, sus aportes se-
rán integrados al PPRCC. 
Este espacio no se ha puesto en 
marcha aún. Se prevé hacerlo una 
vez preconvalidado técnicamente el 
PPRCC por parte de la autoridad na-
cional.

•	 Mesa de Juventudes y  Mesa de gé-
nero: Se definen espacios particulares 
para garantizar la participación de las 
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juventudes, mujeres y disidencias, en 
el diseño, implementación y monito-
reo de la política climática,  conside-
rando la vulnerabilidad adicional fren-
te al cambio climático por motivos de 
género. La frecuencia de encuentros 
se definirá a partir de su constitución 
con las áreas respectivas del gobier-
no provincial. Serán convocadas por el 
MAyCC como autoridad de aplicación 
y sus contribuciones serán incorpora-
das al PPRCC. 
Estos espacios no se han puesto en 
marcha aún. Se prevé hacerlo una 
vez preconvalidado técnicamente el 
PPRCC por parte de la autoridad na-
cional.

3. Sistema de Participación Pública: 
promueve la participación de otros dis-
tintos sectores en el diseño de las políti-
cas de cambio climático.

•	 Comité Permanente de Cambio Cli-
mático: órgano permanente de parti-
cipación pública en el ámbito santafe-
sino, que actuará de manera estable 
en cuanto al control y la aplicación de 
todos los objetivos de la ley 14.019. 
Será integrado por once (11) miem-
bros, cuya representación debe ser de 
la siguiente manera: dos (2) miembros 
de la Legislatura, correspondiendo 
uno a cada Cámara, dos (2) miem-
bros del sector de la actividad agrícola 
de la Provincia provenientes de algu-
na de sus organizaciones gremiales, 

dos (2) miembros del sector industrial 
propuesto por las Cámaras u organi-
zaciones de la industria santafesina, 
dos (2) miembros que representen a 
las Universidades públicas con sede 
en la Provincia, un (1) miembro repre-
sentante del Poder Judicial y dos (2) 
miembros representantes de organi-
zaciones ambientales con asiento en 
la Provincia con trayectoria en materia 
de cambio climático. Será presidido 
por la autoridad de aplicación, aun-
que podrá convocarse por iniciativa 
de cuatro (4) de sus miembros. Si la 
autoridad de aplicación lo considera 
oportuno, puede dar participación a 
otros miembros del Poder Ejecutivo 
que revistan participación en el GPCC. 
Sus funciones serán acordadas en el 
marco del reglamento de funciona-
miento a desarrollar durante su puesta 
en marcha, pero se prevé que además 
de ejercer el control del cumplimiento 
de la Ley 14.019, puedan contribuir a 
la implementación del PPRCC, aportar 
información y reflejar los intereses de 
los diferentes sectores respecto a la 
política climática provincial, promover 
en  sus ámbitos respectivos la difusión 
del PPRCC y la inclusión de la dimen-
sión climática en su quehacer, entre 
otras. Se prevé la realización de al me-
nos tres reuniones anuales.

Este espacio no se ha puesto en 
marcha aún. Se prevé hacerlo una 
vez preconvalidado técnicamente 
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el PPRCC por parte de la autoridad 
nacional.

•	 Consejo Asesor de Expertos: Órga-
no de carácter consultivo,  integrado 
por personas con conocimiento y tra-
yectoria en cambio climático, que ase-
sorarán y colaborarán en el desarrollo 
de acciones y medidas que disponga 
el PPRCC. Los miembros del conse-
jo serán convocados por el MAyCC, 
pudiendo ser o no de la provincia y 
actuando a requerimiento del minis-
terio. Su número máximo será de diez 
miembros y elaborará un dictamen 
sobre los puntos de requerimiento de 
manera conjunta. Los detalles de su 
funcionamiento se definirán en su re-
glamento, y se prevé que sus contri-
buciones sean no vinculantes.
Este espacio no se ha puesto en 
marcha aún. Se prevé hacerlo una 
vez finalizada la actualización del 
IPGEI.

Se generarán los
ecanismos para
garantizar la partici-
pación de los pueblos
originarios conforme
a la ley 11078.

En cuanto a la articulación nacional el Mi-
nisterio de Ambiente y Cambio Climático 
coordinará acciones con la Subsecreta-
ría de Ambiente de la Nación en el ámbi-
to de la Mesa Federal que integra,  en la 
Comisión de Cambio Climático y Calidad 
de Aire del COFEMA, y la Mesa de Arti-
culación Provincial del GNCC. Esta coor-
dinación no impedirá su autonomía a la 
hora de tomar decisiones vinculadas a la 
acción climática provincial.
A nivel federal es necesario el consen-
so con todas las provincias integrantes 
de COFEMA en cuanto sentar bases 
políticas, técnicas, de apoyo financiero 
y cooperación equitativa, lógicas y de 
consenso, con respeto por las realida-
des y autonomía jurisdiccionales.
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Ministerio de Ambiente 
y Cambio Climático

Poder legislativo

Poder judicial

Organizaciones gremiales

Organizaciones no 
gubernamentales

Universidades públicas

Sector industrial/agropecuario
Mesa de Articulación de 
Municipios y Comunas

Mesa Ampliada

Mesa de Juventudes

Mesa de Género

Coordinación territorial

Mesa Provincial de Riesgo 
Climático

Mesa de Puntos Focales

Coordinación interministerial

Comité Asesor de 
Expertos

(Conformado por 
expertos en cambio 

climático)

Subsecretaría 
de Ambiente 

de Nación

COFEMA

Mesa de 
Articulación 

Provincial del 
GNCC

Gabinete Provincial de 
Cambio Climático

Comité 
permanente 
de Cambio 
Climático

Figura 12: Esquema de Gobernanza climática Provincial. 
Fuente: Elaboración Propia

En el esquema de observa resumida-
mente como el Ministerio de Ambien-
te y Cambio Climático (MAyCC) como 
autoridad de aplicación de la Ley Mar-
co de Acción Climática N° 14.019 se 
vincula con: 

	୩ los espacios de coordi-
nación interministerial: el 
MAyCC convoca y preside 
el Gabinete Provincial de 
Cambio Climático, la Mesa 
de Puntos Focales y la 
Mesa de Riesgo Climático. 

El GPCC es asesorado por 
la Mesa de Puntos Focales 
y la Mesa de Riesgo. El MA-
yCC incorpora los aportes 
al PPRCC; 

	୩ los espacios de coordina-

ción territorial: constituídos 
por las Mesas de Munici-
pios y Comunas, Amplia-
da, de Juventudes y Gé-
nero.  EL MAyCC convoca 
e incorpora los aportes al 
PPRCC; 
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	୩ sistema de participación pú-
blica: conformado por el Co-
mité Permanente y el Consejo 
Asesor de Expertos. El MAyCC 
como autoridad de aplicación 
convoca, preside y coordina 
ambos espacios e integra sus 
aportes al PPRCC.
Estos espacios y órganos fue-
ron creados por Ley Provincial 
14019 y su decreto reglamen-
tario N° 246/2023. 
Asimismo se observa la rela-
ción de la autoridad de aplica-
ción (MAyCC) con Gabinete 
Nacional de Cambio Climático 
a través de la Mesa de Articu-
lación Provincial y COFEMA, y 
con la Subsecretaría de Am-
biente de Nación.

3.4. Antecedentes y 
avances
Desde el año 1993, el Ministerio de Am-
biente y Cambio Climático, forma parte 
del Consejo Federal de Medio Ambien-
te (COFEMA), ámbito de concertación y 
acuerdos para las acciones que imple-
menta el gobierno nacional junto a los 
gobiernos de las 24 jurisdicciones.
Durante el año 2004 se pone en marcha 
el Consejo Provincial de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sustentable de la pro-
vincia de Santa Fe (COPROMA) creado 
por la Ley N.º 11717, que establece que 

el mismo se integra en forma honoraria 
por representantes del estado provincial, 
representantes de los gobiernos munici-
pales y comunales, persiguiendo el ob-
jetivo de alcanzar los consensos nece-
sarios en aras de promover un desarrollo 
sustentable. 

En el año 2015 la cartera responsable de 
las políticas ambientales de la provincia 
asciende a rango ministerial, con la crea-
ción del Ministerio de Medio Ambiente. 
En el año 2018, con el fin de establecer 
la línea de base para la mitigación, la 
provincia realizó su primer  Inventario de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) con 
datos del año 2016, a través del Labora-
torio de Eficiencia Energética, Sustenta-
bilidad y Cambio Climático de la Univer-
sidad Nacional de Rosario.

Durante el año 2017, en el ámbito del Mi-
nisterio de Ambiente y Cambio Climático 
se crea la Comisión Provincial de Exper-
tos en Cambio Climático, integrada por 
reconocidos profesionales, científicos y 
académicos del ámbito local y nacional, 
que debían brindar asesoramiento y res-
paldo científico para la toma de decisio-
nes en materia de cambio climático, sus 
efectos y los posibles impactos sobre 
los diferentes sectores sociales, produc-
tivos y económicos de la provincia. Ese 
mismo año la provincia adhiere a la Coa-
lición Under 2, iniciativa impulsada por 
un grupo de gobiernos comprometidos 
a mantener el aumento de la tempera-
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tura global por debajo de los 2 grados 
centígrados y neutralizar sus emisiones 
netas de carbono al 2050. 

En cuanto a estudios de variabilidad cli-
mática  provincial  de los últimos años, 
forma parte de la línea de base el  “Estu-
dio del clima y su variabilidad en el ámbito 
geográfico de la Provincia”, desarrollado 
por el Centro de Estudios de Variabilidad 
y Cambio Climático (CEVARCAM) de la 
Universidad Nacional del Litoral en el 
año 2019, que es tomado en considera-
ción en el apartado de adaptación.

En 2019, el entonces Ministerio de Me-
dio Ambiente de la provincia, elaboró  
y presentó una Estrategia Provincial de 
Cambio Climático que esbozaba linea-
mientos marco para medidas de mitiga-
ción y adaptación, constituyéndose en el 
puntapié del abordaje de la temática de 
cambio climático a nivel provincial. 

En el año 2020 se da inicio al desarrollo 
del Plan Provincial de Respuesta a partir 
de la asistencia técnica de la entonces 
Dirección Nacional de Cambio Climáti-
co mediante una consultoría ejecutada 
por PNUD. En noviembre de ese año se 
aprueba la Ley N° 14.019 de Acción Cli-
mática que define la política pública pro-
vincial de respuesta al cambio climático, 
en concordancia con el artículo 41 de la 
Constitución Nacional y los acuerdos in-
ternacionales suscritos por nuestro país 
y las disposiciones de la Ley Nacional de 

Presupuestos Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global 
N° 27.520. 

Durante 2022 y 2023 se llevaron ade-
lante una serie de encuentros participa-
tivos que generaron contribuciones sec-
toriales al Plan: 

	୩ Encuentro Provincial de Edu-
cación Ambiental Integral

	୩ Encuentro con las juventu-
des de Perez en el marco de 
la actividad para fortalecer la 
acción climática de los go-
biernos locales “Perez por la 
Acción Climática”. 

	୩ Encuentro de articulación Pú-
blico Privada con la Comisión 
Público Privada para la Sus-
tentabilidad Ambiental CIM-
PAR.

	୩ Actividades de Educación 
Ambiental Integral con juven-
tudes en localidades del Sitio 
Ramsar Jaaukanigás

	୩ Taller participativo con el 
equipo de las áreas de traba-
jo de la Bolsa de Comercio de 
Rosario.

Los aportes y detalles de estos encuen-
tros se pueden ver en el Anexo 6. 
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En febrero de 2023 se aprueba el De-
creto N° 0234/23 que reglamenta la ley 
Marco de Acción Climática Provincial y 
en noviembre de ese año se hace una 
primer presentación del borrador de 
Plan Provincial de Respuesta ante la au-
toridad nacional para dar inicio al proce-
so de convalidación.
En el año 2024, se incorpora en la estruc-
tura del Ministerio de Ambiente y Cam-
bio Climático la Secretaría de Cambio 
Climático que hasta el momento poseía 
la categoría de Subsecretaría. En este 
contexto organizativo e institucional, el 
MAyCC se encarga de formular progra-
mas, proyectos y normativas orientadas 
a la adaptación y mitigación del cambio 
climático a nivel provincial. Se realizan 
actualizaciones y correcciones a pedido 
de la autoridad de aplicación nacional al 
PPRCC y se da inicio a la elaboración de 
un nuevo inventario provincial de GEI. 

Durante 2024 se constituye la Mesa de 
Puntos Focales de los diferentes minis-
terios, que participan en la actualización 
del PPRCC validando las medidas de sus 
respectivas carteras e identificando los 
indicadores para el Sistema de Monito-
reo. 
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CONSIDERA-
CIONES ES-
TRATÉGICAS
4.1. Visión

Al 2030 el gobierno de Santa Fe desti-
nará todos sus esfuerzos para ser una 
provincia sostenible, comprometida con 
el desarrollo bajo en emisiones y con 
el aumento de la resiliencia en todo el 
territorio, con responsabilidad social y 
ambiental, inclusiva e innovadora, en 
línea con el Acuerdo de París, la Agen-
da 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Esto se logrará integrando la mitigación y 
la adaptación al cambio climático en los 
procesos de planificación; transversali-
zando la política climática y ambiental a 
todas las áreas de gobierno, priorizando 
las poblaciones y los ecosistemas vul-
nerables y articulando con municipios y 
comunas, organizaciones de la sociedad 
civil, academia y el sector privado, en el 
marco de la justicia ambiental y la tran-
sición justa.  

4.2.  Lineamientos es-
tratégicos
Los lineamientos estratégicos del Plan 
Provincial de Respuesta al Cambio Cli-
mático, de acuerdo al Capítulo IV, articu-
lo 10° inciso b del Decreto Reglamentario 
N° 0246/23 de la Ley N°14.019, son:  

•	 Transición energética y su so-
cialización equitativa

•	 Movilidad sostenible

•	 Buenas prácticas agropecua-
rias y Agroecología

•	 Conservación de ecosistemas 
y recursos naturales,  Bosque 
Nativo y Áreas Protegidas 

•	 Economía circular Inclusiva 

•	 Desarrollo productivo bajo en 
emisiones y ambientalmente 
sostenible

•	 Fortalecimiento de la acción 
climática en Municipios y Co-
munas

•	 Ordenamiento Territorial Am-
biental: territorios sostenibles

•	 Participación y empodera-
miento de la ciudadanía

•	 Vulnerabilidad climática pro-
vincial
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•	 Investigación desarrollo tec-
nológico e innovación

•	 Financiamiento para la acción 
climática

•	 Transversalización de la políti-
ca climática a todas las áreas 
de gobierno

•	 Educación Ambiental Integral

•	 Manejo del Fuego

•	 Riesgo ambiental y poblacio-
nes vulnerables al cambio cli-
mático

•	 Comunicación del cambio cli-
mático

4.3. Alcance 
El Plan Provincial de Respuesta al Cam-
bio Climático se constituye como el 
principal instrumento de implementa-
ción de la política climática de la pro-
vincia de Santa Fe hacia el año 2030 
y se dará en el marco de un proceso 
de construcción continuo, progresivo e 
iterativo.

Contempla todas las medidas, políticas 
y acciones en materia de adaptación y 
mitigación al cambio climático de todo 
el territorio provincial, tanto las que se 
encuentran en etapa de programación 
como en la de implementación, y que 
buscan reducir emisiones,  aumentar los 
sumideros de carbono, disminuir la vul-

nerabilidad de los ecosistemas y de las 
personas en el marco de la inclusión y la 
participación.

4.4. Objetivo general  
El objetivo principal del Plan Provincial de 
Respuesta al Cambio Climático  es cons-
tituirse en un instrumento de política pú-
blica que integre y oriente las acciones 
a tomar a nivel provincial en relación a la 
materia del cambio climático.

4.5. Objetivos especí-
ficos 

•	 Facilitar la coordinación inter-
ministerial para llevar a cabo 
las medidas propuestas

•	 Promover la territorialidad de 
la acción climática fortale-
ciendo a municipios y comu-
nas

•	 Contribuir a los objetivos na-
cionales de la lucha frente al 
cambio climático

•	 Facilitar mecanismos de par-
ticipación en la implementa-
ción y revisión de las acciones

El gobierno provincial imputará a las par-
tidas presupuestarias vigentes la eroga-
ción que demande la implementación 
del Plan Provincial de Respuesta al Cam-
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bio Climático y podrá ampliar los con-
tenidos del mismo, de acuerdo con las 
problemáticas o proyecciones ambien-
tales que pudieran surgir, justificándolo. 
El Plan Provincial de Respuesta al Cam-
bio Climático se actualizará de manera 
periódica cada cuatro (4) años, plazo 
que podrá excepcionalmente reducirse, 
de producirse cambios no calculados 
inicialmente en las situaciones de base.

4.6. Principios recto-
res

Los principios sobre los que se funda-
menta el Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático son los expresados 
en el artículo 3° del Capítulo I de la ley 
N°14.019. Cada uno de ellos fue tenido 
en cuenta a la hora de diseñar las medi-
das para la acción climática  detalladas 
en el Capítulo VII.

	୩ Transversalidad del cambio 
climático en las políticas de 
Estado
El Poder Ejecutivo Provincial 
deberá incorporar en el dise-
ño de las políticas la perspec-
tiva climática,  siendo el Ga-
binete Provincial de Cambio 
Climático  el órgano que ge-
nere, sostenga  e implemente 
mecanismos de  articulación 
entre todos los sectores que 

lo integran. Los resultados 
del consenso deben estar in-
corporados al Plan Provincial 
de Respuesta fortaleciendo 
el proceso democrático de 
construcción de política pú-
blica.

Es necesario generar meca-
nismos que garanticen la arti-
culación de las distintas áreas 
de gobierno en la definición, 
implementación, ejecución 
y seguimiento de las políti-
cas provinciales de respuesta 
al cambio climático y el Plan 
Provincial que de ésta se deri-
va. Así, la política provincial de 
cambio climático debe articu-
larse con la política provin-
cial y acciones derivadas de 
gestión de aguas, suelos, ali-
mentación, consumo, géne-
ro, protección civil, ambiente, 
en particular, biodiversidad y 
áreas naturales protegidas, 
salud, gestión de residuos, 
energía entre otras, para lo 
cual las políticas con inciden-
cia en materia climática de-
ben adoptar una perspectiva 
climática, y contabilizar el im-
pacto que provocan las leyes, 
decisiones, acciones, medi-
das, y programas en el desa-
rrollo resiliente provincial.
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	୩ Justicia climática
La política pública de res-
puesta al cambio climático 
promoverá el trato justo de 
todas las personas, comu-
nidades y territorios y eco-
sistemas, reconociendo sus 
diferentes vulnerabilidades ( 
desde lo biofísico, institucio-
nal, financiero, social y cultu-
ral), disminuyendo brechas, 
suprimiendo desigualdades,  
evitando daños y pérdidas y 
promoviendo el arraigo.
 

	୩ Desarrollo sustentable resi-
liente 
El desarrollo económico y so-
cial y el aprovechamiento de 
los recursos naturales debe-
rán realizarse sin impactar 
sobre los procesos e inte-
racciones esenciales de los 
ecosistemas, con reducción 
efectiva de las emisiones a ni-
vel provincial, la reducción de 
la pobreza y la promoción de 
acciones y acompañamiento 
para lograr  fortalecimiento de 
la resiliencia de los ecosiste-
mas. 

	୩ Precaución
Las autoridades y los particu-
lares deben actuar precauto-
riamente en las situaciones 
de controversia científica pro-
bada, y en general, frente a la 

incertidumbre científica fun-
dada respecto de la existen-
cia de una amenaza derivada 
de un bien, un servicio o una 
actividad, adoptando las me-
didas eficaces para evitar el 
daño.

	୩ Prevención
La política de cambio climáti-
co está orientada hacia la pre-
vención de los riesgos deriva-
dos del cambio climático en 
función del grado de probabi-
lidad científica de los mismos.

	୩ Acceso a la información
Se deberá garantizar  el ac-
ceso a la información  que se 
desprenda de la implementa-
ción de políticas de respuesta 
en condiciones de celeridad y 
mediante mecanismos efica-
ces. A tal fin, todos los datos 
y documentación que se des-
prendan de la implementación 
de la ley serán considerados 
información pública ambien-
tal.

	୩ Participación ciudadana
Las decisiones generales de 
la política de cambio climáti-
co, su regulación normativa y 
las decisiones en temas am-
bientales en general y en ma-
teria de cambio climático en 
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particular,  serán tomadas a 
través de instancias y proce-
sos participativos. Se debe-
rá propiciar,  desde todos los 
sectores decisores,  la partici-
pación temprana y la difusión 
de información a la sociedad, 
sobre el cambio climático, de 
manera igualitaria, buscando 
reducir las brechas de acceso 
a la información.

	୩ Resiliencia
Se dispondrán las medidas 
necesarias para fortalecer la 
capacidad de los ecosistemas 
y la sociedad para resistir, 
absorber, adaptarse y recu-
perarse de los efectos adver-
sos del cambio climático de 
manera oportuna y eficaz, lo 
que incluye la preservación, 
la conservación,  y la restau-
ración de sus estructuras y 
funciones básicas.

	୩ Transparencia y comunica-
ción 
Se comunicará de manera cla-
ra y comprensible las regula-
ciones, políticas, planes, pro-
yectos y acciones vinculados 
al cambio climático, respetan-
do el libre acceso y facilitando 
a cualquier persona, sector o 
institución a esa información, 
en los términos que prevé el 
Acuerdo de Escazú.

	୩ Cultura ética ambiental
Se impulsará la generación 
de valores, conocimientos y 
conductas ambientales éti-
cas en concordancia con los 
ideales de justicia, inclusión, 
solidaridad, igualdad social y 
de género, paz, interculturali-
dad y respeto y valoración de 
la diversidad empoderando a 
la ciudadanía para la acción 
ambiental.

	୩ Territorialidad
Tomará en cuenta las carac-
terísticas particulares de cada 
región, localidad y/o territorio 
de la Provincia, fortaleciendo 
las capacidades y el accionar 
de los Municipios y Comunas.

	୩ Pro natura
En caso de duda sobre el al-
cance a dar a una norma ju-
rídica en materia de cambio 
climático, ésta se interpretará 
y aplicará en el sentido más 
favorable a la protección de la 
naturaleza.

	୩ Producción y consumo sus-
tentable 
Promueve el consumo y la 
producción sustentable redu-
cidos en emisiones.



72
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

	୩  Progresividad
La Provincia, Municipios y Co-
munas implementan las medi-
das establecidas en esta ley 
para lograr progresivamente 
sus objetivos y la observancia 
de los derechos que consa-
gra, sin retroceder en los nive-
les normativos de protección 
ni en la implementación de la 
política de cambio climático.

	୩ Flexibilidad
Deberá contemplar la  capa-
cidad de incorporar nuevas 
medidas, relacionadas con la 
coyuntura ambiental y deberá 
incorporar aquellas mejoras 
y sugerencias que surjan del 
proceso de gobernanza pro-
vincial y aportes sectoriales

	୩ Coherencia
Evaluando la mayor efectivi-
dad en el desarrollo de accio-
nes, se deberá bregar por la 
complementación y soporte 
de otras políticas para poten-
ciar sinergias y evitar políticas 
contradictorias. 

	୩ Enfoque de género y diver-
sidades,  interculturalidad e 
intergeneracionalidad
Transversalizando la pers-
pectiva de género y diversi-
dades,  interculturalidad y la 

intergeneracionalidad en cada 
una de las medidas de adap-
tación y mitigación que inte-
gran el Plan de Respuesta al 
Cambio Climático. Asimismo, 
deberán priorizar las necesi-
dades de los grupos sociales 
en condiciones de mayor vul-
nerabilidad al cambio climáti-
co y deberán estar orientadas 
a garantizar la igualdad en el 
acceso y ejercicio de los de-
rechos humanos,  a potenciar 
su autonomía y participación 
en la toma de decisiones y el 
arraigo.

4.7.  Incorporación de 
la perspectiva de gé-
nero y diversidades en 
la política 
La perspectiva de género y diversidades 
constituye un tema de la agenda públi-
ca y de la realidad social que debe ser 
transversal a cada una de las políticas de 
acción climática y aplicarse en todas las 
fases de construcción de la política des-
de su diseño hasta su implementación, 
seguimiento y evaluación . 

Asimismo, la disminución de las bre-
chas de género resulta indispensable 
como parte de las acciones de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático 
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y deberán estar orientadas a garantizar 
la igualdad en el acceso y ejercicio de 
los derechos humanos y a potenciar su 
autonomía y participación en la toma de 
decisiones. 

Las desventajas históricas de las muje-
res y diversidades, su dificultad para ac-
ceder a lugares de toma de decisiones 
y disponer de recursos ambientales y 
económicos, y la manera en que se han 
restringido el ejercicio de sus derechos, 
las hacen más vulnerables al cambio 
climático. Por lo tanto, dichas medidas 
deberán priorizar las necesidades de los 
grupos sociales en condiciones de ma-
yor vulnerabilidad al cambio climático.
Esto cobra aún más importancia toman-
do en consideración la Estrategia Nacio-
nal de Acción para el Empoderamiento 
Climático (ENACE) que incluye acciones, 
proyectos, herramientas y recursos que 
permiten actuar frente al cambio climáti-
co desde un enfoque de perspectiva de 
Género, Interculturalidad, Federalidad y 
Transición laboral justa.

Para la transversalización de género y 
diversidad en las medidas de mitiga-
ción y adaptación se prevé implementar 
a través de la Mesa de Género, la Guía 
para la integración de género y diversi-
dad en los planes sectoriales elaborado 
por el Grupo de Trabajo transversal de 
Géneros del Gabinete Nacional de Cam-
bio Climático (GNCC). Esta guía propo-
ne que las medidas sean categorizadas 

conforme a su impacto sobre las relacio-
nes de género en:

•	 No reportan impactos rela-
tivos al género. Medidas en 
las que, a priori, no se con-
sidera aplicable el enfoque 
de género y/o no puntualizan 
ni analizan su impacto sobre 
las relaciones sociales. Estas 
medidas se presentan como 
exclusivamente técnicas sin 
referir a las dimensiones so-
ciales asociadas: cobertura, 
usuarios, impactos, etc. (Mi-
nisterio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, 2020)

•	 Potencialmente transforma-
dora de las brechas de géne-
ro. Medidas que identifican y 
reconocen las desigualdades 
de género existentes, pero 
en sus objetivos no se propo-
nen transformar y/o abordar 
esas desigualdades. Estas 
medidas pueden incluir datos 
desagregados por género y 
alguna mención a la igualdad 
de género. Son medidas que 
presentan potencialidad para 
intervenir con acciones positi-
vas para reducir brechas, pero 
que, por acción u omisión, no 
se especifican los lineamien-
tos en este sentido. (Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2020)
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•	 Transformadoras de las bre-
chas de género. Medidas 
que buscan superar las des-
igualdades en base al géne-
ro para la promoción efectiva 
de la equidad de género. Las 
políticas género-transforma-
doras identifican, compren-
den e implementan acciones 
para reducir las brechas de 
género y superar los históri-
cos sesgos de género en las 
políticas e intervenciones; así 
como contribuir a la promo-
ción activa de la igualdad de 
género. Estas medidas pue-
den incluir análisis de géne-
ro que demuestren las bre-
chas de género existentes, así 
como las causas y factores 
que las crean (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Soste-
nible, 2020). Luego, para las 
primeras dos categorías, se 
presenta una propuesta para 
la transversalización de géne-
ro y diversidades.

Desde las distintas áreas de gobierno 
provincial se desarrollan  acciones y 
programas en torno al sistema de pro-
tección integral contra las violencias; al 
fortalecimiento territorial con los gobier-
nos locales en estas políticas y enfo-
ques; a las políticas de igualdad y diver-
sidades —desde una mirada transversal 
en el trabajo, la producción, la ciencia y 

tecnología, y la educación—; a la auto-
nomía económica de mujeres y disiden-
cias; a la valorización de los cuidados; y 
a la formación para la igualdad.

Será una tarea a desarrollar y profundizar 
en el marco de la Mesa de Género de 
la Gobernanza Climática, la integración 
de las políticas de género y diversidades 
que viene llevando adelante la provincia 
y las políticas de acción climática. 

4.8. Participación de 
los pueblos indígenas 
en la política 
4.8.1. Normativa y contexto 
internacional y nacional sobre 
Pueblos Indígenas y Cambio 
Climático
Existen diversos acuerdos internacio-
nales para colaborar con los pueblos 
indígenas en relación con el uso de sus 
conocimientos y prácticas, o cuando la 
atención está puesta en cuestiones que 
les afecta. La Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (DNUDPI) es funda-
mental y establece un nivel mínimo de 
derechos que garantizan el respeto, re-
conocimiento e igualdad para colaborar 
con los pueblos indígenas. El Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático exi-
ge que las medidas que se adopten para 
afrontar el cambio climático respeten, 
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promuevan y consideren las obligacio-
nes respectivas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas y las comunida-
des locales. 

El Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica (CDB) y su Protocolo de Nagoya 
también reconocen la importancia de 
obtener el consentimiento fundamen-
tado previo de los pueblos indígenas y 
de establecer condiciones acordadas 
mutuamente para la distribución de be-
neficios con respecto a la utilización de 
los conocimientos tradicionales de los 
pueblos indígenas. Asimismo, las nego-
ciaciones en curso en el Comité Intergu-
bernamental sobre Propiedad Intelectual 
y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore (CIG) de la OMPI 
(Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual) también tienen el potencial 
de añadir una serie de derechos para 
los pueblos indígenas cuando busquen 
proteger o defender sus intereses en si-
tuaciones en las que se soliciten sus co-
nocimientos o se utilicen para desarro-
llar productos y procesos tecnológicos 
pertinentes desde el punto de vista del 
clima.

Ante los parciales e insuficientes avan-
ces en el cumplimiento de las Metas de 
Aichi para la Diversidad Biológica 2011-
2020 establecidas en la 10° Conferen-
cias de las Partes (COP10) del CDB, la 
COP14 de 2018 inició un proceso de pre-
paración de un nuevo marco mundial de 

biodiversidad. La COP 15, celebrada en 
diciembre de 2022 en Montreal (Cana-
dá) adopta el Marco Mundial de Biodi-
versidad de Kunning-Montreal a 2030 
(MMB). El convenio sobre Diversidad 
Biológica (CDB) ratificado por Ley N° 
24375, crea el Plan Estratégico de Bio-
diversidad 2011-2020, y surgen metas 
acordadas en la COP 15. 

El MMB fue producto de un gran es-
fuerzo de la comunidad internacional, y 
sostiene y amplía varios de los compro-
misos asumidos en las Metas de Aichi 
con vistas al 2030. Además incorpora 
nuevas agendas ausentes en anterio-
res planes estratégicos del CDB como la 
biodiversidad urbana, la agroecología, la 
contaminación por plásticos y la preven-
ción de brotes zoonóticos. 

El principal instrumento de aplicación 
del MMB, como así también del CDB en 
general a nivel nacional, son las Estrate-
gias Nacional de Biodiversidad y Planes 
de Acción (ENBPA), que se constituye 
como una herramienta de la política pú-
blica que contempla la biodiversidad de 
manera transversal, integrando agencias 
gubernamentales y planes provinciales. 
A partir de las metas acordadas en el 
CDB 2022 celebrado en Kunning-Mon-
treal, se redactaron metas para las ne-
cesidades y el contexto de Argentina. A 
continuación se detallan algunas de las 
más relevantes relacionadas a pueblos 
indígenas. 
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Meta 8 Cambio Climático: Identificar los 
principales efectos del cambio climático 
sobre los ecosistemas para 2026; dete-
ner la destrucción de ecosistemas ricos 
en carbono y promover la mitigación y 
adaptación; tipificar la deforestación 
como delito penal y aumentar el presu-
puesto del Fondo de la ley 26.331 para 
2030; sancionar una ley de presupues-
tos mínimos para humedales para 2025. 
Meta 22 pueblos indígenas y comuni-
dades locales: Disponer una meta espe-
cífica que integre y reconozca las con-
tribuciones de los pueblos originarios y 
comunidades locales a la conservación, 
uso sostenible y restauración de la bio-
diversidad, con pleno respeto por sus 
tierras, los territorios, los recursos y los 
conocimientos tradicionales, que garan-
ticen la participación efectiva en pro-
cesos relativos a la toma de decisiones 
sobre biodiversidad, incluyendo su de-
recho a consulta y consentimiento libre, 
previo e informado; una meta específi-
ca para que en 2025 se haya comple-
tado efectivamente el mandato de la ley 
26160 de relevamiento técnico, jurídico y 
catastral de las comunidades indígenas, 
y de las tierras ocupadas por las mismas 
en la forma actual, tradicional y pública; 
reconocer los protocolos biocultura-
les como una herramienta para que las 
comunidades establezcan sus valores 
consuetudinarios, derechos y reglas so-
bre el patrimonio biocultural; asegurar 
un entorno seguro y propicio para que 
las personas, grupos y organizaciones 

que trabajan en temas de derechos hu-
manos y protección ambiental puedan 
actuar libres de amenazas, acoso, inti-
midación y violencia; y una meta espe-
cífica para que en 2030 se desarrollen e 
implementen marcos legales y de políti-
ca para garantizar el derecho humano a 
un ambiente seguro, limpio, saludable y 
sostenible, y la seguridad de las perso-
nas defensoras del ambiente y medidas 
para proteger los derechos en mayor si-
tuación de vulnerabilidad o que corren 
un riesgo en particular ante la degrada-
ción y pérdida de biodiversidad, tenien-
do en cuenta sus necesidades, peligros 
y capacidades. 

Por otra parte, el 28 de febrero de 2022, 
el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC) 
publicó un revelador informe sobre Im-
pactos, Adaptación y Vulnerabilidad, el 
cual representa la contribución del Gru-
po de Trabajo II (WGII) al Sexto Informe 
de Evaluación (AR6). En este nuevo in-
forme, el IPCC afirma haber hecho un 
gran esfuerzo por integrar las ciencias 
naturales, ecológicas, sociales y econó-
micas, y entre sus principios destaca el 
reconocimiento de la interdependencia 
entre el clima, los ecosistemas y la bio-
diversidad y las sociedades humanas. 
A partir de esto, el informe reconoce “el 
valor de diversas formas de conocimien-
to, como el científico, así como el cono-
cimiento indígena y el local, en la com-
prensión y evaluación de los procesos y 
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acciones de la adaptación al clima para 
reducir los riesgos del cambio climático 
producido por el ser humano”.

El informe del IPCC concluye que los 
pueblos indígenas son uno de los gru-
pos más vulnerables ante el cambio 
climático. Especialmente afectadas se 
encuentran las comunidades del Ártico, 
que perciben y experimentan de mane-
ra cada vez más acelerada cambios e 
impactos como la acidificación de los 
océanos y la pérdida de permafrost y 
sus repercusiones asociadas a la libe-
ración de metano. Las comunidades 
indígenas de las demás regiones socio-
culturales -África; Asia; América Central 
y del Sur y el Caribe; Europa del Este, 
Federación Rusa, Asia Central y Trans-
caucásica; América del Norte; y el Pací-
fico- también presentan altos niveles de 
vulnerabilidad al enfrentar, entre otros, 
graves sequías, inundaciones extremas, 
incendios y contaminantes orgánicos 
persistentes. Al igual que en el Ártico, la 
situación es especialmente difícil para 
las comunidades remotas con altos ni-
veles de endemismo, cuyos territorios se 
enfrentan a graves alteraciones. Según 
el IPCC, la especial vulnerabilidad de los 
pueblos indígenas es producida y exa-
cerbada por la intersección de múltiples 
construcciones que producen inequi-
dad -como el género, los ingresos y la 
clase social–, y la histórica marginación 
que los ha excluido. Esta marginación se 
basa en patrones de desigualdad que, 

siendo forjados durante la época colo-
nial, actualmente se refuerzan de diver-
sas maneras. Los impactos del cambio 
climático producido por el ser humano 
sobre los pueblos indígenas son abru-
madores.

El informe destaca: malnutrición; esca-
sez de agua e inseguridad alimentaria; 
efectos sobre la salud mental; exposi-
ción a incendios; pérdidas de medios de 
vida y aumento de los gastos; así como 
aumento de la mortalidad y morbilidad 
por enfermedades relacionadas con el 
clima, aumento de los problemas res-
piratorios y una mayor exposición a las 
inundaciones y las sequías. Además, el 
IPCC reconoce que los idiomas, siste-
mas de conocimiento y medios de vida 
de los pueblos indígenas están sufrien-
do daños irreparables debido a la pérdi-
da de biodiversidad y servicios ecosisté-
micos y sus consecuencias.

Producto a la histórica vulnerabilidad y 
marginación de los pueblos indígenas, 
el IPCC señala que la participación de 
los pueblos indígenas en la gobernan-
za climática es un requisito ético y fun-
damental. Esta participación, además, 
arroja múltiples efectos positivos, como 
por ejemplo, una adaptación más equi-
tativa y socialmente justa. Estos bene-
ficios son principalmente atribuidos al 
gran valor de los conocimientos de los 
pueblos indígenas, los cuales son reco-
nocidos ampliamente a lo largo de todo 
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el informe.

Otra normativa nacional que tiene vin-
culación al tema que nos ocupa es el 
Acuerdo de Escazú que contempla los 
derechos de los pueblos indígenas refe-
ridos al acceso a la información, partici-
pación pública y acceso a la justicia en 
cuestiones ambientales. El Acuerdo fue 
celebrado en Escazú, Costa Rica, el 4 
de marzo de 2018, y Argentina lo aprobó 
en 2020 mediante la Ley n° 27.566 . El 
Acuerdo de Escazú pone a las personas 
en el centro. Los pilares son:

• Acceso a la información pú-
blica

• Participación pública en la 
toma de decisiones ambien-
tales

• Acceso a justicia en asuntos 
ambientales

• Personas defensoras de los 
derechos humanos en asun-
tos ambientales.

En el marco del Gabinete Nacional de 
Cambio Climático, se aprobó el Plan 
Nacional de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático (PNAyMCC) median-
te la Resolución N° 146/2023 del en-
tonces Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible. Para la elaboración del 
PNAyMCC, se impulsó un proceso espe-
cífico para garantizar la participación de 

los Pueblos Indígenas en la definición de 
la política climática nacional, que brinde 
coherencia con la visión de intercultu-
ralidad plasmada en la Segunda Con-
tribución Determinada a nivel Nacional 
(2020). Esto se realizó en cumplimiento 
de la legislación vigente en cuanto a su 
derecho a la consulta previa, libre e in-
formada establecida por el Convenio 169 
de la OIT ratificado por la Argentina en el 
año 1992, y de conformidad con los es-
tándares establecidos en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas.

En particular, respecto al proceso con 
Pueblos Indígenas, desde noviembre de 
2021 se llevaron adelante tres encuen-
tros entre referentes de la entonces Di-
rección Nacional de Cambio Climático 
(DNCC) y la Coordinadora de Organiza-
ciones Nacionales de Pueblos Indígenas 
de Argentina (CONAPIA), para avanzar 
en la definición y diseño del proceso es-
pecífico de participación de Pueblos In-
dígenas. En este sentido, se planificaron 
cuatro talleres regionales con referen-
tes de Pueblos Indígenas, denominados 
“Diálogos Interculturales”.

La ex Dirección Provincial de Comunida-
des Originarias, junto con el Centro Mo-
coví “Ialek Lav’a” (Organización Indígena 
Provincial), como representantes de las 
Comunidades Corondá, Qom y Mocoví 
participaron en los Diálogos Intercultura-
les organizados por el entonces  Minis-
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terio de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble de la Nación en 2022 y 2023.

4.8.2. Contexto de la población 
indígena de la Provincia de San-
ta Fe
En la actualidad la población indígena de 
la provincia de Santa Fe se calcula en 
más de 360.000 personas. Están reco-
nocidos y conviven más de 12 Pueblos 
Indígenas, que mantienen sus institucio-
nes tradicionales a través de las Comu-
nidades Indígenas de los Pueblos Qom, 
Mocoví, Corondá, Kolla, Diaguito-Cal-
chaquí, Guaraní Abipón, Chaná, Tono-
coté, Vilela, Querandí y Mapuche.

La situación actual de las comunidades 
de Pueblos Originarios es muy vulnera-
ble, en los últimos 100 años los planes 
de colonización agresiva, y el uso insos-
tenible de recursos naturales, sobre todo 
del bosque chaqueño, han empobrecido 
y obligado a las comunidades indígenas 
a reconvertir su economía, y depender, 
en gran parte, de la economía externa 
y de mercado. Toda esta situación ha 
generado en los últimos cincuenta años 
procesos migratorios internos, dentro de 
Santa Fe, en donde nuevos asentamien-
tos y comunidades surgieron, fuera de 
los territorios ancestrales.

En este contexto la incorporación de los 
territorios ancestrales de los Pueblos 
Indígenas al proceso económico de la 
Argentina ha afectado negativamente 

a los mismos, dado que se impusieron 
patrones culturales ajenos a sus cos-
movisiones, pero que a su vez ha hecho 
reflexionar sobre sus realidades buscan-
do medidas alternativas para luchar por 
su supervivencia y el reconocimiento 
de sus derechos. Es por ello, que, con 
el impulso de las organizaciones indíge-
nas, en los últimos años se acrecentaron 
los procesos de fortalecimiento institu-
cional y de autoidentificación de las Co-
munidades Indígenas.
En la siguiente tabla puede observarse la 
distribución de los Pueblos Indígenas de 
la provincia de Santa Fe por ecorregión:
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Ecorregión

Parque Chaqueño

Espinal

Pastizal Pampeano

Departamentos Pueblos Indígenas

Nueve de julio, Vera, 
General Obligado, San 
Cristóbal, San Justo, 
San Javier y Garay

Guaraní Criollo
Mocoví
Qom (Toba)
Tonocoté
Abipón

Garay, Castellanos, Las 
Colonias, San Jerónimo 
y La Capital

Mocoví
Qom (Toba)
Abipón
Corondá
Chaná
Sanavirón
Comechingón
Tonocoté
Diaguito-Calchaquí 
(Olangastas)
Kolla

Mocoví
Qom (Toba)
Kolla
Mapuche
Ranculche
Guaraní
Querandí
Vilela

Castellanos, San 
Jerónimo, Las Colonias, 
San Martín, Belgrano, 
Iriondo, San Lorenzo, 
Rosario, Caseros, 
Constitución y General 
López

Figura 13: Distribución de los Pueblos Indígenas en la Provincia de 
Santa Fe por ecorregión. 
Fuente: Ex- DPCO Santa Fe
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Respecto a los espacios de participación 
en las políticas públicas, los pueblos 
manifiestan que no siempre han conta-
do con espacios en donde sus aportes 
sean tenidos en cuenta. Quizás el mayor 
de los obstáculos para la participación 
indígena se debe a la situación de vulne-
rabilidad estructural en que se encuen-
tran las comunidades indígenas.
Es por ello necesario, entonces, que los 
Pueblos Indígenas asentados en la pro-
vincia de Santa Fe, desarrollen un espa-
cio propio durante esta coyuntura cen-
trada en las cuestiones ambientales y 
de planificación para el desarrollo,  para 
concertar y concientizar a los integrantes 
de las comunidades sobre las alternati-
vas de uso sustentable de los recursos 
naturales practicada por los indígenas, y 
su plena y efectiva incorporación en Po-
líticas Públicas provinciales en general y 
las políticas climáticas en particular.

4.8.3. Recomendaciones Gene-
rales, aportadas para favorecer 
la participación de los pueblos 
indígenas 
Estas recomendaciones fueron aporta-
das por la Dirección Provincial de Co-
munidades Indígenas dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la pro-
vincia de Santa Fe, como resultado del 
trabajo en terreno por el equipo del área 
con las comunidades indígenas, con el 
fin de viabilizar los aportes al PPRCC:

1.	 Fortalecer la participación di-
recta de los pueblos indígenas 
en el diseño e implementa-
ción de todos los instrumen-
tos y planes que abordan el 
cambio climático, conside-
rando la diversidad territorial y 
un enfoque intercultural y de 
género. Todo ello basado en 
procesos de Consentimiento 
Libre, Previo e Informado y de 
empoderamiento efectivo de 
los pueblos indígenas en con-
cordancia con la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (DNUDPI).

2.	 Establecer mecanismos per-
manentes para la participa-
ción de los pueblos indígenas 
en la gobernanza climática 
provincial que incluyan la di-
versidad territorial y los con-
textos culturales específicos.

3.	 Fortalecer los sistemas de 
monitoreo y reporte sobre la 
participación efectiva de los 
pueblos indígenas y sus por-
tadores de conocimientos. y 
la comprensión de los impac-
tos del cambio climático sobre 
ellos y sus comunidades.

4.	 Garantizar el reconocimiento 
efectivo y respetuoso de los 
sistemas de conocimiento de 
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los pueblos indígenas y su ar-
ticulación con los sistemas de 
conocimiento no indígenas y 
la coproducción de conoci-
mientos.

5.	 Generar mecanismos para 
fortalecer la resiliencia de las 
comunidades indígenas a los 
riesgos climáticos

6.	 Incluir a los representantes in-
dígenas la gobernanza climá-
tica 

Recomendaciones Particulares
1.	 Establecer dentro del PPRCC 

una Estrategia para garanti-
zar temas que promuevan la 
participación de los Pueblos 
Indígenas de Santa Fe, ga-
rantizando aportes en los si-
guientes Ejes, Temas y Objeti-
vos (A desarrollar en consulta 
con los Pueblos Indígenas de 
Santa Fe): 

Ejes: Derechos Indígenas, Li-
derazgo y Fortalecimiento de 
Capacidades, Protección de 
Tierras y Aguas; Respuesta 
Climática desde los Pueblos 
Indígenas.

Temas y Objetivos: Libre De-
terminación y Autogobierno. 
Legislación, Políticas Públicas 
y Reformas Administrativas.

Conocimiento Tradicional In-
dígena, Derecho Consuetu-
dinario e Idiomas Indígenas. 
Procesos consultivos en el 
marco del Consentimiento 
Previo, Libre e Informado..
Educación y Difusión Públi-
cas. Fortalecimiento de la 
Capacidad Climática de los 
Pueblos Indígenas. Educación 
y Capacitación Comunitaria.
Fondo Climático Indígena. Co-
nectividad y Acceso a la Infor-
mación. Género y Diversidad 
Cultural. Jóvenes Indígenas y 
Cambio Climático. Restaura-
ción y Conservación de Te-
rritorios Indígenas y RRNN . 
Aguas, Recursos Hídricos y 
Costas. Manejo sustentable 
de los Bosques y Biodiver-
sidad. Desarrollo Urbano y 
Economía Circular (Comuni-
dades Urbanas). Cooperación 
horizontal indígena y Diálogo 
Intercultural. Infraestructura 
verde y azul en comunidades 
indígena Transporte resilien-
te. Vivienda, acceso al agua 
y eficiencia energética. Se-
guridad Alimentaria y Siste-
mas Agrícolas Sustentables. 
Respuesta ante Emergencias 
Climáticas. Planes Climáticos, 
Monitoreo y Riesgos.Reduc-
ción de Emisiones de Carbono 
en Comunidades Indígenas. 
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Desarrollo de Energías Lim-
pias. Salud Indígena y Cambio 
Climático.

2.	 Incorporación de 2 (dos) re-
presentantes de Pueblos In-
dígenas en el Comité Perma-
nente de Cambio Climático 
de Santa Fe. Incorporar a la 
Dirección Provincial de Co-
munidades Originarias a la 
Coordinación Interministerial 
y al Gabinete Provincial de 
Cambio Climático.

3.	 Establecer que un porcenta-
je de los Fondos previstos en 
el “Fondo de Acción Climá-
tica” establecido por la Ley 
14.019 se destinen a finan-
ciar Proyectos con Comuni-
dades Indígenas Incorporar 
a la Dirección Provincial de 
Comunidades Originarias a la 
Coordinación Interministerial 
y al Gabinete Provincial de 
Cambio Climático, y gestio-
nar distintos mecanismos de 
financiamiento climático para 
proyectos de comunidades 
indígenas

4.	 Establecer un mecanismo de 
comunicación e Información 
destinado a los Pueblos Indí-
genas, culturalmente apropia-
do, sobre el Cambio Climático, 
que incluya material Intercul-

tural-Bilingüe, con materiales 
en lenguas Qom y Moqoit.

5.	 Gestionar distintos mecanis-
mos de financiamiento climá-
tico para proyectos de comu-
nidades indígenas. Además el 
documento establece consi-
deraciones que seguramen-
te en los espacios de parti-
cipación podrán ser tratados 
transversalmente. Estas otras 
consideraciones tratan sobre 
sobre:  Conservación de la bio-
diversidad y bienes comunes. 
Uso sostenible de la biodiver-
sidad. Fortalecer iniciativas de 
aprovechamiento sostenible 
de productos forestales no 
madereros. Técnicas de apro-
vechamiento, procesamiento, 
almacenamiento y comercia-
lización de los PFNM desde 
un enfoque regional y nacio-
nal. Aumento de la superficie 
destinada a conservación. In-
corporación de otras medidas 
eficaces de conservación ba-
sadas en áreas (OMEC)(CDB, 
2018). Ampliar y fortalecer la 
Red de sitios Ramsar. Impul-
sar el Plan Regional de Adap-
tación al Cambio Climático del 
Delta del Río Paraná.  Herra-
mientas para llevar adelante 
y mejorar las prácticas pro-
ductivas de forma sostenible. 
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Restauración y conservación 
de ecosistemas. Fortalecer el 
Programa de Conservación 
Inclusiva.  Acompañamiento 
y colaboración en la transver-
salización de la adaptación al 

cambio climático en las uni-
dades territoriales de conser-
vación-producción definidas 
para la implementación del 
Programa de Conservación 
Inclusiva.
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ADAPTACIÓN

5.1. Bases conceptua-
les para la adaptación
Los impactos del cambio climático son 
las consecuencias o resultados eviden-
ciados en los sistemas humanos y na-
turales, producto de la interacción entre 
amenazas climáticas y la vulnerabilidad 
de una sociedad o sistema expuesto; y 
pueden ser adversos o beneficiosos.

Por su parte, los riesgos en el contex-
to del cambio climático, se refieren a las 
consecuencias potenciales adversas de 
un peligro o amenaza relacionada con el 
clima, los cuales también pueden deri-
varse de las respuestas de adaptación 
o mitigación a dicho peligro/amenaza 
(IPCC, 2019). Todos estos riesgos pue-
den alterar y generar nuevos riesgos 
para diversos sectores, y poner poten-
cialmente en peligro la vida y/o las con-
diciones de vida de las personas.

El Panel Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC, por 
sus siglas en inglés), presenta estudios 
contemplando cuatro escenarios dife-
rentes llamados Trayectorias Represen-
tativas de Concentraciones (RCP). En 

estos se asumieron diferentes niveles de 
esfuerzo de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero a nivel glo-
bal y, en cada uno de estos escenarios, 
se tendrían diferentes riesgos del cam-
bio climático. Esto es fundamental para 
comprender que, la adaptación y la miti-
gación, no deben entenderse y abordar-
se de manera aislada. A continuación, se 
presentan más detalles de los escena-
rios:

•	 RCP 2.6: Escenario de decli-
nación. Asume una reducción 
sustancial de las emisiones de 
GEI a lo largo del tiempo. La 
temperatura probablemente 
no exceda los 2ºC.

•	 RCP 4.5: Escenario de esta-
bilización. El forzamiento ra-
diativo se estabiliza un poco 
luego del año 2100. La tem-
peratura muy probablemente 
excede los 2ºC.

•	 RCP 6.0: Escenario de esta-
bilización. El forzamiento ra-
diativo se estabiliza un poco 
luego del año 2100. Sin forza-
miento gracias a la aplicación 
de varias tecnologías y estra-
tegias de reducción de GEI. La 
temperatura probablemente 
excede los 2ºC.

•	 RCP 8.5: considera un incre-
mento de las emisiones de 
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GEI a lo largo del tiempo, es 
decir que no considera accio-
nes de mitigación, resultando 
en un aumento de la tempera-
tura media de 4°C.

La adaptación al cambio climático hace 
referencia a los ajustes en sistemas hu-
manos o naturales como respuesta a es-
tímulos climáticos proyectados o reales, 
o sus efectos, que pueden moderar el 
daño o aprovechar sus aspectos benefi-
ciosos (Plan de Adaptación y Mitigación 
al Cambio Climático de la Argentina, 
2019).

Las políticas públicas de adaptación de-
ben dar respuesta a la demanda de to-
dos los sectores y en particular aquellos 
más vulnerables a los riesgos poten-
ciales o a los impactos observados del 
cambio climático. Además deben forta-
lecer procesos que implican proteger, 
preservar y conservar los ecosistemas, 
sus funciones y sus capacidades de re-
siliencia en el marco de la participación 
y la inclusión.

En este proceso cobran importancia la 
construcción de vínculos entre el nivel 
central de gobierno y los gobiernos lo-
cales y las organizaciones de la socie-
dad civil, ya que validan el reclamo y 
legitiman el derecho a la participación 
para abordar soluciones a las problemá-
ticas territoriales consecuencia del cam-
bio climático.

Existen diferentes tipos de adaptación, 
los sistemas socio-ambientales pueden 
tener adaptaciones autónomas o plani-
ficadas. La adaptación autónoma o es-
pontánea, refiere a modificaciones o res-
puestas independientes que realizan las 
comunidades con sus propios recursos, 
conocimientos locales y habilidades. La 
adaptación planificada, por su parte, se 
orienta a abordar un objetivo específico 
en un tiempo dado, e implica la partici-
pación de diversos actores: individuos, 
sector privado y/o gobierno.

Las políticas públicas de adaptación pla-
nificada deben promover mecanismos 
de participación temprana para la elabo-
ración del diagnóstico y prospectiva del 
abordaje de la vulnerabilidad.

En este mismo sentido, las medidas de 
adaptación se pueden clasificar en me-
didas estructurales y medidas no es-
tructurales. Las primeras son opciones 
de adaptación con resultados bien de-
finidos en alcance, espacio y tiempo; e 
incluyen opciones estructurales y de in-
geniería; la aplicación de tecnologías dis-
cretas; el uso de los ecosistemas y sus 
servicios para satisfacer necesidades de 
adaptación; y la entrega de servicios es-
pecíficos a nivel nacional, nivel regional 
y local.” (IPCC, AR5, 2014, p.845).

Respecto a las medidas no estructura-
les, son aquellas vinculadas al fortale-
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cimiento de capacidades sociales e ins-
titucionales para aumentar la resiliencia 
y capacidad de adaptación frente a las 
amenazas climáticas.

Cobra importancia también a la hora de 
definir políticas públicas de adaptación 
el proceso de transversalización en to-
das las áreas de gobierno provincial, 
para incorporar el criterio de riesgo en la 
planificación y una mirada más integra-
dora de los territorios y los ecosistemas 
vulnerables, siempre abordados desde 
la pobreza o la emergencia.

En este mismo sentido, las acciones de 
adaptación pueden ser abordadas desde 
diversos enfoques que, a los fines de la 
planificación del proceso de adaptación, 
se consideran necesarios y prioritarios. 
Cada uno de estos enfoques tienen ven-
tajas y desventajas, de tal forma que no 
se puede plantear que deba ser prioriza-
do alguno sobre los otros. Al contrario, 
teniendo en cuenta que el cambio climá-
tico afecta todos los sistemas en todas 
sus dimensiones, se debe priorizar el in-
cluir todos estos diferentes enfoques en 
el momento de analizar proyectos, de tal 
forma que se les dé una visión integral a 
las medidas propuestas, generando de 
esta forma una adaptación más robusta.
Entre los enfoques que utiliza la Argenti-
na, se encuentran: el enfoque de adap-
tación basada en ecosistemas (AbE); 
adaptación basada en comunidades 
(AbC), adaptación basada en géneros 

(AbG) y gestión integral del riesgo (GIR).

La adaptación basada en ecosistemas 
(AbE) hace referencia al uso de la bio-
diversidad y los servicios ecosistémicos 
a fin de mejorar la capacidad de adap-
tación y reducir la vulnerabilidad de los 
diversos sistemas frente a los efectos 
adversos del cambio climático (Con-
vención sobre la Diversidad Biológica, 
2009).

Por otra parte, la adaptación basada en 
comunidades (AbC), surge para sumar 
la dimensión climática a los procesos 
de desarrollo llevados adelante en las 
comunidades, a través de una visión de 
“abajo hacia arriba”. Propone la partici-
pación activa y permanente de actores 
locales en la construcción de medidas y 
estrategias de adaptación, a partir de las 
características específicas de la cada lo-
calidad, permitiendo crear pertenencia, 
generar conciencia y un compromiso 
con el cambio o ajuste de prácticas ha-
bituales para anticipar los impactos y así 
mejorar las condiciones de vida (Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble et al., 2010).

Respecto al enfoque de adaptación ba-
sada en géneros (AbG), implica identi-
ficar las necesidades, oportunidades y 
capacidades diferenciales de mujeres, 
LGBTI+ y varones para la adaptación, 
entendiendo que son distintas depen-
diendo de una multiplicidad de facto-
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res: lugar en donde vive la población; 
la forma en la que mantiene sus medios 
de vida; los roles que desempeñan en 
sus familias y comunidades; la edad; la 
orientación sexual; la pertenencia étni-
ca; entre otros. Es importante reconocer 
que las condicionantes basadas en el 
género, la dimensión social, la etnia, la 
edad y la religión, entre otras, inciden en 
la construcción y determinación de vul-
nerabilidades y capacidades, generando 
diferencias y desigualdades al momento 
de enfrentar y recuperarse ante los im-
pactos del cambio climático (Falivene 
Fernández, M. L.; Cundari, A., Calvet, 
M.A. y Vázquez, M., 2021.).

Otros de los enfoques considerados es 
la gestión integral del riesgo (GIR). Esto 
se debe a que el cambio climático es 
considerado como uno de los factores 
que contribuyen al aumento del riesgo 
de desastres, ya que los riesgos climáti-
cos son resultado de interacciones com-
plejas, y a menudo impredecibles, entre 
el clima y sistemas económicos, socia-
les y ambientales. Es importante tener 
presente que ambos, la gestión del ries-
go y adaptación, son complementarios y 
ambos deben ser impulsados para lograr 
mejores resultados (Falivene Fernández, 
M. L.; Cundari, A., Calvet, M.A. y Váz-
quez, M.,2021.)

Existen diferentes conceptualizaciones 
del riesgo, pero en el presente docu-
mento se toma la interacción que pro-

pone el IPCC en su Quinto Informe de 
Evaluación (AR5) que identifica al ries-
go como la relación entre la amenaza 
o peligro, la exposición y la vulnerabi-
lidad (ver Figura 14). El nivel de riesgo 
resulta en función de la gravedad de la 
amenaza, el grado de vulnerabilidad y la 
exposición.

La amenaza o peligro se refiere a fe-
nómenos naturales o tecnológicos que 
potencialmente ponen en peligro la vida 
y/o las condiciones de vida de las per-
sonas, las propiedades e infraestructu-
ra, los ecosistemas y la productividad 
económica de un territorio. Cuando se 
analizan las amenazas en el contexto 
del cambio climático, se hace referencia 
a los eventos climáticos extremos y de 
manifestación súbita, y a cambios gra-
duales y de manifestación lenta de las 
variables climáticas.

La exposición hace referencia a la pre-
sencia de personas, medios de subsis-
tencia, servicios ambientales y recursos, 
especies y ecosistemas, infraestruc-
turas, bienes económicos, sociales o 
culturales en áreas con riesgo de ver-
se afectadas por amenazas directas del 
cambio climático.

La vulnerabilidad se refiere a la valora-
ción del territorio, sus sistemas o secto-
res y elementos o especies, en función 
de su propensión o predisposición a 
verse afectado por una amenaza climá-



90
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

tica. Se explica a través de dos compo-
nentes: la sensibilidad, que representa 
el grado de afectación del sistema o de 
la población, y la capacidad adaptativa, 
que se define como la capacidad de los 
ecosistemas para asumir los potenciales 
efectos del cambio climático. La carac-
terización de la vulnerabilidad es clave 
para saber cómo puede la población 
verse afectada por ciertos peligros y es-

tablecer mecanismos de adaptación y 
políticas efectivas, orientadas a la dismi-
nución de la exposición y de la sensibi-
lidad o al fortalecimiento y mejora de la 
capacidad de respuesta.

RIESGO

CLIMA
PROCESOS 

SOCIOECONÓMICOS

Variabilidad 
natural

Trayectorias 
socioeconómicas

Medidas de 
adaptación y

mitigación

Gobernanza

Cambio climático 
antropógenico

Peligros

Vulnerabilidad

Exposición

IMPACTOS

EMISIONES

Figura 14: Evaluación del riesgo según 5to informe de evaluación 
del IPCC.
Fuente: IPCC, 2014: Cambio climático 2014: impactos, adapta-
ción y vulnerabilidad.
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5.2 Diagnóstico y aná-
lisis de impactos, vul-
nerabilidad y capaci-
dad de adaptación en 
Santa Fe
En base a la Tercera Comunicación Na-
cional (TCN), el Plan Nacional de Adap-
tación y Mitigación al Cambio Climático 
(PNAyMCC), los productos de la con-
sultoría para el Gobierno Provincial del 
PNUD para el componente de adapta-
ción, y tomando como documentos me-
dulares el reporte científico “Variabilidad 
y cambio climático en la Provincia de 
Santa Fe”, (CEVARCAM; 2019), el Plan de 
Gestión de Riesgo Agropecuario de San-
ta Fe y la Evaluación Ambiental Estraté-
gica del Plan Vial de Santa Fe, se resume 
el siguiente diagnóstico:

5.2.1. Impactos climático
observados 

5.2.1.1. Inundaciones
Los cambios en la frecuencia, intensi-
dad, duración o extensión espacial de 
los eventos extremos causan diversos 
impactos: alteran los ecosistemas, afec-
tan la producción de alimentos y el sumi-
nistro de agua, dañan los asentamientos 
humanos y causan morbilidad y mortali-
dad en todo el mundo (Field et al., 2013). 
Existe abundante evidencia que de-
muestra que los cambios en la frecuen-

cia, intensidad, duración y extensión 
espacial de tales eventos aumentarán 
la vulnerabilidad y la exposición de los 
sistemas socio-ecológicos ocasionando 
desastres sin precedentes (Seneviratne 
et al., 2012; Magrin et al., 2014).

Según información relevada del Reporte 
científico “Variabilidad y cambio climáti-
co en la provincia de Santa Fe” (CEVAR-
CAM, 2019), disponible en el Anexo 5, 
los principales impactos observados en 
la región son atribuidos a los incremen-
tos de las precipitaciones, los cau-
dales y los extremos hidroclimáticos 
húmedos desde las décadas de 1960 y 
1970. Estos incrementos elevaron los ni-
veles freáticos regionales y favorecieron 
el escurrimiento superficial. Todos estos 
cambios, combinados con la significa-
tiva variabilidad hidrológica en escalas 
interanuales, aumentaron la frecuencia 
de crecidas y favorecieron las severas 
inundaciones de los principales ríos de 
la provincia en las últimas décadas. Por 
ejemplo, en 1983 y 1998, las crecidas 
extraordinarias del río Paraná forzaron la 
evacuación de cientos de miles de per-
sonas en toda la cuenca, generando una 
gran pérdida económica y profundizan-
do aún más la situación de vulnerabili-
dad de la población asentada en estas 
zonas. La inundación del río Paraná en 
1998 afectó 53.000 familias de pequeños 
productores rurales y comunidades indí-
genas, sin considerar el impacto en las 
grandes ciudades (Herzel et al., 2004).
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También los asentamientos humanos 
fueron severamente impactados por las 
grandes crecidas de los ríos. Un caso 
icónico ha sido la inundación del río Sa-
lado en 2003. Este evento forzó la eva-
cuación de 120.000 personas en Santa 
Fe y afectó 20.000 hogares. Este desas-
tre resultó en severos daños a la infraes-
tructura urbana, incluyendo agua pota-
ble y saneamiento, energía y redes de 
transporte y telecomunicaciones (CE-
PAL, 2003).

Según esta misma fuente de informa-
ción, el contexto más húmedo luego 
de 1960, junto a otros cambios tecno-
lógicos, económicos y sociales, permi-
tió la expansión de la agricultura a zo-
nas antiguamente marginales (noroeste 
de la provincia de Santa Fe). Debido a 
la demanda creciente de productos de 
soja en el mundo y el contexto adecuado 
para su siembra en la región, el cultivo 
de soja creció de 38.000 hectáreas a 16 
millones de hectáreas en todo el nores-
te de Argentina entre 1970 y 2000. Esta 
expansión de cultivos ha llevado a un 
fuerte proceso de cambio del uso del 
suelo, principalmente hacia el noroeste 
de la provincia de Santa Fe. El cambio 
de uso de suelo, mayormente influen-
ciado por el cambio de paradigma pro-
ductivo (siembra directa y barbecho), y 
el contexto más húmedo de las últimas 
décadas produjo un gran aumento de 
los niveles freáticos que se encuen-
tran, en muchas regiones de la provin-

cia, próximos a la superficie. Esto pro-
duce una disminución en la capacidad 
de infiltración de los suelos y favorece el 
desarrollo de inundaciones aún con ba-
jas cantidades de precipitación.

En este escenario, la vulnerabilidad re-
gional a las inundaciones locales ha cre-
cido en gran medida en los últimos 20 
años (Lovino et al., 2018a). Por ejemplo, 
las lluvias intensas durante enero de 
2017 anegaron los suelos de la región 
núcleo de cultivos causando pérdidas al 
sector agrícola-ganadero por 1.750 mi-
llones de dólares (La Nación, 2017). Asi-
mismo, fueron cuantiosos los ejemplos 
de eventos de precipitaciones intensas 
que produjeron severas complicaciones 
en los sistemas de drenaje urbano en 
varias ciudades y pueblos de la región, 
causando inundaciones urbanas que 
afectaron la infraestructura y la produc-
ción local en montos económicos millo-
narios. Recientemente, las inundaciones 
de enero 2019 en el norte de la provincia, 
afectaron el total de la producción de los 
cultivos de verano como el algodón y el 
girasol, comprometiendo severamen-
te la posibilidad de sembrar soja o maíz 
(Clarín, 2019).
Utilizando la información proveniente de 
los decretos provinciales de declaracio-
nes de emergencia y/o desastre agrope-
cuario que se dictaron entre 1998-2018 
(20 años) en el marco de la ley de emer-
gencia agropecuaria N° 11.297 resultó la 
siguiente información georreferenciada: 
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Figura 15: Cantidad total de años que la Provincia de Santa Fe tuvo eventos adversos 
de excesos hídricos que desencadenaron el dictado de Decretos de Emergencia
Fuente: Plan Provincial de Gestión de Riesgos Agropecuarios.

5.2.1.2. Sequías
En contraposición a lo anterior, la gran 
variabilidad hidroclimática de la región 
favoreció el desarrollo de sequías agrí-
colas e hidrológicas que causan se-
veros impactos a la producción y a la 
población de la provincia (Lovino et al., 
2018a). Estos impactos se magnifican 

debido a que estas actividades depen-
den primordialmente de la precipitación, 
ya que los principales cultivos de la re-
gión (maíz y soja) son de secano y el 
riego constituye solo el 3% de la zona 
cultivada (Siebert et al., 2013). 
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Una de las sequías que mayor impacto 
produjo en gran parte de Argentina fue el 
evento de 1988-1989, en la cual el área 
cultivada se redujo en un 35% y el rendi-
miento de los cultivos en un 15%, resul-
tando una disminución de la producción 
agrícola del 44% que impactó fuerte-
mente en la economía del país (FMI, 
1990). Posteriormente la sequía 2008-
2009 provocó pérdidas cuantiosas en 
los cultivos soja, maíz y trigo, destacán-
dose la mayor pérdida en el cultivo de 
trigo (Sgroi, 2017).

En referencia a los extremos de déficit hí-
drico mencionados, las sequías de 2008-
2009 y 2011-2012 provocaron pérdidas 
en el sector agropecuario de la región 
núcleo de cultivos. La sequía extensa y 
persistente ocurrida durante 2008-2009 
que afectó principalmente el nordeste 
argentino, ocasionó pérdidas de aproxi-
madamente el 40% de la producción de 
cereales en Argentina (Bidegain, 2009). 
De acuerdo al informe del INTA (Corti y 
Mendoza Gallo, 2012) se registraron pér-
didas económicas por 347 millones de 
pesos contabilizando cultivos de soja, 
girasol, maíz, sorgo, caña de azúcar y 
trigo solo en 4 departamentos del norte 
de la provincia. Además, hubo una caída 
del 6% de la producción vacuna. 

Finalmente, las sequías más recientes se 
observaron durante el último trimestre 
del año 2017 hasta abril de 2018, y desde 
agosto de 2019 a comienzos del 2022 . 

El impacto de la primera, se evidenció al 
momento de la cosecha de los princi-
pales cultivos de verano de la campaña 
2017-2018. La producción de soja y maíz 
se redujeron un 31,6% y 15,2% respec-
tivamente respecto a la cosecha de la 
campaña anterior, provocando una pér-
dida en las exportaciones de granos del 
orden de 3.500 millones de dólares se-
gún el reporte del Ministerio de Agroin-
dustria de la Nación (Clarín, 2018).

En relación al impacto sobre los produc-
tores santafesinos, utilizando la informa-
ción proveniente de los decretos provin-
ciales de declaraciones de emergencia 
y/o desastre agropecuario que se dicta-
ron entre 1998-2018 (20 años) en el mar-
co de la ley de emergencia agropecuaria 
N° 11.297 resultó la siguiente información 
georreferenciada: 
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En referencia a los asentamientos hu-
manos, las sequías severas alteraron la 
seguridad alimentaria y el acceso al agua 
en poblaciones del norte de la provincia 
de Santa Fe. La sequía de 2008-2009 
afectó el suministro de agua y favoreció 
la aparición de brotes de enfermedades 

transmitidas por el agua. La duración de 
la sequía 2008-2009 fue en su momen-
to la más intensa de los últimos 50 años 
de registro (Skansi et al., 2009; Müller et 
al., 2014). También se vio afectada la na-
vegabilidad del río Paraná en su tramo 
medio (ocasionando complicaciones en 

Figura 16:  Cantidad total de años que la Provincia de Santa Fe tuvo eventos 
adversos de sequía que desencadenaron el dictado de Decretos de Emer-
gencia.
Fuente: Plan Provincial de Gestión de Riesgos Agropecuarios.
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la exportación de granos y el suministro 
de combustible en ciudades del Litoral) y 
perturbó el suministro de agua en varias 
ciudades costeras. Estas sequías tam-
bién han generado condiciones más fa-
vorables para los incendios de bosques 
y pasturas, principalmente en el norte de 
la provincia.

En los últimos años, las provincias del 
noreste argentino (Formosa, Chaco, 
Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y Mi-
siones) han experimentado anomalías 
negativas mensuales de precipitación. 
De acuerdo a un informe del Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), en cada 
uno de estos puntos del país llovió por 
debajo de lo esperado de acuerdo a la 
media del periodo 1981-2010. El SMN 
destacó que las consecuencias de un 
periodo tan largo con lluvias menores a 
las normales ya son visibles. Pero quizás 
una de las postales más significativas de 
esta situación que afectó al noreste ar-
gentino haya sido la bajante extraordina-
ria de los ríos de la región. Las anomalías 
negativas de precipitación en el sur bra-
sileño tienen un efecto directo en el gran 
déficit de los caudales de algunos de los 
ríos más importantes de nuestro país, 
como el Paraná, el Paraguay, el Iguazú 
y el Uruguay.

Según un informe difundido en agosto 
del 2021 por el Servicio Meteorológico 
Nacional de Argentina, el 75 % del área 
de la cuenca del Paraná fué afectada por 

sequías moderadas a excepcionales, y 
esto equivale aproximadamente a 70 mi-
llones de hectáreas, precisa el informe. 
Debido a la escasez de precipitaciones 
en la cuenca que alimenta al Paraná en 
Brasil, este río presentó una bajada his-
tórica, con niveles no registrados desde 
1944.

Los impactos de este fenómeno se re-
gistraron en múltiples sectores produc-
tivos; la navegación fluvial, las tomas de 
agua urbana, la generación de energía, 
la fauna íctica, el riesgo de incendios y 
la modificación de cauces y paisaje son 
sólo algunos de los sectores que sufrie-
ron el impacto de la sequía en la región.

5.2.1.3. Incendios 
En el contexto de la bajante histórica del 
río Paraná en el transcurso de 2020 se 
generó una mayor cantidad de suelos 
secos en el humedal, registrándose más 
de 8000 focos de incendio, la mayor 
cantidad en los últimos nueve años, ex-
poniendo la persistencia de este grave 
problema socioambiental de la región 
del delta del río Paraná. Esta región abar-
ca una superficie aproximada de 17.500 
km2 y se extiende a lo largo de tres pro-
vincias, Buenos Aires, Entre Ríos y Santa 
Fe. Es una zona de gran interés ecoló-
gico y biogeográfico, donde predominan 
los ecosistemas de humedal. La región 
atravesó una bajante histórica del río Pa-
raná y escasez de precipitaciones (se-
quía extraordinaria) en la Cuenca del 
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Plata y en el delta en particular. A esto 
debe sumarse la ocurrencia de heladas 
invernales que secaron la biomasa ge-
nerando gran cantidad de material com-
bustible. Estos factores contribuyeron 
a crear condiciones favorables para los 
incendios. Sin embargo, el inicio de los 
fuegos es altamente probable de origen 
antrópico, debido a prácticas de mane-
jo de pasturas naturales para forraje del 
ganado vacuno (quema para rebrote), 
actividades de caza irregular, activida-
des recreativas, entre otras y también, al 
vandalismo. Estos incendios comenza-
ron a extenderse en la región, afectando 
en forma directa a la población isleña, a 
la biodiversidad y también a la gran can-
tidad de población de ciudades linderas 
al delta a causa del intenso humo, como 
es el caso de Rosario, Villa Constitución, 
San Nicolás y San Pedro, entre otras.

5.2.1.4. Aumento de temperatura
Los cambios y la variabilidad de los ex-
tremos de temperatura, de la misma ma-
nera que los extremos de precipitación, 
también han provocado importantes im-
pactos sectoriales. 
El incremento en la temperatura mínima 
en las últimas décadas disminuyó los 
rendimientos de trigo y colza y afectó 
los ciclos del maíz (el acortamiento del 
período de heladas permitió adelantar la 
siembra). En las ciudades, los aumen-
tos en la temperatura mínima y máxima 
afectaron las demandas energéticas. 
Las condiciones más cálidas alteraron 

el suministro de energía, especialmente 
incrementando la demanda para refrige-
ración en verano (CEVARCAM, 2019).

5.2.1.5. Dengue y otras arbovirosis 
Otro impacto observado en Santa Fe se 
vincula con la aparición y el sostenido 
incremento de epidemias de dengue. 
El cambio en los patrones de tempera-
turas y precipitaciones tiene incidencia 
en los ciclos de vida del mosquito Aedes 
aegypti, transmisor de enfermedades 
como dengue, zika y chikungunya. 

Según el IPCC, existe evidencia de que 
la incidencia de enfermedades transmi-
tidas por vectores ha aumentado debido 
a la expansión del área de distribución 
y/o al aumento de la reproducción de los 
vectores de enfermedades (confianza 
alta). 

El dengue en particular es una enferme-
dad tropical ocasionada por un virus que 
se mantiene en un ciclo que involucra al 
hombre y al mosquito Aedes aegypti. Es 
considerada como la enfermedad viral 
transmitida por vectores más importante 
del mundo, con un índice DALY (años de 
salud perdida) de 0,433 (Hales, Wet et 
al., 2002).

El dengue es la principal arbovirosis de 
la región de las Américas, se registra cir-
culación endémica de los cuatro seroti-
pos del virus (DENV 1, DENV 2, DENV 3 
y DENV 4). Según la Organización Pana-
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mericana de la Salud1, el 2023 fue el año 
de mayor registro de casos, con un total 
de 4.569.464 casos.

En la provincia de Santa Fe, el primer 
brote de dengue autóctono, se produjo 
en el año 2009 con 416 casos confirma-
dos. Los siguientes brotes ocurrieron en 
los años 2016, 2020, 2023, no sólo au-
mentando en cantidad de casos confir-
mados, sino también presentándose en 
un territorio más extenso de la provincia 

(Figura 17) Otro dato importante es que 
se fue acortando el período inter epidé-
mico.

El departamento General Obligado pre-
sentó la mayor cantidad de casos y la 
tasa más alta de confirmados, mientras 
que el departamento Constitución pre-
senta la menor cantidad de casos y la 
menor tasa de confirmados. 

¹Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Actualización Epidemioló-
gica: Dengue en la Región de las Américas. 29 de marzo del 2024. Washington, D.C.; OPS/OMS: 2024. 
Disponible en https://www.paho.org/es/documentos/actualizacion-epidemiologica-aumento-ca-
sos-dengue-region-americas-29-marzo2024. 
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Figura 17: Evolución de los brotes de dengue en la provincia de Santa Fe 
desde el año 2009 al 2023.
Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Promoción y Prevención de la 
Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe en base a informa-
ción proveniente del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS 2.0) 
hasta el año 2023.

5.2.2. Escenarios proyectados
A partir del Sistema de Mapas de Ries-
go del Cambio Climático (SIMARCC)2, 
como herramienta interactiva para iden-
tificar los riesgos derivados del cambio 
climático, se analizan las proyecciones 
de la Tercera Comunicación Nacional 
para la Provincia de Santa Fe, para las 
señales climáticas relevantes que serán 
utilizadas posteriormente en los análisis 
de riesgo. 

Se consideran los escenarios para dos 
horizontes temporales: futuro cercano 

(2015-2039) de interés para la adapta-
ción y futuro lejano (2050-2100) de ca-
rácter informativo sobre el largo plazo; 
y para dos escenarios de futuras con-
centraciones de gases de efecto inver-
nadero: RCP 4.5 y 8.5 (crecimiento de 
emisiones moderado y siguiendo las 
tendencias actuales, respectivamente).

 ²https://simarcc.ambiente.gob.ar/



100
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

5.2.2.1. Aumento de temperatura: 
Bajo un escenario de emisiones medias 
(RCP 4.5) se espera que en el período de 
futuro cercano (2015-2039) haya incre-
mentos de hasta 1°C en la temperatura 
media a nivel provincial, pero eso varía 
para el futuro lejano (2050-2100), donde 
se esperarían incrementos que pueden 
llegar hasta los 2ºC. Por otro lado, en un 
escenario de altas emisiones (RCP 8.5), 
los aumentos de temperatura en el futu-
ro cercano serían similares a los del es-
cenario RCP 4.5, pero en el futuro lejano 

2 https://simarcc.ambiente.gob.ar/

podrían alcanzar hasta los 4ºC. Estos 
incrementos de temperatura se esperan 
para todo el territorio provincial, siendo 
menor en la zona centro oeste (depar-
tamentos Castellanos  y San Cristóbal) 
y gran parte del Departamento sureño 
General Lopez; y los incrementos más 
significativos en la zona norte.

Figura 18:  Aumento de temperatura media anual con respecto al período 1981-2004 
bajo escenario de emisiones medias (RCP 4.5) para el futuro cercano y lejano.
Fuente: SIMARCC.
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Figura 19: Aumento de temperatura media anual con respecto al período 1981-2004 
bajo escenario de emisiones altas(RCP 8.5) para el futuro cercano y lejano.
Fuente: SIMARCC

Asimismo, se espera un aumento más 
significativo en el número de días de 
duración de las olas de calor por año, 
sobre todo en los escenarios de altas 
emisiones. La zona donde se prevé que 

se incrementen estas olas de calor en 
mayor medida es la zona norte de la Pro-
vincia, en los departamentos 9 de julio, 
Vera y General Obligado.
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Figura 20: Aumento de días en la duración de olas de calor por año 
con respecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones medias 
(RCP 4.5) para el futuro cercano y lejano. 
Fuente: SIMARCC

Figura 21: Aumento de días en la duración de olas de calor por año res-
pecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones altas(RCP 8.5) 
para el futuro cercano y lejano. 
Fuente: SIMARCC
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En las proyecciones para los escenarios 
descritos de moderadas y altas emisio-
nes de Noches tropicales (noches con 
temperaturas mínimas muy altas), se 
manifiesta un incremento notorio en esta 

variable, sobre todo para la zona norte. 
No obstante, estas proyecciones revelan 
una tendencia a condiciones más cáli-
das en toda la provincia.

Figura 22:  Aumento de número de días de noches tropicales  por año respecto 
al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones altas (RCP 8.5) para el futuro 
cercano y lejano.
Fuente: SIMARCC

Figura 23: Aumento de número de días de noches tropicales  por año respecto 
al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones altas (RCP 8.5) para el futuro 
cercano y lejano.
Fuente: SIMARCC
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5.2.2.2. Cambios en el régimen de pre-
cipitaciones
En un escenario de emisiones medias 
(RCP 4.5) se observa una moderada va-
riación en las precipitaciones anuales, 
incrementándose hasta unos 19 mm/año 
en la zona sur y centro oeste de la Pro-
vincia, observándose incluso leves dis-
minuciones para la zona del centro este 
para el futuro cercano, situación que se 
modificaría para el futuro lejano ya que 

se observarían incrementos de precipi-
taciones anuales en toda la provincia, 
siendo mayores (de hasta 24 mm/año) 
en el sur oeste y centro oeste santafesi-
nos (departamentos General Lopez, San 
Martin y Belgrano).

Figura 24: Variación de precipitación anual en mm/año con respecto al 
período 1981-2004 bajo escenario de emisiones medias (RCP 4.5) para 
el futuro cercano y lejano. 
Fuente: SIMARCC
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En un escenario de emisiones altas (RCP 
8.5) se observa una moderada variación 
en las precipitaciones anuales, incre-
mentándose hasta unos 22 mm/año en 
la zona sur y centro oeste de la Provincia, 
observándose incluso leves disminucio-
nes para la zona del centro este y norte 
provincial para el futuro cercano, situa-

ción que se modificaría para el futuro 
lejano ya que se observarían incremen-
tos de precipitaciones anuales en toda la 
provincia, siendo mayores (de hasta 28 
mm/año) en el sur y centro oeste santa-
fesinos.

Figura 25: Variación de precipitación anual en mm/año con respecto al período 
1981-2004 bajo escenario de emisiones altas (RCP 8.5) para el futuro cercano y 
lejano. 
Fuente: SIMARCC

Analizando la variable Número de días 
con precipitación mayor a 20 mm se 
concluye que para los escenarios de 
moderadas y altas emisiones, se incre-
mentan los días de precipitaciones ma-

yor a 20 mm para la zona sur y centro 
oeste de la Provincia.
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Figura 26: Variación de días en los cuales la precipitación diaria supera 
los 20 mm con respecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisio-
nes moderadas (RCP 4.5) para el futuro cercano y lejano. 
Fuente: SIMARCC

Figura 27:  Variación de días en los cuales la precipitación diaria supera 
los 20 mm con respecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisio-
nes altas (RCP 8.5) para el futuro cercano y lejano 
Fuente: SIMARCC
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En cuanto a la variable Máxima longi-
tud de días secos hay una tendencia 
observada para el futuro cercano de in-
cremento de las mismas sobre todo en 
la zona del norte provincial, no obser-
vándose para el futuro lejano la misma 

tendencia. Esta longitud de días secos 
siempre encuentra relación con el au-
mento de los días con olas de calor, por 
tanto se tomará también esta variable 
para el posterior análisis de amenazas 
climáticas.

Figura 28:  Variación de días en la duración de la máxima racha seca con  
respecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones moderadas (RCP 
4.5) para el futuro cercano y lejano. 
Fuente: SIMARCC

Figura 29: Variación de días en la duración de la máxima racha seca con 
respecto al período 1981-2004 bajo escenario de emisiones moderadas 
(RCP 8.5) para el futuro cercano y lejano.
Fuente: SIMARCC
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5.2.3. Análisis de amenazas 
asociadas al cambio climático 
en la provincia de Santa Fe

Contar con un análisis de riesgo que 
contemple las particularidades de los 
territorios resulta imprescindible para to-
mar medidas de adaptación. 
Por ello, para la elaboración del Plan 
Nacional de Adaptación de Argentina 
(2023), se elaboraron cadenas de ame-
nazas -teniendo en cuenta los cambios 
en las variables climáticas arrojados por 
las proyecciones que consideran los 
distintos escenarios de emisiones- que 
procuran sintetizar las amenazas más 
relevantes para cada región y servir de 
insumo a la hora de realizar análisis de 
riesgos particulares. A partir de la infor-
mación correspondiente a dicho diag-
nóstico regional que incluye a Santa Fe, 
y de los escenarios antes analizados, se 
identificaron las amenazas asociadas al 
cambio climático para la provincia, con-
templando como unidades de análisis 
la población rural y urbana, el sistema 
productivo agropecuario y los ecosis-
temas. 

Las variables climáticas consideradas 
para Santa Fe fueron precipitaciones 
y temperaturas (analizadas anterior-
mente tanto en proyecciones como en 
impactos observados). Además, se con-
sideró la variación interdecadal debida 
a la oscilación del sur El Niño-La Niña 
(ENOS) como un factor adicional que 

incide sobre todo el esquema de ame-
nazas, así como también otros forzantes 
naturales y antrópicos.

5.2.3.1. Aumento de la temperatura y 
olas de calor
Como pudo observarse en los escena-
rios antes descritos, el incremento de 
la temperatura se manifiesta tanto en el 
aumento de las temperaturas medias, 
como en una mayor cantidad de noches 
tropicales, y el incremento de la fre-
cuencia de las olas de calor. 

La temperatura regula una amplia gama 
de procesos biológicos, como el meta-
bolismo, reproducción, crecimiento y 
supervivencia de organismos, e influye 
en la interacción de diferentes especies 
como la competencia, depredación y 
simbiosis, entonces se observarán múl-
tiples cambios y afecciones con el incre-
mento de la misma, no solo para las po-
blaciones humanas en enclaves rurales 
y urbanos. 

Estos aumentos de la temperatura su-
ponen variaciones en el papel que juega 
la misma en los ciclos biogeoquímicos, 
como son la descomposición de la mate-
ria orgánica, la fijación de nitrógeno y el 
ciclo de carbono, afectando la producti-
vidad de los ecosistemas y la regulación 
del clima.  A temperaturas más altas la 
tasa de fotosíntesis de las plantas puede 
aumentar, pero a temperaturas extrema-
damente altas se pueden dañar enzimas 
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y estructuras celulares de las plantas lo 
que puede disminuir la productividad. 
Este último proceso fue observado para 
los cultivos de trigo, maíz y soja en nues-
tra Provincia según el Plan de gestión de 
riesgo agropecuario de Santa Fe (2019).

Las actividades antrópicas que pueden 
agravar esta amenaza, como la defores-
tación u otras alteraciones y disturbios 
de la vegetación y la ocupación y uso in-
adecuado de humedales, disminuyen la 
capacidad de los ecosistemas de amor-
tiguar los extremos térmicos, potencian-
do los riesgos asociados a los mismos. 

Como se expuso en los impactos obser-
vados, las condiciones más cálidas alte-
ran el suministro de energía en las zonas 
urbanas, especialmente incrementado la 
demanda de energía para refrigeración 
en verano. 

5.2.3.2.  Bajantes extremas
Tal como se deja entrever en párrafos 
anteriores, aunque las precipitaciones 
anuales en la provincia tengan proyec-
ciones de aumentos, los hidroperíodos y 
la dinámica de los extensos paisajes de 
humedales de la región podrían verse 
fuertemente afectados por cambios en 
las precipitaciones en otras porciones 
de la cuenca que se sumarían al cambio 
en el régimen estacional local de las llu-
vias. Por un lado, los cuerpos y cursos 
de agua dependientes del nivel del Pa-
raná, frente a las bajantes pronunciadas 

de este curso, podrían verse reducidos 
e incluso desaparecer en algunos ca-
sos, con repercusiones negativas sobre 
la ictiofauna y la biodiversidad asociada 
a estos ecosistemas en general (Rober-
to F. Bó, M. Cecilia Reeves, Ernesto S. 
Massa. 2021).

Asimismo como ya se ha visto en im-
pactos observados, las bajantes extre-
mas repercuten en la navegación fluvial, 
afectación de la población ribereña e is-
leña dedicada a la pesca artesanal y el 
funcionamiento de tomas de agua para 
el abastecimiento de agua potable en 
zonas urbanas.

5.2.3.3. Aumento de eventos extre-
mos de lluvias e inundaciones 
Los escenarios de precipitaciones, jun-
to con la concentración estacional, ha-
cen prever una mayor frecuencia de 
fenómenos extremos relacionados con 
la lluvia. Estos episodios pueden gene-
rar un mayor volumen de escorrentía, lo 
que favorece el desbordamiento de ríos, 
el ascenso de las napas y los anega-
mientos o inundaciones. A esto se su-
man factores de origen humano, como 
la deforestación, las modificaciones en 
la vegetación natural, el deterioro de los 
humedales y la expansión urbana. En un 
contexto de gestión inadecuada de resi-
duos, vertidos de efluentes o uso inade-
cuado de agroquímicos, estos procesos 
incrementan el arrastre de contaminan-
tes, lo que contribuye a la contamina-
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ción de aguas superficiales y sub-
terráneas. Las inundaciones también 
agravan la degradación del suelo. Las 
lluvias torrenciales pueden además des-
encadenar procesos de erosión, espe-
cialmente en áreas con poca cobertura 
vegetal debido al sobrepastoreo, prácti-
cas agrícolas inadecuadas, la deforesta-
ción u otros factores.

Como se analizó en los impactos obser-
vados los resultados de precipitaciones 
indican que se concentran en menos 
días de lluvias con mayor intensidad y 
mayor cantidad anual, que si bien en las 
proyecciones se observa mayor inci-
dencia de este fenómeno en el sur pro-
vincial, los impactos observados indi-
can que todo el territorio provincial está 
amenazado por eventos extremos de 
precipitaciones de alta intensidad. 

5.2.3.4. Aumento de Sequías 
Esta amenaza está asociado al déficit de 
precipitaciones, si bien tal como se acla-
ró antes, en las proyecciones climáticas 
se vislumbran moderados cambios, y 
si bien en los modelos utilizados en la 
Tercera Comunicación Nacional se ob-
tienen tendencias hacia un aumento de 
precipitaciones, sobre todo para el sur 
provincial, se proyecta asimismo incre-
mentos en la máxima longitud de días 
secos consecutivos principalmente en 
los escenarios de largo plazo. También 
tal como se describió en los impactos 
observados, las precipitaciones tienden 

a concentrarse en menos días, favore-
ciendo los períodos secos interanuales 
o estacionales. Esta situación es des-
crita en los impactos observados, y se 
analiza en las proyecciones que las olas 
de calor son y serán más frecuentes y 
persistentes hacia el noroeste de la pro-
vincia, donde suele producirse un mayor 
número de días secos consecutivos, con 
eventos de hasta 100 días sin precipita-
ción. Asimismo la zona centro y suroes-
te de la provincia se registraron incre-
mentos en los días secos consecutivos 
a partir de la década del 2000, con un 
pico de sequía en el 2008 de 110 días sin 
precipitaciones.  	

También puede esperarse para toda la 
región, una mayor frecuencia de años 
secos asociados a una mayor frecuen-
cia de eventos Niña (Cai et al, 2015) y 
tal como se indica en el Atlas del IPCC  
(Iturbide et al, 2021), un cambio en la es-
tacionalidad de las lluvias con períodos 
invernales más secos. Esto generaría un 
incremento en la intensidad de las se-
quías (el cual encuentra una vinculación 
medular con la evapotranspiración y se 
asocia al aumento de la temperatura), 
que puede repercutir en la degradación 
de las tierras, y puede agravarse con las 
actividades sobrepastoreo y deforesta-
ción, y procesos de deterioro de hume-
dales. 
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5.2.3.5. Aumento en la extensión, ocu-
rrencia y propagación de Incendios
Tal como se analizó en la amenaza de 
sequía, las proyecciones climáticas nos 
indican condiciones más secas, y cáli-
das,  que son ideales para la propaga-
ción y ocurrencia de incendios rurales 
y forestales. En Santa Fe para las zonas 
norte y todo el este de la Provincia en 
zona de delta e islas, los eventos de se-
quías, sumado a olas de calor más fre-
cuentes, la retracción de la superficie de 
cuerpos y cursos de agua que pueden 
actuar como cortafuegos naturales con-
tribuyen a dar lugar a un incremento en 
la magnitud y extensión de incendios, 
dificultando su extinción. Sobre todo en 
los cursos de agua ligados al río Paraná 
donde se proyectan disminuciones en 
las precipitaciones que alimentan a este 
sistema hídrico en la porción de la cuen-
ca alta del Plata, por fuera del territorio 
argentino, exacerbado por malas prác-
ticas agropecuarias, y sobre todo por 
falta de conciencia en el uso adecua-
do del fuego en estos enclaves rurales. 
Análogamente a otras amenazas climáti-
cas, esta situación se ve intensificada en 
años Niña cuya frecuencia aumentaría 
(Cai et al, 2015), y agravada por activida-
des antrópicas tales como la expansión 
de la fronteras agropecuarias, uso de 
cargas ganaderas inadecuadas, avance 
urbano y quema de residuos entre otros.   

5.2.3.6. Aumento de propagación de 
arbovirosis
El cambio en los patrones de temperatu-
ras y precipitaciones producto del cam-
bio climático, tiene incidencia en los ci-
clos de vida del mosquito Aedes aegypti,  
transmisor de enfermedades como den-
gue, zika y chikungunya.

Según estudios de evaluación de los im-
pactos del cambio climático sobre la sa-
lud, (Carbajo, 2009) que estima los índi-
ces de riesgo de dengue en la República 
Argentina, se observó una tendencia de 
aumento del riesgo para los sucesivos 
cortes de tiempo analizados. Esto se re-
flejó en una expansión hacia el sur de las 
áreas de posible transmisión y, además, 
en la cantidad de habitantes bajo riesgo.

Las relaciones fisiológicas y epidemioló-
gicas entre los mosquitos vectores y el 
medio ambiente son complejas y, a me-
nudo, no lineales. Es poco probable que 
la relación entre el cambio climático y la 
carga de las enfermedades transmitidas 
por mosquitos Aedes sea sencilla, y nin-
gún modelo único predecirá con preci-
sión el complejo proceso de cambio de 
patrón en la transmisión de arbovirus por 
parte de estos vectores. Dado el impacto 
del clima en la distribución de vectores, 
se pronostica que los mosquitos Aedes 
cambien, como mínimo, geográficamen-
te y estacionalmente a raíz del cambio 
climático, con una combinación de ex-
pansiones en algunas regiones y con-
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tracciones en otras, así como diferentes 
distribuciones del riesgo de transmisión 
de virus como el dengue, el zika y el chi-
kungunya. Para el 2050 se pronostica 
que las elevadas temperaturas proyec-
tadas aumenten muy significativamente 
el riesgo de transmisión vectorial de los 
mosquitos Aedes, y los principales in-
crementos de uno o dos meses de ries-
go de transmisión se sitúan en regiones 
templadas (Ryan et al., 2019).

Los cambios de temperatura proyecta-
dos en todos los escenarios climáticos 
permiten suponer que tanto el vector 
transmisor (Aedes aegypti) como la fre-
cuencia de ocurrencia de la enfermedad 
y los riesgos de epidemias podrían ex-
tenderse hacia el sur y oeste del país. 
(TCN, 2015).

5.2.4. Análisis de Vulnerabilidad
 En esta primera versión del Plan de 
Respuesta, se realizó el análisis de la 
vulnerabilidad de la población de los 19 
departamentos que componen la pro-
vincia y de uno de los sectores econó-
micos más importante de la provincia, 
el sector agropecuario, como com-
ponente de base de la vulnerabilidad 
frente al cambio climático. Luego se 
analizará la vulnerabilidad específica de 
cadenas productivas priorizadas y de 
los ecosistemas frente a las amenazas 
climáticas, durante el análisis de los 
riesgos priorizados. 

5.2.4.1. Vulnerabilidad social
La vulnerabilidad social de la población 
tanto urbana como rural es un compo-
nente clave para comprender la confi-
guración del riesgo frente al cambio cli-
mático. En un contexto de cambio de las 
variables climáticas, analizar y entender 
los diferentes grados de vulnerabilidad 
de un grupo social determinado, permi-
te evaluar con qué recursos materiales 
cuenta la población para enfrentar los 
desafíos que imponen los riesgos frente 
al cambio climático.

Para el abordaje de la vulnerabilidad so-
cial se empleó el Índice de Vulnerabi-
lidad Social frente a Desastres (IVSD) 
calculado sobre la base metodológica 
propuesta por Natenzon C.E. a escala 
departamental, con el fin de evaluar las 
heterogéneas situaciones sociales es-
tructurales de la provincia. Asimismo se 
complementa este análisis con una car-
tografía de la Provincia del índice de Ne-
cesidades Básicas Insatisfechas (NBI).
El índice IVSD se estructura sobre la 
base de tres dimensiones que remiten a 
tres aspectos diferentes de la vulnerabi-
lidad social: las condiciones sociales per 
se, las condiciones habitacionales y las 
condiciones económicas. Estas dimen-
siones, a su vez, incluyen un total de 
ocho variables, que se evalúan a través 
de diez indicadores, tal como se puede 
ver en la siguiente figura.
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Dimensiones

Condiciones 
Sociales

Condiciones 
Habitacionales

Variables Indicadores

Educación 1. Analfabetismo

Demografía

Salud

3. Población de 0 a 14 años

4. Población de 65 y más años

2. Mortalidad infantil

Vivienda

Servicios 
básicos

5. Hacinamiento crítico

6. Falta de acceso a red pública de agua potable

7. Falta de acceso a desagües cloacales

Condiciones
 Económicas

Trabajo

Educación

8. Desocupados

9. Nivel educativo de los jefes de hogar

Familia 10. Hogares sin cónyuge

Figura 30: Dimensiones, variables e indicadores del Índice de Vulnerabilidad 
Social frente a Desastres. 
Fuente: elaborado por Silvia González, en base a S.G. González, A. Calvo y 
C. E. Natenzon. 2013-2015.

Los indicadores correspondientes a las 
dimensiones Sociales y Habitacionales 
fueron obtenidos de las tablas dinámi-
cas del Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos de la República Argentina (IN-
DEC), del Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas del año 2010, mien-
tras que los indicadores de las condicio-
nes económicas fueron extraídos del RE-
DATAM del INDEC. Es importante aclarar 
que los datos del año 2010 en muchos 

casos no son representativos de la situa-
ción socioeconómica actual, no incluyen 
entre otras cosas: el enfoque de género 
(precariedad laboral y desempleo, des-
igualdad en los ingresos, participación 
en empleos de menor productividad), el 
acceso a servicios públicos e infraes-
tructuras, la vulnerabilidad de la edifica-
ción, pobreza y/o desigualdad.
Según la metodología de referencia, el 
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cálculo del IVSD se realizó en valores 
relativos y absolutos para cada departa-
mento de la provincia. El IVSD en valo-
res absolutos detecta los departamentos 
con mayor cantidad de población vulne-
rable de la provincia, mientras que los 
valores relativos indican el porcentaje de 
población vulnerable de un departamen-
to en relación al total de su población.

Para el caso del IVSD en valores relati-
vos, se establecieron cinco categorías 
a partir de la aplicación del sistema de 
intervalos iguales. A cada categoría se 
le asignó un peso del 1 al 5, correspon-
dientes a niveles crecientes de criticidad 
respecto al indicador analizado.  Para 
el caso del IVSD en valores absolutos, 
también se establecieron cinco catego-
rías, pero esta vez se aplicó el sistema 
de cortes por percentiles (quintiles). Este 
cambio se fundamenta en que la aplica-
ción de los intervalos iguales para valo-
res absolutos produce un agrupamiento 
de unidades administrativas en las ca-
tegorías más bajas, lo cual implica que 
la distribución no muestra las heteroge-
neidades del conjunto de datos. Al igual 
que en el IVSD relativo, se asignaron 
pesos del 1 al 5, correspondientes a ni-
veles crecientes de vulnerabilidad. Tanto 
en valores absolutos como en relativos, 

los subíndices se obtienen por sumato-
ria simple de los pesos asignados a los 
indicadores agrupados en cada dimen-
sión.  Finalmente se calculó el Índice de 
Vulnerabilidad Social frente a Desas-
tre Sintético según la siguiente tabla de 
análisis de síntesis de valores absolutos 
y relativos de Natenzon (2015), que se 
obtiene por sumatoria simple de los pe-
sos asignados a cada indicador. 
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Referencias:
MB: Muy Bajo | B: Bajo | M: Medio | A: Alto | MA: Muy Alto
MB: 1 | B: 2 | M: 3 | A: 4 | MA: 5

IVSD
Valores absolutos

IVS
Valores 
relativos

MB
MB,MB 

B,MB
M,MB
A,MB

MA,MB

M
MB,M
B,M
M,M
A,M

MA,M

A
MB,A
B,A
M,A
A,A

MA,A

MA
MB,MA
B,MA
M,MA
A,MA

MA,MA

B
MB,B
B,B
M,B
A,B

MA,B

MB
B
M
A

MA

Figura 31: Índice de Vulnerabilidad Social frente a Desastre sintético. 
Fuente: informe consultoría PNUD a Santa Fe 2021.

Para la confección de los mapas se 
realizó la vinculación de la planilla de 
cálculo con el mapa de radios cen-
sales descargados de los Web Fea-
ture Service (WFS) del INDEC y se 
obtuvo el mapa del IVSD para radio 
censal. Posteriormente se realizó la 
agregación de los datos a nivel de 
distrito y departamento, obteniendo 
los respectivos mapas de IVSD.

En la figura siguiente, se presenta el 
Mapa del Índice de Vulnerabilidad 
Social frente a Desastres obtenido 
según el IVSD sintético calculado a 
escala departamental, donde el va-

lor más bajo se localiza principal-
mente en los departamentos San 
Martín, Belgrano e Iriondo y hacia 
el norte provincial en el departa-
mento San Justo. En contraste, el 
valor más alto se observa mayorita-
riamente en los departamentos de 
Vera, General Obligado y hacia el 
centro en La Capital.
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Figura 32: Mapa de IVSD sintético por departamento de la provincia 
de Santa Fe. Año 2021.
Fuente: elaboración propia a partir del procesamiento por medio del 
software libre QGIS.
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                                                    3194537            100%        133007         100% TOTAL 

Categoría IVSD 
sintético

Valor IVSD 
sintético

Población Superficie (km²)

 Total  %  Total  %

 2162091

2

3
4
5

6,77% 16005 12,03%Muy bajo

  466868  14,61% 24734 18,60%Bajo

Medio  216579 6,78%  41874 31,48%
1541884  48,27% 15315 11,51%

Muy Alto
Alto

752997 23,57% 35079 26,37%

Figura 33: Categorías del IVSD sintético. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población 
y vivienda del año 2010 del INDEC.

Si se desagrega los datos en varones y mujeres, en la siguiente tabla, se puede ob-
servar que las localidades que presentan IVSD altos y muy altos tienen un porcentaje 
levemente mayor de mujeres.

Departamento Población 
total

Mujeres 
(%)

Varones 
(%)

Superficie 
(km²)

Densidad
(Hab/km²)

51,22

52,12

191024

1193605

157255
176410
525093

51494

48,78 11558 16,5General López
47,88 1890

1867

631,5Rosario
San Lorenzo 51,25 48,75

10928
84,2

50,70  49,30
3055

16,1
La Capital
General Obligado

52,21

50,12

47,79

21096

171,9

Vera

IVSD 
sintético

49,88 2,4

4

4

5
4

5

5

Figura 34: Desagregación de los valores de ivsd altos y muy altos según 
datos de población. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del censo nacional de población 
y vivienda del año 2010 del INDEC.

La distribución porcentual del IVSD sín-
tesis no es homogénea para ninguna de 
las cinco categorías determinadas. Si se 
observa la siguiente figura, se puede ver 
que el 72% de la población del terri-

torio provincial se ve afectada por un 
valor alto y muy alto de vulnerabilidad 
concentrado en el casi 40% de la su-
perficie total provincial. 
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Como se mencionó anteriormente el 
IVSD se compone de indicadores que 
reflejan algunos aspectos significativos 
que dan cuenta de las condiciones so-
ciales, económicas y habitacionales de 
la provincia. Para un mayor conocimien-
to acerca de cuáles son los factores que 
influyen en el valor del IVSD resulta ne-
cesario realizar un análisis pormenoriza-
do de estos indicadores; especialmente 
los de aquellos departamentos que pre-
sentaron valores altos y muy altos de 
IVSD.

Los valores altos de vulnerabilidad están 
asociados a:

•	 falta de acceso a servicios 
básicos, desagües cloaca-
les y a la red pública de agua 
potable, dando cuenta de si-
tuaciones estructurales pre-
carias de condiciones míni-
mas que hacen al derecho al 
agua potable y a la salubridad;

•	 alto porcentaje de población 
desocupada, que indica la 
cantidad de personas sin in-
greso fijo proveniente de tra-
bajo formal, lo que redunda 
en condiciones desfavorables 
para prepararse, enfrentar y 
recuperarse frente a los im-
pactos del cambio climático;

•	 bajo nivel de alfabetización 
tanto en jóvenes como en 
adultos, que se relaciona con 
las capacidades para com-
prender consignas, estrate-
gias, propuestas en situacio-
nes de prevención, atención y 
respuesta frente a los efectos 
adversos del cambio climáti-
co.

En la siguiente tabla se hace un desglo-
se de los indicadores para los departa-
mentos con IVSD altos y muy altos y se 
ilustran seguidamente por departamento 
las condiciones sociales, habitacionales 
y económicas relacionadas a los valores 
altos de IVSD mencionados anterior-
mente.
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Figura 35: Detalle de la incidencia de los indicadores obtenidos para los 
departamentos con valores de IVSD alto y muy alto. 
Fuente: Consultoría PNUD 202.

Análisis de la distribución de la pobla-
ción con NBI
Como se mencionó al principio del aná-
lisis de vulnerabilidad, y atendiendo a la 
importancia de la vulnerabilidad social 
para evaluar debidamente los riesgos 
climáticos, se presenta a continuación 
cartografía de Necesidades Básicas In-
satisfechas en base a una combinación 
de valores absolutos y relativos por radio 
censal, para complementar el IVSD.

Se consideran hogares con NBI aquellos 
en los cuales está presente al menos uno 
de los siguientes indicadores de priva-
ción: Hogares que habitan viviendas con 
más de 3 personas por cuarto (hacina-
miento crítico); Hogares que habitan en 
una vivienda de tipo inconveniente (pie-
za de inquilinato, vivienda precaria u otro 
tipo); Hogares que habitan en viviendas 
que no tienen retrete o tienen retrete sin 
descarga de agua; Hogares que tienen 

Departamentos con 
IVSD muy alto

Departamentos con 
IVSD alto�

IndicadorDimensión 

Poblacional

Habitacional

Económica

Vera General
Obligado

La 
Capital

San
Lorenzo Rosario General

López

Analfabetismo

Población de 0 a 14 años

Población de 65 y más años

Hacinamiento crítico

Falta de acceso a red 
pública de agua potable

Falta de acceso a 
desagües cloacales 

Desocupados

Nivel educativo de los
jefes de hogar

Hogar sin cónyuge
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algún niño en edad escolar que no asis-
te a la escuela; Hogares que tienen 4 ó 
más personas por miembro ocupado y 
en los cuales el jefe tiene bajo nivel de 
educación (sólo asistió dos años o me-
nos al nivel primario).
Mayormente en los enclaves denomina-

dos barrios populares³ se observan índi-
ces combinados de porcentual y absolu-
tos con valores altos de NBI.

³La ubicación de los Barrios Populares se obtuvo del portal de Sistema de Información Geografica de Obras 
Públicas del Gobierno Nacional, cuyo enlace es https://gis.obraspublicas.gob.ar/layers/detalle_ca-
paawagne_barrios_populares_4228/

Figura 36: Mapa de NBI combinando valor porcentual y ab-
soluto por radio censal Año 2023. 
Fuente: elaboración propia  con datos de REDATAM.
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Durante la actua-
lización del Plan 
de Respuesta, se 
actualizarán los 
datos de vulnera-
bilidad con datos 
del Censo 2022, 
como así también 
se incorporará el 
análisis de vulne-
rabilidad de eco-
sistemas hacien-
do hincapié en las 
ecorregiones pro-
vinciales, para el 
desarrollo de ma-
pas de riesgos.

5.2.4.2. Vulnerabilidad del sistema 
productivo
La estructura productiva de la provin-
cia se puede agrupar en cinco sistemas 
productivos: el sistema de agroalimen-
tos y biocombustibles; el sistema me-
talmecánico, químico y otras manufac-
turas; el sistema de empresas de base 
tecnológica; el sistema de turismo, co-
mercio y servicios, y el sistema hídrico, 
forestal y minero. A su vez, estos siste-

mas se identifican y organizan en cade-
nas de valor. 

Particularmente el Sistema de Agroali-
mentos y Agrocombustibles, compren-
de la producción y procesamiento de 
productos primarios, como granos y 
oleaginosas, algodón, caña de azú-
car y ganadería. Dentro de las activi-
dades primarias, la principal producción 
en Santa Fe es el cultivo de soja, trigo, 
maíz, girasol y, en menor medida, sor-
go, arroz y algodón. Por sus condiciones 
naturales y dotación de infraestructuras 
de servicios es una de las principales 
productoras de soja y la segunda pro-
ductora de cereales.

A los fines del análisis de riesgo en esta 
primera versión del Plan de Respuesta, 
se considerará como unidad de análisis 
el sistema productivo, el Sistema Agro-
alimentos y Agrocombustibles. 

A la vez, se priorizaron cadenas tenien-
do en cuenta un criterio multifactorial, es 
decir ponderando su importancia ma-
croeconómica por su aporte a exporta-
ciones, cobertura geográfica enfocada 
en las diferentes regiones agroeconómi-
cas de la provincia, y su estructura social 
abordando la problemática de los acto-
res más vulnerables de la sociedad.
  
Con estos criterios se priorizaron las si-
guientes  cadenas: soja; maíz, trigo, 
hortícola, láctea, carne bovina. 
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El análisis de riesgo realizado para el 
Plan Provincial de Gestión de Riesgos 
Agropecuarios de Santa Fe, identifica 
los siguientes eventos climáticos y la 
vulnerabilidad particular de las cadenas 
priorizadas: excesos hídricos, sequía, 
heladas, granizo, vientos huracanados 
y tornados. Solo se hará foco en el pre-
sente Plan de Respuesta en los eventos 
relacionados a excesos hídricos y se-
quía que fueron analizados como ame-
nazas ligadas al cambio climático y no el 
resto de los eventos. 

Tomando además en consideración la 
Evaluación Ambiental estratégica del 
Plan Vial de Santa Fe y el Plan Estraté-
gico Territorial, podemos advertir los si-
guientes puntos a tener en cuenta res-
pecto a la vulnerabilidad de las cadenas 
priorizadas del sistema productivo agro-
alimentario santafesino:

El análisis de vulnerabilidad del sector 
productivo realizado en el Plan Estraté-
gico Territorial, caracteriza a la región 
norte (departamentos 9 de julio, Vera, 
Gral Obligado, San Cristóbal, San Jus-
to, San Javier, Garay, con una superfi-
cie correspondiente al 60,3% del total 
provincial) como un sistema de tierras 
poco fértiles para la producción de gra-
nos con una actividad predominante-
mente ganadera extensiva, con esca-
so desarrollo industrial, déficit de vías 
de comunicación e infraestructura, im-
portantes superficies con riesgo hídrico 

y centros urbanos con poca población y 
muy distantes entre sí. En términos ge-
nerales, las redes existentes de infraes-
tructura interurbana son insuficientes 
para garantizar niveles razonables de 
conectividad, lo que le confiere una alta 
vulnerabilidad ante eventos de preci-
pitaciones extremas e inundaciones.

Analizando la producción de soja, uno 
de los principales cultivos de la provin-
cia, como puede verse en la Figura 37, 
el norte santafesino donde si bien la pro-
ducción es menor, presenta una mayor 
vulnerabilidad frente excesos hídricos 
por las características edáficas de la re-
gión y por poseer el mayor porcentaje de 
rutas provinciales sin pavimentar, lo que 
la constituye en una región geográfica 
con una elevada vulnerabilidad ante la 
ocurrencia de inundaciones, que pue-
den generar interferencias a la accesibi-
lidad y transitabilidad de rutas naciona-
les y provinciales. 
La región central abarca cinco depar-
tamentos (Castellanos, Las Colonias, La 
Capital, San Martín, San Jerónimo) los 
que representan el 19% de la superficie 
de la provincia. Es relativamente rica en 
recursos naturales y con diversificación 
productiva. Dado, entre otros, los cen-
tros urbanos de importancia que contie-
ne, su densidad de población, y la dota-
ción de infraestructura que posee puede 
considerarse como de tipo transicional. 
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La región sur está conformada por siete 
departamentos (Belgrano, Iriondo, Ca-
seros, San Lorenzo, Rosario, General 
Lopez, Constitución) y exhibe tierras en-
clavadas en plena Pampa Húmeda con 
producciones vinculadas estrechamente 
al comercio internacional. Su centro es el 
área metropolitana “Gran Rosario”, polo 
de una importante región industrial que 
concentra una gran oferta de infraes-
tructura y servicios, lo que le confiere 
una mayor capacidad para responder a 
amenazas climáticas como es el caso de 
inundaciones. Cabe considerar que la 
dinámica de crecimiento de la economía 
del país, asociada a la importancia del 
puerto de Rosario a nivel nacional, ejer-
cen una presión sobre el medio cons-
truido local que se traduce en una fuerte 
demanda de infraestructuras.

Particularmente en el Departamento 
General López, al sur de la provincia, 
se observan localidades cuya actividad 
principal es la productiva-agropecuaria. 
En esta zona se registra la mayor super-
ficie sembrada de soja y la presencia 
de áreas susceptibles a inundaciones 
o anegamientos, lo cual se puede pre-
sentar como un limitante para la produc-
ción que se vería condicionada a su vez 
por la afectación de la infraestructura 
vial asociada a tal actividad.
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Figura 37: Restricciones hidrometeorológicas para el cultivo de soja y la 
salida de la producción. Año 2012  
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Vial de Santa Fe. Adap-
tado del Atlas de Riesgos hidrometeorológicos de la Provincia de Santa Fe.

N

9

12

23

24

23

11

28

126

124

128

131

26

127

166

27

34

Region 1

Region 3

Region 4

Region 5

Region 2

40 0 40 80 Kilometers

Producción de Soja (tn)
60000 - 136300
136301 - 183200
183201 - 466040
466041 - 658900
658901 - 926691
926692 - 2273400

Inundaciones (1983 - 2010)

Rutas provinciales
Mejorado
Pavimentado
Sin pavimentar

Rutas nacionales
Pavimentada
Sin Pavimentar

Referencias



125
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Siguiendo la línea de las cadenas prio-
rizadas expuestas a las amenazas de 
sequía y excesos hídricos se realiza el 
siguiente análisis por cadena:

Soja: La producción de soja está ex-
puesta principalmente a sequías y ex-
cesos hídricos como amenazas dis-
minuyendo sus rendimientos una vez 
afectada a las mismas, siendo mayor la 
merma en casos de sequías prolonga-
das y severas. 

Maíz: Al igual que la soja, la produc-
ción de maíz está expuesta a las amena-
zas de sequías e inundaciones, siendo 
mayor la caída de rendimiento para la 
sequía. Es relevante aclarar que las pér-
didas sufridas para este cultivo tienen 
un importante efecto en la economía 
nacional, primero porque es el segundo 
cultivo en importancia, es el cereal más 
exportado en volumen, e insumo funda-
mental para la producción de carne (bo-
vinos, porcinos, avicultura principalmen-
te) y la producción de leche. 

Trigo: Tal como las producciones de 
maíz y soja, el cultivo de trigo está ex-
puesto a las amenazas de sequía e inun-
dación, siendo que la sequía trae un im-
pacto más negativo disminuyendo los 
ingresos de los productores de estos 
cultivos, y generando márgenes brutos 
negativos. 

Carne: en lo que respecta a la produc-
ción bovina, se manifiestan importan-
tes caídas en la producción de terneros 
cuando se registran excesos hídricos, 
pero es necesario resaltar que para eva-
luar las pérdidas se debe hacer un enfo-
que integral, es decir evaluar el subsiste-
ma animal y luego el subsistema de base 
alimenticia. 
En el caso de los excesos hídricos du-
rante períodos estivales, se produce una 
disminución de alimento para la vaca de 
cría en un momento crucial, es decir, la 
vaca no solo necesita alimentar al terne-
ro sino mantener un buen estado corpo-
ral para quedar preñada nuevamente, lo 
que se traduce en mermas en el porcen-
taje de preñez, lo que desencadenará 
una menor oferta de terneros impactan-
do negativamente en el stock ganadero. 
Esta disminución afecta la actividad 
de recría e invernada. 
Además, debido a la necesidad del rodeo 
de concentrarse en lotes localizados en 
zonas más altas, se genera sobrepasto-
reo que a su vez produce compactación 
de suelo, ocasionando dificultades para 
la normal infiltración, debido a esta alte-
ración en las estructuras de los suelos. 
Asimismo, las situaciones de excesos 
hídricos actúan como factor de inciden-
cia en la presentación y transmisión de 
enfermedades tales como la hipomag-
nesemia, la hipocuprosis, y otras enfer-
medades infectocontagiosas. 
El incremento de superficies anegadas, 
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así como el aumento del desborde de 
cauces fluviales, drenan efluentes de 
otro tipo de establecimientos y produc-
ciones, constituyéndose en factor de 
riesgo para la transmisión de leptospi-
rosis y en consecuencia la presentación 
de abortos y muertes perinatales. 

Láctea: En relación a los párrafos pre-
cedentes se puede aseverar que los 
excesos hídricos poseen un impacto 
negativo superior que la sequía en la ac-
tividad láctea. Al igual que la actividad 
de ganadería bovina, es necesario en el 
caso de la producción láctea, una eva-
luación integral considerando el binomio 
animal-pastura, por ende los eventos de 
excesos hídricos como así también los 
de sequía impactan negativamente dis-
minuyendo la disponibilidad forrajera. 
En la producción láctea se evidencian 
mermas en la producción sobre todo en 
las empresas que no pueden incurrir en 
gastos necesarios para mantener la ali-
mentación del rodeo. 
En aquellas empresas de mayor escala 
que pueden incurrir en los gastos extras 
para mantener la alimentación del rodeo 
en pos de evitar la merma en la produc-
ción, no es representativo evaluar la va-
riable de disminución de producción de 
forma aislada, sino que hay que tener 
en cuenta además el incremento en los 
costos de la producción que se trasla-
dan a un margen bruto menor, impac-
tando negativamente en la rentabilidad 
de la empresa pecuaria. 

Ahora bien, es necesario destacar que 
las empresas de mediana y gran escala, 
en los períodos que hay sequía pueden 
obtener curvas de producción con in-
crementos en la misma, esto se vincu-
la a que la genética del rodeo lechero 
santafesino tiene su origen en EEUU y 
Canadá (donde el sistema de alimenta-
ción es diferente al implementado local-
mente), por ende reemplazar alfalfa por 
granos, en la vaca lechera hace expre-
sar su potencial genético incrementando 
su producción, por lo que es importante 
cuantificar pérdidas de manera integral 
no solo teniendo  en cuenta la merma de 
litros de leche sino los incrementos de 
los costos de producción. 
Durante la ocurrencia de eventos de ex-
ceso hídrico, se generan condiciones 
para el desarrollo de enfermedades ta-
les como el pietin y mastitis, que afectan 
tanto la producción actual como la futu-
ra. 

Otro aspecto relevante en las situaciones 
de exceso hídrico y que es transversal a 
todas las actividades agropecuarias es 
el vinculado a la red de vías de comuni-
cación y acceso del sector rural. 
La actividad tambera de la provincia de 
Santa Fe, en relación a los caminos ru-
rales es la más vulnerable ante la ocu-
rrencia de eventos adversos de excesos 
hídricos, a causa de que el producto final 
obtenido es altamente perecedero y por 
lo tanto debe ser enviado diariamente a 
las usinas lácteas. 
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Hortícola: Estas producciones son 
más vulnerables a los excesos hídricos, 
pudiendo generar estos eventos pérdi-
das totales, debido a las pérdidas mate-
riales, y el favorecimiento de enferme-
dades fúngicas. Además los excesos 
hídricos imposibilitan durante un período 
prolongado la implantación de cultivos, 
lo que implica en ausencia de produc-
ción durante largos períodos de tiempo. 
Asimismo esta cadena productiva se 
caracteriza por el alto grado de atomi-
zación, ocasionando precios de la pro-
ducción bajos y muy variables, que ge-
neran mucha incertidumbre a la hora de 
planificar la producción. La rígida dimen-
sión del proceso productivo asociado a 
los tiempos de desarrollo y crecimiento 
de los productos agropecuarios, y los 
condicionamientos climáticos, compo-
nen una marcada estacionalidad en los 
procesos hortícolas, con implicancias 
económicas y comerciales. 
En primer lugar, la estacionalidad genera 
concentración, uso de mano de obra, de 
insumos, financiamiento de transporte, 
en determinadas épocas del año lo que 
provoca uso poco eficiente de los recur-
sos. Esa concentración en las épocas de 
cosecha diferencia temporalmente los 
gastos del ingreso lo que genera la ne-
cesidad de financiamiento.
En el diagnóstico establecido en el Plan 
de Gestión de Riesgo del sector agro-
pecuario, se analizó en su dimensión 
ambiental, la degradación de suelos, en 

tres procesos relevantes: erosión hídrica 
y eólica, y la salinización, estrechamente 
vinculadas a las sequías e inundaciones. 
La erosión es considerada como un pro-
blema prioritario, pues implica la pérdida 
irreversible de los primeros centímetros 
de suelo, que son justamente los más 
importantes desde el punto de vista pro-
ductivo. La pérdida de suelos a causa de 
voladuras se dan en nuestra provincia 
en la región oeste, en el Dpto. General 
López y 9 de Julio, en períodos de llu-
vias inferiores a los 800 mm y en suelos 
de textura más livianas. Estos procesos 
también se verifican en terrenos areno-
sos, en zonas desnudas de vegetación 
de los Dptos. San Javier, Garay y Coron-
da sobre el “Albardón Costero”. La ame-
naza climática asociada a sequía agrava 
estos procesos. 
La erosión hídrica se localiza en las 
cuencas de los arroyos y ríos más impor-
tantes de la provincia en áreas de relieve 
ondulado con pluviosidad importante y 
en donde la agriculturización fue un pro-
ceso importante en los últimos años. Es 
de destacar que afecta a los terrenos de 
mayor valor productivo y que no se ma-
nifiesta en campos aislados sino que ad-
quiere continuidad desde la alta cuenca 
donde el agua comienza a tomar velo-
cidad erosiva hasta llegar a los cauces 
principales. La amenaza climática ligada 
a la ocurrencia de extremos de precipi-
taciones e inundaciones agrava estos 
procesos. 
Por otra parte, la causa fundamental de 
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salinización de suelos es la influencia 
del río Salado y los principales arroyos 
especialmente del centro - norte pro-
vincial asociados a veces con ascen-
so de napas salinas. Los anegamientos 
del Norte, Noroeste y Centro-Oeste, 
los ascensos freáticos y el mal manejo 
ganadero (sobrepastoreo, pisoteo, des-
monte) contribuyeron a este proceso por 
destrucción de la estructura del suelo, 
pérdida y/o extracción de nutrientes más 
importante. Las amenazas climáticas li-
gadas a este proceso son  extremos cli-
máticos como inundaciones y sequías. 
Asimismo, según se destaca en la Ter-
cera Comunicación Nacional, la degra-
dación del ambiente, entendida como 
la pérdida de las cualidades físicas y /o 
químicas del suelo y el agua, y la pér-
dida de cobertura del suelo y biodiver-
sidad, aumentan la vulnerabilidad de los 
agro-ecosistemas al cambio en los va-
lores medios y la variabilidad del clima, 
y restringen la capacidad adaptativa. La 
reducción de la cobertura y la degrada-
ción física de los suelos produce una 
alteración profunda de la dinámica hí-
drica de las tierras, con disminución de 
la infiltración y aumentos considerables 
en el escurrimiento y en la erosión. En 
los suelos más frágiles (haplustol en An-
guil y haplustol-limoso en el Chaco) las 
monoculturas de soja y algodón reducen 
sensiblemente la capacidad de infiltra-
ción del agua (pérdidas por escurrimien-
to del orden del 70 al 90%) en relación a 
los suelos bajo monte o bien manejados, 

donde el escurrimiento es mínimo y más 
del 60-70% del agua recibida es rete-
nida por el perfil del suelo (Michelena y 
otros, 2014).
La pérdida de materia orgánica y la ex-
portación de nutrientes disminuye los 
contenidos de fósforo y tiende a acidi-
ficar los suelos, por las pérdidas de cal-
cio y magnesio. Las compactaciones 
sub-superficiales contribuyen también 
al deterioro al limitar la infiltración y el 
desarrollo de raíces. (Casas, 2001).

5.4. Análisis de ries-
gos asociados al cam-
bio climático
A los fines de definir el alcance del com-
ponente adaptación de este plan, se se-
leccionaron riesgos prioritarios ligados a 
la identificación realizada en la segunda 
fase del proceso participativo regional 
para la elaboración del Plan Nacional de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Cli-
mático, que se llevó a cabo entre febrero 
y julio de 2022 para las regiones NEA y 
Centro, ya que el enclave territorial pro-
vincial responde en sus características y 
ubicación a las dos regiones menciona-
das.

A su vez se tomó en consideración el 
aporte de los puntos focales designa-
dos por los diferentes Ministerios perte-
necientes al Gobierno de Santa Fe y el 
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análisis de los impactos observados, las 
amenazas y las vulnerabilidades identifi-
cadas para las unidades de análisis se-
leccionadas. 

•	 Riesgo para la salud por disminución del acceso al 
agua segura debido a sequías.

•	 Riesgo de afectación a los ecosistemas por au-
mento en la extensión, ocurrencia y propagación 
de incendios.

•	 Riesgo de pérdida de acceso a la vivienda y a un-
hábitat adecuado, y afecciones a la salud (daños 
físicos, infecciones y afectaciones a salud mental) 
por inundaciones.

•	 Riesgo de afectaciones a la salud de la población 
por aumento en los casos de dengue.

•	 Riesgo de afectación a la salud y confort de la po-
blación urbana por olas de calor.

•	 Riesgo de pérdida de fuentes de ingreso moneta-
rio por afectaciones a la agricultura, ganadería e 
infraestructuras por lluvias intensas, inundaciones 
y sequías.

•	 Riesgo de pérdida o reducción de medios de vida 
por afectaciones a las riberas debido a bajantes 
extraordinarias del Río Paraná.

Los riesgos priorizados se exponen en el 
siguiente listado cuyo orden no implica 
jerarquía.
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5.4.1. Caracterización de cada 
riesgo
Para cada riesgo priorizado se eva-
lúa la unidad de análisis (sistema ex-
puesto), las amenazas climáticas, las 
actividades antrópicas que agravan 
las amenazas y una  pormenorización 
de la vulnerabilidad específica. 

5.4.1.1.
Riesgo de afectación a la salud 
por disminución del acceso al 
agua segura para el consumo 
en la población debido a se-
quías

La disminución general en la dis-
ponibilidad de agua a causa de 
la sequía constituye un impacto 
climático altamente asociado a 
la disminución de acceso al agua 
potable, como se evidencia en 
los impactos observados en la 
provincia.

La amenaza de sequía que es 
preponderante en el norte de 
Santa Fe, hace mayor el riesgo 
en esta zona provincial, que ade-
más presenta los mayores IVSD.

Este riesgo afecta tanto a la po-
blación rural como a la población 
urbana y puede derivar en afec-

taciones a la salud, particularmente 
para la población menor a 14 años 
que según el IVSD tiene mayor pre-
ponderancia en los Departamentos 
Vera y General Obligado. Asimismo 
para la población mayor a 65 años 
en donde hay que prestar especial 
atención en el departamento Gene-
ral Lopez por los valores elevados 
de dicho índice en esa jurisdicción, 
si bien se encuentra en el sur pro-
vincial, donde se proyecta menor 
afectación por sequías. 

Las restricciones en el acceso al 
agua potable se relacionan con vul-
nerabilidades asociadas a:

	୩ insuficiencia de infraestructu-
ra de captación, tratamiento, 
almacenamiento y/o transpor-
te de agua en ciertos sectores 
de la provincia (la determina-
ción más precisa de los mis-
mos será una tarea a desa-
rrollar durante la actualización 
del Plan); 

	୩ falta de acceso a la red públi-
ca de agua potable que como 
componente del IVSD, pre-
senta los valores más altos en 
los departamentos Rosario, 
San Lorenzo y General Lopez;

	୩ contaminación de aguas su-
perficiales y subterráneas o 
existencia de aguas saliniza-
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das o no aptas para consumo 
(esta situación se da sobre 
todo en el departamento 9 de 
julio); 

	୩ escasa normativa y/o institu-
cionalidad para la gestión in-
tegral de recursos hídricos. La 
planificación hídrica en Santa 
Fe presenta un menor grado 
de desarrollo en las denomi-
nadas Región V y VII, tal como 
se describió en la sección 3.1. 
de caracterización de la pro-
vincia, otorgándole a dichos 
territorios menor capacidad 
de adaptación y por tanto una 
mayor vulnerabilidad, asocia-
da a la competencia por usos 
de agua al interior de una mis-
ma cuenca.

5.4.1.2. 
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la exten-
sión, ocurrencia y propagación de 
incendios

El aumento en la extensión, ocu-
rrencia y propagación de incendios 
constituye un riesgo a la integri-
dad de los ecosistemas, definiendo 
como unidad de análisis los ecosis-
temas santafesinos, compuestos por 
las siguientes ecorregiones: el norte 

por Bosques y arbustales del Chaco 
semiárido, Bajos Submeridionales y 
Cuña Boscosa; Delta e islas del Pa-
raná; zona central con Espinal (Es-
pinales y algarrobales pampeanos); 
y el sur por Pastizales Pampeanos 
(divididos en dos clases: Pastizales 
de la pampa húmeda y sábanas y 
pastizales de la pampa semiárida) , 
con los respectivos ecotonos en las 
interfaz de cada ecorregión. 

La probabilidad de aumento de in-
cendios está relacionada con las 
siguientes señales climáticas como 
se detalló en los escenarios previs-
tos: aumento de temperatura media 
y aumento de duración de olas de 
calor. Los cambios en las variables 
climáticas mencionadas, también 
conllevarían la intensificación de las 
sequías, observándose que las eco-
rregiones ubicadas en el noroeste 
provincial están más expuestos a la 
probabilidad de sequías prolonga-
das. 
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El aumento de la evapotranspiración con-
jugado con un cambio en la distribución 
anual de las precipitaciones (que daría 
lugar a períodos invernales más secos), y 
una extensión de la máxima racha de días 
secos, favorecería la acumulación de bio-
masa seca. Las ecorregiones más vulne-
rables a registrar incendios por la cantidad 
de biomasa en las mismas que sirve como 
combustible para el fuego son los bos-
ques y arbustales del Chaco semiárido, 
los bajos submeridionales, la cuña bos-
cosa y las islas y delta del Paraná. 
Incide en este riesgo la retracción de la 
superficie de cuerpos de agua que po-
drían actuar como cortafuegos naturales, 
especialmente en aquellos que dependen 
del río Paraná, puesto que se proyectan 
disminuciones en las precipitaciones que 
alimentan estos cursos en la porción alta 
de la cuenca del Plata, por fuera del terri-
torio argentino. Esta combinación no ge-
neraría focos ígneos, pero sí daría lugar a 
escenarios que incrementarían la magni-
tud y extensión de los incendios cuando 
estos ocurriesen a partir de fuegos inicia-
dos por actividades humanas y dificulta-
rían su extinción. La situación se vería es-
pecialmente agravada en años Niña, cuya 
frecuencia aumentaría según estudios de 
Cai et al. (2015), y frente a la presencia de 
plantaciones de especies exóticas, uso 
inadecuado de quemas como práctica 
de manejo de agroecosistemas, o que-
ma de residuos. 

Figura 38: Mapa de Ecorregiones y de-
partamentos de la Provincia de Santa 
Fe.  
Fuente: Elaboración Propia
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En la Provincia de Santa Fe las afecta-
ciones a los ecosistemas se deben a 
múltiples impulsores antrópicos de de-
gradación. En el caso de la degradación 
de humedales, se encuentra ligada al 
avance de la frontera agropecuaria, al 
uso de cargas ganaderas inadecuadas 
y canalizaciones irregulares. La pérdida 
de bosques también se encuentra vin-
culada principalmente a la ampliación 
de la frontera agropecuaria. El funciona-
miento de los ecosistemas en general se 
ve afectado además por presiones como 
la presencia de especies exóticas inva-
soras; la contaminación del aire causa-
da por los incendios; el incremento y la 
distribución de la población de vectores 
que transmiten enfermedades; los cam-
bios en las poblaciones de insectos (ya 
sean plagas o insectos benéficos); la 
disposición de residuos y el vuelco de 
efluentes y el uso inadecuado de agro-
químicos.

Este riesgo está asociado a vulnerabi-
lidades de distinta índole. Por ejemplo, 
en el sector agropecuario, la quema no 
controlada o inadecuada como práctica 
de manejo de los agroecosistemas, junto 
con el insuficiente conocimiento sobre 
prácticas alternativas a esta (como, por 
ejemplo, podas y chipeado en el caso 
de ambientes con predominancia de es-
pecies leñosas o manejos adecuados 
de carga ganadera en pastizales), cons-
tituyen factores que aumentan la sus-
ceptibilidad al riesgo de incendios. Co-

munidades leñosas como plantaciones 
abandonadas o aquellas que surgen lue-
go de perturbaciones en la vegetación 
nativa, tales como bosques degradados, 
también favorecen la propagación del 
fuego. 
El riesgo de incendios está asociado 
también a vulnerabilidades instituciona-
les como la insuficiente coordinación 
entre áreas de Defensa Civil, ambiente 
y producción con actores privados para 
prevenir controlar y reportar incendios; 
la inexistencia o escasa implementación 
de planes de manejo integrado del fue-
go, que estén actualizados y cuenten 
con proyecciones climáticas, e insufi-
cientes sistemas de alerta temprana y 
capacidad de respuesta ante eventos. 
Por último, en un plano económico fi-
nanciero, el riesgo de incendios requie-
re una mejor distribución de recursos 
entre jurisdicciones subnacionales para 
la prevención, control y manejo integra-
do del fuego.
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5.4.1.3. 
Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, 
y afecciones a la salud (daños fí-
sicos, infecciones y afectaciones 
a salud mental) por inundaciones

Las señales climáticas asociadas a 
este riesgo son el aumento en las 
precipitaciones medias y los días 
con precipitaciones mayores a 20 
mm, tal como vimos georreferencia-
do en el mapa de escenarios según 
las emisiones de GEIs para el futuro 
cercano y lejano con mayor inciden-
cia en el sur y centro de la provincia.  
Una caracterización de las inunda-
ciones del territorio provincial obe-
decen en su mayoría a la ocurren-
cia de eventos hidrometeorológicos 
caracterizados por precipitaciones 
intensas en cortos períodos de tiem-
po, generando inundaciones y ane-
gamientos; y por desborde de cana-
les, arroyos y ríos. La distribución del 
riesgo de inundaciones de acuerdo 
a datos históricos en la provincia se 
puede ver en el Mapa de Áreas de 
Riesgo Hídrico (Figura 5 en la en la 
Sección 3.1.1. Caracterización social, 
hidrológica y climática) con relevan-
cia de las márgenes del río Paraná y 
la cuenca del río Salado.

También es indispensable identificar 

factores antrópicos que agravan es-
tas amenazas, como problemáticas 
urbanas asociadas al crecimiento no 
planificado y espontáneo de las ciu-
dades que alteran el normal escu-
rrimiento del agua e impiden que la 
misma drene libremente, sumado al 
inadecuado funcionamiento de los 
colectores urbanos, falta de obras 
de defensas o falta de mantenimien-
to de las mismas, alteraciones al es-
currimiento de aguas por la red vial, 
el escaso o deficitario mantenimien-
to de canales, deficiente cuneteo 
y pérdida del efecto de retención y 
almacenamiento, denominado es-
ponja. 

Por otra parte, en áreas rurales la 
expansión de las actividades agro-
pecuarias e intensificación de la 
agricultura con tendencia al mo-
nocultivo, si bien en algunos caso 
aumentó notablemente la produc-
tividad de la región, como contra-
partida causó cambios  ambienta-
les de importancia en el almacenaje 
de carbono y nutrientes, el ciclo del 
agua, el escurrimiento superficial, 
la disponibilidad de hábitats, la sa-
linidad del suelo, la acidificación de 
las corrientes de agua, y la expan-
sión de inundaciones asociadas a 
la dinámica del agua subterránea 
traducido en un ascenso de niveles 
freáticos, prácticamente a niveles 
de superficie de suelo. 
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También tienen incidencias facto-
res naturales como el relieve plano 
- cóncavo, la presencia a cierta pro-
fundidad de capas compactadas, el 
predominio de materiales finos en 
nuestros suelos, el ascenso freático, 
y las zonas caracterizadas como de 
riesgo hídrico según ley provincial 
11.730, descritas en la caracteriza-
ción provincial con su correspon-
diente georreferenciación.
Las crecidas máximas asociadas a 
inundaciones por desbordes de ríos 
relevantes como el Paraná y el Sala-
do, causan grandes daños y pérdi-
das al sector productivo, y particu-
larmente, a las familias residentes en 
las zonas más bajas que, en su ma-
yoría, son además las más vulnera-
bles desde el punto de vista social, 
económico y ambiental, tal como se 
observan en los mapas de NBI ex-
puestos anteriormente. 
Además del riesgo proyectado so-
bre el hábitat, estas inundaciones 
ponen en riesgo la salud de la po-
blación ribereña y la población is-
leña por daños físicos, proliferación 
de infecciones y derivaciones de 
salud mental.
Las vulnerabilidades asociadas a 
estos riesgos sanitarios para la uni-
dad de análisis consistente en la 
población rural y urbana son prin-
cipalmente insuficiente capacidad 
de centros de atención primaria de 
la salud (falta de insumos, falta de 

condiciones edilicias, capacidades 
y conocimiento respecto a la temá-
tica) y bajo nivel de cobertura y ac-
cesibilidad de la atención sanitaria. 
El análisis de la distribución territorial 
de esta vulnerabilidad específica se 
realizará en las futuras actualizacio-
nes del Plan. 
Puede considerarse que la pobla-
ción con mayor IVSD expuesta a 
este riesgo se concentra en los de-
partamentos General Obligado, La 
Capital Rosario y San Lorenzo. 
Particularmente el componente del 
IVSD mayormente asociado a este 
riesgo puede considerarse la pobla-
ción en hacinamiento crítico, la falta 
de acceso a agua de red pública, y 
la falta de acceso a desagües cloa-
cales. El hacinamiento crítico es 
más preponderante en los departa-
mentos de Vera y General Obliga-
do, la falta de acceso a agua de red 
pública es conspicua en los depar-
tamentos de San Lorenzo, Rosario 
y General Lopez, y se observa una 
elevada incidencia de falta de ac-
ceso a desagües cloacales en el 
Departamento Vera. 
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5.4.1.4. 
Riesgo de afectaciones a la salud 
de la población por aumento en los 
casos de dengue

En poblaciones rurales y urbanas, 
particularmente en barrios popula-
res urbanos y periurbanos, las con-
diciones de temperatura, humedad 
y precipitaciones que favorecen la 
reproducción del mosquito Aedes 
aegipty generan también un riesgo 
a la salud por aumento en los casos 
de dengue. Tal como vimos en los 
impactos observados los períodos 
inter epidémicos han disminuido, y 
se refuerza con la Tercera Comuni-
cación Nacional sobre cambio cli-
mático que manifiesta que el riesgo 
de trasmisión de dengue es elevado 
todo el año en el norte de la Argen-
tina, y en los meses de verano en 
el centro del País. Por ende, por los 
escenarios de aumento de tempera-
tura se avizora que el riesgo aumen-
tará.  Este riesgo se presenta espe-
cialmente en áreas de expansión 
urbana no planificada que se dan en 
contextos de insuficiente regulación 
e inequidades en el acceso al sue-
lo, y se agrava con la conjunción de 
los siguientes factores: deficiencias 
en materia de planes de contingen-

cia y recuperación ante inundacio-
nes y situaciones institucionales con 
oportunidades de mejora, tanto a 
nivel municipal como provincial para 
el ordenamiento ambiental territorial 
y la planificación, la gestión y en es-
pecial el manejo integrado de los re-
cursos hídricos. Además, la gestión 
de residuos insuficiente y algunas 
prácticas de almacenamiento de 
agua son favorables para la repro-
ducción del vector. Otro factor que 
aumenta la susceptibilidad al daño 
es la escasa internalización en el 
área de salud de la vinculación entre 
vectores y cambio climático. Insufi-
cientes programas de prevención en 
períodos interepidémicos y de con-
trol durante epidemias constituyen, 
en el mismo sentido, debilidades en 
la capacidad de respuesta y adapta-
ción que aumentan la vulnerabilidad 
frente a este riesgo sanitario/climá-
tico.
El componente del IVSD con mayor 
vinculación a este riesgo es el haci-
namiento crítico, cuyos valores más 
altos se observan en departamen-
to Vera y General Obligado, sien-
do este último el departamento con 
mayor cantidad de casos en los re-
gistros de la epidemia  2023.
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5.4.1.5. 
Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor 

Otro riesgo para la salud y el confort 
de la población, se da en la Provin-
cia por olas de calor, principalmen-
te en centros urbanos y agravadas 
por cortes en el suministro de ener-
gía eléctrica durante las mismas. A 
propósito del suministro de energía 
hay que tener en cuenta que histó-
ricamente la jurisdicción santafesina 
es importadora de energía, consu-
miendo alrededor del 15% del gas y 
electricidad de la Argentina, sin ser 
generadores de la misma (fuente: 
Secretaría de Energía Santa Fe).
Los consumos se incrementan en 
períodos estivales, sobrecargando 
la infraestructura de las redes de 
transmisión y distribución, ya de por 
sí exigidas frente a una urbanización 
que avanza a la par que se incremen-
tan las demandas de energía. A nivel 
general, el aumento de la demanda 
de energía provoca un aumento de 
la temperatura de los conductores 
debido al incremento de la corrien-
te, lo que provoca aumento de pro-
babilidad de incendios de cables de 
baja tensión, y cortes de suministro 
eléctrico, desatando varias situacio-

nes a la par, falta de acceso de agua 
en edificios, falta de refrigeración en 
viviendas, fallas en la refrigeración 
de alimentos y medicamentos.  En-
tonces estas olas de calor aumentan 
las hospitalizaciones y defunciones 
de personas mayores, niñas y niños 
pequeños y personas con enferme-
dades crónicas (cardiovasculares, 
renales, respiratorias, hipertensión, 
diabetes y obesidad), personas con 
discapacidad y otras en situación de 
vulnerabilidad: personas en situa-
ción de calle, grupos indígenas y/u 
otras personas que viven en hábi-
tats precarios.
La población menor a 14 años según 
el IVSD tiene mayor preponderancia 
en los Departamentos Vera y Gene-
ral Obligado. Asimismo la población 
mayor a 65 años tiene los mayores 
índices en el departamento General 
Lopez. 

El bajo nivel de cobertura y accesi-
bilidad de la atención sanitaria cons-
tituye una vulnerabilidad de base 
para este y los demás riesgos sa-
nitarios identificados, sumado a al-
gunos aspectos estructurales como 
ampliaciones y conexiones irregu-
lares de la red eléctrica, regiones 
con insuficiente espacio verde ur-
bano tanto de arbolado de alinea-
ción como en parques y plazas, vi-
viendas sin adecuada ventilación y 
aislación que hace incrementar de 
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manera desmedida el consumo de 
energía, aumentan la vulnerabilidad 
en zona urbana. Atendiendo que 
nuestra unidad de análisis son las 
poblaciones urbanas en general, se 
considera que los grandes centros 
urbanos de la provincia presentan 
mayor riesgo, agravado a su vez por 
el efecto de islas de calor urbanas. 
Se presta especial atención también 
como subunidad de análisis a las 
poblaciones en barrios populares ya 
que se encuentran en enclaves mu-
chas veces no netamente urbanos, 
y como analizamos anteriormente 
presentan altos índices de vulnera-
bilidad social. 

Los aspectos relacionados a la baja 
capacidad de adaptación que au-
mentan la vulnerabilidad de manera 
medular son los siguientes: insufi-

cientes conocimientos y recursos 
destinados a la construcción/acon-
dicionamiento de viviendas para 
adaptarse a condiciones climáticas, 
dificultades por parte de diversos 
sectores (institucionales, residen-
ciales, comerciales e industriales) a 
utilizar equipos eléctricos eficien-
tes y de menor consumo, así como 
también a la instalación de sistemas 
de generación a partir de energía 
renovables,  e insuficientes recursos 
de las cooperativas eléctricas para 
la distribución de energía eléctrica, 
que puede ocasionar deficiencias 
en el servicio y dificultades para 
afrontar condiciones de exigencia 
por olas de calor o eventos extre-
mos, con una distribución territorial 
tal como muestra la siguiente figura:

Sin validez Cartográfica.
 

Mapa de servicios electricos en Santa Fe
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Figura 39: Mapa de zonas con 
suministro eléctrico concesio-
nado a cooperativas, con la ubi-
cación de grandes y pequeños 
clientes de baja tensión de la 
EPESF. Año 2024.
Fuente: IDESF
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Los componentes del IVSD ligado a 
este riesgo climático son el hacina-
miento crítico que encuentra en los 
departamentos de Vera y General 
Obligado sus valores más altos; la 
desocupación, que tiene mayor inci-
dencia en los departamentos Vera, 
General Obligado, La Capital, San 
Lorenzo y Rosario; el nivel educati-
vo del jefe o jefa de hogar con peo-
res valores en los departamentos de 
La Capital y Rosario; y el analfabe-
tismo que encuentra en el departa-
mento Vera sus máximos valores.

5.4.1.6. Riesgo de pérdida de fuen-
tes de ingreso monetario por afec-
taciones a la agricultura, ganade-
ría e infraestructuras por lluvias 
intensas, inundaciones y sequías

El riesgo fue identificado en todo 
el territorio provincial, aunque las 
variables climáticas asociadas a la 
probabilidad de ese riesgo varían 
en cada enclave. Por ejemplo, para 
el norte provincial, el tipo de ame-
nazas climáticas que afectan los 
medios de vida de los productores 
están relacionadas especialmente 
con los problemas de zonas secas, 
mientras que en la centro y sur in-
tervienen predominantemente otras 

como inundaciones. 
En toda la Provincia, el riesgo de 
afectación de los medios de vida de 
estos productores está asociado a la 
existencia de distintas vulnerabilida-
des. Entre ellas se cuentan la insu-
ficiencia de desarrollo tecnológico 
adecuado para la pequeña agricul-
tura y fallas en la transferencia y el 
acceso a tecnologías existentes a 
los productores; insuficiente orga-
nización en red y participación co-
munitaria; insuficiente apoyo para 
la transición hacia la agroecología; 
la degradación de tierras producti-
vas con la consiguiente pérdida de 
condiciones agroecológicas, insu-
ficiente regulación y acceso equi-
tativo a la tierra y mal estado de la 
infraestructura para el traslado de 
los insumos o los productos, como 
se analizó en la vulnerabilidad del 
sistema productivo, sobre todo en el 
norte provincial, siendo la zona con 
menor cantidad de rutas nacionales 
y provinciales asfaltadas. 

También resultan relevantes al ries-
go para los productores las vulne-
rabilidades derivadas de la insu-
ficiente consideración de buenas 
prácticas ancestrales, tradicionales 
o locales; el insuficiente desarrollo o 
transferencia tecnológica; la incapa-
cidad para competir con empresas 
de gran escala (con el consecuente 
debilitamiento de cadenas produc-
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tivas regionales); y escasa disponi-
bilidad de herramientas financieras 
con enfoque de adaptación.

Las inundaciones también ponen en 
riesgo la transitabilidad y conectivi-
dad física de personas y traslado de 
insumos y servicios por anegamien-
tos y/o daños en rutas y caminos 
por inundaciones, al que se suma 
en Santa Fe una vulnerabilidad aso-
ciada al insuficiente fortalecimiento 
del transporte fluvial que perjudica 
las economías locales y la regional. 
La vulnerabilidad del sistema pro-
ductivo agropecuario se analizó en 
capítulo anterior, pero en la jerarqui-
zación de riesgos que hay en el Plan 
Gestión Integral del Riesgo Agrope-
cuario de Santa Fe, podemos resu-
mir las siguientes consideraciones: 
Analizando los riesgos climáticos de 
los cultivos estivales (soja y maiz) y 
evaluándolos respecto a su impac-
to y probabilidad, se puede obser-
var que los fenómenos de excesos 
hídricos y sequía son eventos pro-
bables y de impacto moderado en 
todas las regiones de la provincia 
siendo la prioridad alta. Es impor-
tante destacar que a consecuencia 
del cambio climático, los fenómenos 
de excesos hídricos podrían incre-
mentar su probabilidad de ocurren-
cia, de acuerdo a lo observado en 
los escenarios proyectados, princi-
palmente para el sur y centro de la 

provincia, por lo que el impacto po-
dría pasar de moderado a alto.
En el caso del cultivo de trigo, los 
excesos hídricos son eventos pro-
bables al igual que la sequía, aun-
que el impacto del primero es mode-
rado mientras que la sequía provoca 
un impacto alto sobre el mismo. Te-
niendo en cuenta las proyecciones 
de los índices climáticos algunos de 
los riesgos analizados incrementa-
rían su severidad, es decir, se es-
pera que al momento de registrar-
se precipitaciones o sequías, éstas 
sean más intensas. Por lo tanto, se 
priorizarán los fenómenos de inun-
daciones y sequías.
Para todos los cultivos que mayor-
mente se desarrollan en el sur san-
tafesino, y analizando las amenazas 
y escenarios de aumento de precipi-
taciones, es clave enfocarse en mi-
tigar los impactos de inundaciones 
para este tipo de producciones.

En la cadena ganadería de carne 
(cría), las sequías son fenómenos 
probables y de impacto moderado, 
mientras que en el caso de los ex-
cesos hídricos los mismos son fe-
nómenos probables aunque de un 
impacto alto, siendo este último la 
prioridad alta. La zona norte provin-
cial debido a que tiene asentada la 
mayor parte de este tipo de produc-
ción, si bien está expuesta principal-
mente a amenazas de sequías pero 
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puede presentar lluvias torrenciales, 
tiene riesgos significativamente al-
tos. 
En la cadena ganadería de leche, 
los fenómenos de excesos hídricos 
aparecen con prioridad alta debido 
a que son fenómenos probables y 
de impacto alto y los de sequía con 
prioridad media ya que las mismas 
son eventos de probable ocurren-
cia aunque de moderado impacto. 
Los escenarios de incrementos de 
sequía y olas de calor para el norte 
santafesino podrían modificar el im-
pacto de moderado a alto.
En cuanto a la cadena hortícola, los 
eventos de excesos hídricos son 
probables y su impacto alto, las se-
quías son fenómenos de impacto 
alto. Además de las amenazas cli-
máticas, se debe tener en cuenta la 
vulnerabilidad social de los produc-
tores que realizan dicha actividad.
Los componentes del IVSD mayor-
mente asociados a este riesgo son 
los de desocupación, nivel educati-
vo del jefe de hogar, y el analfabetis-
mo que fuera desagregado geográ-
ficamente en el riesgo anterior. 

5.4.1.7. 
Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná

Las señales a atender en este riesgo 
son similares a los riesgos anterio-
res, siendo conspicuas el aumento 
de la temperatura, la frecuencia e in-
tensidad de los años Niña, pero se le 
agrega la particularidad que hay que 
prestar atención a la disminución de 
precipitaciones medias a la porción 
superior de la cuenca del Plata. 
En la zona del Delta para los próxi-
mos 30 años dependiendo de los 
escenarios de emisiones previstos, 
la temperatura aumenta entre 0,5 °C 
y 1°C, y este aumento implica un au-
mento del número anual de días con 
ola de calor. Con relación a las pre-
cipitaciones, también se considera 
que se mantendrán las altas varia-
bilidades descritas para las primeras 
décadas del siglo XXI, incluyendo 
la ocurrencia de lluvias intensas. 
Pero, ni en el futuro cercano ni en 
el lejano, se esperan cambios sus-
tanciales en los valores medios (los 
eventuales aumentos previstos, de 
ocurrir, no superarán el 10%) (Barros 
et al. 2014). En términos generales, 
en el futuro cercano no se esperan 
cambios diferentes a los ya ocurri-
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dos en los caudales de los grandes 
ríos de la región. Según Saurral et 
al. (2014) esto es debido a que los 
eventuales aumentos en las preci-
pitaciones tenderán a compensarse 
con la mayor evaporación resultante 
del aumento previsto en las tempe-
raturas. Concentrándonos, enton-
ces, en los próximos 30 años (2020-
2050) puede decirse que, al menos 
con respecto a lo ocurrido entre 
1991-2000, los cambios esperados 
serán menores a los que se pueden 
producir por cambios sustanciales 
en el uso del suelo (sobre todo, los 
relacionados con una elevada defo-
restación). 
Las actividades antrópicas que agra-
van las amenazas detectadas, son 
las cargas de ganado excesivas en 
zona de islas, la sobrepesca, el in-
adecuado tratamiento y disposición 
final de efluentes de las activida-
des en costas del Río Paraná. El au-
mento e intensidad de las sequías, 
y el desmoronamiento de barrancas 
propio de la geomorfología de este 
territorio fluvial son amenazas para 
las unidades de análisis expuestas 
a las mismas que son: la población 
ribereña, población isleña dedica-
da a la pesca artesanal, pequeñas 
y medianas industrias y comercios, 
Municipios y emprendimientos turís-
ticos. 
Las vulnerabilidades específicas 
más allá de las anteriormente seña-

ladas a nivel general, están asocia-
das a la precariedad de la tenen-
cia de tierra en los márgenes del 
río Paraná por parte de la población 
dedicada a la pesca tanto en zona 
continental como en zona de islas, 
la existencia de competencia por el 
uso del espacio en riberas (recrea-
tiva, portuario, pesca artesanal, ba-
rrios residenciales entre otros), la 
remoción de vegetación en la ribe-
ra. La remoción de esta vegetación 
atenta contra la sucesión ecológi-
ca que se evidencian en las costas 
santafesinas del Río Paraná, en la 
cual se han arraigado y desarrolla-
do innumerables especies pione-
ras de aliso de río y de manera más 
abundante ejemplares de sauce, re-
presentativas de la selva en galería 
característica de este bioma, impi-
diendo consolidación del suelo por 
la protección a las barrancas adya-
centes por fijación radicular de su 
estructura. 

Los aspectos que disminuyen la 
capacidad de adaptación son la in-
suficiente coordinación interjuris-
diccional para regular la pesca y 
actividades turísticas; insuficiente 
regularización y formalización de 
trabajadores dedicados a la pesca 
artesanal, insuficiente diseño y ges-
tión ambiental de la actividad por-
tuaria, insuficiente fortalecimiento 
del transporte fluvial para econo-
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mías locales y regionales. 
Los componentes del IVSD que se 
vinculan a este riesgo son la des-
ocupación y el nivel educativo del 
jefe de hogar cuya mayores valores 
se ubicaron geográficamente ante-
riormente, pero por las caracterís-
ticas de este riesgo, se encuentra 

mayor vulnerabilidad social en los 
Departamentos de La Capital, Ro-
sario y San Lorenzo.
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5.4.2. Esquema General de Riesgos Climáticos en Santa Fe 

Figura 40: Caracterización general de riesgos climáticos en la Provincia 
de Santa Fe. 
Fuente: Elaboración propia . Disponible en Anexo 7.

Riesgos

• Riesgo de afectación a la salud por disminución del acceso al agua segura para el 
consumo en la población debido a sequías

• Riesgo de afectación a los ecosistemas por aumento en la extensión, ocurrencia y 
propagación de incendios

• Riesgo de pérdida de acceso a la vivienda y a un hábitat adecuado, y afecciones a la 
salud (daños físicos, infecciones y afectaciones a salud mental) por inundaciones

• Riesgo de afectaciones a la salud de la población por aumento en los casos de dengue
• Riesgo de afectación a la salud y confort de la población urbana por olas de calor
• Riesgo de pérdida de fuentes de ingreso menor por afectaciones a las actividades 

productivas debido a daños ocasionados sobre cultivos, ganadería e infraestructuras 
por lluvias intensas, inundaciones y sequías

• Riesgo de pérdida o reducción de medios de vida por afectaciones a las riberas debido 
a bajantes extraordinarias del Río Paraná

Unidades de análisis:
• Población rural y urbana
• Ecosistemas

Subunidades de Análisis:
• población < 14 años
• población > 65 años
• barrios populares
• Sistema productivo de agroalimentos y 

biocombustibles

Amenazas climáticas

• Aumento en la extensión, ocurrencia y propagación de incendios
• Aumento de lluvia intensa e inundaciones
• Aumento de sequías
• Aumento de temperatura y olas de calor
• Aumento de propagación de arbovirosis

Actividades humanas que agravan las amenazas climáticas

• Deforestación
• Incendios intencionales
• Drenaje de humedales
• Sobrepastoreo
• Introducción de especies exóticas
• Expansión urbana
• Disposición de residuos y vuelco de efluentes irregular
• Aumento de demanda hídrica
• Uso inadecuado de agroquímicos
• Expansión frontera agropecuaria

Vulnerabilidades

Infraestructura y hábitat:
Falta de acceso a la red pública de agua potable y desagües cloacales / Insuficiencia de infraestructura para cap-
tación, tratamiento, almacenamiento y/o transporte de agua / Falta de obras de defensa o falta de mantenimiento 
de las mismas / alteraciones al escurrimiento de aguas por la red vial / Hacinamiento crítico / Ampliaciones y 
conexiones irregulares de la red eléctrica / insuficiente recursos de las cooperativas eléctricas para la distribución 
de energía / Viviendas sin adecuada ventilación y aislación / insuficiente fortalecimiento de transporte fluvial

Institucional:
Contaminación de aguas superficiales y subterráneas o existencia de aguas salinizadas o no aptas para consumo / 
Escasa normativa y/o institucionalidad para la gestión integral de recursos hídricos / Insuficientes instrumentos para 
regular la expansión urbana / Insuficiente coordinación entre áreas de defensa civil / insuficiente implementación de 
planes de manejo integrado del fuego / insuficientes sistemas de alerta temprana / Dificultades de diversos sectores 
(comercial, residencial, industrial, institucional) para usar equipos eficientes y de energías renovables / Insuficiente 
organización en red y participación voluntaria / Insuficiente coordinación interjurisdiccional para regular pesca y 
actividades turísticas / Insuficiente regulación y acceso equitativo a la tierra / Imperfecta por el uso intensivo en zona 
de riberas / insuficiente diseño y gestión ambiental de la actividad portuaria / deficiencia en planes de contingencia 
y recuperación frente a inundaciones / insuficiente desarrollo de planes de ordenamiento territorial ambiental a nivel 
local y regional

Agro:
Uso inadecuado de quema para el manejo de agroecosistemas / Cargas ganaderas inadecuadas (sobre todo en zonas 
de islas) / insuficiente desarrollo tecnológico de pequeños productores agropecuarios

Biofísica:
Regiones con insuficiente espacio verde urbano / suelos degradados, salinizados, contaminados / Bosques degra-
dados por deforestación / Aguas superficiales y subterráneas contaminadas / relieve plano-cóncavo / predominio 
de materiales finos en nuestros suelos / ascenso freático / remoción de vegetación nativa en la ribera

Socio-económico y financiero:
Desocupación / Analfabetismo / bajo nivel educativo de los/as jefes/as de hogar

Conocimiento:
Insuficiente conocimiento, aplicación y normativa con consideraciones de cambio climático en las variables de 
diseño de infraestructura y vivienda y en la planificación urbana y barrios populares / Recursos y conocimientos 
insuficientes para construcción y mantenimiento de sistemas de captación, almacenamiento y tratamiento de 
agua / Insuficientes conocimientos y recursos para la construcción/acondicionamiento de viviendas adaptadas a 
las condiciones climáticas / Insuficientes conocimientos de los gobiernos locales en gestión integral del riesgo / 
Inadecuada práctica de quema de residuos (especialmente de residuos de poda) / Insuficiente consideración de 
buenas prácticas ancestrales / tradicionales / locales

Salud:
Escasa internalización en el área salud de la vinculación entre vectores y cambio climático / Bajo nivel de cobertura y 
accesibilidad de la atención primaria

RIESGOS

EXPOSICIÓN

AMENAZAS 

VULNERABILIDAD
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5.5. Meta de adaptación

Para el año 2030, la Provincia de Santa Fe fortale-
cerá su resiliencia frente a los impactos del cam-
bio climático, reduciendo la vulnerabilidad y expo-
sición, y aumentando la capacidad adaptativa de 
sus poblaciones urbanas y rurales, ecosistemas 
estratégicos y sistemas productivos claves vin-
culados a los agroalimentos y agrocombustibles. 
Esta meta se logrará a través de medidas que prio-
ricen a los grupos sociales, sectores socioeco-
nómicos y ecosistemas más vulnerables frente a 
las amenazas priorizadas, como lluvias intensas, 
inundaciones, sequías y olas de calor.

Las medidas incluídas en el presente PPRCC permiten 
avanzar en la consecución de esta meta, no obstante 
se continuará trabajando en la definición de criterios 
y mecanismos para operativizar la meta y medir su 
estado de avance a través del sistema de monitoreo, 
con el objetivo de incorporarlos en la próxima actua-
lización del Plan Provincial.
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MITIGACIÓN
 
6.1. Bases conceptua-
les para la mitigación
La temperatura media de la superficie 
terrestre ha aumentado más de 0,6ºC 
desde los últimos años del siglo XIX de-
bido al proceso de industrialización y, 
en particular, a la combustión de canti-
dades cada vez mayores de petróleo y 
carbón, la deforestación y algunos mé-
todos de explotación agrícola. Según el 
informe de la Organización Meteorológi-
ca Mundial (OMM) publicado en marzo 
de 2024, el año 2023 fue el más cálido 
registrado hasta la fecha, con una tem-
peratura media global de 1,45 ± 0,12 °C 
por encima del promedio preindustrial 
de 1850–1900.
Estas actividades han aumentado el vo-
lumen de gases de efecto invernadero 
(principalmente metano, dióxido de car-
bono, óxido nitroso, clorofluorocarbo-
nos, hidrofluorocarbonos y hexafluoruro 
de azufre), incrementando la temperatu-
ra del planeta y modificando el clima.
La mitigación, en términos de acción cli-
mática, implica promover modificacio-
nes en las actividades cotidianas de las 
personas, en los modos de relación con 
los ecosistemas naturales y en las acti-

vidades económicas, con el objetivo de 
lograr una disminución en las emisiones 
de GEI o aumento de sus absorciones a 
fin de reducir o hacer menos severos los 
efectos del cambio climático.

De acuerdo con la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC), las medidas de mitiga-
ción son aquellas políticas y tecnologías 
tendientes a limitar y reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y 
mejorar los sumideros de los mismos. 
Representan por lo tanto, una oportuni-
dad para que las acciones de mitigación 
identificadas en cada sector contribu-
yan a lograr los objetivos de desarrollo 
del mismo, generando adicionalmente 
co-beneficios económicos, sociales y 
ambientales.

En octubre de 2021, la Argentina presen-
ta una actualización a la meta de la Se-
gunda Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC en sus siglás en inglés)4 
que fuera presentada ante la CMNUCC 
en el año 2020. Por lo que la meta ac-
tualizada de Argentina es no superar la 
emisión neta de 349 millones toneladas 
de dióxido de carbono equivalente (Mt-
CO2e) en el año 2030. Esto es conside-
rando todas las categorías de fuentes de 
emisión y sumidero reportadas en los 
sucesivos Informes Bienales de Actuali-
zación (IBA), presentados a la CMNUCC, 
con su correspondiente Informe Nacio-

4https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/12/actualizacion_meta_de_
emisiones_2030.pdf
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nal de Inventario , estimados según las 
Directrices del IPCC de 2006. Asimis-
mo, incluye las emisiones y absorciones 
de dióxido de carbono (CO2), metano 
(CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluo-
rocarbonos (HFC) y perfluorocarbonos 
(PFC).
Santa Fe, cuenta con la Ley Nº14.019 que 
define sobre qué lineamientos se debe 
basar la política provincial de mitigación:

	୩ la provincia cuenta con su in-
ventario de gases efecto in-
vernadero en consonancia 
con lo que expresa el Artículo 
8º

	୩ el Artículo 9º promueve la 
disminución de emisiones de 
gases de efecto invernadero 
y aumento de las capturas, 
adoptando medidas orien-
tadas a la reducción de emi-
siones ocasionadas por fuen-
tes antrópicas, y a potenciar, 
mantener, crear y mejorar su-
mideros de carbono.

	୩ el Artículo 12º plantea : la ne-
cesidad de definir una meta 
de reducción e emisiones an-
trópicas, cuantificable, justa 
y ambiciosa acorde a los es-
fuerzos de mitigación nece-
sarios para alcanzar los obje-
tivos globales, contemplando 
la participación de Santa Fe 
en las emisiones nacionales y 

globales y sus capacidades; 
Compromete a la autoridad 
de aplicación a efectuar un 
relevamiento de las acciones 
gubernamentales con impac-
to en la estrategia de mitiga-
ción y/o adaptación al cambio 
climático. Mecanismos de re-
visión de estas acciones para 
incorporar criterios de reduc-
ción de emisiones de gases 
de efecto invernadero y ries-
go climático;

	୩ el Artículo 15º la autoridad de 
aplicación trabajando articu-
ladamente con y los gobier-
nos locales en el marco del 
fortalecimiento de la acción 
climática en sus territorios, 
deben fomentar las activida-
des vinculadas al incremento 
y conservación de los sumi-
deros de carbono, así como 
aquellas destinadas a la res-
tauración y disminución de la 
degradación de dichos espa-
cios. El fomento de las activi-
dades se desarrollará priori-
zando las especies vegetales 
nativas.

	୩ en los artículos 16º a 20º en 
las medidas de mitigación 
deberán tenerse en cuen-
ta la eficiencia energética de 
nuevas construcciones, el 
recambio de los sistemas de 
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iluminación, la producción de 
energías renovables, la reduc-
ción del consumo de energía 
eléctrica, la transferencia de 
tecnología de bajas emisiones 
de carbono, la promoción de 
la movilidad sustentable, la 
planificación de la obra públi-
ca una perspectiva climática, 
los modos sustentables de 
producción de alimentos, de 
pautas de consumo y descar-
tes entre otros.

6.2. Diagnóstico pro-
vincial

Los últimos informes del Panel Inter-
gubernamental del Cambio Climático 
(IPCC) han puesto en evidencia la nece-
sidad de realizar acciones para mitigar y 
adaptarse a las consecuencias del au-
mento de la temperatura global por efec-
to del calentamiento que está sufriendo 
el planeta desde la revolución industrial, 
en forma acelerada desde las últimas 
décadas.
La emisión de gases de efecto inverna-
dero tienen la responsabilidad de este 
calentamiento global, incluye las emi-
siones de actividades antrópicas de dió-
xido de carbono (CO2), metano (CH4), 
óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos 
(HFC) y perfluorocarbonos (PFC).
Es importante conocer en detalle cuán-
to contribuyen las diferentes fuentes, 

procesos y actividades a las emisiones 
totales de gases de efecto invernadero 
(GEI) para planificar las acciones nece-
sarias para la mitigación. En este senti-
do, el inventario provincial de GEI es una 
de las herramientas fundamentales, que 
se utiliza como base del conocimiento, 
para la toma de decisión y el desarrollo 
de estrategias de mitigación. 

6.2.1. Emisiones calculadas en 
el Inventario Provincial de Gases 
Efecto Invernadero
El Inventario Provincial de Gases de 
Efecto Invernadero forma parte del Plan 
Provincial de Respuesta al Cambio Cli-
mático y tiene por objetivo determinar la 
magnitud de las emisiones que son di-
rectamente atribuibles a la actividad hu-
mana en el territorio provincial.
La importancia de realizar y revisar el IP-
GEI radica en contar con una herramien-
ta para ir evaluando la evolución de las 
emisiones y determinar si las medidas 
de mitigación propuestas tuvieron efec-
to, así como realizar los ajustes necesa-
rios en la política pública para mejorar la 
respuesta al cambio climático en térmi-
nos de mitigación.
Además, permite iniciar y consolidar un 
proceso de sistematización de informa-
ción oficial la cual muchas veces es ne-
cesaria para otros programas asociados 
al cambio climático.
El IPGEI configura una herramienta muy 
importante en dicho sentido, que por 
medio de las Directrices del IPCC, se 
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somete a un proceso de mejora conti-
nua a través de actividades de control y 
garantía de la calidad, y de verificación 
coherente con las buenas prácticas para 
cada inventario.

La provincia de Santa Fe cuenta actual-
mente con un Inventario de GEI reali-
zado en base a datos de emisiones del 
año 2016, elaborado por el Laboratorio 
de Eficiencia Energética, Sustentabilidad 
y Cambio Climático del Instituto de Me-
cánica Aplicada y Estructuras, Facultad 
de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agri-
mensura de la Universidad Nacional de 
Rosario, a requerimiento del Ministerio 
de Ambiente, hoy Ministerio de Ambien-
te y Cambio Climático. Este inventario 
está siendo actualizado bajo metodolo-
gía GPC (Protocolo Global de Inventario 
de gases de efecto invernadero a escala 
comunitaria) con asistencia técnica de 
ICLEI (Gobiernos Locales por la Susten-
tabilidad)e incluye el desarrollo de plani-
llas y herramienta de cálculo que posibi-
litará su actualización. 

Dicho inventario es una herramienta de 
gestión de planificación estratégica para 
el gobierno provincial, que permite op-
timizar la gestión de recursos técnicos 
y económicos, enfocados a los secto-
res prioritarios, y generar sinergias en la 
construcción de una política pública de 
respuesta, identificando la contribución 
de cada sector y subsector, vinculados a 
diferentes áreas de gobierno.

El primer Inventario de GEI, para el año 
2016 de la Provincia de Santa Fe, ha 
sido desarrollado según las indicaciones 
dadas en las Directrices de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático (CMNUCC), para 
la preparación de las Comunicaciones 
Nacionales de los países no-Anexo I (Di-
rectrices IPCC, 2006). Siguiendo estos 
lineamientos, se han analizado los dis-
tintos sectores propuestos:

1.	 Energía (dividida en el Sub-
sector Energía Estacionaria, 
relacionada esencialmente 
con el consumo residencial, 
de la industria y del comercio 
y Energía Móvil, relacionada 
con el Transporte), 

2.	 Procesos Industriales y Usos 
de Productos, 

3.	 Agricultura, Ganadería, Silvi-
cultura y Otros usos de la Tie-
rra (abreviada AGSOUT) y 

4.	 Residuos. 

En el Anexo 4 del presente PPRCC se 
puede encontrar información más am-
plia del IPGEI 2016.
En el Sector Energía, los datos de ac-
tividad (abreviados DA) de las fuentes 
de energía y de los combustibles fue-
ron extraídos de la Compañía Adminis-
tradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
(CAMMESA), la Secretaría de Energía 
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de la Nación y de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO, por sus siglas en In-
glés). En el caso de gas natural se em-
pleó la información estadística del Ente 
Nacional Regulador del Gas (ENARGAS).
En el Sector Agricultura, Ganadería, 
Silvicultura y Otros Usos de la Tierra, 
se obtuvieron datos del Instituto Provin-
cial de Estadísticas y Censos (IPEC), el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), el Inventa-
rio de Gases de Efecto Invernadero de 
Argentina 2012 y 2014, la Subsecretaría 
de Recursos Naturales de la Provincia 
de Santa Fe, el Gobierno de Santa Fe, la 
Universidad Católica de Santa Fe, la Bol-
sa de Comercio de Santa Fe, la Bolsa de 
Comercio de Rosario, FAO, la asociación 
civil Fertilizar, la Secretaría de Agricul-
tura de la Provincia de Santa Fe, la Cá-
mara de la Industria Argentina de Ferti-
lizantes y Agroquímicos, el Ministerio de 
Agroindustria de la Nación y la Universi-
dad Nacional de Rosario. Aún así, no fue 
posible conseguir datos fehacientes y 
confiables sobre tierras de cultivo, asen-
tamientos, humedales, pastizales, tierras 
convertidas en tierras forestales, enca-
lado, productos de madera recolectada, 
por los que no se los incluyó en el pre-
sente Inventario.
Para el Sector Residuos, los datos fue-
ron obtenidos a partir del Censo histó-
rico provincia de Santa Fe, la Bolsa de 
Comercio de Santa Fe, el Instituto Pro-
vincial de Estadística y Censos (IPEC), la 

Dirección de Estadística de FAO, SENA-
SA, la Subsecretaría de Pesca de la Na-
ción, el Ministerio de Hacienda de la Na-
ción, el Instituto Petroquímico Argentino, 
la Cámara de Cerveceros Argentina, la 
Dirección de Informaciones y Estudios 
Económicos de la Bolsa de Comercio de 
Rosario y Datos de Mercosur de la Uni-
versidad Federal de Río Grande, Brasil.
En el Sector Procesos Industriales 
y Usos de Productos se tuvieron en 
cuenta las producciones de este Sec-
tor a nivel provincial, constatándose en 
forma directa o a través de internet a la 
empresa ACINDAR, la Unión Industrial 
Argentina, el Instituto Petroquímico Ar-
gentino y las empresas del vidrio Bolitas 
Tinka, Cristalería San Carlos y Vitrofin 
Ltda. Al no contar con suficientes datos 
de actividad que cumplan los requisitos 
de transparencia, exhaustividad, cohe-
rencia, comparabilidad y exactitud, no 
se incluyó en el presente inventario el 
sector Uso de Productos.
Para uniformizar la información de las 
emisiones debidas a los distintos gases 
de efecto invernadero, los datos de las 
emisiones de los gases Metano (CH4) y 
Óxido nitroso (N2O), son convertidos a 
Dióxido de Carbono equivalente(CO2e), 
utilizando los Potenciales de calenta-
miento global proporcionados por el Se-
gundo Informe de Evaluación del IPCC 
(IPCC-SAR en su acrónimo en inglés) 
de 1995. Estos coeficientes toman los 
siguientes valores: 1 para CO2, 21 para 
CH4 y 310 para N2O.
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El total de emisiones de la provincia 
calculado en el Inventario de Gases de 
Efecto Invernadero 2016 asciende a 
23,40 MtCO2e.

De la interpretación de los resultados del 
inventario surgen las siguientes conclu-
siones que brindan un panorama de la 
contribución por sector: 

	୩ Alrededor de un 49% del total 
de las emisiones a nivel pro-
vincial, se asocian al sector 
Energía

	୩ Un 43% del total de las emi-

siones a nivel provincial están 
asociadas al sector Agricul-
tura, Ganadería, Silvicultura y 
Otros Usos de la Tierra (AG-
SOUT).

	୩ Las emisiones relacionadas a 
residuos representan un 5% 
del total de las emisiones a ni-
vel provincial

	୩ El sector procesos industria-
les y uso de productos (PIUP) 

representan 3% del total de 
las emisiones a nivel provin-
cial

	୩ En la siguiente figura, se de-
tallan los sectores y subsec-
tores contemplados en el In-
ventario de Gases de Efecto 
Invernadero con sus respecti-
vas contribuciones al total de 
emisiones provinciales, en el 
periodo mencionado, expre-
sadas en porcentaje.

En la siguiente figura, se detallan los 
sectores y subsectores contemplados 
en el Inventario de Gases de Efecto In-
vernadero con sus respectivas contribu-
ciones al total de emisiones provinciales, 
en el periodo mencionado, expresadas 
en porcentaje.
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Figura 41: Contribuciones porcentuales de cada sector y subsector 
al inventario GEI provincial año 2016. 
Fuente: Elaboración propia.
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6.2.2. Consideraciones sobre 
las emisiones provinciales se-
gún IPGEI 2016 por sector
Para cada sector, en el informe del in-
ventario provincial que se integra como 
Anexo 4 al presente PPRCC se amplia 
información respecto a metodología, su-
puestos, factores de emisión, datos de 
actividad, fuentes de datos y otros pa-
rámetros.

6.2.2.1. 
Sector energía

El uso de los diversos combustibles 
en las actividades económicas y 
de servicios es el mayor emisor de 
gases efecto invernadero en la Pro-
vincia de Santa Fe,siendo responsa-
ble de la emisión de 11,537 MtCO2e. 
Dentro de este subsector se suele 
diferenciar en dos grandes catego-
rías:

Combustión estacionaria que repre-
senta el 65,6% de las emisiones y 
Combustión móvil o Transporte. 

Subsector Emisiones GEI (MTnCO₂e)

Combustión estacionaria 7,565

3,972

11,537

Combustión móvil (o transporte)

Total

Figura 42: Tabla de Emisiones de GEI producidas por fuentes del Sector Energía 
en la Provincia de Santa Fe en el año 2016, desagregado los Subsectores: Com-
bustión estacionaria y Combustión móvil (o Transporte). 
Fuente: IPGEI 2016.
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Combustión Estacionaria
65.6%

Combustión Movil
34.4%

Figura 43: Energía. Contribución relativa porcentual de emisiones 
de CO2eq de cada Subsector: Combustión estacionaria y Combus-
tión móvil (o Transporte).
Fuente: IPGEI 2016.

Cabe aclarar que dentro de la cate-
goría de Combustión estacionaria se 
encuentra, entre otras, la producción 
de electricidad en la Provincia que 
va destinada a consumo residencial, 
comercial e industrial. 

La categoría Combustión móvil in-
cluye las emisiones debidas al con-
sumo de combustibles tales como 

naftas, GNC, Diésel, biocombusti-
bles para el transporte de cualquier 
tipo.
La mayor contribución relativa por-
centual se adjudica al gas natural 
con un valor de 41,7 %, seguido por 
el gasoil con valores de 37,5 %.
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Gasoil

Gasolina

Gas Natural

Fueloil

Cáscara de girasol 

Licor Negro

GLP (Gas Licuado de Petróleo) 

Leña

GNC (Gas Natural Comprimido)

Kerosene

Aerokerosene

Biodiesel

Bioetanol

Total:

4,330

1,388

4,808

0,476

0,089

0,001

0,086

0,001

0,344

0,003

0,005

0,001

0,005

11,537�

Tipo de combustible Emisiones GEI 
(MTn CO₂eq)

Figura 44: Emisiones de GEI producidas por el Sector Energía en la 
Provincia de Santa Fe en el año 2016, correspondiente a las distintas 
contribuciones por tipo de Combustible. 
Fuente: IPGEI 2016.
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6.2.2.2.
Sector Agricultura, Ganadería, Sil-
vicultura y Otros Usos de la Tierra 
(AGSOUT)

La Agricultura, Ganadería, Silvicultu-
ra y Otros Usos de la Tierra, tienen 
una contribución preponderante en 
relación a las actividades que se de-
sarrollan en la Provincia de Santa Fe, 
siendo el segundo en importancia 
luego del Sector Energía.
En la tabla siguiente están detalla-
dos los valores de las emisiones de 

cada Subsector del Sector AGSOUT 
(o AFOLU), el cual emitió en la Pro-
vincia de Santa Fe, en el año 2016, 
resultando 10,075 MTnCO2eq, sien-
do el segundo en importancia, luego 
del Sector Energía.
Cabe aclarar que este sector evalúa 
las emisiones/absorciones asocia-
das a cuestiones tales como ser: la 
fermentación entérica del ganado, 
las emisiones/absorciones de los 
suelos debido a cultivos y pasto-
reos, las emisiones/absorciones por 
cambios de usos de suelos, por apli-
caciones de fertilizantes, la gestión 
del estiércol, etc.

Fermen-
tación 
entérica 
(Tn-
CO₂e)

Gestión 
de 
estiér-
col 
(Tn-
CO2e)

Tierras 
forestales 
que 
permane-
cen como 
tales 
(TnCO₂e)

Aplica-
ción de 
urea 
(TnCO₂e)

Emisio-
nes 
directas 
de N₂O 
suelos 
gestiona- 
dos 
(TnCO₂e)

Emisio-
nes 
indirec-
tas N₂O 
suelos 
gestio-
na- dos 
(TnCO₂e)

Total 
(TnCO2e)

Cultivo de 
arroz 
(TnCO₂e)

4.804.604,5 289.038,5 2.095.420,3 45.064,7 4.494.362,5 220.220,4 126.063,2 10.074.774,1

Figura 45: Tabla de Emisiones de GEI producidas por el Sector AGSOUT en la 
Provincia de Santa Fe, año 2016, correspondiente a las contribuciones de los 
distintos Subsectores (en TnCO2e). 
Fuente: IPGEI 2016.
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La mayor contribución es debida a 
fermentación entérica con valores 
de 47,7% del total del sector. En se-
gundo lugar se siguen las emisiones 
directas de Óxido Nitroso (N2O) de 
los suelos gestionados arrojando un 
valor de 24,8 %.
Las tierras forestales que permane-
cen como tales arrojan un valor de 
20,8% y la Gestión del estiércol un 
valor de 2,9 %, contribuyendo entre 
las cuatro un 96,2 %.

Es importante aclarar que respecto 
a tierras forestales que permanecen 
como tales representan las emisio-
nes/absorciones correspondientes 
al depósito biomasa, en el cual las 
ganancias por captura de gases de 
efecto invernadero, corresponden al 

crecimiento de la biomasa aérea y 
subterránea y las pérdidas por emi-
siones a la atmósfera de estos gases, 
a la recogida de rollizos y de made-
ra combustible, a las perturbaciones 
provocadas por incendios, insectos, 
enfermedades, entre otros.
La Aplicación de urea, las Emisiones 
indirectas de Óxido Nitroso y el Cul-
tivo de arroz colaboran con el resto 
en una pequeña proporción que re-
presenta el 3,8%.
Es de señalar que si se suman las 
contribuciones debidas a la Gana-
dería tales como la fermentación 
entérica y la gestión del Estiércol, 
totalizan un 50,6%, superando a las 
de la Agricultura y Tierras forestales 
juntas.

Emisiones directas de óxido 
nitroso: 24.9 %

Tierras forestales: 20.8 %

Fermentación entérica: 47.7 %

Gestión de estiércol: 2.9 %

Aplicación de urea: 0.4 %

Emisiones indirectas: 2.2 %Cultivo de arroz 1.3 %

Emisiones GEI del Sector AGSOUT Santa Fe por 
actividad. Año 2016

Figura 46: Contribución relativa porcentual del Sector AGSOUT por tipo de 
actividad en Santa Fe. Año 2016  
Fuente: IPGEI 2016.
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6.2.2.3. 
Sector Residuos

El Sector Residuos o Desechos, Ca-
tegoría 4 del IPCC, incluye no solo 
los residuos sólidos urbanos sino 
también los industriales, así como 
las aguas residuales residenciales e 

industriales cualquiera sea su ges-
tión.
En este sector, la Provincia de San-
ta Fe emitió 1,211 MtCO2e durante el 
año 2016, detalladas las emisiones 
desagregadas en dos subcatego-
rías o subsectores: Residuos sólidos 
urbanos y Aguas residuales, como 
muestra la tabla siguiente:

Subsector Emisiones GEI (MTn CO₂eq)

Residuos Sólidos

0,453

Figura 47: Emisiones de GEI producidas por el Sector Residuos en 
la Provincia de Santa Fe, año 2016, correspondientes a los Subsec-
tores: Residuos sólidos urbanos y Aguas residuales. 
Fuente: IPGEI 2016.

La mayor contribución porcentual 
relativa a las emisiones de gases de 
efecto invernadero está dada por los 
Residuos sólidos urbanos con un 

valor de 62,6%, siendo el resto de-
bida a Aguas residuales responsable 
del 37,4%.
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6.2.2.4. 
Sector procesos industriales y uso 
de productos (PIUP)

El Sector Industria, Categoría 2 del 
IPCC, incluye las emisiones asocia-
das a los procesos de fabricación 
de productos industriales y uso de 
productos.
No se incluyen aquí, de acuerdo a lo 
recomendado por el IPCC, las emi-
siones vinculadas al uso de combus-
tibles para producción de energía 
en la industria, extracción, procesa-
miento y transporte de combustibles 

ni transporte de sustancias, las que 
ya están consideradas en el Sector 
Energía.
En la Provincia de Santa Fe se emi-
tieron 0,5795 MtCO2e de gases de 
efecto invernadero asociadas a este 
sector, durante el año 2016.
Los Subsectores preponderantes, o 
mayoritarios, evaluados en este pri-
mer inventario provincial han sido, 
en función a sus emisiones asocia-
das:
Industria de producción de metales, 
fundamentalmente producción de 
hierro y acero, la Industria química, 
en particular la industria petroquí-
mica y la industria de los minerales, 
detallados en la siguiente tabla;

Subsector

Total 0,5795

Emisiones GEI 
(MTn CO₂eq)

0,5

0,0794

Industria de producción de 
metales (hierro y acero)

Industria Química (petroquímica)

Industria de los minerales (vidrio) 0,000052

Figura 48: Emisiones GEI producidas por el Sector Industria en la 
Provincia de Santa Fe, año 2016, correspondiente a los Subsectores: 
Industria de producción de metales (hierro y acero), Industria Quími-
ca (petroquímica) e Industria de los minerales (vidrio). 
Fuente: IPGEI 2016.
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La contribución relativa porcentual 
de cada Subsector está descrita en 
la siguiente figura, comprobándose 
que el mayor aporte, en este Sec-
tor, proviene de la Industria de pro-
ducción de metales (hierro y acero) 
(86,3 %) y el resto debido práctica-

mente a la Industria química (pe-
troquímica) (13,7 %), dado que la 
contribución de la Industria de los 
minerales (entre las que se encuen-
tra la del vidrio) es mínima compara-
da con las demás.

Industria de Producción 
de Metales

86.3%

Industria Química
13.7%

Sector PIUP en Santa Fe. Emisiones GEI año 2016 

Figura 49: Contribución relativa porcentual de los Subsectores de 
producción de metales (hierro y acero) y de industria química (pe-
troquímica) en emisiones GEI de PIUP. El subsector industria de los 
minerales no aparece aquí por su baja relación porcentual. 
Fuente: IPGEI 2016.

Si se compara las emisiones de San-
ta Fe, de la desagregación provincial 
del año 2016 incluida en el IBA4 de 
la Argentina (que presenta el inven-
tario de emisiones y absorciones de 
GEI del año 2018 junto con la serie 

temporal del período 1990-2018), 
con el Inventario Provincial GEI 2016, 
resulta la siguiente tabla de diferen-
cias desagregadas por sector: 
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SECTOR IBA 4 IPGEI

ENERGÍA 14,919

0,016

12,395

1,166

28,496

11,54

0,58

10,08

1,21

23,41

PIUP

AGSOUT

RESIDUOS

TOTAL

Figura 50: Emisiones en MTnCO2e según el inventario provincial 
de GEI y la desagregación provincial del IBA4. Año 2016 
Fuente: Elaboración propia.

Y se concluye que, las diferencias 
de valores entre ambos inventarios 
pueden atribuirse a que las emisio-
nes provinciales han sido desagre-
gadas al máximo nivel alcanzable de 
acuerdo con la información disponi-
ble. Por ende, la comparación con 
los valores a nivel nacional debe ha-
cerse sobre la base de las catego-
rías más agregadas. Algunas de las 
fuentes de información empleadas 
en el cálculo del inventario nacional 
del año 2016 proveen datos desglo-
sados por provincia. 
Es importante tener en considera-
ción estas diferencias dado que a 
los fines de la definición del perfil de 
emisiones y la línea de base para la 
definición de la meta de mitigación 
se tomarán como referencia los da-
tos de la desagregación provincial.

6.2.3. Oportunidades de mejora 
del inventario provincial GEI
Buscando oportunidades de mejora del 
inventario provincial de GEI, y atendien-
do a los requisitos de la Ley Marco de 
Acción Climática Provincial y de la Ley 
Nacional de Presupuestos Mínimos de 
Cambio Climático, así como lo estipula-
do en el Acta N° 2 del año 2022 de la 
Mesa de Articulación Provincial del Ga-
binete Nacional de Cambio Climático 
sobre los criterios para convalidación de 
los Planes de Respuesta y que sea un 
insumo para una versión actualizada del 
mismo, se efectuó una comparación de 
los inventarios GEI provincial y nacional. 
Para viabilizar lo manifestado, se anali-
zaron aspectos tales como metodología 
de reporte utilizada, sectores y catego-
rías alcanzadas, fuentes de información, 
resultados y procesos de aseguramiento 
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de la calidad, entre otros ítems. 
Para facilitar la interpretación, se presenta la siguiente tabla:

Nación

Metodología

Santa fe

Las guías metodológicas y 
decisiones consideradas 
para la elaboración del IBA 4 
son:
• Decisión 2/CP.17 Anexo 

III - Directrices para la 
preparación de los 
informes Bienales de 
Actualización de las 
Partes no incluidas en el 
Anexo I de la 
Convención.

• Decisión 17/CP.8 Anexo - 
Directrices para la 
preparación de las 
Comunicaciones 
Nacionales de las Partes 
no incluidas en el Anexo I 
de la Convención.

• Directrices del IPCC de 
2006 para los inventarios 
nacionales de gases de 
efecto invernadero.

• Perfeccionamiento de 
2019 de las Directrices 
del IPCC de 2006 para 
los inventarios 
nacionales de gases de 
efecto invernadero.

Se usaron misma directrices 
para IPGEI del año 2016, se 
plantea utilizar para 
actualizaciones en curso 
nivel Basic + de Protocolo 
Global para Inventarios de 
emisiones de gases de 
efecto invernadero a escala 
comunitaria (GPC)
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Gases
contabilizados

Solo CO2; CH4; N2OGases de efecto invernadero: 
dióxido de carbono (CO₂),
metano (CH4) y óxido nitroso 
(N₂O).
Gases precursores de GEI: 
CO, COVDM, NOx y SO₂
indicados en el capítulo III 
del Anexo de la Decisión
17/CP.8 (2)
Gases fluorados: 
hidrofluorocabonos (HFCs),
perfluorocarbonos (PFCs) y 
hexafluoruro de azufre (SF₆)

Potencial de
calentamiento
global

Sectores
abarcados

Factores de
emisión

Para IPGEI se utilizaron AR2.
Para actualizaciones se 
utilizarán los valores del 
Quinto Informe de Evaluación 
del IPCC del año 2013 (AR5). 
Estos coeficientes toman los 
siguientes valores: 1 para 
CO₂, 28 para CH4 y 265 para
N₂O.

Los mismos que a nivel 
nacional para IPGEI 2016. 
Para actualizaciones, se 
reportarán con sectores 
contemplados en nivel BASIC 
+ de GPC.

Se utilizaron los valores del 
Segundo Informe de
Evaluación del IPCC. Estos 
coeficientes toman los
siguientes valores: 1 para 
CO₂, 21 para CH4 y 310 para
N₂O.

Todos los sectores y 
categorías/subcategorías de
fuentes y sumideros que 
ocurren en el país. (3)

Se utilizaron los mismos 
factores de emisión (FE) que 
en el IBA 3, salvo algunos de 
los sectores
PIUP, AGSOUT y Residuos, 
que fueron corregidos

Valores por defecto de las 
Directrices del IPCC de 
2006, para IPGEI 2016. Para 
actualizaciones se prestará 
atención a factores de 
emisión con cálculo propio 
para la red eléctrica, y para 
los distintos rellenos 
sanitarios y basurales según 
caracterización provista por 
la Dirección Provincial de 
Economía Circular del 
Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático de la Pcia 
de Santa Fe



165
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Fuentes de
información

Análisis de
Categorías
claves

Oficiales o de instituciones 
reconocidas en sus áreas
específicas 

- representativas de las 
categorías

- periódicas, de modo tal 
de mantener coherencia 
de la

- serie temporal. 

Las categorías principales 
del inventario fueron 
obtenidas siguiendo el 
Método 1 por evaluación de 
nivel, tendencia e 
incertidumbre. Para ello se 
tuvieron en cuenta las 
emisiones
y absorciones en valor 
absoluto en función de la 
participación que cada 
fuente tiene en el
inventario hasta cubrir el 
95% del total.

Oficiales o de instituciones 
reconocidas en sus áreas 
específicas. En su mayoría se 
utilizaron fuentes nacionales 
y provinciales de información 
(4) representativas de las 
categorías  respecto a la 
periodicidad.

No incluido en IPGEI 2016. 
Para actualizaciones se 
incorporará.

Análisis de
Tendencia

Se consideraron dos años de 
base: el año 1990 al ser el 
inicio de la serie temporal, y 
el año 2005 a partir del cual 
comienza la evaluación de 
las principales medidas de 
mitigación. El objetivo de 
este doble análisis es evaluar 
si se dan cambios 
significativos en las 
categorías principales al 
cambiar el año base.

El análisis de la 
incertidumbre del INGEI se 
realizó siguiendo la 
metodología establecida por 
las Directrices del IPCC de 
2006.

Realizado en base a 
desagregación provincial del 
INGEI. Conforme las 
actualizaciones brinden más 
años evaluados se realizará 
en base a los IPGEI.

No incluido en IPGEI 2016. 
Para actualizaciones se 
dispone realizar la misma.

Análisis de
Incertidumbre
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Control de
calidad

A modo de control de calidad 
se siguieron las 
recomendaciones indicadas 
en el Capítulo 6 
- Volumen 1 de las 

Directrices del IPCC de 
2006. Adicionalmente, se 
verificaron las hipótesis 
utilizadas para la 
selección de los datos de 
actividad, las 
metodologías de cálculo 
apropiadas, la selección 
de factores de emisión y 
los cálculos. Asimismo, se 
revisó la transcripción de 
los datos de actividad 
desde las fuentes 
originales a las planillas 
de cálculo, principalmente 
contrastando los totales 
de los informes originales, 
con las sumatorias 
realizadas en las planillas 
de cálculo.

No incluido en IPGEI 2016. Se 
incluirá en actualizaciones.

Aseguramiento
de Calidad

Aseguramiento de calidad: 
como parte del proceso de 
compilación se realizan las
siguientes actividades: 
i) Se recupera la Hoja de 
trabajo (HT) de la carpeta de 
desarrollo elaborada por el
equipo sectorial. 
ii) Se revisa la completitud 
de las hojas de la HT; 
ii) Se revisa la hoja de 
reporte de la HT para que la 
vinculación con la Hoja de 
Compilación (HC)  funcione 
correctamente; 
iii) Se revisa que la HT no 
tenga vínculos con otros 
archivos; 

No incluido en IPGEI 2016. 
Para actualizaciones se 
dispone incluir un sistema 
provincial de inventario de 
GEI.
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iv) Se realiza una evaluación 
y una comparativa de las 
series temporales con el 
informe bienal anterior 
(emisiones y datos de 
actividad en forma gráfica y 
numérica); en caso de 
encontrar alguna 
inconsistencia se informa y 
solicita la revisión y/o 
explicación al equipo 
sectorial, 
v) Se copia la HT en la 
carpeta correspondiente del 
Sistema Nacional de 
Inventarios de GEI de 
Argentina SNI-GEI-AR; 
vi) Se migra la HT con la HC 
mediante la edición de los 
vínculos; 
vii) se comparan los valores 
migrados en CO2e con los 
valores migrados en 
unidades de gas 
multiplicados por el potencial 
de calentamiento global; vii) 
Se revisan los valores de las 
tablas de reporte de la HC 
(Datos de Actividad y 
Factores de Emisión).

Figura 51:  Tabla comparativa de los inventarios GEI nacional y provincial. 
Fuente: Elaboración propia.
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Referencias:

(2) Las emisiones de los tres primeros 
gases contribuyen a la formación de 
ozono en la atmósfera baja (el ozono 
troposférico, que es un GEI directo) y 
modifica el tiempo de vida del CH₄. Las 
emisiones de SO₂ contribuyen a la for-
mación de aerosoles de sulfatos. (3) El 
detalle de categorías no estimadas en el 
INGEI 2018 pueden encontrarse en IBA4.
(4) Se utilizaron datos propios de Santa 
Fe para estimar las emisiones de la Ca-
tegoría 2.a. Industria de los minerales y 
la totalidad del sector AGSOUT. 

Por lo enunciado, las propuestas de 
mejora del inventario provincial GEI de-
ben realizarse teniendo como premisa 
cuál es el objetivo principal del inven-
tario y también mejorar la exactitud de 
las mismas y sistematizar los procesos 
de transparencia en el reporte, conside-
rando los indicadores de la calidad del 
inventario:

	୩ Transparencia: existe sufi-
ciente documentación clara 
para que las personas o los 
grupos que no sean los com-
piladores del inventario en-
tiendan cómo se compiló el 
mismo y puedan asegurarse 
de que cumple los requisitos 
de buenas prácticas.

	୩ Exhaustividad: se declaran las 
estimaciones para todas las 

categorías pertinentes de 
fuentes y sumideros, y de 
gases.

	୩ Coherencia: se realizan las 
estimaciones para diferen-
tes años, gases y catego-
rías de inventarios, de tal 
forma que las diferencias 
de resultados entre los años 
y las categorías reflejan las 
diferencias reales en las 
emisiones. Las tendencias 
anuales de los inventarios, 
en la medida de lo posi-
ble, deben calcularse por el 
mismo método y las mismas 
fuentes de datos en todos 
los años, y deben tener por 
objeto reflejar las fluctua-
ciones anuales reales de 
emisiones o absorciones, 
sin estar sujetas a los cam-
bios resultantes de las dife-
rencias metodológicas.

	୩ Comparabilidad: se declara 
el inventario provincial de 
gases de efecto invernade-
ro de forma tal que permi-
te su comparación con los 
inventarios provinciales de 
gases de efecto invernade-
ro correspondientes a otras 
jurisdicciones. Esta compa-
rabilidad debe verse refleja-
da en la selección adecua-
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da de categorías principales, 
en la utilización de la orienta-
ción y cuadros para genera-
ción de informes, y en el uso 
de la clasificación y definición 
de categorías de emisiones y 
absorciones.

	୩ Exactitud: se realizan todos 
los esfuerzos necesarios para 
eliminar el sesgo de las esti-
maciones del inventario. Plan-
teados entonces los indica-
dores de calidad y el objetivo 
principal de todo inventario 
de GEI, es que realizan las si-
guientes propuestas de mejo-
ra tomando como documento 
de referencia las Directrices 
del IPCC del 2006.

6.2.4. Emisiones de GEI de San-
ta Fe según el desagregado por 
provincia del Inventario Nacio-
nal
Debido que hasta el momento solo se 
cuenta con un IPGEI elaborado por la 
provincia, a los fines de establecer una 
meta de mitigación se analizan las con-
tribuciones de las emisiones de la Pro-
vincia de Santa Fe a las emisiones na-
cionales, tomando los resultados del 
Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero publicado en el cuarto IBA 
presentado por la República Argentina a 
la CMNUCC y los datos desagregados 
por provincia.

6.2.5. Evolución del perfil de 
emisiones en la provincia perío-
do 2010 - 2018
Se analizan a continuación las emisio-
nes totales y desagregadas por sector a 
lo largo de nueve años. Para el año 2018, 
se examinan las categorías principales 
de GEI; todo esto a partir de datos de la 
desagregación provincial de los sucesi-
vos INGEI.
Las emisiones antropogénicas de gases 
de efecto invernadero provinciales pre-
sentan su mayor valor en el año 2013 
con un valor de 29,6 MtCO2e y las mis-
mas presentan un leve descenso hacia 
el año 2018 en aproximadamente un 9 
por ciento sobre el valor máximo.

Al observar el comportamiento anual de 
las mismas, se observan los mayores 
incrementos en los períodos 2011-2010 
con un valor de 2,3 MTnCO₂e y para 
2013-2012 un valor de 1,89 MTnCO₂e. 
Este comportamiento contrasta con la 
disminución de emisiones del período 
2017-2016 de 1,3 MTnCO₂e. Se observa 
entre los años 2010 y 2018 un compor-
tamiento de aumento de las emisiones 
totales en más de 2 MTnCO2e.
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Emisiones 
totales de GEI 
(Millones de 
toneladas de 
CO₂ equivalente)

Año 2010

24,65

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

26,94 27,71 29,60 28,64 28,29 28,50 27,19 26,92

Figura 52: Emisiones de GEI en MTnCO₂e por año de la Pcia de Santa Fe según IBA 4. 
Fuente: Elaboración Propia

Figura 53: Evolución del patrón de emisiones totales provinciales en el periodo 2010 – 2018. 
Fuente: Elaboración Propia
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Observando las diferencia anual de emisiones en el período 2010-2018 surge 
el siguiente cuadro:

2011-2010

2012-2011

2013-2012

2014-2012

2015-2014

2016-2015

2017-2016

2018-2017�

2,30

0,77

1,89

-0,96

-0,35

0,20

-1,30

-0,27

Diferencia anual de 
emisiones (MtCO₂e)

Figura 54: Diferencia interanual de emisiones 
entre 2010 y 2018. 
Fuente: Elaboración Propia

De manera complementaria a la infor-
mación presentada, se analiza también 
la evolución de las emisiones asignadas 
a cada sector para el mismo período.

Las emisiones de CO₂e procedentes del 
sector energía y de agricultura, ganade-
ría, suelos destinados a otros usos y tie-
rras forestales (AGSOUT) contribuyeron 
en alrededor del 96% del aumento de las 
emisiones de gases efecto invernadero 
totales de 2010 al 2018.

Las emisiones de CO₂e derivadas del pri-
mer sector alcanzaron las 14 MTnCO₂e 
en el año 2016 y aumentaron alrededor 
de más de 2 millones de toneladas du-
rante el período de tiempo analizado. Por 

otro lado, las emisiones asociadas a AG-
SOUT obtuvieron su mayor valor (15,04 
MTnCO₂/año) en el año 2013 y presen-
taron hacia el final del 2018 una disminu-
ción. Respecto a los restantes sectores 
puede observarse que el de procesos 
industriales y uso de productos (PIUP) 
ha manifestado un comportamiento es-
table a lo largo de los años mientras que 
el de residuos, si bien sus valores han 
sido semejantes en los ocho años estu-
diados, presenta una leve tendencia de 
aumento.
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Figura 55: Evoluciones de las emisiones provinciales desagregadas por sector 
período 2010 – 2018 
Fuente: Elaboración Propia

Se procede a continuación a analizar las 
categorías principales de emisiones 
para la provincia de Santa Fe, en función 
de valores de la desagregación provin-
cial. 

Es oportuno aclarar que, una categoría 
principal es una categoría prioritaria en 
el sistema de inventarios nacionales por-
que su estimación influye significativa-
mente sobre el inventario total de gases 
de efecto invernadero, en cuanto al nivel 
absoluto, la tendencia, o la incertidum-
bre de emisiones y absorciones (IPCC, 
2006). Entonces realizar este análisis 
conlleva especial importancia para el 
presente Plan ya que sirve de instru-
mento para priorizar medidas por sector 
y subsectores.

Entonces, se identifican las categorías 
principales usando un umbral prede-
terminado de emisiones acumulativas, 
es decir, las categorías principales son 
aquellas que, al sumarse juntas en orden 
de magnitud descendente, suman el 95 
por ciento del nivel total.

Las diez categorías más relevantes para 
Santa Fe están asociadas a los sectores 
Energía y AGSOUT, en concordancia 
con los resultados analizados en el pun-
to anterior y con los valores del inventa-
rio provincial de GEI. A continuación se 
listan en orden de importancia las cate-
gorías principales, usando como fuen-
te de información la suministrada por la 
entonces Dirección Nacional de Cambio 
Climático:

1.Sector Energía

3.Sector agricultura, ganadería, silvicultura y otros usos de la 
tierra

1.Sector procesos industriales y usos de productos

3.Sector resiuduos

Em
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⁵La división 15 pertenece a industrias de los alimentos y bebidas mientras que la 16 a la producción de tabaco. 
Fuente: https://www.sesric.org/d8-member-countries-infigures.php?c_code=41&cat_code=14
6Productos de caucho y plástico. Fuente:  https://www.sesric.org/d8-member-countries-infigures.
php?c_code=41&cat_code=14
7Instrumentos Médicos, de Precisión y Ópticos. Fuente: https://www.sesric.org/d8-member-countries-in-
figures.php?c_code=41&cat_code=14
8Muebles; Fabricación no clasificada en otra parte. Fuente: https://www.sesric.org/d8-member-coun-
tries-infigures.php?c_code=41&cat_code=14
9Establecimientos de reciclaje. Fuente: https://www.sesric.org/d8-member-countries-infigures.php?c_
code=41&cat_code=14

ID Categoría Descripción

Otro ganado. Emisiones de metano de todo ganado vacuno no 
usado para producción láctea, incluido: ganado vacuno 
cuidado o criado para la producción cárnica, animales de tiro y 
animales para la reproducción.

Transporte terrestre sin discriminar

Procesamiento de los alimentos, bebidas y tabaco. Divisiones 
15 y 16 de la International Standard Industrial Classification of 
All Economic Activities (ISIC)5.

Vacas lecheras Emisiones de metano de vacunos que 
producen leche para el intercambio comercial y de terneros y 
vaquillonas que se crían para la producción láctea.

Emisiones directas de N₂O de los suelos gestionados. Excretas 
en pasturas Carne.

Emisiones directas de N₂O de los suelos gestionados. Excretas 
en pasturas Carne 1A2m Industria no especificada: toda 
industria manufacturera/de la construcción no incluida más 
arriba o para la que no hay datos disponibles por separado. 
Incluye la Divisiones 256, 337, 368 y 379 de la ISIC.

Todas las emisiones por la quema de combustibles en los 
hogares.

Producción de electricidad y calor como actividad principal.

�A��ii�

1A1a

1A3bvii

3A1ai

3C4c

1A2m

1A4b

Emisiones directas de N₂O de los suelos gestionados - 
Residuos de cosecha.3C4e

Pastizales convertidos en tierras de cultivo.3B2bii

1A2e
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Se procederá a evaluar la influencia 
que ejercen las diversas categorías de 
fuentes y sumideros descriptas, sobre 
la tendencia del inventario provincial 
de gases de efecto invernadero.

Como puede observarse en el gráfico 
a continuación, sobre el total de emi-
siones estimadas para cada año, los 
mayores porcentajes de contribución 
corresponden a: emisiones de meta-
no de todo ganado vacuno no usa-
do para producción láctea (20% en 
promedio para los 8 años), transpor-
te terrestre (14%) y producción de 
electricidad y calor (11%). Dicha dis-
tribución además se ha mantenido a lo 
largo del período de tiempo analizado, 
siendo la segunda categoría mencio-

nada la que ha mostrado un compor-
tamiento de crecimiento notable: más 
de dos millones de toneladas de CO2 
equivalente entre el año 2010 y 2018.
Las demás categorías presentan entre 
ellas valores similares, sin demasiadas 
fluctuaciones entre los años. Se hace 
necesario prestar especial atención a 
la categoría 3B2bii: Pastizales conver-
tidos en tierras de cultivo por su po-
tencial de mitigación. La conversión 
en tierras agrícolas de tierras foresta-
les, praderas y humedales suele pro-
ducir una pérdida neta de carbono de 
la biomasa y de los suelos hacia la at-
mósfera.

Figura 56: Contribución en porcentaje sobre el total de emisiones de cada 
una de las diez categorías desde año 2010 a 2018.
Fuente: Elaboración Propia
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6.3. Política Provincial 
de Mitigación: visión, 
alcance, objetivos	

Visión
Integrar la perspectiva de mitigación al 
cambio climático a toda la política públi-
ca provincial, propiciando la transversa-
lización para la planificación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de la política cli-
mática; contribuyendo a los logros de la 
meta provincial de mitigación, en el con-
texto de la Contribución Nacional Deter-
minada y comprometida con el desarro-
llo sustentable resiliente.

Alcance
El alcance del componente de Mitigación 
para el año 2030 involucra todos los as-
pectos relacionados con las emisiones y 
absorciones de gases de efecto inver-
nadero así como las acciones y medidas 
para reducir las emisiones netas a nivel 
provincial. 

Objetivo
El componente de mitigación tiene por 
objetivo planificar la implementación de 
las medidas de mitigación necesarias 
para cumplir con la meta definida orien-
tando la gestión diaria de la política pú-
blica provincial. 

6.4. Meta de mitiga-
ción

La meta absoluta asumida por la provin-
cia es “no exceder la emisión neta de 
25,5 millones de toneladas de dióxido 
de carbono equivalente (MtCO2e) en 
el año 2030 aplicable a todos los sec-
tores de la economía”.

Se toma como línea de base, las emisio-
nes de GEI de la provincia, correspon-
dientes al período 2010-2018 de la des-
agregación provincial de las emisiones 
de GEI de Argentina10. Del análisis de la 
misma se desprende que el promedio 
proporcional de emisiones de GEI de 
la Provincia de Santa Fe respecto a las 
emisiones nacionales es 7,3 % para el 
período 2010-2018.  

Por tanto, atendiendo a que la meta na-
cional según la 2da NDC actualizada, es 
no exceder las 349 MtCo2e, y realizando 
los esfuerzos necesarios para mantener 
la representatividad que tiene la Provin-
cia de Santa Fe a las emisiones naciona-
les, se define que la Provincia no tiene 
que exceder las 25,5 MtCO2e. 

 10https://inventariogei.ambiente.gob.ar/
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MEDIDAS 
PARA LA AC-
CIÓN CLIMÁ-
TICA
La ley 14.019, en el Capítulo I, comprome-
te a la autoridad de aplicación a definir la 
política pública provincial de respuesta 
al cambio climático fomentando en el te-
rritorio provincial un modelo de desarro-
llo sostenible resiliente, bajo emisiones y 
preservando los ecosistemas en el mar-
co de la participación comunitaria.
El rumbo de la política pública de res-
puesta no solo lo marca la definición 
de medidas de adaptación y mitigación. 
Una enseñanza cierta del abordaje de lo 
ambiental en contexto de crisis climáti-
ca, indica que son importantes los con-
sensos y acuerdos para sostener gober-
nanza y el proceso de transversalización 
de las medidas a todos los sectores.
Se busca establecer estrategias, políti-
cas y medidas de adaptación y mitiga-
ción al cambio climático en el territorio 
provincial integradas a otras políticas 
provinciales sectoriales. Cobrando im-
portancia entonces, la promoción de 
la educación ambiental integral para la 
adaptación y mitigación frente al cambio 
climático en el marco de la participación 

de todos los sectores de la ciudadanía.

En esta primera versión, incluye medi-
das que inician un rumbo y un proce-
so de participación y transversalización 
que busca en las próximas revisiones 
aumentar la ambición y acelerar la im-
plementación del Plan para hacer frente 
a las consecuencias del cambio climáti-
co en Santa Fe.

Se efectúa un detalle de las medidas en 
9 sectores totalizando 35 medidas,
distribuidas de la siguiente manera:

I.	 Gobernanza climática: 1 me-
dida.

II.	 Gestión de la Energía para la 
Sostenibilidad Ambiental: 9 
medidas.

III.	Gestión Integral de Residuos 
y Economía Circular: 1 medida

IV.	Protección y conservación de 
ecosistemas: 7 medidas.

V.	 Movilidad Sustentable: 2 me-
didas.

VI.	 Agricultura, Ganadería y otros 
usos del suelo: 8 medidas.

VII.	 Educación ambiental: 2 me-
didas.

VIII.	Infraestructura para la resi-
liencia: 4 medidas.

IX.	Salud: 1 medida.
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7.1. Enfoque comple-
mentario y articulado 
entre la adaptación y 
mitigación al cambio 
climático
En la descripción de las medidas, se 
indica su componente en adaptación 
describiendo el riesgo climático que 
abordan y su componente en mitigación 
al cambio climático vinculando a algún 
sector del IPGEI (Energía, Residuos, AG-
SOUT, PIUP). Es pertinente esta aclara-
ción ya que por la dinámica de trabajo 
que impone la política pública ambiental 
provincial, se fortalece la mirada sobre 
territorios, sus características y proble-
máticas particulares y su repercusión 
sobre los ecosistemas de cada punto de 
la provincia.
Además, esta complementación entre la 
adaptación y la mitigación tiene su base 
en el principio d) de la Ley N° 27.520 de 
Presupuestos Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global.

7.2. Criterio de trans-
versalización de gé-
nero y diversidad y su 
impacto

El criterio de transversalización de géne-
ro y diversidad en el Plan de Respuesta 

al Cambio Climático de la Provincia de 
Santa Fe establece un marco amplio e 
inclusivo que busca integrar las nece-
sidades y realidades diferenciadas de 
mujeres y diversidades, incluyendo gru-
pos específicos como mujeres rurales e 
indígenas. Este enfoque busca abordar 
desigualdades estructurales, promover 
la equidad y fortalecer la resiliencia de 
las comunidades frente al cambio climá-
tico, respetando los principios de justicia 
climática y derechos humanos, y deberá 
fortalecerse en las sucesivas actualiza-
ciones del PPRCC.

Perspectiva de Género y Diversidad 
en el contexto climático
El concepto de género se entiende como 
un sistema de roles, derechos y relacio-
nes construidas socialmente que gene-
ran desigualdades entre mujeres, varo-
nes y diversidades. Estas desigualdades 
se ven agravadas por factores intersec-
cionales como etnicidad, orientación 
sexual, identidad de género, condición 
socioeconómica y ubicación territorial. 
El cambio climático amplifica estas bre-
chas, afectando de manera despropor-
cionada a mujeres y diversidades, quie-
nes enfrentan barreras estructurales en 
el acceso a recursos, la participación 
política y la toma de decisiones (PNUD, 
2007b en Siles y Rojas, 2014).
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Principios Generales
A los fines de transversalizar la perspec-
tiva de género en los procesos de im-
plementación y actualización del PPRCC 
se considerarán los siguientes principios 
generales.

1.	 Enfoque Inclusivo y Transfor-
mador: Abordar las desigual-
dades desde un marco de 
derechos humanos que pro-
mueva la equidad y la trans-
formación cultural.

2.	 Participación Igualitaria: Ase-
gurar la participación plena 
de mujeres y diversidades en 
todas las etapas de planifica-
ción, implementación y moni-
toreo de políticas climáticas.

3.	 Interseccionalidad: Recono-
cer y responder a las múlti-
ples formas de discriminación 
que afectan a las personas 
según su género, identidad, 
etnicidad y territorio.

4.	 Sostenibilidad y Resiliencia: 
Diseñar políticas que no solo 
mitiguen los efectos del cam-
bio climático, sino que tam-
bién fomenten la adaptación 
y resiliencia de las comunida-
des más vulnerables.

Acciones clave a tener en cuenta
1.	 Diseño de Políticas Transver-

sales: Incorporar la perspecti-
va de género y diversidad en 
todas las medidas sectoriales 
(gestión de residuos, ener-
gías renovables, manejo de 
bosques nativos, entre otros), 
asegurando un enfoque trans-
formador que no perpetúe es-
tereotipos ni desigualdades. 
Diseñar guías sectoriales que 
orienten la implementación 
del enfoque de género y di-
versidad en cada área.

2.	 Capacitación y Fortalecimien-
to de Capacidades: Ofrecer 
formación a funcionarias/os, 
actores locales y líderes co-
munitarios sobre la relación 
entre género, diversidad y 
cambio climático. Promover la 
participación activa de muje-
res y diversidades en roles de 
liderazgo climático a través de 
programas de mentoría y for-
talecimiento de capacidades.

3.	  Acceso Equitativo a Recur-
sos: Garantizar que mujeres 
y diversidades accedan a re-
cursos como financiamiento, 
tecnologías sostenibles y for-
mación técnica, priorizando 
la justicia climática. Diseñar 
programas específicos para 
comunidades rurales e indí-
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genas, asegurando acceso 
equitativo a tierras, agua po-
table y tecnologías adaptati-
vas.

4.	 Monitoreo y Evaluación Par-
ticipativa: Implementar indi-
cadores desagregados por 
género y diversidad que per-
mitan evaluar el impacto de 
las políticas climáticas en la 
reducción de brechas. Incluir 
instancias de consulta ciu-
dadana con representación 
equitativa de mujeres, diver-
sidades y comunidades vul-
nerables. Estos indicadores 
están en desarrollo y serán 
incorporados en la próxima 
actualización del plan.

Atención a Mujeres Rurales e Indíge-
nas
Si bien el enfoque del plan es amplio y 
abarca a todas las mujeres y diversida-
des, se reconoce que las mujeres rura-
les e indígenas enfrentan desafíos espe-
cíficos debido a su dependencia de los 
recursos naturales y su exclusión histó-
rica de procesos de decisión. Estas po-
blaciones deben ser priorizadas en polí-
ticas que: 

	୩ Respeten sus saberes tradi-
cionales: Incorporar su cono-
cimiento ancestral en estrate-

gias de mitigación climática, 
como la gestión de bosques 
y prácticas agrícolas sosteni-
bles.

	୩ Fortalezcan su resiliencia: 
Garantizar acceso a recursos 
críticos y diseñar sistemas de 
alerta temprana con enfoque 
intercultural. 

	୩ Promuevan su participación: 
Asegurar su representación 
en la toma de decisiones cli-
máticas, fomentando su lide-
razgo en proyectos comunita-
rios.

	୩ Impacto Esperado

Este criterio busca generar un impacto 
positivo al reducir las brechas de género 
y diversidad en todos los sectores, for-
taleciendo la autonomía física, económi-
ca y política de mujeres y diversidades. 
Además, fomenta la sostenibilidad am-
biental al integrar una visión inclusiva y 
transformadora de los ecosistemas.

Alineación con Compromisos Interna-
cionales
La transversalización de la perspectiva 
de género en el PPRCC está en línea con 
marcos internacionales como el Com-
promiso de Buenos Aires (2022), la Con-
vención de Belém do Pará y el Acuerdo 
de Escazú, que destacan la importancia 
de integrar género, interculturalidad e in-
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terseccionalidad en políticas climáticas y 
ambientales. La profundización de este 
aspecto se llevará adelante durante la 
implementación del Plan. 

7.3. Inclusión de los 
pueblos indígenas en 
la Política Pública de 
Respuesta al cambio 
climático. 

En Santa Fe, la Ley Provincial N° 13.715, 
establece la Adhesión de la Provincia de 
Santa Fe a la Ley N°  27.270 (Acuerdo 
de París). Asimismo la ley N° 14.019 en el 
Artículo 25, Principio de la participación 
pública, expresa que el Estado provincial 
promoverá la participación de otros sec-
tores no gubernamentales en el diseño 
de las políticas de cambio climático. Para 
ello convocará a los sectores científicos, 
técnicos, académicos, productivos y so-
ciales, en particular, juventudes, organi-
zaciones vinculadas a adultos mayores, 
comunidades originarias y perspectiva 
de género y disidencias, a participar en 
la elaboración de la agenda de políticas 
públicas y medidas.

Esto es complementado por el Decreto 
Pcial N° 0246/23, reglamentario de la 
Ley N°. 14.019, que en su Art. 11° esta-
blece en lo referente a coordinación te-
rritorial, que la autoridad de aplicación 
implementará espacios de coordinación 

territorial, con el objeto de asistir al Ga-
binete Provincial de Cambio Climático, 
para la definición y ejecución de las polí-
ticas provinciales de respuesta al cambio 
climático y que en uno de esos espacios, 
la autoridad de aplicación deberá respe-
tar y garantizar la participación de los 
pueblos originarios en la gestión integral 
del cambio climático que los involucra, 
a través de sus organizaciones repre-
sentativas, con la finalidad de proteger y 
garantizar su identidad, sus costumbres, 
conocimientos y prácticas ancestrales, 
tradiciones e instituciones. 
	
En los espacios de participación que in-
volucran a los pueblos  indígenas, se to-
mará en cuenta las medidas necesarias 
para que el proceso sea desarrollado 
con pertinencia cultural de conformidad 
con la Ley Provincial N° 11.078 que regu-
la las relaciones colectivas e individua-
les de las comunidades aborígenes de la 
provincia, reconoce su propia organiza-
ción y su cultura, propiciando su efectiva 
inserción social.

7.3.1. Recomendaciones Gene-
rales
Las siguientes recomendaciones fueron 
aportadas por la ex Dirección Provincial 
de Comunidades Indígenas dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Social de la 
provincia de Santa Fe, para favorecer la 
participación de los pueblos indígenas y 
viabilizar aportes al PPRCC para forta-
lecer la interculturalidad en el diseño de 
política ambiental pública.
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1.	 Fortalecer la participación 
directa de los pueblos in-
dígenas en el diseño e 
implementación de todos 
los instrumentos y planes 
que abordan el cambio 
climático, considerando la 
diversidad territorial y un 
enfoque intercultural y de 
género. Todo ello basa-
do en procesos de Con-
sentimiento Libre, Previo 
e Informado y de empo-
deramiento efectivo de 
los pueblos indígenas en 
concordancia con la De-
claración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas 
(DNUDPI).

2.	 Establecer mecanismos 
permanentes para la par-
ticipación de los pueblos 
indígenas en la gober-
nanza climática provincial 
que incluyan la diversidad 
territorial y los contextos 
culturales específicos.

3.	 Fortalecer los sistemas de 
monitoreo y reporte sobre 
la participación efectiva 
de los pueblos indígenas y 
sus portadores de conoci-
mientos. y la comprensión 
de los impactos del cam-
bio climático sobre ellos y 
sus comunidades.

4.	 Garantizar el reconoci-
miento efectivo y respe-
tuoso de los sistemas de 
conocimiento de los pue-
blos indígenas y su articu-
lación con los sistemas de 
conocimiento no indíge-
nas y la coproducción de 
conocimientos.

5.	 Generar mecanismos para 
fortalecer la resiliencia de 
las comunidades indíge-
nas a los riesgos climáti-
cos

6.	 Incluir a los representantes 
indígenas la gobernanza 
Climática

7.4. Resumen de medi-
das e indicadores por 
sector 
Este plan define para cada medida para 
la acción climática los indicadores co-
rrespondientes y se resumen en la si-
guiente tabla:
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Gobernanza climática

Gestión de la Energía para la 
Sostenibilidad Ambiental

Fortalecimiento de la Gestión 
integral de los residuos urbanos

Protección y conservación 
de ecosistemas

Movilidad Sustentable

Agricultura, Ganadería y 
otros usos del suelo

Educación ambiental integral 

Infraestructura para la resiliencia

Salud

1

9

1

7

2

8

2

4

1

Medidas 
identificadas

10

29

4

19

8

42

8

8

11

IndicadoresSector

Total medidas: 35 Total Indicadores: 139*

(*)Se suman los indicadores consolidados y sugeridos. Se prevé 
el desarrollo de nuevos indicadores.
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7.5. Medidas

7.5.1. Gobernanza climática
La base de la gobernanza climática 
provincial, se encuentra plasmada en 
el marco legal climático provincial que 
considera tres enfoques:

•	 La multiescalaridad en la pla-
nificación, implementación y 
monitoreo de la política de Es-
tado de respuesta al cambio 
climático en la provincia.

•	 La transversalización a todas 
las áreas de gobierno, la in-
clusión de los sectores que 
no han tenido históricamente 
la posibilidad de decidir sobre 
la acción climática y por últi-
mo la territorialidad capaz de 
reconocer realidades ambien-
tales provinciales asimétricas 
y el rol de los gobiernos loca-
les a la hora de impulsar sus 
planes de respuesta

•	 La multisectorialidad inclu-
yendo la perspectiva de di-
ferentes sectores y sus in-
tereses, muchas veces en 
tensión, construyendo con-
sensos de cara a la urgencia 
de dar respuesta a los desa-
fíos climáticos.

7.5.1.1. Fortalecimiento institu-
cional, normativo y de la gober-
nanza climática provincial 

Descripción de la medida: Se de-
sarrollan los mecanismos y espa-
cios institucionales de gobernanza 
climática para lograr las metas esti-
puladas en el presente PPRCC. 

Los espacios de gobernanza inclui-
dos en la normativa que se pondrán 
en marcha y a través de los cuales 
se llevará adelante la implementa-
ción, monitoreo y actualización del 
Plan son:

•	 Gabinete Provincial de Cam-
bio Climático

•	 Mesa de puntos focales 
•	 Mesa provincial de riesgo cli-

mático
•	 Consejo asesor de expertos
•	 Comité permanente de cam-

bio climático
•	 Mesa de articulación con Mu-

nicipios y Comunas
•	 Mesa ampliada
•	 Mesa de juventudes
•	 Mesa de género

Los objetivos de esta medida son 
esencialmente los siguientes: 

•	 Promover espacios de articu-
lación interministerial para la 
implementación, monitoreo y 
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actualización del PPRCC, in-
tegrando el cambio climático 
en la política pública provin-
cial 

•	 Analizar, priorizar y efectuar 
el seguimiento de las accio-
nes de gobierno integrales y 
transversales que desde cada 
área de gobierno se vinculen 
con la acción climática de la 
Provincia, incorporándolas a 
las sucesivas actualizaciones 
del PPRCC. 

•	 Llevar adelante el proceso de 
monitoreo, evaluación y ac-
tualización del PPRCC, inclu-
yendo la actualización de los 
diagnósticos, tanto los inven-
tarios de gases de efecto in-
vernadero como el desarrollo 
de mapas de riesgo climático 
y la incorporación de la pers-
pectiva de género.

•	 Canalizar las contribuciones 
de las diferentes mesas y es-
pacios de gobernanza para la 
actualización permanente del 
PPRCC asegurando la partici-
pación de los pueblos origina-
rios.

•	 Identificar la necesidad de 
normativa u otros instrumen-
tos de institucionalización que 
favorezcan la implementación 
del PPRCC.

•	 Fortalecer las capacidades 
de los diferentes actores para 
facilitar la implementación del 
PPRCC en todo el territorio de 
la provincia asegurando el de-
sarrollo y difusión de informa-
ción climática provincial.

Se trata de una medida que contri-
buye a la mitigación y a la adapta-
ción.

Alcance: El horizonte temporal es al 
año 2030, y tiene proyección pro-
vincial comprendiendo la totalidad 
de los municipios y comunas, abar-
ca todos los sectores y favorece su 
articulación.

Organismo responsable: Ministerio 
de Ambiente y Cambio climático
Vinculación sectorial: Al ser una me-
dida de carácter integral, favorece 
la implementación de todas las me-
didas de mitigación para todos los 
sectores que son fuente de emisión 
de GEIs.

Riesgo climático que aborda: Al 
ser una medida de carácter integral, 
favorece el seguimiento y la imple-
mentación de todas las medidas que 
tienen por fin abordar los riesgos 
priorizados, ya sea disminuyendo 
vulnerabilidad o mitigando alguna 
actividad antrópica que agrava las 
amenazas climáticas.
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Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con los diversos 
sectores de distintos poderes del 
estado provincial, como también con 
sectores de la sociedad civil. Las ba-
rreras posibles son la existencia de 
otros espacios de articulación gu-
bernamental que en algunos casos 
tienen mayor desarrollo institucional 
pero con la misma representación 
de sectores, por tanto se debe reali-
zar no solo relaciones intersectoria-
les, si no interinstitucionales dentro 
del mismo gobierno provincial. 
Instrumentos:  Ley 14019, Decre-
to Provincial 246/2023; Resolución 
Provincial 364/2022
Disponibilidad y fuente de financia-
miento: Tesoro provincial, Fondo de 
Acción Climática
Indicadores de progreso y monito-
reo:

	୩ Cantidad de sesiones y reu-
niones de los espacios de go-
bernanza

	୩ % de espacios de gobernan-
za en funcionamiento

	୩ Cantidad de instituciones que 
participan en los espacios de 
gobernanza sobre el total de 
instituciones convocadas

	୩ Existencia y actualización 

del Sistema de Monitoreo del 
PPRCC

	୩ Existencia y actualización de 
Mapas de riesgo climático 
para Santa Fe

	୩ Frecuencia en la actualización 
del IPGEI

	୩ Nro de estudios vinculados a 
la política climática realizados 
(impactos observados en las 
variables climáticas ligadas a 
la temperatura y precipitacio-
nes)

	୩ Cantidad de publicaciones de 
información realizadas en el 
marco de la ley 14019.

	୩ Porcentaje de estudios que 
incluyen la perspectiva de gé-
nero 

	୩ Porcentaje de medidas que 
incluyen la perspectiva de gé-
nero

Estado de situación: En implemen-
tación

Alineación con los ODS: 
5,6,7,9,11,13,15,16,17

7.5.2  Gestión de la Energía para 
la Sostenibilidad Ambiental

En la actualidad, asistimos a una emer-
gencia climática ocasionada por el ca-
lentamiento global debido a las emi-
siones de gases de efecto invernadero 
(GEIs), ocasionados en gran medida por 
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la quema de combustibles fósiles. En 
este marco, el sector de la energía es 
el principal responsable, con más del 
50% de las emisiones, tanto en el mun-
do, como en nuestro País y Provincia en 
particular.

Según el Balance Energético Nacional 
(BEN), en Argentina la oferta de energía 
primaria está principalmente constitui-
da por petróleo y gas natural, habién-
dose incrementado la participación de 
este último a lo largo de los años hasta 
superar el 50% del total. Con respecto 
a la oferta de energía secundaria, tam-
bién está constituida principalmente por 
gas distribuido por redes, siguiendo en 
importancia la oferta de diesel/gasoil y 
electricidad.

Al respecto de la Provincia, histórica-
mente los santafesinos fuimos importa-
dores de energía. Consumimos alrede-
dor del 15% del gas y la electricidad de 
la Argentina, pero no producimos esta 
energía. No obstante, se dispone de un 
alto potencial para el aprovechamien-
to de recursos energéticos renovables 
disponibles en el territorio, tales como la 
energía de la biomasa, solar, eólica, hi-
dráulica de baja potencia. 
En relación a lo anterior, Santa Fe cuenta 
con una serie de programas y proyectos 
para la promoción de la eficiencia ener-
gética y las energías renovables, los que 
requieren de continuidad en su desarro-
llo e implementación para profundizar su 

funcionamiento y llegada a más sectores 
de la población.
En este sentido, el rol que toma el Go-
bierno de la Provincia es avanzar en la 
confección e implementación de políti-
cas públicas para la transición energé-
tica santafesina, potenciando el apro-
vechamiento de fuentes disponibles en 
nuestro territorio para alcanzar un triple 
impacto:

•	 Ambiental: por la reducción 
de emisiones de GEIs resul-
tante del reemplazo de fuen-
tes fósiles por renovables.

•	 Social: por la demanda de 
servicios profesionales, ge-
neración de capacidades y 
desarrollos locales, provisión 
de bienes, necesarios para la 
confección, implementación, 
operación y mantenimiento 
de los sistemas de aprove-
chamiento de energías reno-
vables. 

•	 Económico: por la inversión 
de recursos para la obtención 
de energía a partir de fuentes 
disponibles en la Provincia, 
reduciéndose los destinados 
a la compra en el mercado na-
cional e importación de ener-
gía.

Para tal fin, se dispone de un marco 
legal provincial para la promoción del 
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aprovechamiento de energías renova-
bles, constituido por la Ley Nº 12.503 
de Energías Renovables alternativas, la 
Ley Nº 12.692 de creación del Régimen 
Promocional Provincial para la investiga-
ción, desarrollo, generación, producción 
y uso de productos relacionados con las 
energías renovables no convencionales, 
la Ley Nº 14.019 de Acción Climática y 
la Ley Prosumidores N° 14.259, median-
te la cual en abril de 2024 la Provincia 
adhiere a la Ley Nacional Nº 27.424 de 
Generación Distribuida y se aprueban 
beneficios promocionales adicionales.

A su vez, la Ley Nacional N° 26.093, 
sancionada en el año 2006, estableció 
el Régimen de Regulación y Promoción 
para la Producción y Uso Sustentable de 
Biocombustibles. Este régimen ha esti-
mulado a las empresas a realizar impor-
tantes inversiones en pos de generar y 
ampliar la capacidad productiva de bio-
combustibles de nuestro país, creando 
puestos de trabajo y contribuyendo a en-
riquecer la economía argentina. En 2021, 
se aprueba por medio de la Ley Nacional 
Nº 27.640 el actual marco regulatorio de 
biocombustibles, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2030, el que establece los 
porcentajes de corte obligatorio.
Como resultado de esto,  actualmente 
se dispone de una capacidad instalada 
a nivel nacional que muestra preponde-
rancia en la provincia de Santa Fe. En 
efecto, la industria del biodiesel tiene una 
gran relevancia para la economía local y 

regional. Alrededor de treinta plantas, en 
diferentes localidades, llevan adelante la 
producción nacional de biodiesel. Más 
de la mitad se encuentran en Santa Fe, 
concentrando el 82% de la capacidad 
instalada del país y pudiendo producir 
unas 3,2 Mt de biodiesel por año. Por tal 
motivo, se ubica en el quinto lugar a ni-
vel global.

Por su parte, Santa Fe cuenta con la 
Ley Provincial Nº 14.010, sancionada en 
2020 y cuya Autoridad de Aplicación 
es el Ministerio de Desarrollo Produc-
tivo, la que crea el Programa Provincial 
de Uso Sustentable de Biocombustibles, 
cuyo objetivo es llegar a la utilización 
masiva de biocombustibles (biodiésel, 
bioetanol o los combustibles renova-
bles que pudieran surgir) en estado puro 
o en el mayor nivel posible de mezclas 
con combustibles fósiles en el territorio 
provincial, incorporando a los sectores 
agropecuarios, eléctricos, del transpor-
te, entre otros. 

En relación a lo anterior, la ley obliga al 
estado provincial a incorporar la exigen-
cia de uso de biodiesel al 100% en los 
equipos que se utilicen en el sector pú-
blico, en la medida de lo técnicamente 
viable. En el sector privado, se insta al 
Poder Ejecutivo a eximir o reducir la car-
ga fiscal a empresas que cumplan con 
el Programa y amplíen con fuerza el uso 
de biocombustibles. Específicamente 
al transporte, principal demandante de 
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biocombustibles en Argentina, se lo ins-
ta a incorporar progresivamente el bio-
diesel como combustible hasta llegar al 
100% de uso.

Todas las líneas de trabajo precitadas 
tienen una componente de  educación 
ambiental integral, integrada por capaci-
taciones vinculadas a sistemas de apro-
vechamiento de energías renovables, 
uso eficiente de la energía, sustentabili-
dad y triple impacto, con perspectiva de 
género e interculturalidad.

Relación entre género y energía en la 
acción climática
Las mujeres, varones y diversidades tie-
nen prioridades y necesidades diferen-
tes en cuanto al uso y acceso a la ener-
gía y participan de manera diferenciada 
en los procesos de toma de decisiones, 
tanto al interior del hogar como en los 
mercados laborales del sector energéti-
co. Tampoco tienen las mismas posibi-
lidades de inversión ni preferencias, lo 
que redunda en experiencias y benefi-
cios diferenciados por género en rela-
ción con los servicios de energía.
En virtud del rol asignado socialmente 
a mujeres y diversidades en tareas del 
cuidado generalmente tienen a su cargo 
la gestión de la energía doméstica y, por 
tanto, desempeñan un papel clave en el 
uso de la energía familiar. Esta situación 
no es la misma para los grupos urbanos, 
grupos del periurbano y de la ruralidad. 
Si se piensa en acceso a energía eléctri-

ca de fuentes de energía y tecnologías 
ineficientes leña, biomasa, residuos agrí-
colas, carbón marca la vulnerabilidad del 
sector y sus posibilidades diferenciadas 
de reducir emisiones en brindar calefac-
ción, higiene y preparación de alimentos 
a su grupo familiar. 

Por todo lo dicho hasta aquí, la eficiencia 
energética no debe considerarse neutral 
al género, ya que mujeres, varones y di-
versidades son capaces de contribuir y 
beneficiarse de diferentes maneras de 
estas intervenciones. 

Diseñar una medida transformadora de 
las brechas de género en el sector ener-
gético requerirá tomar en cuenta tanto 
las relaciones sociales de género como 
las necesidades energéticas diferencia-
das, de manera tal de potenciar las po-
sibilidades individuales de mujeres y di-
versidades.

En Argentina, el 60% de los hogares 
está conectado a las redes de gas na-
tural y utiliza este combustible para la 
cocción. Considerando el gas natural y 
el gas licuado del petróleo, el porcentaje 
de familias que utiliza gas es de un 97%, 
mientras que el 3% restante de los ho-
gares aún utilizan leña para cocinar (más 
de un millón de personas). Si bien el 98 
% de los hogares argentinos tiene acce-
so a los servicios eléctricos, aproxima-
damente 500.000 personas, localizadas 
principalmente en áreas rurales aisladas, 
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de difícil acceso y costoso tendido de 
redes, aún carecen de electricidad (Ra-
binovich, 2013, citada en Jacinto et al., 
2018). Ahora bien, la estimación para el 
caso de los hogares con jefatura feme-
nina respecto a los niveles de pobreza 
arroja que, a finales de 2020, alcanzaría 
al 67,5 % de los hogares (UNICEF, 2020), 
dando cuenta de la marcada feminiza-
ción de la pobreza en nuestro país.

Según datos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), las mujeres destinan 
entre 8 y 11 horas semanales a la reco-
lección de leña o biomasa y agua, mien-
tras que los varones dedican tan solo 1 o 
2 horas a la misma tarea (Larrea Castelo, 
2013, citado en Siles y Rojas, 2014). 

Estas actividades no se valoran econó-
micamente y, en su mayoría, son invisi-
bles en la información energética a ni-
vel nacional y en las estadísticas de las 
fuerzas de trabajo (Siles y Rojas, 2014). 
Por tanto, la pobreza energética vuel-
ve a retroalimentar la feminización de la 
pobreza, al incrementar el tiempo que 
mujeres y diversidades dedican a acti-
vidades domésticas y de cuidado no re-
muneradas.

Por lo expuesto, debe considerarse al 
sector energía no neutral  frente a la bre-
cha de género y diversidades, esto im-
plica para las mujeres y diversidades:

	୩ Tener un mayor acceso a las 
tecnologías de energía limpia.

	୩ Participar en nuevos merca-
dos laborales asociados con 
las tecnologías de energía re-
novable.

	୩ Tener oportunidades de ge-
nerar ingresos mediante el 
acceso a medios de produc-
ción nuevos o más eficientes 
que contribuyen a reducir los 
GEI y fortalecen la resiliencia 
de las comunidades ante los 
efectos del cambio climático.

Visibilizando de esta manera tam-
bién la relación entre las medidas de 
mitigación en el sector energético,  
su articulación y relación directa con 
la adaptación.

7.5.2.1. Programa Promoción de Gene-
ración Distribuida

Descripción de la medida: Programa 
de promoción de la generación eléc-
trica distribuida a partir de fuentes re-
novables, en la provincia de Santa Fe, 
instrumentado en el marco de la políti-
ca pública provincial de promoción del 
aprovechamiento de las energías reno-
vables disponibles en el territorio santa-
fesino. Sus objetivos son: 

•	 Promover el uso de fuentes 
renovables disponibles en la 
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Provincia para la generación 
eléctrica de energía distribui-
da y la obtención de un triple 
impacto positivo: ambiental, 
social y económico.

•	 Facilitar la integración de la 
generación distribuida en las 
metas de sostenibilidad del 
sector productivo santafesino. 

•	 Reducir las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, 
como resultado del reempla-
zo de fuentes fósiles por re-
novables.

•	 Promover la generación de 
empleos verdes.

•	 Promover el ahorro económi-
co en la facturación eléctrica 
como resultado de la incor-
poración de aprovechamien-
to de fuentes renovables de 
energía.

•	 Propiciar condiciones de 
mercado que potencien a las 
industrias y servicios santa-
fesinos vinculados a la fabri-
cación, diseño, instalación y 
mantenimiento del equipa-
miento.

•	 Facilitar un esquema colabo-
rativo para ampliar el alcance 
de la generación distribuida a 
mayor cantidad de usuario

•	 Desarrollar redes inteligentes 
y fomentar la telemedición.

 

Tiene como meta incorporar 7MW 
adicionales de potencia renovable 
distribuida. Se trata de una medida 
de mitigación con cobeneficios de 
adaptación.

Alcance: Hasta el año 2030 y en 
toda la geografía de Santa Fe. Esta 
medida tiene proyección provincial 
y comprende a la totalidad (365) de 
municipalidades y comunas del te-
rritorio provincial y abarca a todos 
los sectores. Tiene proyección en el 
sector público y privado y favorece 
su articulación.

Organismo responsable: Secreta-
ría de Energía del Ministerio de De-
sarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Energía
Barreras y necesidades: Necesidad 
de articulación entre Gobierno Pro-
vincial, la Empresa Provincial de la 
Energía de Santa Fe y Cooperativas 
eléctrica, barreras de implementa-
ción por falta de estabilidad macro-
económica en el País que no permi-
te planificar adecuadamente plazos 
de amortización en el uso de tec-
nologías de generación de energía 
renovable, sobre todo para el sector 
eléctrico.
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Instrumentos:  Ley Prosumidores 
Nº 14.259; Programas de promoción 
creados por medio de Decretos Pro-
vinciales, tales como los Decretos 
Nº 1565/15, 1710/18, 1098/20.

Riesgo climático que aborda: Ries-
go de afectación a la salud y confort 
de la población urbana por olas de 
calor. Al incorporar usuarios al sis-
tema de generación eléctrica distri-
buida cada vez mayor cantidad de 
personas serán menos vulnerables 
por disminuir la demanda de energía 
para el sistema tradicional ya sea a 
través de la  empresa provincial o de 
las cooperativas eléctricas, ya que 
mejora su capacidad de adaptación. 

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo de Energía Reno-
vables creado por medio del Art. 11 
de la Ley Provincial Nº 12.692.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Número de usuarios-gene-

radores y prosumidores, in-
dividuales y colaborativos, 
en relación a la cantidad de 
usuarios del servicio de distri-
bución eléctrica en la Provin-
cia.

•	 Evolución de la potencia re-
novable instalada, en relación 
a la potencia total demandada 

por la Provincia.

•	 Cantidad de proveedores e 
instaladores registrados. 

Estado de situación: En implemen-
tación.
Alineación con los ODS: 
7,9,10,11,12,13.

7.5.2.2. Financiamiento para energías 
renovables y eficiencia energética

Descripción de la medida: Línea de 
financiamiento para la provisión e 
instalación de sistemas de aprove-
chamiento de energías renovables 
destinada a hogares, pymes, indus-
trias y otras organizaciones. Línea de 
financiamiento creada e implemen-
tada por el Ministerio de Desarrollo 
Productivo, CFI y el Banco Santa Fe, 
destinada a autónomos, monotribu-
tista, micropymes y pymes para po-
sibilitar la adquisición e instalación 
de termotanques solares, sistema 
fotovoltaicos on y off grid, sistemas 
de riego y bombeo solar. Tiene por 
objetivo:

•	 Facilitar el acceso a tecnolo-
gías renovables al sector pro-
ductivo y la comunidad en ge-
neral. 

•	 Promover la incorporación de 
energías renovables a la vida 
cotidiana  de los santafesinos 
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y organizaciones del sector 
productivo, para abastecer 
parte de la demanda energéti-
ca a partir del aprovechamien-
to de recursos renovables, 
amigables con el ambiente y 
disponibles en nuestro terri-
torio, generando a su vez un 
beneficio económico para sus 
usuarios.

Tiene por meta otorgar 100 cré-
ditos, en el término del 1er año de 
funcionamiento de la línea de crédi-
tos, por medio de la firma de con-
venio entre la Provincia de Santa 
Fe y CFI para habilitar un importe 
de $1.000.000.000 a esta línea de 
créditos. Se estima continuar con el 
otorgamiento promedio de 100 cré-
ditos por año al 2030.

Se trata de una medida que fortale-
ce la mitigación con cobeneficios de 
adaptación.

Alcance (temporal, geográfico, 
unidad de análisis): Hasta el año 
2030. Esta medida tiene proyección 
provincial en el sector privado. 

Organismos responsables: Secre-
taría de Energía del Ministerio de 
Desarrollo Productivo, CFI y Banco 
Santa Fe.
Vinculación sectorial: Energía
Riesgo climático que aborda: Ries-

go de afectación a la salud y confort 
de la población urbana por olas de 
calor. Aborda este riesgo de manera 
análoga a la medida 7.5.2.1. 

Barreras y necesidades: Necesida-
des de articulación entre los citados 
organismos: MDP, UEP, CFI, BSF y 
SGR.

Necesidades de articulación con el 
sector privado (proveedores, insta-
ladores, pymes beneficiarias del fi-
nanciamiento) y todos los sectores 
de la sociedad interesados en la uti-
lización de la herramienta financiera.

Instrumentos: Convenio entre la 
Provincia y el Consejo Federal de In-
versiones (CFI) para destinar fondos 
a la línea de créditos. 
Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondos aportados por el 
CFI.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Número de créditos otorga-

dos.

•	 Número de solicitudes de cré-
ditos activas.

•	 Montos transferidos.

•	 Potencia renovable instalada 
por medio del financiamiento.

•	 Número de termotanques ins-
talados.
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Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 
5,7,9,10,11,12,13.

7.5.2.3. Programa de distinción de em-
presas sostenibles

Descripción de la medida: Progra-
ma creado para el fomento de ac-
ciones de sustentabilidad y triple 
impacto en empresas y organiza-
ciones de la provincia de Santa Fe, 
por medio del otorgamiento de un 
reconocimiento denominado Sello 
Verde. Para su implementación se 
forman profesionales de las ciencias 
ambientales como Gestores del Pro-
grama, los que efectúan las audito-
rías correspondientes a las empre-
sas que se postulan a la obtención 
del citado Sello. Tiene por objetivos:

•	 Incentivar y distinguir a las 
empresas santafesinas para 
lograr el efectivo cumplimien-
to de la normativa ambiental 
vigente.

•	 Promover y facilitar acciones 
de sustentabilidad y triple im-
pacto en  empresas distribui-
das en el territorio provincial.

•	 Realizar diagnósticos de los 
aspectos de sustentabilidad y 

triple impacto, a partir de au-
ditorías en las organizaciones 
que se postulen para este fin, 
aplicando la metodología es-
pecíficamente diseñada.

Se trata de una medida que contri-
buye a la mitigación con cobenefi-
cios de adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial y en municipios y co-
munas del territorio provincial, hasta 
el año 2030. 
Organismos responsables: Ministe-
rio de Ambiente y Cambio Climático,  
Consejo Federal de Inversiones, Co-
legios de Profesionales, Profesiona-
les de las Ciencias Ambientales.

Vinculación sectorial:  Energía

Riesgo climático que aborda: Ries-
go de afectación a la salud y con-
fort de la población urbana por olas 
de calor. Al actuar sobre la oferta y 
demanda de energía aborda el ries-
go de manera análoga a la medida 
7.5.2.1. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de incorporar distintos tipos de 
organizaciones al programa, más 
allá de pequeñas y medianas em-
presas.
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Necesidad de ampliar el programa 
a todos los sectores de la actividad 
económica, más allá del sector pro-
ductivo.

Necesidades de articulación con el 
sector privado. 

Necesidad de articulación entre los 
profesionales formados y el sec-
tor privado, creación de una red de 
aprendizaje.

Necesidad de seguimiento de las 
empresas a las que se otorgó el re-
conocimiento Sello Verde para su 
eventual renovación.

Instrumentos: Ley Provincial de  
Acción Climática N° 14.019. 

Resolución del MAyCC N° 092/22 
de creación del Programa Provincial 
“SELLO VERDE”.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondos del Consejo Fe-
deral de Inversiones. 

En el futuro: Fondo para la acción 
climática provincial, explicitado en el 
Capítulo IX.

Indicadores de progreso y mo-
nitoreo: 
•	 Número de Sellos Verde otor-

gados.

•	 Número de empresas intere-
sadas en recibir la certifica-
ción.

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 
7,9,10,11,12,13.

7.5.2.4.  Programas de promoción de 
energías renovables y eficiencia ener-
gética en entidades de la sociedad ci-
vil

Descripción de la medida: Progra-
ma enmarcado a una propuesta in-
tegral de educación ambiental no 
formal, atento a los efectos multi-
plicadores que las acciones imple-
mentadas por este tipo de institu-
ciones tiene en la sociedad ya que 
son espacios ideales para llevar 
adelante acciones de alto impacto 
en términos de sensibilización, brin-
dando la posibilidad de trabajar con 
sus asociados y la Comunidad en 
general. Tiene por objetivos: Imple-
mentar una política pública, desde 
el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe, de promoción de tecnologías de 
aprovechamiento de energías reno-
vables para abastecer consumos 
térmicos y eléctricos en institucio-
nes sociales y/o deportivas, en el 
marco de una propuesta integral de 
educación ambiental no formal. 
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De esta manera, se reduce el con-
sumo de energías convencionales 
provenientes de fuentes fósiles y, 
por consiguiente, las emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEIs), 
generando simultáneamente bene-
ficios económicos a los usuarios, 
por la reducción de los costos ope-
rativos, empleos verdes y difusión 
de la temática ambiental a través de 
educación no formal.  

Se trata de una medida de mitigación 
con cobeneficios de adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial y comprende a la to-
talidad de Instituciones Sociales y/ 
deportivas de la Provincia (existen 
alrededor de 3000 clubes releva-
dos). Serán beneficiarios Institucio-
nes sociales y/o deportivas sin fines 
de lucro y entidades educativas de 
la Provincia de Santa Fe, los que 
accederán al Programa a través de 
la presentación de proyectos, re-
cibiendo un aporte económico no 
reembolsable para su implementa-
ción. Hasta el año 2030.

Organismos responsables: Secre-
taría de Energía del Ministerio de 
Desarrollo Productivo, Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático,  Insti-
tuciones sociales y deportivas de la 
Provincia.

Vinculación sectorial: Energía

Riesgo climático que aborda: Ries-
go de afectación a la salud y con-
fort de la población urbana por olas 
de calor. Por estar enmarcado en 
educación ambiental integral dará 
mayores conocimientos a institu-
ciones y personas para disminuir la 
vulnerabilidad y aumentar la capaci-
dad de adaptación para este riesgo. 
Asimismo como mejora la oferta de 
energía y disminuye la demanda del 
sistema tradicional actúa de manera 
análoga a la medida 7.5.2.1. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dades de articulación entre la Au-
toridad de Aplicación, Entidades 
Deportivas, Municipios y Comunas, 
Secretaría de Deportes de la Provin-
cia. 

Instrumentos: Resolución Nº 
253/22 del MAyCC de creación del 
Programa CASE. 

Proyecto de Res. del MDP de crea-
ción del Programa Renueva Santa 
Fe.

Ley Provincial de Acción Climática 
N° 14.019/20.

Ley Provincial de promoción de las 
Energías Renovables Nº 12.692/06.
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Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo de energías reno-
vables creado por medio del Artículo 
11 de la Ley Provincial Nº 12.692.

Fondo para la acción climática pro-
vincial, explicitado en el Capítulo IX 
14.019/20.

Presupuesto del tesoro provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 

•	 Número de instituciones que 
participan del Programa.

•	 Actividades de capacitación y 
educación ambiental en insti-
tuciones.

•	 Número de personas que par-
ticipan.

•	 Número de localidades / nú-
mero total de localidades en la 
Provincia.

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 15

7.5.2.5. Promoción de Energías Reno-
vables en Municipios y Comunas 

Descripción de la medida: Otorga-
miento de aportes no reintegrables a 
Comunas y Municipios, destinados a 
la provisión e instalación de equipos 
de generación de energía renova-
ble para uso de la comunidad, tales 
como Estaciones Solares. Los ob-
jetivos son Acercar a  Municipios y 
Comunas de la Provincia y, a través 
de ellos, a su comunidad tecnologías 
de aprovechamiento de energías re-
novables y de eficiencia energética, 
así como también capacitaciones en 
estrategias de ahorro y eficiencia en 
el consumo de energía.

Promover la acción climática local, 
a través de instancias de Educación 
Ambiental Integral asociadas. La 
meta para el año 2030 es alcanzar 
la totalidad de municipios y comu-
nas de la provincia.

Se trata de una medida de mitigación 
con cobeneficios de adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial y comprende a la to-
talidad (365) Municipios  y Comunas 
del territorio provincial y abarca a to-
dos los sectores. Hasta el año 2030

Organismo responsable: Secretaría 
de Energía del Ministerio de Desa-
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rrollo Productivo, Ministerio de Am-
biente y Cambio Climático (MAyCC), 
Municipios y Comunas.

Vinculación sectorial: Energía
Riesgo climático que aborda: Riesgo 
de afectación a la salud y confort de 
la población urbana por olas de ca-
lor. Aborda de manera análoga a la 
medida 7.5.2.4. 

Barreras y necesidades:  Necesi-
dades de articulación entre la Auto-
ridad de Aplicación, Gobiernos Lo-
cales, Instituciones de la sociedad 
civil. 

Instrumentos: Ley Provincial de 
Promoción de las Energías Renova-
bles Nº 12.692.

Ley Provincial de Acción Climática 
N° 14.019.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo de Energías Re-
novables creado por el art. Artículo 
11 de la Ley Provincial Nº 12.692.

Fondo para la acción climática pro-
vincial, explicitado en el Capítulo IX 
14.019/20.

Presupuesto del tesoro provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Número de localidades de la 

provincia alcanzadas

•	 Número de instalaciones eje-
cutadas en funcionamiento. 

•	 Número de solicitudes

Estado de situación: En implemen-
tación
Alineación con los ODS: 7, 9, 10, 11, 
12, 13

7.5.2.6. Capacitaciones en energías 
renovables 

Descripción de la medida: Ofer-
ta de educación formal y no formal 
para la sostenibilidad energética, 
destinada a la profesionales, técni-
cos, entidades educativas y la co-
munidad en general, necesaria para 
acompañar y consolidar la imple-
mentación de las políticas públicas 
de promoción de las energías re-
novables disponibles en el territorio 
santafesino; tendientes a la gene-
ración de energía descentralizada 
y cerca de sus usuarios, integrada 
a nuestra realidad productiva, con 
impulso emprendedor, innovador y 
cooperativo.
Para este fin, se diseñan capacita-
ciones y talleres referidos al diseño, 
funcionamiento, instalación, mante-
nimiento y operación de tecnologías 
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de aprovechamiento de energías 
renovables, así como también la 
integración de medidas de eficien-
cia energética. Los objetivos de la 
medida son: - Generar una oferta 
educativa provincial para fomentar 
conocimientos, habilidades, destre-
zas, valores y actitudes respecto al 
dimensionamiento, instalación, ope-
ración y mantenimiento de equipos 
y sistemas de aprovechamiento de 
energías renovables para acompa-
ñar y facilitar la implementación de 
las políticas públicas de promoción 
de las energías renovables y la efi-
ciencia energética.

	୩ Brindar herramientas para 
que profesionales, técnicos e 
instaladores amplíen su oferta 
laboral por medio de la incor-
poración de servicios vincula-
dos a las energías renovables.

	୩ Potenciar la generación de 
empleos verdes por medio de 
personas capacitadas para el 
desempeño de los mismos.

	୩ Contribuir a generar una red 
de intercambio entre alum-
nos, docentes, instaladores, 
operadores y proveedores.

Se trata de una medida que contri-
buye a la mitigación con cobenefi-
cios de adaptación.

Alcance: Esta medida tiene pro-
yección provincial y comprende a 
la totalidad de población de munici-
palidades  y comunas del territorio 
provincial. El horizonte temporal es 
hasta 2030.

Organismo responsable: Secre-
taría de Energía del Ministerio de 
Desarrollo Productivo, Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático (MA-
yCC), Colegios de Profesionales, 
Municipios y Comunas.

Vinculación sectorial: Energía

Riesgo climático que aborda: Ries-
go de afectación a la salud y confort 
de la población urbana por olas de 
calor. Al facilitar la implementación 
de la medida 7.5.2.1 actúa de manera 
análoga. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación entre la Autori-
dad de Aplicación, el Ministerio de 
Educación, Instituciones Educativas, 
Colegio de Profesiones. 

Instrumentos: Ley Provincial de 
Acción Climática N° 14.019/20.

Ley provincial de Promoción de las 
Energías Renovables Nº 12.692/06.
Proyecto de Resolución de creación 
del Programa Academia de las Ener-
gías.
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Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo de Energías Re-
novables creado por medio del art. 
11º de la Ley Provincial Nº 12.692/06. 
Presupuesto del tesoro provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 

•	 Número de personas capacita-
das.

•	 Número de instituciones involu-
cradas. 

Porcentaje de mujeres y disidencias 
capacitadas.

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 4, 5, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13.

7.5.2.7.  Transición hacia los biocom-
bustibles

Descripción de la medida: Promo-
ción de la migración de la flota ve-
hicular al uso de biodiesel al 100%, 
como una política pública para la 
transición energética santafesina, 
con el objetivo de visibilizar y po-
tenciar la participación de las bioe-
nergías, uno de los recursos ener-
géticos renovables estratégicos 
de nuestra región. El objetivo de la 
medida es favorecer un cambio en 

la matriz energética provincial por la 
disminución del uso de combusti-
bles fósiles.

Se trata de una medida de mitiga-
ción.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial, comenzando por el 
sector público. El horizonte temporal 
es hasta el año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo o quien lo 
reemplace en el futuro.
Vinculación sectorial: Transporte.

Riesgo climático que aborda: N/A
Barreras y necesidades: Contar con 
una estación de carga de biocom-
bustibles propia o en articulación 
con otros organismos, a fin de que 
la flota vehicular cuente con un sitio 
de carga habilitado. 

Instrumentos: Ley Provincial de Ac-
ción Climática N° 14.019.

Ley Provincial de Promoción de las 
Energías Renovables Nº 12.692.

Ley Provincial de Promoción del Uso 
de Biocombustibles Nº 14.010.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo de Energías Re-
novables creado por medio del art. 
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11 de la Ley Provincial Nº 12.692.
Presupuesto del tesoro provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 

•	 Cantidad de unidades vehicu-
lares afectadas a la medida en 
relación al total disponible. 

•	 Volumen de biocombustibles 
utilizado por año en relación 
al consumo total.

•	 Seguimiento del estado de 
motores y funcionamiento de 
la flota vehicular afectada a la 
medida. 

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13.

7.5.2.8.  Etiquetado de Viviendas

Descripción de la medida: El eti-
quetado de eficiencia energética 
clasifica en diferentes Clases de Efi-
ciencia a los inmuebles destinados 
a viviendas en función de su Índice 
de Prestaciones Energéticas. Este 
índice tiene en cuenta las caracte-
rísticas constructivas de la vivienda 
estudiada, su entorno y los princi-
pales sistemas activos que consu-

men energía en dicha vivienda para 
climatizar, producir agua caliente 
sanitaria e iluminar, además de los 
equipos de generación de energía 
renovable si los hubiese. Los objeti-
vos de la medida son: 

•	 Impulsar acciones de mitiga-
ción en la población a través 
de la reducción de emisiones 
asociadas a las propiedades 
tanto en etapa constructiva 
como operativa.

•	 Promover la eficiencia en el 

consumo energético

•	 Aportar valor agregado a los 
inmuebles etiquetados con 
mayor eficiencia energética.

•	 Crear empleos verdes e im-
pulsar aquellos asociados con 
la construcción.

•	 Promover la utilización de 
energías renovables.

Se trata de una medida de mitiga-
ción con cobeneficios de adapta-
ción.

Alcance: La Ley Nº 13.903 crea la 
etiqueta para Inmuebles Existentes 
y para Proyectos Constructivos con 
destino Vivienda. Su decreto regla-
mentario Nº 458/22 y Res. del MA-
yCC Nº 96/22, regulan el etiquetado 
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de inmuebles existentes con destino 
Vivienda en todo el territorio provin-
cial. Hasta el año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo,  Munici-
pios y comunas, Ministerio de Obras 
Públicas, Servicio Catastral e Infor-
mación Territorial, Administración de 
Ingresos Públicos.

Vinculación sectorial: Energía

Riesgo climático que aborda: 
	୩ Riesgo de afectación a la sa-

lud y confort de la población 
urbana por olas de calor. Al 
propiciar la mejora constructi-
va y el confort térmico al inte-
rior de las viviendas.

	୩ Riesgo de pérdida de acce-
so a la vivienda y a un hábi-
tat adecuado, y afecciones a 
la salud (daños físicos, infec-
ciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones. Al 
propiciar la mejora constructi-
va en viviendas.

Barreras y necesidades: Necesi-
dades de articulación con Munici-
pios, Comunas, actores del rubro 
constructivo, inmobiliario, profesio-
nal y de la sociedad civil.

Instrumentos: Ley N°14.019, Re-

solución de creación del programa, 
Ley N° 13.903, su decreto regla-
mentario Nº 458/22 y Res. del MA-
yCC Nº 96/22, regulan actualmente 
el etiquetado de inmuebles existen-
tes con destino de vivienda.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.
 
Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Número de Etiquetas de Vi-

vienda Inmuebles Construi-
dos con destino vivienda

•	 Número de Comunas y Mu-
nicipios Adheridos a Ley 
N°13903

•	 Número de Certificadores de 
Eficiencia Energética.

Estado de situación: Ley Promul-
gada. Reglamentación parcial al 
año 2022. Actualmente realizado e 
implementado progresivamente  la 
medida. Nuevo decreto reglamenta-
rio en circuito administrativo.

Alineación con los ODS: 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 17.

7.5.2.9. Programa E+e Productiva

Descripción de la medida: El objeti-
vo de este programa es promover la 
implementación de estrategias para 
el consumo racional y eficiente en 
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las actividades productivas provin-
ciales. Para ello se diseñarán accio-
nes orientadas a dotar al ecosistema 
productivo de un mayor número de 
profesionales capacitados específi-
camente en la materia y de nuevas 
herramientas sistematizadas de uso 
técnico profesional y no profesional, 
buscando lograr el mayor alcance 
posible de emprendimientos dentro 
del territorio de la provincia de Santa 
Fe.

Los objetivos particulares del pro-
grama son:

•	 Gestionar la realización de 
Cursos de Capacitación es-
pecífica en realización de 
diagnósticos energéticos para 
profesionales que posean in-
cumbencia en la materia, con 
el fin de aumentar la oferta 
disponible de Gestores Ener-
géticos para Industrias en la 
provincia.

•	 Gestionar los Cursos de Ac-
tualización para Gestores 
Energéticos para Industrias 
que la Secretaría determine 
como necesarios en función 
de la evolución y situación del 
sistema productivo en cuanto 
a su gestión energética.

•	 Gestionar el desarrollo de 
herramientas informatizadas 

que asistan a los Gestores 
Energéticos para Industrias 
en la realización y obtención 
de Diagnósticos Energéticos, 
sus propuestas de mejora y 
en la emisión de su síntesis a 
través de un reporte estanda-
rizado .

•	 Gestionar el desarrollo de 
herramientas informatizadas 
orientadas a la realización de 
autodiagnósticos energéti-
cos de baja y media comple-
jidad, factibles de realizar por 
personas relacionadas a un 
emprendimiento productivo, 
cuenten o no con capacita-
ción técnica o asistencia pro-
fesional. El informe energético 
obtenido y las propuestas de 
mejora se reflejarán a modo 
de resumen a través de un re-
porte estandarizado (en ade-
lante, Reporte Energético de 
Grado 1 para autodiagnósticos 
de baja complejidad y Repor-
te Energético de Grado 2 para 
resultados de autodiagnósti-
cos de mediana complejidad).

•	 Generar bases de datos que 
permitan realizar estudios es-
tadísticos, líneas de base e 
indicadores que permitan ca-
racterizar al sector productivo 
alcanzado por las acciones y 
aportar información relevante 
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para la definición de nuevas 
políticas públicas orientadas 
al sector.

•	 Incorporar estrategias de sen-
sibilización, educación ener-
gética, cultura de producción 
sostenible y de mejora conti-
nua en las acciones y disposi-
tivos del programa a modo de 
multiplicar el alcance de los 
logros y asegurar en la mayor 
medida posible su sostenibili-
dad en el tiempo.

•	 Impulsar vinculaciones estra-
tégicas con actores y referen-
tes del ambiente productivo 
y gubernamental, a modo de 
aprovechar los recursos y ca-
nales de que dispongan para 
maximizar las acciones de di-
fusión y promoción territorial, 
multiplicando los resultados 
de las acciones.

•	 Impulsar acciones que conju-
guen el desarrollo productivo 
estratégico con acciones de 
mitigación al cambio climáti-
co, aportando competitividad 
y capacidades para iniciar el 
camino en la certificación de 
reducción de emisiones a ni-
vel internacional.

•	 Relevar estadísticas en rela-
ción con oportunidades de 
mejora del desempeño ener-

gético en el sector industrial y 
comercial.

Se trata de una medida de mitigación 
con cobeneficios de adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial. El horizonte tempo-
ral es hasta el año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Energía

Riesgo climático que aborda: 
Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor. Esta medida opera de 
manera análoga a la 7.5.2.1. 

Barreras y necesidades: Articula-
ción entre autoridad de aplicación, 
CFI, Colegio de Ingenieros Especia-
listas y sector privado

Instrumentos:  Ley N°14.019.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: financiamiento desde el 
Ministerio de Desarrollo Productivo 
para una prueba piloto de diagnós-
ticos energéticos muy acotada. Por 
su parte, para mejoras en tecnolo-
gías e infraestructura en industrias, 
se ofrece acceso a créditos de la 
línea de “Financiamiento Verde” del 
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CFI.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Número de Gestores Energé-
ticos Productivos formados

•	 Número de reportes entrega-
dos por la Calculadora

•	 Número de diagnósticos 
energéticos realizados

Estado de situación: En implemen-
tación

Alineación con los ODS: 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13.

7.5.3. Fortalecimiento de la 
Gestión integral de los residuos 
urbanos

La contribución del sector de los resi-
duos en la generación de GEI es prin-
cipalmente a través de la emisión de 
metano (CH4), producto de la descom-
posición anaeróbica de los residuos or-
gánicos en los rellenos sanitarios y ba-
surales a cielo abierto.
El sector también emite otro GEI, el dióxi-
do de carbono (CO2) en las actividades 
de recolección y transporte, reciclado y 
también como producto de algunos tra-
tamientos (compostaje, incineración, re-
llenos sanitarios) o en la quema de resi-

duos en basurales.
Según el Inventario de Gases de Efecto 
Invernadero de la Provincia de Santa Fe 
(2016), las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) del sector de residuos 
y aguas residuales representaron el 
5,2% del total de emisiones provenien-
tes de distintas fuentes. Por lo tanto, el 
sector contribuye casi marginalmente en 
las emisiones provinciales, pero se debe 
tener en cuenta que las emisiones rela-
cionadas al transporte de los residuos 
y maquinaria utiliza en los sitios de dis-
posición final se contabiliza en el sector 
energía
En relación a los impactos del cambio 
climático, la inadecuada gestión de los 
residuos genera problemáticas que au-
mentan sus consecuencias. La basura 
mal dispuesta puede obstruir desagües, 
alcantarillas, reservorios y cursos de 
agua, agravando situaciones de anega-
mientos e inundaciones. La presencia 
de residuos diseminados que pueden 
acumular agua, potencian el desarrollo 
de vectores de enfermedades emergen-
tes a raíz de la tropicalización del clima 
(como el caso del mosquito del dengue). 
Por otra parte, el cambio climático puede 
impactar negativamente en el sistema 
de gestión de residuos a través de sus 
innegables consecuencias, tales como:

•	 La infraestructura y las insta-
laciones pueden verse afec-
tadas por inundaciones o 
eventos extremos generando 
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graves episodios de contami-
nación y discontinuidad en las 
operaciones.

•	 El aumento de la temperatura 
o lluvias puede influir en los 
procesos de degradación de 
los sistemas o en la genera-
ción de lixiviados.

•	 Los servicios de recolección 
y transporte pueden verse in-
terrumpidos, y la acumulación 
de  residuos sin recolectar cla-
ramente constituye un riesgo 
para la salud de los operarios 
y población circundante por el 
incremento de vectores y pa-
tógenos.

7.5.3.1. Gestión Integral de Residuos y 
Economía Circular

Descripción de la medida: El Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe 
consolida a través de la constitución 
de consorcios regionales de ges-
tión de residuos sólidos urbanos, 
medidas para adecuar los sitios de  
disposición final, reducir progresiva-
mente el envío de residuos sólidos 
urbanos a los mismos y hacer más 
eficiente el abordaje de todos los 
aspectos de la gestión de residuos 
(generación, separación en origen, 
transporte, tratamiento y disposición 
final).

Los objetivos del programa son: 

•	 Erradicación y Adecuación 
de Basurales a Cielo Abierto: 
Eliminar y/o reducir el impac-
to de la práctica de depositar 
residuos sólidos en áreas no 
apropiadas para su disposi-
ción final y de manera no con-
trolada. 

•	 Separación de residuos: Fo-
mentar la separación y la re-
utilización de materiales, in-
centivando la separación en 
origen, la implementación de 
sistemas de recolección se-
lectiva. 

•	 Compostaje: Fomentar la re-
ducción de residuos orgáni-
cos a través del compostaje a 
nivel domiciliario, comunitario 
y local.

•	 Proporcionar habilidades y 
conocimientos para gestionar 
eficazmente aspectos ope-
rativos, administrativos y de 
sostenibilidad en los Consor-
cios para la gestión integral 
de residuos sólidos urbanos 
(GIRSU).

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Hasta año 2030 en toda la 
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Provincia de Santa Fe

Organismo responsable: Ministerio 
de Ambiente y Cambio Climático

Vinculación sectorial: Residuos

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación entre Gobierno 
Provincial y autoridades locales de 
municipios y comunas, necesidad 
de establecer alianzas con orga-
nizaciones no gubernamentales, 
empresas privadas y actores del 
ecosistema local para apoyar la im-
plementación de soluciones; barre-
ras de implementación de GIRSU 
por baja internalización del costo 
de la disposición final en los presu-
puestos locales. 
Instrumentos: Ley 13055 , Programa 
de asistencia técnica de municipios 
y comunas
Riesgo climático que aborda: 

	୩ Riesgo de afectación a los 
ecosistemas por aumento 
en la extensión, ocurrencia y 
propagación de incendios.

	୩ Riesgo de afectación a la sa-
lud por disminución del acce-
so al agua segura para el con-
sumo en la población urbana 
debido a sequías.

	୩ Riesgo de afectaciones a la 
salud de la población por au-

mento en los casos de den-
gue.

Para todos estos riesgos, la insufi-
ciente implementación de una ges-
tión integral de residuos sólidos 
urbanos fue analizada como una 
vulnerabilidad, ya sea por ser un 
foco de incendio que puede propa-
garse, por contaminación de cursos 
de aguas, o potenciar el desarrollo 
de vectores de enfermedades como 
el dengue, por tanto el avance en la 
GIRSU aumentará la capacidad de 
adaptación, y disminuirá los riesgos.
   
Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Porcentaje de la población de 
Santa Fe que dispone los re-
siduos en rellenos sanitarios.

•	 Porcentaje de localidades de 
Santa Fe que disponen sus 
residuos en rellenos sanita-
rios.

•	 Porcentaje de localidades que 
implementan estrategias de 
compostaje

•	 Porcentaje de localidades que 
implementan separación en 
origen de reciclables 
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Estado de situación: En implemen-
tación

Alineación con los ODS: 3, 5, 8, 10, 
11, 12, 13, 15.

7.5.4.  Protección y conservación 
de ecosistemas

7.5.4.1. Manejo de Servicios ecosisté-
micos de masa arbórea de árboles y 
bosques

Descripción: Existen en la Provin-
cia de Santa Fe distintos enclaves 
asociados a masas arbóreas, ya sea 
bosques nativos, implantados, ar-
bolado público y arbolado en zona 
rural ya sea en tierras fiscales como 
privadas. El objetivo de la medida es 
conservar e incrementar esta masa 
arbórea protegiendo los servicios 
ecosistémicos que la misma presta. 
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Ecosistemas de bosques 
nativos, arbolado público en zona 
urbana, arbolado en zona rural. Ho-
rizonte temporal hasta 2030.

Organismos responsables: Minis-
terio de Ambiente y Cambio Climáti-
co; Municipios y Comunas; Colegios 
profesionales.

Vinculación sectorial: AGSOUT.

Barreras y necesidades: Las prin-
cipales barreras detectadas son los 
mecanismos poco ágiles para finan-
ciar los planes de manejo de bos-
ques nativos, la idiosincrasia de los 
productores agropecuarios y resis-
tencias frente a las restricciones de 
uso de suelo en zona rural, necesi-
dad de comunicación entre el Go-
bierno Provincial y autoridades de 
Municipios y Comunas.  

Instrumentos: Ley del árbol 13836 
(Decreto Pcial 3674/2019; Reso-
lución 69/2020 Planes de Gestión 
Integral de Arbolado Público), Ley 
Nacional de Bosques Nativos Nº 
26.331, Ley Provincial de Bosques 
Nativos 13.372 y Ley Pcial 13.920, 
Resolución Nº 392/2022 “Asisten-
cia a Productores con Bosques Na-
tivos”; Mapas de Ordenamiento te-
rritorial de Bosques Nativos; Guía 
para planes de manejo de Bosques 
Nativos; Plan de Manejo de Bosques 
Nativos con ganadería integrada; 
Programa cuero y carne libre de de-
forestación; Sistema de alerta tem-
prana de deforestación; Agregado 
de valor por aprovechamiento sus-
tentable de bosques nativos a través 
de las cuencas forestales o carbo-
neras (sobre todo ligados a usos no 
madereros tales como producción 
apícola, frutales nativos, entre otros).
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Riesgo climático que observa:  
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios. El avance en planes de manejo 
de masas arbóreas, sean bosques 
nativos o los planes integrales de 
arbolado de localidades, aumentará 
la capacidad de adaptación frente a 
la amenaza de incendios, por tanto 
disminuirá el riesgo. 

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones. El incre-
mento general de masa arbórea fa-
vorece el servicio ecosistémico de 
regulación hídrica que disminuirá la 
vulnerabilidad de la población frente 
a inundaciones.

Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor. La conservación e in-
cremento de arbolado en zona urba-
na favorece la prestación de servi-
cio ecosistémico de regulación del 
clima, atemperando las temperatu-
ras frente a olas de calor y disminu-
yendo el efecto de islas de calor en 
grandes extensiones urbanas.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-

tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías. El incremento 
general de masa arbórea favorece el 
servicio ecosistémico de regulación 
hídrica que disminuirá la vulnerabili-
dad del sistema productivo frente a 
inundaciones, también las raíces de 
árboles estabilizan el suelo, conser-
van humedad y reducen la erosión 
del mismo, mitigando el efecto de 
las sequías.  

Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones a 
las riberas debido a bajantes extraor-
dinarias del Río Paraná. La presencia 
de masa arbórea en zona de ribera 
durante las bajantes tiene efectos 
positivos tales como protección 
contra la erosión, evitar desmoro-
namiento de barrancas, modulación 
del flujo de agua y mejora de calidad 
de agua, además de contribuir con 
la biodiversidad al proporcionar há-
bitat y alimento a diversas especies. 

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Presupuesto nacional 
ley 26.331; Presupuesto Provincial 
ley 13.836.

Indicadores de progreso y monito-
reo:
•	 Tasa de deforestación de 

Bosques nativos

•	 Superficie de arbolado en 
zona rural
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•	 Planes de Gestión Integral de 
Arbolado Público presentados

•	 Parcelas con planes de mane-
jo de Bosque nativo presenta-
dos.

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 5, 10, 11, 
12, 13, 15.

7.5.4.2. Manejo de Fauna Silvestre
Fortalecimiento del sistema pes-
quero

a.	 Sistema de rescate de fauna 
(Granja la Esmeralda / Sede 
Ribera)

b.	 Conservación de monumen-
tos naturales de Santa Fe

c.	 Control de especies exóticas 
silvestres.

Descripción: La fauna silvestre es 
vulnerada por diversas actividades, 
tráfico ilegal, siniestros viales, mas-
cotismo, introducción o sobrepobla-
ción de especies exóticas silvestres, 
incendios o inundación de ecosis-
temas naturales, sobre explotación 
de recursos ictícolas . Esta medida 
tiene por objeto promover, impulsar 
acciones de conservación y protec-
ción de la fauna silvestre en Santa 
Fe, a través del sistema pesquero 

santafesino y agentes pertenecien-
tes a los sistemas de manejo de fau-
na. Se trata de una medida de adap-
tación.

Alcance: La totalidad de la Provincia 
de Santa Fe, y subunidad de análi-
sis es la población humana perte-
neciente al sistema pesquero san-
tafesino. Horizonte temporal hasta 
2030.

Organismo responsable: Ministe-
rio de Ambiente y Cambio Climáti-
co;  Municipios y Comunas; Ministe-
rio de Seguridad (Policía ecológica, 
Policía rural - Los Pumas); Gendar-
mería Nacional, Prefectura Naval 
argentina, Puertos fiscalizadores de 
Municipios y comunas,  Facultades 
de Veterinarias.  

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de mejorar protocolos de comu-
nicación con la comunidad, barreras 
en la articulación interjurisdiccional 
de gobiernos provinciales y el go-
bierno Nacional, necesidad de in-
crementar el personal en centros de 
rescate provincial.

Instrumentos: Ley Pcial 4830; ley 
Pcial 12.212 ; ley 11.717; Fortaleci-
miento del Centro La Esmeralda, 
Fortalecimiento Sede Ribera, Ley 
12.175; Ley 12.182; Ley 14.134. 
  



211
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Riesgo climático que observa: 
Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes 
extraordinarias del Río Paraná. El 
fortalecimiento del sistema pes-
quero conlleva el aumento de la 
capacidad de adaptación de la 
población que pertenece al sis-
tema.

Riesgo de pérdida de fuentes de 
ingreso monetario por afectacio-
nes a la agricultura, ganadería e 
infraestructuras por lluvias inten-
sas, inundaciones y sequías. El 
manejo de la fauna silvestre jue-
ga un rol crucial para los ecosis-
temas que sustentan la agricultu-
ra y ganadería, ya que ayudan a 
polinizar, dispersar semillas, con-
trolar plagas y mantener la salud 
del suelo, de manera indirecta 
contribuyen a la salud de los eco-
sistemas en general que prestan 
servicios ecosistémicos de regu-
lación climática e hídrica.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Cantidad de licencias de caza 
y pesca entregadas

•	 Cantidad de animales libera-
dos

•	 Sanciones por ley caza y pes-
ca; por ley 12.212.

•	 Cantidad de Planes de Bos-
ques nativos con relevamien-
to de fauna

•	 Relevamientos de fauna ac-
tualizados

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 5, 10, 11, 
13, 15.

7.5.4.3. Gestión y fortalecimiento del 
sistema provincial de Áreas Naturales 
Protegidas

Descripción: Como medida de con-
servación de la biodiversidad por 
los diversos servicios ecosistémicos 
que presta en la Provincia es impor-
tante mantener y ampliar la cantidad 
de áreas naturales protegidas en 
sus distintas categorías de manejo 
que están incorporadas al sistema 
provincial. El objetivo de esta me-
dida es incrementar la superficie de 
ANPs incorporada al sistema provin-
cial. Se trata de una medida de miti-
gación y adaptación.

Alcance: Toda la provincia de Santa 
Fe, población asentada con activi-
dades residenciales o productivas 
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en ANPs. Horizonte temporal hasta 
2030.

Organismos Responsable: Minis-
terio de Ambiente y cambio climá-
tico; Poder Legislativo; Municipios y 
Comunas.

Vinculación sectorial: AGSOUT.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación interjuridisccio-
nal para los Parques nacionales y si-
tios Ramsar con Gobierno Nacional; 
una barrera es la escasa educación 
ambiental de la población para el 
uso de Áreas naturales protegidas.
Instrumentos: Ley 12.175  

Riesgo climático que observa: 
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la exten-
sión, ocurrencia y propagación de 
incendios. El avance en los planes 
de manejo de ANPs configura en un 
aumento en la capacidad de adapta-
ción de estos ecosistemas, disminu-
yendo el riesgo frente a la amenaza 
de incendios.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías. Las ANPs ac-
túan como barreras naturales contra 
eventos extremos y regulando ciclo 

hidrológicos, reteniendo agua, redu-
cen la erosión del suelo, y mitigan 
los efectos de la sequía al conservar 
humedad del suelo y disponibilidad 
de agua. La flora de ANPs ayuda a 
proteger contra inundaciones, dis-
minuyendo el flujo de agua y el ries-
go de anegación, por tanto su con-
solidación y desarrollo de planes de 
manejo aumentará la capacidad de 
adaptación del sistema productivo. 

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:
•	 Superficie de ANPs incorpo-

radas al sistema por ley.

•	 Cantidad de ANPs con plan 
de manejo.

•	 Cantidad y superficie ligados 
a proyectos de restauración 
de ecosistemas en el mar-
co del Sistema Provincial de 
ANPs.

Estado de implementación: En im-
plementación.

Alineación con los ODS: 5, 11, 13, 15.
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7.5.4.4. Gestión de cursos de agua y 
humedales

Descripción: El objetivo de esta 
medida es aportar al ordenamien-
to y planificación ambiental para la 
conservación, el uso y aprovecha-
miento sostenibles de humedales y 
cursos de agua, con enfoques de 
cuenca. Básicamente se basa en 
mantener el lineamiento estratégi-
co de continuar con los inventarios 
provinciales de humedales, regla-
mentar la ley 13.932 (Ley provincial 
que declara de interés provincial, la 
preservación, conservación, defen-
sa y mejoramiento de humedales), 
el monitoreo de calidad ambiental 
de cursos y cuerpos de agua, y se-
guir articulando con otras jurisdic-
ciones con el PIECAS-DP (Plan Inte-
gral y Estratégico de Conservación 
y Aprovechamiento Sustentable del 
Delta del Paraná).

Por tanto las tareas a desarrollar en 
esta medida comprenden los si-
guientes puntos:

•	 Inventario Provincial de humeda-
les

•	 PIECAS
•	 Monitoreo calidad de agua 
•	 Reglamentación de Ley 13.932

Se trata de una medida de adapta-
ción.

Alcance: Cuencas hídricas de Santa 
Fe y Municipios y comunas relacio-
nadas al Delta del Paraná. Horizonte 
temporal hasta 2030.

Organismo responsable: Ministe-
rio de Ambiente y Cambio Climático, 
Municipios y Comunas

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con otras juris-
dicciones provinciales por cuencas 
hídricas interprovinciales. Enfoque 
actual de la gestión cuencas presen-
ta intervenciones parciales y desco-
nectadas, con limitaciones para una 
integración entre los aspectos am-
bientales, sociales y económicos. 

Instrumentos: Inventarios de Hu-
medales, Ley 11.717; Plan Integral 
y Estratégico de Conservación y 
Aprovechamiento Sustentable del 
Delta del Paraná;  Ley 13932.

Riesgo climático que observa: 
Riesgo de afectación a la salud por 
disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción urbana debido a sequías.

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
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greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías.

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones.

Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná.

En todos estos riesgos priorizados 
el avance en la planificación hídrica 
y el monitoreo de cursos y cuerpos 
de agua y el ordenamiento territorial 
ambiental, fortalece la capacidad de 
adaptación de ecosistemas, la po-
blación y el sistema productivo ante 
las amenazas de cada riesgo, sobre 
todo aquellos vinculados a incen-
dios, inundaciones y sequías. 

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro provincial, Fi-
nanciamiento internacional a través 
de Agencia Francesa de Desarrollo, 
financiamiento de ONGs en la zona 
de paisaje de humedales del corre-
dor Paraguay-Paraná.

Indicadores en progreso y monito-
reo:
•	 Superficie de IPH en nivel 3 y ni-

vel 4

•	 Porcentaje de cuencas hídricas 
provinciales con monitoreos de 
calidad de agua

•	 Cantidad localidades en Delta del 
Paraná con Plan OT registrado

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 10, 11, 13, 
15.

7.5.4.5. Manejo de Fuego

a.	 Programa interministerial de 
prevención, control y comba-
te de incendios en ambientes 
naturales.

b.	 Implementación de centros 
de monitoreo de faros de con-
servación.

c.	 Reuniones de planificación 
estratégica de autoridades y 
agentes públicos de las regio-
nes Centro y Litoral, y bilate-
rales con autoridades de pro-
vincias limítrofes.
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Descripción:
La medida se basa en crear una 
estrategia articulada entre Minis-
terios del Gobierno provincial para 
contemplar acciones integrales 
para abordar la problemática de in-
cendios en ambientes naturales. El 
objetivo de la medida es generar y 
seguir un plan para el combate y 
prevención del incendio para dismi-
nuir la superficie afectada por este 
disturbio, y desarrollar un Plan de 
Manejo Integrado del Fuego. Ade-
más esta medida tiene como estra-
tegias secundarias como capacita-
ciones a productores sobre manejo 
de pastizales en islas y en zona de 
bajos submeridionales promoviendo 
alternativas a la quema como es la 
cría regenerativa. 

Se trata de una medida de adapta-
ción.

Alcance:  Provincial. Horizonte tem-
poral hasta 2030.

Organismos responsables: Mi-
nisterio de Ambiente y Cambio Cli-
mático; Ministerio de Justicia y Se-
guridad; Ministerio de Gobierno e 
Innovación Pública; Municipios y 
Comunas.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación interjurisdiccio-
nal, también a través del Servicio 

Nacional de Manejo de Fuego , ba-
rreras respecto a la disponibilidad 
de recursos materiales y humanos 
para el manejo de incendios.

Instrumentos: Ley 11872; PIECAS; 
Centros de Monitoreo de faros de 
conservación; Programa Interminis-
terial de prevención, control y com-
bate de incendios en ambientes na-
turales. 

Riesgo climático que observa: 
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios. El insuficiente avance en el ma-
nejo integral del fuego, fue una vul-
nerabilidad analizada en este riesgo, 
por tanto el desarrollo de esta medi-
da con su programa y acciones re-
dundará en aumentar la capacidad 
de adaptación de ecosistemas fren-
te a la amenaza de incendios.

Disponibilidad y fuente de fi-
nanciamiento: Tesoro Provincial, 
Presupuesto nacional, e Fuentes 
internacionales (por ejemplo finan-
ciamiento vía  AFD).

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Superficie quemada por año

•	 Cantidad de focos de calor 
anual
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•	 Intervenciones vs alertas por 
foco de calor.

Estado de situación: En implemen-
tación

Alineación con los ODS: 5, 10, 11, 
13, 15.

7.5.4.6. Fomento del Ordenamiento 
Territorial Ambiental en la Provincia de 
Santa Fe

Descripción de la medida: El obje-
tivo de esta medida es sistematizar 
diferentes acciones con el objetivo 
de definir las bases y criterios del 
ordenamiento territorial ambiental, 
en dirección al uso sostenible del te-
rritorio y sus bienes comunes. Para 
esto, se trabaja en el desarrollo de 
planes, programas y normativa es-
pecífica, al tiempo que se coordina 
con organismos nacionales, provin-
ciales y jurisdicciones locales a fin 
de implementar y gestionar las polí-
ticas de manera articulada.
El Ordenamiento Territorial es un 
instrumento técnico y normativo de 
planeamiento y gestión a largo pla-
zo. Se trata de un conjunto de ac-
ciones y políticas de planeamiento 
físico y ambiental que orientan el 
desarrollo del territorio, y definen la 
ocupación y transformación del es-
pacio urbano y rural.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Hasta año 2030 en toda la 
Provincia de Santa Fe.

Organismo responsable: Comi-
té Interministerial de Ordenamiento 
Territorial (CIOT), creado por Decre-
to Pcial. N° 634/14 y modificado por 
Decreto Pcial. 5605/16.

Vinculación sectorial: Energía, Re-
siduos, AGSOUT.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación entre Gobierno 
Provincial y autoridades locales de 
municipios y comunas, barreras de 
registración de planes por haber dé-
ficit de personal técnico y recursos 
humanos sobre todo en comunas 
para asistir a los diferentes procesos 
de ordenamiento en todas sus eta-
pas. 

Instrumentos: Ley 11.717 , Decreto 
Pcial. 1872/2017.

Riesgos climáticos que aborda: 
Riesgo de afectación a la salud por 
disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción debido a sequías.

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
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ocurrencia y propagación de incen-
dios

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías.

En el análisis de estos riesgos es un 
factor de vulnerabilidad institucional 
común el insuficiente avance en el 
ordenamiento territorial, por tanto 
esta medida constituye una mejora 
en la capacidad de adaptación tanto 
de la población, como de ecosiste-
mas y el sistema productivo santa-
fesino.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial / Con-
sejo Federal de Inversiones (CFI).

Indicadores de progreso y monito-
reo:

	୩ Planes de Ordenamiento re-
gistrados y en proceso de re-
gistración.

Estado de situación: En implemen-

tación.

Alineación con los ODS: 10, 11, 12, 
13, 15.

7.5.4.7. Proyecto Biodiversidad para la 
Acción Climática 

Descripción de la medida: El Pro-
yecto Biodiversidad para la Acción 
Climática del Gobierno de la Provin-
cia de Santa Fe es financiado por la 
Agencia Francesa de Desarrollo a 
través de un crédito de AFD a la Pro-
vincia de Santa Fe de 65.000.000 de 
Euros.
El Proyecto tiene como objetivo 
principal la preservación y fortaleci-
miento de la conservación de la bio-
diversidad de la provincia de Santa 
Fe, como acción para el cambio cli-
mático.
Así, el proyecto tiene cuatro compo-
nentes principales:

	୩ Componente 1: Mejora de la 
gestión, la conservación y el 
acceso público de las zonas 
protegidas mediante la cons-
trucción de infraestructuras 
resilientes y de bajo impacto.

	୩ Componente 2: Fortaleci-
miento de la infraestructura y 
capacidad de monitoreo eco-
lógico del Centro de Rescate, 
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Protección y Conservación de 
Vida Silvestre "La Esmeralda".

	୩ Componente 3: Construcción 
de Centros de Innovación Cli-
mática (CIC) en áreas urbanas 
clave de los 19 departamentos 
de la Provincia para promo-
ver la educación ambiental, la 
participación ciudadana y la 
innovación.

	୩ Componente 4: Gestión y 
coordinación de proyectos.

Se trata de una medida que contri-
buye a la mitigación y adaptación.

Alcance: El alcance temporal es 
hasta 2030, en enclaves ligados a 
Áreas Naturales Protegidas de la 
Provincia de Santa Fe, las unidades 
de análisis son la población y eco-
sistemas de Santa Fe. 

Organismo responsable: Unidad 
de Gestión “Biodiversidad para la 
acción climática”. Ministerio de Am-
biente y Cambio Climático.

Vinculación sectorial: Energía, Re-
siduos, AGSOUT.

Riesgo climático que aborda: 

	୩ Riesgo de pérdida de fuentes de 
ingreso monetario por afectacio-
nes a la agricultura, ganadería e 

infraestructuras por lluvias inten-
sas, inundaciones y sequías.

	୩ Riesgo de afectación a los eco-
sistemas por aumento en la ex-
tensión, ocurrencia y propaga-
ción de incendios.

Esta medida actúa de manera aná-
loga y complementa a las medidas 
7.5.4.2. y 7.5.4.3.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con Municipios 
y comunas, y entre Ministerios del 
Gobierno Provincial, y Legislatura 
provincial. 

Instrumentos: Ley 12175, Dec Pcial 
3331/2006; Ley 14247; Dec Pcial 
780/2024

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Préstamo de Agencia 
Francesa de Desarrollo
Indicadores de progreso y monito-
reo: A defini

Estado de situación: En implemen-
tación
Alineación con los ODS: 5, 11 ,13 ,15.

7.5.5. Movilidad Sustentable

En Argentina el sector transporte 
fue responsable de la emisión de 
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50,22 MtCO₂e en 2016, lo que re-
presenta aproximadamente el 26% 
de las emisiones del sector ener-
gía y 13,78% del total de GEI de ese 
año, según el Inventario Nacional 
de Gases de Efecto Invernadero. El 
90,66% de tales emisiones corres-
ponden al transporte terrestre debi-
do a vehículos particulares, de carga 
y de pasajeros. En este contexto las 
ciudades se tornan como eje de las 
acciones de mitigación, puesto que 
allí se genera la mayor parte de las 
emisiones de gases de efecto inver-
nadero y donde se viven más drás-
ticamente los impactos del cambio 
climático.
La provincia de Santa Fe como pre-
cursora en nuestro país, cuenta con 
la Ley de Movilidad Sustentable re-
gistrada bajo el N° 13.857, la cual tie-
ne por objeto promover el desarrollo 
de una política de movilidad susten-
table que propenda a facilitar la ac-
cesibilidad y transitabilidad urbana e 
interurbana con el menor perjuicio 
ambiental y social posible. 

7.5.5.1.  Programa Provincial de Movili-
dad Sustentable 

Descripción de la medida: El objeti-
vo principal de este programa es im-
plementar estrategias que promue-
van un sistema de movilidad integral 
y sostenible en el territorio de la pro-
vincia, como mecanismo de acción 

climática, que tienda a mejorar la 
calidad de vida de las comunidades,  
la calidad del aire, la salud y la segu-
ridad vial de las personas. 
El Programa Movilidad Sustentable 
se encuadra en lo expresado en el 
artículo 18° de la Ley Marco de Ac-
ción Climática Nº14.019, en donde 
la Provincia y los Municipios y Co-
munas promoverán una política de 
transporte urbano sustentable, esta-
bleciendo estrategias comunes para 
la progresiva sustitución de los ve-
hículos que emplean combustibles 
fósiles por aquellos que utilizan total 
o parcialmente energías renovables, 
la promoción del transporte público 
y la movilidad urbana no motorizada.
Por Resolución del MAyCC, se crea 
el Programa Provincial Movilidad 
Sustentable, siendo su objetivo im-
plementar políticas públicas de mo-
vilidad sustentable con perspectiva 
de género e inclusión. A través del 
mismo se pretende potenciar un 
cambio modal tendiente a desalen-
tar el uso del vehículo motorizado a 
combustión (autos y motos) median-
te la implementación de estrategias 
que promuevan sistemas de movili-
dad sustentables en todo el territo-
rio provincial, garantizando el acce-
so equitativo y seguro al transporte 
público de pasajeros, fomentando 
la movilidad activa y la adopción de 
prácticas de movilidad compartida, 
como herramienta concreta para re-
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ducir las emisiones de GEIs, dismi-
nuir la congestión vehicular, mejorar 
la calidad del aire, la salud y la se-
guridad vial de las personas, en pos 
de generar entornos urbanos más 
saludables y sostenibles. 

Objetivos específicos:

•	 Reducir la siniestralidad vial y 
mejorar la salud y la calidad de 
vida de las personas;

•	 Promover políticas de uso del 
suelo coherentes e integradas a 
la movilidad sustentable de las 
personas;

•	 Recuperar e incrementar la ca-
lidad del espacio público y la 
infraestructura verde para la 
ciudadanía, atendiendo a su di-
versidad;

•	 Reducir las violencias de género 
durante los desplazamientos de 
las personas; 

•	 Integrar las políticas públicas de 
respuesta al cambio climático, 
de mitigación y adaptación, a 
la política pública de movilidad 
sustentable;

•	 Promover la participación en las 
acciones ambientales;

•	 Reducir la vulnerabilidad y pro-
mover la inclusión social;

•	 Mejorar la salud, contribuyendo 

a disminuir el sedentarismo de la 
población;

•	 Mejorar la calidad de vida de la 
población en general, por reduc-
ción de contaminación ambiental 
en áreas urbanas;

•	 Mejorar la experiencia de viaje 
total y reducir costos y tiempos 
de transporte con alternativas 
sostenibles de movilidad.

Acciones: 

•	 Planes y estrategias de Movi-
lidad Urbana Sustentables: Se 
prevé generar herramientas 
para apoyar el desarrollo de 
sistemas de movilidad urba-
na sostenible articulando con 
actores locales para el diseño 
de PMUS y/o estrategias de 
sistemas sostenibles.

•	 Caminos Seguros: para  ge-
nerar acciones locales con-
cretas para promover el des-
plazamiento mediante modos 
no motorizados, de forma pro-
gresiva y autónoma, en infan-
cias, particularmente en viajes 
realizados hacia y desde los 
establecimientos educativos. 
De esta manera, se pretende 
mejorar las condiciones de 
seguridad vial para la infancia, 
así como para la comunidad 
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circundante y promover la co-
hesión y la organización co-
munitaria y reducir las emisio-
nes de gases contaminantes 
y de efecto invernadero. 

•	 Plan de Movilidad al Trabajo: 
que tiene por objetivo priori-
tario  garantizar el derecho a 
una movilidad universal, sos-
tenible y segura de los traba-
jadores y trabajadoras; es de-
cir, reducir la dependencia del 
vehículo privado, avanzar en 
la implantación de servicios 
de transporte público colec-
tivo, mejorar la seguridad vial  
y fomentar la accesibilidad a 
pie, en bicicleta o en sistemas 
de uso más eficiente del au-
tomóvil. 

•	 Educación integral para la 
movilidad sustentable: Pro-
mover y fomentar la movili-
dad sustentable en  la provin-
cia de Santa Fe, a través de 
la educación y capacitación 
en localidades, instituciones 
educativas, organizaciones, 
programas e iniciativas vin-
culadas a la movilidad, con el 
fin de reducir el impacto am-
biental, mejorar la calidad de 
vida y contribuir al desarrollo 
sostenible.

•	 Semana Provincial de Movili-
dad Sustentable: esta inicia-
tiva pretende concientizar a 
quienes habitan comunidades 
del territorio santafecino so-
bre los impactos de los mo-
dos de movilidad utilizados en 
viajes cotidianos (productivos 
y del cuidado), mediante la 
construcción de un espacio 
que permita impulsar y visibi-
lizar acciones de municipios y 
comunas orientadas a la mo-
vilidad sustentable.

•	 Plataforma de información de 
Movilidad Sustentable: he-
rramienta de concentración 
de información que, a través 
de un proceso metodológico, 
garantice la calidad y con-
sistencia de los datos para la 
toma de decisiones y  defini-
ción de estrategias de movili-
dad sustentable. Se establece 
como un mecanismo clave 
para centralizar y sistematizar 
la información sectorial,  alo-
jada en diferentes fuentes de 
generación provinciales o de 
escala local y nacional, para 
brindar una visión amplia y 
actualizada de la situación de 
movilidad en el territorio y, en 
base a ello, diseñar políticas 
públicas, monitorear y evaluar 
impactos ambientales, socia-
les y económicos.
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Se trata de una medida de mitigación 
con cobeneficios en adaptación.

Alcance: Tiene proyección en el 
sector público y privado de toda la 
provincia; favorece su articulación 
y promueve desarrollo sustentable 
resiliente en la matriz productiva y 
económica provincial. El horizonte 
temporal es hasta el año 2030.

Organismo responsable: Dirección 
Provincial de Movilidad Sustentable 
del Ministerio de Ambiente y Cam-
bio Climático.

Vinculación sectorial: Energía, 
Transporte.

Riesgo climático que aborda: 
Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías.

El avance en esta medida disminuye 
la vulnerabilidad institucional de fal-
ta de planes de movilidad sustenta-
ble, donde se tengan en cuenta los 
impactos observados, escenarios 

proyectados y amenazas relaciona-
das al cambio climático. 

Barreras y necesidades: 

Necesidades: 
	୩ Fortalecimiento de capaci-

dades técnicas y financieras 
para elaborar e implementar 
estrategias y planes de movi-
lidad sustentable.

	୩ Generación de sistema de 
información sobre las carac-
terísticas de la movilidad en 
cada localidad

	୩ Desarrollo de sistema de indi-
cadores locales sobre impac-
tos positivos de la implemen-
tación de medidas de mejora 
de la movilidad.

Barreras:
	୩ Dificultades en la generación 

de consensos públicos/pri-
vados locales para acordar e 
implementar sostenidamente 
planificaciones de mediano y 
largo plazo.

	୩ Acceso a recursos financie-
ros para la implementación de 
medidas.

	୩ Falta de conocimiento sobre 
impactos negativos significa-
tivos derivados de las falen-
cias en la forma de movilizar-
se
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Instrumentos: Ley N°14019, Ley  
N°13.857, Decreto 1214/20.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:
•	 Cantidad de localidades con 

estrategias de movilidad ur-
bana sustentables.

•	 Cantidad de caminos seguros 
creados e implementados

•	 Cantidades de planes de mo-
vilidad al trabajo desarrollados 
e implementados.

•	 Cantidad de personas alcan-
zadas con actividades de 
Educación integral para la 
movilidad sustentable.

•	 Cantidad de municipios adhe-
ridos anualmente a la Semana 
Provincial de Movilidad Sus-
tentable.

Estado de situación: En implemen-
tación

Alineación con los ODS:  3, 4, 5, 7, 
10, 11, 12, 13, 15.

7.5.5.2. Renovación de Flotas Vehicu-
lares hacia Tecnologías Sostenibles y 
medidas de eficiencia

Descripción de la medida: Las me-
didas vinculadas a la renovación de 
la flota vehicular circulante y las me-
didas de eficiencia resultan crucia-
les para la movilidad sustentable, ya 
que resultan ser estrategias de alto 
impacto para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) 
al reemplazar vehículos antiguos y 
contaminantes por tecnologías más 
limpias, complementado por pro-
gramas específicos que se orienten 
a mejorar la eficiencia energética del 
sector. Esto contribuye directamen-
te a mitigar el cambio climático.

En las áreas urbanas, el impacto se 
refleja principalmente en la disminu-
ción de la concentración de conta-
minantes como las partículas finas 
y los óxidos de nitrógeno, que son 
perjudiciales para la salud de las 
comunidades, lo que redunda en la 
disminución de enfermedades res-
piratorias y cardiovasculares.
Incorporar, además, medidas de efi-
ciencia energética  favorece no sólo 
la cuestión ambiental sino también 
la variable económica, traducida en 
ahorros económicos en costos ope-
rativos y de combustible para las 
empresas y gobiernos.
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El eje central de esta medida está 
vinculada al impulso sostenido de 
la innovación tecnológica y el de-
sarrollo de infraestructura de apoyo, 
como las estaciones de carga para 
vehículos eléctricos y otros elemen-
tos que impulsan el uso de combus-
tibles verdes. Este proceso estimu-
la la economía verde, crea nuevas 
oportunidades de empleo y fomenta 
la adopción de tecnologías avanza-
das.

La seguridad vial también mejora 
con la incorporación de vehículos 
más modernos, que suelen estar 
equipados con tecnologías avan-
zadas de asistencia al conductor, lo 
que reduce el riesgo de siniestros.
De esta manera, la medida pretende 
transformar el sector del transporte, 
uno de los principales responsables 
de las emisiones de GEI, hacia un 
modelo más sostenible.

Tiene proyección en el sector pú-
blico y privado y favorece su ar-
ticulación y promueve desarrollo 
sustentable resiliente en la matriz 
productiva y económica provincial. 

Acciones: 

Promover la renovación de la flota 
vehicular pública: La medida está 
circunscrita al  universo de los ve-
hículos de uso oficial de la Adminis-

tración pública provincial, de los or-
ganismos descentralizados y demás 
instituciones vinculadas. Implica el 
reemplazo progresivo de unidades 
nafteras y diesel por vehículos con 
tecnologías verdes, que serán im-
pulsadas desde el Estado Provincial 
a través de diferentes procesos lici-
tatorios de adquisición de vehículos.

Promover la renovación de flota de 
buses de transporte urbano, subur-
bano e interurbano de pasajeros/as: 
Esta iniciativa prevé el reemplazo 
de las unidades más antiguas por 
unidades con nuevas tecnologías. 
Se plantea que el B100, GNC y GNL 
tengan un rol importante  como me-
canismo de transición.

Promover la eficiencia en el sector 
transporte: mediante la generación 
de un programa de buenas prácti-
cas orientado a mejorar el consumo 
energético para una movilidad efi-
ciente, que se traslade directamente 
a aumentar la competitividad, dismi-
nuir las emisiones de GEI y a crear 
una comunidad de soluciones exito-
sas y fomentar su uso en el trans-
porte. De esta manera, se pretende 
llevar a cabo acciones integrales, 
desde la gestión hasta la operación:

•	 Buenas prácticas en conduc-
ción y operación vinculadas a 
consumo de combustible para 
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los diversos modos de trans-
porte de pasajeros y carga. 

•	 Velocidad máxima limitada de 
fábrica.

•	 Estudio y promoción de tec-
nologías de Eficiencia Ener-
gética para el parque en cir-
culación.

•	 Difusión de soluciones exito-
sas. 

•	  Impulso a la Gestión Eficiente 
de Flotas.

Se trata de una medida de mitiga-
ción.

Alcance: Horizonte temporal al 
2030 en todo el territorio provincial, 

Organismo responsable: Dirección 
Provincial de Movilidad sustentable 
del Ministerio de Ambiente y Cam-
bio Climático

Vinculación sectorial: Energía, 
Transporte

Riesgo climático que aborda: N/A

Barreras y necesidades:

Necesidades: 

	୩ Mejorar las condiciones de 
acceso a financiamiento para 

compra de nuevas unidades e 
inversiones en nueva infraes-
tructura. 

	୩ Consolidación de marco ins-
titucional y financiero des-
tinado a propiciar el acceso 
de usuarios de vehículos con 
nuevas tecnologías.

	୩ Fortalecimiento de capacida-
des laborales en el territorio 
provincial relacionadas con la 
movilidad basada en tecnolo-
gías verdes 

	୩ Consolidación de políticas de 
impulso a la industria automo-
triz y a la cadena de suminis-
tros de la movilidad basada en 
tecnologías verdes.

	୩ Aumento de las energías re-
novables en la matriz de ge-
neración de energía eléctrica. 

Barreras:

	୩ Altos costos de inversión en 
vehículos e infraestructura. 

	୩ Desconocimiento de la tecno-

logía y de los beneficios de la 
misma por parte de los usua-
rios.

	୩ Dificultades en la generación 
de consensos públicos/pri-
vados locales para acordar e 
implementar sostenidamente 
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planificaciones de mediano y 
largo plazo.

	୩ Falta de conocimiento sobre 
impactos negativos significa-
tivos derivados de las falen-
cias en la forma de movilizar-
se.

Instrumentos: Ley N°14019, Ley  
N°13.857 y Decreto 1214/20 .

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 % de vehículos renovados en 

la flota vehicular pública.

•	 % de vehículos renovados en 
la flota vehicular del transpor-
te de pasajeros.

•	 Cantidad de actores partici-
pando de actividades de pro-
moción de la eficiencia en el 
sector transporte.

Estado de situación: En programa-
ción.

Alineación con los ODS: 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13.

7.5.6.  Agricultura, Ganadería y 
otros usos de suelo

7.5.6.1. Manejo y Conservación de 
Suelos	
 	

Descripción de la medida: La ley 
provincial de conservación y manejo 
de suelos N.º 10.552 declara de or-
den público en toda la Provincia de 
Santa Fe:

•	 El control y prevención de 
todo proceso de degradación 
de los suelos.

•	 La recuperación, habilitación 
y mejoramiento de las tierras 
para la producción.

•	 La promoción de la educación 
conservacionista.

Alcance: Proyección provincial, 
principalmente pueden acceder a 
los estímulos los propietarios, apar-
ceros, arrendatarios, usufructuarios 
y tenedores por cualquier título le-
gítimo de inmuebles rurales. Hasta 
año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo, Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, Direc-
ción Provincial de Agricultura, Sani-
dad Vegetal y Desarrollo Forestal.
Vinculación sectorial: Agricultura, 
ganadería, silvicultura y otros usos 
de suelo.
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Riesgo climático que aborda:
Riego de afectación a los ecosiste-
mas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios. 
Ante incendios el suelo con buena 
humedad y materia orgánica puede 
reducir la velocidad de propagación 
de los mismos, y la humedad pue-
de ayudar a disminuir o extinguir 
el tamaño del fuego. El suelo sano 
ayuda a la vegetación a resistir in-
cendios ya que ayuda a mantener 
la humedad de las raíces y proteger 
las plantas de la quemadura directa. 
La buena estructura y fertilidad faci-
lita la recuperación de la vegetación 
post incendios.

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones. El suelo 
con buena estructura y permeabili-
dad puede infiltrar más agua dismi-
nuyendo la escorrentía y las amena-
zas de inundaciones.

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías. 
Un suelo con buena estructura, per-
meabilidad como hemos visto en pá-
rrafo anterior disminuye la escorren-

tía, y una buena cobertura vegetal 
mitiga la erosión hídrica. Asimismo 
un suelo con buena capacidad de 
retención de agua ayuda a las plan-
tas a sobrevivir durante períodos de 
escasez hídrica, y la buena fertilidad 
ayuda a las plantas a tolerar las se-
quías al proporcionar los nutrientes 
necesarios para la fotosíntesis y el 
crecimiento.

Barreras y necesidades:
Necesidad de articulación con Mi-
nisterio de Economía para :

	୩ disponer anualmente del cupo 
fiscal (desgravación impositi-
va) previsto en el artículo 24° 
de la ley 10.552 y art. 24° del 
Decreto 2149/2018;

	୩ acceder al fondo de conser-
vación de suelos creado por 
el art. 43° y siguientes de la 
ley 10.552 y art. 24° del De-
creto 2149/2018

Necesidad de articulación con orga-
nismos públicos y privados, a saber:

	୩ Observatorio Santafesino de 
Suelos (OSS) creado por Re-
solución 1069/2017, con el 
objetivo de establecer los pa-
rámetros de tolerancia de ma-
teria orgánica, erosión hídrica, 
fósforo, balance hídrico para 
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presentar el Plan de Manejo a 
nivel predial. 
Desde el 1 de noviembre de 
2024 se invita a los Labora-
torios de Suelos a inscribirse 
en el Registro Santafesino de 
Suelos (ReSLab), creado por 
Resolución 120/2019, pues 
es condición para realizar los 
planes de manejo la obten-
ción de análisis realizados por 
los Laboratorios inscriptos. 
El OSS, en su carácter cien-
tífico tecnológico, asesora al 
Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivos en los aspectos téc-
nicos agronómicos y ecosis-
témicos.

	୩ Comisión Provincial de Sue-
los, creada por Decreto 
N° 1955/1986, contempla-
do su accionar en el art. 13° 
la Ley 10.552 y del Decreto 
2149/2018 asesora al Minis-
terio de Desarrollo Productivo 
en la determinación de áreas 
de manejo obligatorias, vo-
luntarias y experimentales así 
como en materia de su com-
petencia en carácter de ase-
sor del Ministerio de Desarro-
llo Productivo en la materia.

Instrumentos: Ley 10.552, Decreto 
2149/2018, Resoluciones 1069/2017, 
120/2019.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Fondo Provincial de 
Suelos, art. 43° de la Ley Provincial 
10.552.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Superficie con beneficio imposi-
tivo

•	 A definir con Observatorio San-
tafesino de Suelo

Estado de situación: A la fecha se 
aplica en formato papel. En 2025 la 
actividad descripta -planes de ma-
nejo y resultados de los laborato-
rios- se desarrollará a través de la 
Plataforma Digital (PD) cuya con-
creción se licita a través del Expte 
N.º 00701- 0147057-6 radicado en 
la Subdirección General de Soporte 
Técnico y Operaciones dependiente 
del Ministerio de Gobierno e Innova-
ción Pública.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 
8, 12, 13, 15.
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7.5.6.2. Aguadas para la gestión sus-
tentable del agua

Descripción de la medida: El Pro-
grama Provincial de Aguadas pre-
tende mejorar la competitividad, la 
planificación y la eficiencia de los 
productores ganaderos y mixtos 
(agrícolas-ganaderos) de la provin-
cia de Santa Fe impulsando la inver-
sión privada para prevenir y mitigar 
el riesgo sistémico de sequía, fo-
mentando el manejo integral y sus-
tentable del recurso hídrico, a través 
de brindar asistencia financiera y/o 
económica, como así también capa-
citaciones a los productores sobre 
las distintas tecnologías de aguadas 
que existen, para que ellos puedan 
invertir de manera inteligente se-
leccionando aquellas que son más 
apropiadas en función de las carac-
terísticas de los diferentes ambien-
tes que están presentes en la pro-
vincia de Santa Fe.
El programa busca favorecer la ofer-
ta de agua de bebida para animales 
de distinta especies, aplicando nue-
vas tecnologías, dependiendo del 
lugar de la provincia donde se en-
cuentren los establecimientos, utili-
zando equipos para sacar agua de 
napas subterráneas en lugares don-
de se cuenten con agua de buena 
calidad, para ello utilizaremos equi-
pos solares con bomba sumergible 
o molinos de viento, y en lugares 

donde no se encuentre agua de ca-
lidad, realizar trabajos de cosecha 
de agua que se logrará a través de 
construcción de represas de distin-
tos tamaños. De esta forma busca-
remos el método y la manera más 
eficiente que se pueda utilizar de-
pendiendo el lugar.

También capacitar al productor a 
través de distintas charlas la impor-
tancia de contar con agua de calidad 
para el mejoramiento de los índices 
productivos.
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Geográficamente se abor-
dan 4 departamentos del norte , Gral 
Obligado, Vera, 9 de julio y San Cris-
tóbal. El horizonte temporal es des-
de el año 2024 al 2027.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Agricultura, 
silvicultura y otros usos de suelo, 
Energía.

Riesgo climático que aborda: 
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios.

Riesgo de afectación a la salud por 
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disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción debido a sequías

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías

Las aguadas permiten almacenar 
agua en períodos de sequía, que es 
una amenaza prevalente en el nor-
te santafesino, tanto para abastecer 
el ganado, como en zonas rurales 
donde no hay abastecimiento de 
agua más sofisticado puede servir 
de fuente de agua para la población. 
La presencia de aguadas puede 
servir para el combate de incendios, 
como así también para mantener 
la humedad de la vegetación redu-
ciendo la velocidad de propagación 
del fuego facilitando su control. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con Municipios 
y comunas comprometidos con la 
producción, Pequeños y medianos 
productores que inicien procesos 
de reconversión hacia sistemas más 
sustentables de producción, Técni-
cos/as, instituciones y organizacio-
nes sociales vinculados/as a la te-
mática.

Instrumentos: Programa Aguadas.

Disponibilidad y Fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de Progreso y Monito-
reo: 

•	 cantidad de productores par-
ticipantes.

•	 cantidad de animales.

•	 cantidad de localidades y de-
partamentos de los producto-
res beneficiados.

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 
8, 10, 12, 13, 15.

7.5.6.3. Promoción Forestal

Descripción de la medida: Existen 
en la actualidad distintos regíme-
nes normativos y modalidades de 
promoción de la actividad forestal. 
Precios promocionales en las plan-
tas forestales, aportes económicos 
no reintegrables, beneficios imposi-
tivos y fiscales, distintos convenios. 
Las leyes – nacionales y provincia-
les – vigentes, de bosques nativos 
y bosques cultivados, pueden com-
plementarse. Todo lo anterior repre-
senta un marco de oportunidades, 
de herramientas de promoción para 
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la conservación, el enriquecimiento 
y el incremento del patrimonio fo-
restal provincial.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Proyección provincial. 
Hasta el año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo

Vinculación sectorial: Agricultura, 
silvicultura y otros usos de suelo.

Riesgo climático que aborda:

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías

Riesgo de pérdida o reducción de 

medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná

Esta medida es análoga y comple-
menta la medida 7.5.4.1.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con Ministerio 
de Ambiente, Municipios y Comu-
nas, Organizaciones, Instituciones 
con incumbencia en temática fo-
restal (muy especialmente el Equipo 
Técnico Forestal Interinstitucional) y 
productores agropecuarios.

Instrumentos: Ley Bosques Cul-
tivados (Ley Nac. 27.487) / Ley del 
Árbol (Ley Pcial 13.836) / Exención 
de impuesto inmobiliario para super-
ficies con plantaciones de bosques 
cultivados/ Ley de Bosques Nativos 
(Nacional 26.331, Provincial 13.372).

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Superficie forestada con plan-
taciones 	 forestales (in-
cluye predios urbanos ,fun-
damentalmente arbolado 
público; periurbanos y rura-
les).



232
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

•	 Superficie forestada en mo-
dalidad enriquecimiento BN.

•	 Convenios realizados.	

•	 Demanda incremental de 
plantas, particularmente, ár-
boles.

Estado de situación: en implemen-
tación

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 15.

7.5.6.4. Fortaleciendo la Red Verde 
Santafesina

Descripción de la medida:
En el marco y necesidad actual de 
promover la Bioeconomía Circular, 
con el propósito de aportar herra-
mientas de adaptación y mitigación 
a la problemática del Cambio Climá-
tico, uno de nuestros objetivos como 
Ministerio de Desarrollo Productivo 
debe ser el Desarrollo Sostenible a 
través de ampliar el potencial de vi-
veros, aspirando a una provincia con 
mayor cobertura arbórea.

En este contexto, se requiere una 
“Santa Fe Arbolada”, con una mira-
da integrada de lo productivo y lo 
ambiental, promoviendo la foresta-
ción para revalorizar al árbol como 
elemento ordenador del territorio, 

alternativa productiva y proveedor 
de servicios ambientales. Es por ello 
que, el fortalecimiento de los vive-
ros en toda la provincia a través de 
una política pública sostenida, es el 
pilar fundamental para garantizar la 
oferta institucionalizada de especies 
requeridas y lograr el autoabasteci-
miento, proporcionando una amplia 
agenda y adecuada planificación 
de la forestación en todo el territorio 
santafesino.

Todo lo anterior representa un marco 
de oportunidades, de herramientas 
de promoción para la conservación, 
el enriquecimiento y el incremento 
del patrimonio forestal provincial.
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Proyección provincial, 
hasta el año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Agricultura, 
silvicultura y otros usos de suelo.

Riesgo climático que aborda:
Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios

Riesgo de pérdida de acceso a la 
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vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías

Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná

Esta medida es análoga y comple-
menta la medida 7.5.4.1.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de asegurar operatividad a los 
Viveros Provinciales, dotándolos de 
los distintos recursos necesarios; 
articulación con Ministerio de Am-
biente y Cambio Climático, Munici-
pios y Comunas, Escuelas Agrotéc-
nicas, Escuelas de la Familia Rural, 
Universidades, ONGs, Fundación 
las Gamas, Equipo Técnico Forestal 
Interinstitucional – ETFI - , INASE y 
FCA UNL (en el marco del Convenio 
11.430 y la Resol. INASE Nº 318/18), 
Viveros de la Red.

Instrumentos: Ley del Árbol (Ley 
Pcial 13.836). Decreto Creación Pro-
grama Provincial “Fortaleciendo la 

Red Verde Santafesina”: en trámite. 
Resolución Conjunta MDP – MAyCC: 
“Red Provincial de Viveros” (en el 
marco de la 13.836): en trámite.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Superficie forestada con plan-
taciones forestales (incluye 
predios urbanos -fundamen-
talmente arbolado público-, 
periurbanos y rurales) 	

•	 Superficie forestada en moda-
lidad enriquecimiento BN 	

•	 Convenios celebrados 	

•	 Cantidad de MMyCC benefi-
ciados 	

•	 Supervivencia y estado de 
plantines de recría entrega-
dos por Viveros Provinciales

•	 Cantidad de organizaciones/ 
instituciones educativas be-
neficiadas

•	 Cantidad de capacitaciones 
dictadas/ capacitados	

•	 Cantidad de viveros integran-
tes de la Red Provincial de Vi-
veros 	

•	 Cantidad de plantas produci-
das (En Viveros provinciales y 
en Viveros de la Red)	
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•	 Cantidad de plantas entrega-

das (primer etapa: por Viveros 
Provinciales)

•	 Viajes 	 de colecta de material 
nativo y cantidad/ especies 
de material 	 colectado.

Estado de situación: en proyecto.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 15.

7.5.6.5. Programa Provincial de Sus-
tentabilidad en tambos

Descripción de la medida: La acti-
vidad lechera, tanto en su produc-
ción primaria como en la etapa in-
dustrial, pueden tener un impacto 
significativo en el ambiente debido a 
los grandes volúmenes de residuos 
contaminantes que genera, y la emi-
sión de gases de efecto invernadero 
que tiene asociadas. Motivo por el 
cual es necesario llevar adelante el 
correcto manejo de los efluentes en 
tambos e industrias.

Los efluentes de tambo se refieren 
a los residuos líquidos y sólidos re-
sultantes de las actividades de pro-
ducción lechera en una explotación 
ganadera, como la limpieza de ins-
talaciones, lavado de equipos, ex-
creciones de animales, entre otros. 

Estos efluentes pueden contener 
materia orgánica, nutrientes y otros, 
de los cuales, algunos son conta-
minantes que deben ser adecuada-
mente gestionados para minimizar 
su impacto ambiental.

Su principal objetivo es prevenir la 
contaminación del suelo y del agua y 
las emisiones de GEI, así como para 
cumplir con las regulaciones am-
bientales. Algunas prácticas comu-
nes para el manejo de efluentes de 
tambo incluyen la implementación 
de sistemas de tratamiento, como 
lagunas de oxidación, biodigestores, 
sistemas de separación de sólidos, 
entre otros.

También es importante considerar la 
aplicación controlada de efluentes 
tratados en tierras agrícolas como 
fertilizante, siempre y cuando se 
realice de forma responsable y res-
petando las normativas ambientales.

Metas:

	୩ Articular con el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático 
de la provincia de Santa Fe, 
acciones que permitan traba-
jar de manera coordinada en 
pos de mejorar el tratamiento 
de los efluentes de tambo.

	୩ Regular el tratamiento ade-
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cuado de los efluentes de 
tambo a partir de la presenta-
ción de proyectos ante el ám-
bito legislativo provincial.

	୩ Brindar líneas de financia-
miento a fin de disminuir la 
contaminación ambiental y 
obtener beneficios con la re-
utilización de los desechos en 
la generación de energías.

Se trata de una medida de mitigación 
y con cobeneficioes de adaptación.
Alcance: Proyección provincial con 
horizonte temporal hasta el año 
2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Agricultu-
ra, silvicultura y otros uso de suelo; 
Energía.

Riesgo climático que aborda: 
	୩ Riesgo de afectación a la sa-

lud por disminución del acce-
so al agua segura para el con-
sumo en la población debido 
a sequías.
Esta medida al disminuir la 
contaminación de cursos de 
agua disminuye una actividad 
antrópica que agrava la ame-
naza de sequía.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articular con el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático las 
acciones necesarias para desarro-
llar el Programa que busca mejorar 
la sustentabilidad en tambos de la 
provincia de Santa Fe.

Asimismo por sus lineamientos ge-
nerales, tiene la necesidad de ar-
ticulación con INTA, Colegio de 
Médicos Veterinarios, Universidad 
Nacional de Rosario y Universidad 
Nacional del Litoral.

Instrumentos: Expt. 00701-
0146416-2: Programa Provincial de 
Sustentabilidad en Tambos.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Cantidad de Tambos adheri-

dos adheridos al 	 progra-
ma.

•	 Otros a definir.

Estado de situación: En implemen-
tación.
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Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9, 12, 13, 15 

acciones necesarias para desarro-
llar el Programa que busca mejorar 
la sustentabilidad en tambos de la 
provincia de Santa Fe.

Asimismo por sus lineamientos ge-
nerales, tiene la necesidad de ar-
ticulación con INTA, Colegio de 
Médicos Veterinarios, Universidad 
Nacional de Rosario y Universidad 
Nacional del Litoral.

Instrumentos: Expt. 00701-
0146416-2: Programa Provincial de 
Sustentabilidad en Tambos.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Cantidad de Tambos adheri-

dos adheridos al 	 progra-
ma.

•	 Otros a definir.

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9, 12, 13, 15.

7.5.6.6. Programa Provincial de Sus-
tentabilidad en industrias lácteas

Descripción de la medida:
El correcto manejo de efluentes es 
uno de los principales problemas 
que las industrias fabricantes de 
productos lácteos poseen con el 
suero resultante de los procesos de 
elaboración. Este desecho industrial 
es altamente contaminante para el 
ambiente.

Objetivos generales:
Fomentar el uso responsable de re-
cursos naturales, adoptando prácti-
cas de gestión ambiental que con-
tribuyan a la conservación de los 
ecosistemas. Impulsar la implemen-
tación de tecnologías sostenibles en 
la producción industrial.

Metas:

	୩ Brindar asistencia financiera a 
pequeñas y medianas empre-
sas elaboradoras de quesos 
a fin de que puedan acondi-
cionar sus establecimientos 
con el objetivo de disminuir la 
contaminación y ser competi-
tivos en el sector.
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	୩ Brindar asistencia técnica 
específica en tratamiento de 
efluentes en industrias lácteas 
y el intercambio de experien-
cias entre industrias.

	୩ Promover la generación de 
energías alternativas con los 
efluentes y de esta manera, 
generar economía circular.

	୩
Se trata de una medida de mitigación 
y con cobenieficioes de adaptación.

Alcance: Proyección provincial con 
horizonte temporal hasta el año 
2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Agricultura, 
Silvicultura y otros usos de la tierra;  
Energía

Riesgo climático que aborda: 

	୩ Riesgo de afectación a la sa-
lud por disminución del acce-
so al agua segura para el con-
sumo en la población debido 
a sequías.

Esta medida actúa de manera análo-
ga a la medida 7.5.6.5.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articular con el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático las 
acciones necesarias para desarro-
llar el Programa que busca mejorar 
la sustentabilidad en industrias lác-
teas de la provincia de Santa Fe.
Asimismo, por sus lineamientos ge-
nerales, tiene la necesidad de arti-
culación con INTA, INTI, Colegio de 
Médicos Veterinarios, Universidad 
Nacional de Rosario y Universidad 
Nacional del Litoral.

Instrumentos: Expt. 00701-
0146417-3: Programa Provincial de 
Sustentabilidad en industrias lác-
teas.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 
•	 Cantidad de Industrias lácteas 

adheridas adheridas al progra-
ma.

•	 Otros  a definir.

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9, 12, 13, 15.
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7.5.6.7. Programa Provincial “Gestión 
Integral de Riesgos, de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios”.

Descripción de la medida:
La implementación de este Progra-
ma posibilitará la inclusión de nue-
vas directrices en las políticas públi-
cas para la gestión de Emergencias 
y Desastres Agropecuarios, abor-
dándolas desde la perspectiva de la 
gestión de riesgos de desastres con 
un enfoque integral y holístico.
Los objetivos de dicho Progra-
ma son prevenir sobre los riesgos 
existentes, así como también sobre 
la aparición de nuevos riesgos de 
emergencias y desastres, mitigar 
los mismos mediante medidas inte-
grales, adoptando acciones de re-
ducción, adaptación y transferencia 
de riesgos, además de brindar una 
atención continua a los productores 
agropecuarios para contener las si-
tuaciones de emergencias en el mo-
mento de concreción de las mismas.
El Programa Provincial de Gestión 
Integral de Riesgos de Emergencias 
y Desastres Agropecuarios, estará 
conformado por cinco (5) subpro-
gramas específicos:

1.	 Sistema Provincial de Preven-
ción, Monitoreo y Alertas de 
Riesgos de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios.

2.	 Mitigación, adaptación de 
Riesgos de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios.

3.	 Transferencia de Riesgos de 
Emergencias y Desastres 
Agropecuarios: Seguros agro-
pecuarios.

4.	 Respuesta a emergencias y/o 
desastres: Recuperación y re-
construcción de las empresas 
agropecuarias.

5.	 Comunicación y extensión.

Se trata de una medida de adapta-
ción.

Alcance: proyección provincial. 
Hasta año 2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: N/A

Principales riesgos climáticos que 
aborda:

	୩ Riesgo de afectación a los 
ecosistemas por aumento 
en la extensión, ocurrencia y 
propagación de incendios.

	୩ Riesgo de pérdida de acce-
so a la vivienda y a un hábitat 
adecuado, y afecciones a la 
salud animal por inundacio-
nes.
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	୩ Riesgo de pérdida de fuen-
tes de ingreso monetario por 
afectaciones a la agricultura, 
ganadería e infraestructuras 
por lluvias intensas, inunda-
ciones y sequías.

	୩ Riesgo de pérdida o reducción 
de medios de vida por afec-
taciones a las riberas debido 
a bajantes extraordinarias del 
Río Paraná.

	୩ Riesgo de afectación a la sa-
lud por disminución del acce-
so al agua segura para el con-
sumo en la población y en la 
actividad ganadera debido a 
sequías.

Para todos estos riesgos prioriza-
dos, se analizó que una vulnerabi-
lidad institucional común es la falta 
de implementación de planes de 
gestión de riesgo agropecuario con 
articulación interministerial, por tan-
to el avance de esta medida aumen-
tará la capacidad de adaptación del 
sistema productivo santafesino. 

Barreras y necesidades:
Necesidad de articulación y comu-
nicación entre el Organismo respon-
sable del Programa y los siguientes 
actores:

1.	 Comunas, Municipios y Go-
bierno Nacional.

2.	 Ministerios.

3.	 Provincias.

4.	 Organizaciones representan-
tes del sector agropecuario.

5.	 Instituciones de Ciencia y 
Tecnología.

Instrumentos:

1.	 Ley Pcial. de Emergencia 
Agropecuaria N° 11.297.

2.	 Registro Único de Produccio-
nes Primarias (RUPP).

3.	 Observatorio Provincial de 
Suelos.

4.	 Programa Provincial de Ges-
tión Integral de Riesgos de 
Emergencias y Desastres 
Agropecuarios :

a) Subprograma Sistema Pro-
vincial de Prevención, Mo-
nitoreo y Alertas de Riesgos 
de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios:

	୩ Creación del Sistema Provin-
cial de Prevención, Monitoreo 
y Alertas de Riesgos de Emer-
gencias y Desastres Agrope-
cuarios.

	୩ Red de Estaciones agrome-
teorológicas.

	୩ Red de Freatímetros.

	୩ Red de Monitoreo de Riesgos 
Biológicos.
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b) Subprograma Mitigación, 
adaptación de Riesgos de 
Emergencias y Desastres 
Agropecuarios.

	୩ Líneas de financiamiento para 
incentivar la adquisición de 
tecnologías que mitiguen el 
riesgo de sequía: Aguadas, 
riego.

	୩ Buenas prácticas agropecua-
rias.

	୩ Ordenamiento Territorial.

c) Subprograma de Respuesta 

a emergencias y/o desastres: 
Recuperación y reconstruc-
ción de las empresas agrope-
cuarias.

	୩ Línea de financiamiento para 
la recomposición de la capa-
cidad productiva: Línea de 
gastos operativos o corrien-
tes.

d) Subprograma de Comuni-

cación y Extensión.
	୩ Creación de la “Red de Exten-

sionistas Santafesina”.
	୩ Formación y Educación en la 

Gestión Integral de Riesgos 
de Emergencias y/o Desas-
tres Agropecuarios (talleres, 
informes, folletos, boletines, 
sitios web, congresos, foros).

	୩ Creación de una app para 
informar a los productores 

agropecuarios sobre todos los 
temas vinculados con la ges-
tión de riesgos.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial, FO-
NEDA
Indicadores de progreso y monito-
reo:

1) Sistema Provincial de Pre-
vención, Monitoreo y Alertas 
de Riesgos de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios:
Nro. de estaciones meteoro-
lógicas instaladas/año.
Nro. de freatímetros instala-
dos/año.
Nro. de sitios de observación 
de riesgos biológicos/distrito.
Nro. de unidades de mues-
treo/distrito.

2) Mitigación, adaptación de 
Riesgos de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios:
Nro. de productores que ad-
quirieron tecnologías de 
aguadas para mitigar el riesgo 
de sequía/distrito.
Nro. de productores que ad-
quirieron tecnologías de riego 
para mitigar el riesgo de se-
quía/distrito.

3) Respuesta a emergencias 
y/o desastres: Recuperación y 
reconstrucción de las empre-
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sas agropecuarias:
Nro. de productores que soli-
citaron crédito para capital de 
trabajo/distrito.
Nro. de emergencias y/o de-
sastres agropecuarios decla-
rados/evento adverso/año.
Nro. de emergencias y/o de-
sastres agropecuarios decla-
rados/evento adverso/año/
distrito.
Nro. de superficie declarada 
en emergencia/distrito/decre-
to.
Nro. de superficie declarada 
en desastre/distrito/decreto.
Nro de certificados emitidos 
en emergencia y en desastre/
decreto.

4) Comunicación y extensión.
Nro. de capacitaciones reali-
zadas/departamento.
Nro. de talleres realizados/de-
partamento.
Nro. de extensionistas inscrip-
tos en la Red/departamento.
Nro. de boletines emitidos/
año.
Nro. de usuarios registrados 
en la app/año.

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 7, 

8, 9, 10, 11,  12, 13, 15.

7.5.6.8. Riego agropecuario.

Descripción de la medida: Promo-
ción de riego agropecuario por apli-
cación de lo previsto en el artículo 
23 y siguientes de la Ley provincial 
de Aguas N.º 13.740. El plan involu-
cra las siguientes etapas: 

1) Creación de un Área de riego y 
consorcios de regantes que tendrán 
las funciones de Planificación y ges-
tión del riego, fomento del uso ade-
cuado del agua subterránea y Siste-
matizar la información técnica. Este 
organismo deberá otorgar permisos, 
ya que el agua es de dominio públi-
co y las empresas o particulares que 
la utilicen deben tener un permiso 
específico 

2) Reglamentación de la ley de 
aguas en sus artículos relacionados 
con el uso productivo del agua. 

3) Programa de extensión, Promo-
ción y ordenamiento. Se planifica 
iniciar la extensión con institucio-
nes del lugar como INTA y gobier-
nos locales, además se realizarán 
capacitaciones y Relevamiento de 
acuíferos con las Universidades y 
el INA (Instituto nacional del agua). 
Además, se tendrán en cuenta a los 
proyectos existentes mediante un 
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relevamiento en el territorio. Se apa-
lancará al sector a través de Crédi-
tos y fondos para promoción de pro-
yectos de riego.
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Proyección provincial. 
Inicialmente se comenzará con la 
regularización de la actividad que 
viene desarrollándose en el norte 
provincial (Avellaneda), así como 
para ciertos cultivos de arroz, maí-
ces y producciones hortícolas. Pro-
yección temporal hasta 2030.

Organismo responsable: Minis-
terio de Desarrollo Productivo, Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería, 
Dirección Provincial de Agricultura, 
Sanidad Vegetal y Desarrollo Fores-
tal con aval del Ministerio de Obras 
Públicas en su carácter de autoridad 
de aplicación de la Ley de Aguas N.º 
13.740.
Conforme a lo previsto por el artículo 
11 de la citada ley provincial, la auto-
ridad de aplicación actuará en coor-
dinación con los demás estamentos 
del Estado que tengan competencia 
en la materia.

Vinculación sectorial: Agricultura, 
silvicultura y otros usos de suelo. 
Energía.

Riesgo climático que aborda:

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías

Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná

Este sistema de riego agropecuario 
al mantener la humedad del sue-
lo y la vegetación hace más difícil 
la propagación de incendios. Miti-
ga efectos de sequías al asegurar 
suministro de agua para cultivos, y 
ante bajantes extraordinarias permi-
te el almacenamiento de agua y el 
manejo más eficiente de recursos 
hídricos. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con el Ministerio 
de Obras Públicas en virtud de ser 
la autoridad de aplicación de la ley 
provincial del agua considerando 
que los usos productivos están pre-
vistos en el art. 23 de la ley y con-
templa la intervención de otra auto-
ridad con competencia específica 
según el tipo de uso.
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Conforme lo prevé el art. 30 el uso es 
agrícola o silvícola cuando el agua 
se utiliza para riego de superficies 
cultivadas o a cultivar, forestadas o 
a forestar y actividades conexas que 
no configuren uso industrial o gana-
dero.

La normativa, prevé en el art. 31, que 
además de los requisitos comunes 
exigidos por el Artículo 24 (a saber: 

1- estudios hidrológicos o hidrogeo-
lógicos correspondientes, según la 
fuente seleccionada aprobados por 
la Autoridad de Aplicación; 2- estu-
dio de impacto ambiental y plan de 
gestión ambiental aprobados por la 
autoridad competente) para el per-
miso o concesión del uso agrícola 
es necesario cumplimentar los si-
guientes requisitos mínimos aproba-
dos por autoridad correspondiente, 
a saber:

a.	 Que el predio sea apto, a jui-
cio del organismo competen-
te, para ser cultivado median-
te riego;

b.	 que el predio pueda desaguar 

y drenar en forma adecuada, 
natural o artificialmente, sin 
generar perjuicios a terceros;

c.	 que el agua sea apta para el 

suelo y tipo cultivo de que se 

trate;

d.	 que exista disponibilidad de 
agua en calidad y cantidad 
para el riego de los suelos y 
cultivos involucrados.

A través del art. 32 la ley provincial 
de aguas determina los criterios de 
priorización cuando las disponibi-
lidades hídricas de una zona de-
terminada sean insuficientes para 
atender todas las demandas de 
consumo para uso agrícola. En ta-
les casos la Autoridad de Aplicación 
deberá considerar y determinar, con 
la previa intervención de los orga-
nismos competentes, la prioridad de 
los permisos y concesiones solicita-
dos, bajo los siguientes criterios:

a.	 la necesidad de irrigación del 
cultivo;

b.	 el beneficio para la comuni-
dad que supone el referido 
cultivo;

c.	 la eficiencia y consumo de 
agua de la estructura de riego 
propuesta;

d.	 la aptitud para el riego de los 
suelos y del agua a aplicar.

Instrumentos: Ley 13.740.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: art. 142 y 143 (Libro IV, 
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Disposiciones Administrativas, Título 
I, Disposiciones Generales, Capítulo 
I: Recursos y Administración) y/o art. 
161 y siguientes (Título III Régimen 
Económico Financiero, Capítulo I: 
Contribución de mejoras), de la Ley 
provincial de aguas 13.740. 

Indicadores de progreso y monito-
reo:

•	 Superficie regada y potencial 
a regar.

•	 Consorcios organizados de 
usuarios regantes de aguas 
superficial y 	 s u b t e r r á n e a 
(previsto en Título V Organi-
zaciones de Cuenca y de 	
Usuarios, Capítulo II Organi-
zaciones de usuarios). 	

Estado de situación: en proceso de 
implementación a través de reunio-
nes conjuntas e intercambios entre 
los Ministerios de Obras Públicas y 
de Desarrollo Productivo, regantes 
y entidades que conforman/rán la 
Mesa Santafesina de Riego.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 6, 
8, 10, 12, 13, 15.

7.5.7. Educación Ambiental

La triple crisis planetaria (cambio climá-
tico, pérdida de biodiversidad y conta-
minación) obliga al conjunto de la po-
blación a sumarse a la construcción de 
una sociedad más sostenible y resilien-
te, con herramientas adecuadas y perti-
nentes favoreciendo la comprensión de 
la complejidad de la crisis civilizatoria 
y promoviendo acciones individuales y 
colectivas en las que se pueda  repensar 
y resignificar  la relación de la sociedad 
con la naturaleza.

La Educación Ambiental Integral y es-
tratégica focalizada, constituye una he-
rramienta fundamental para lograr el 
reconocimiento social del carácter po-
licéntrico y complejo que los conflic-
tos ambientales detentan, así como su 
carácter holístico, transversal e inter-
disciplinario, comprendiendo aspectos 
ecológicos, culturales, sociológicos , 
políticos, éticos y económicos.

Es necesario fomentar la generación de 
nuevos valores que aborden desde una 
mirada ética las cuestiones ambientales, 
los que se deberán construir a partir del 
reconocimiento de los distintos saberes 
y cosmovisiones existentes, así como 
también del profundo respeto al ambien-
te íntegramente considerado y basándo-
se en el principio de equidad intergene-
racional e interespecífica. 
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La ley para la Implementación de la  Edu-
cación Ambiental Integral en la República 
Argentina N°27.621/21, establece el de-
recho a la educación ambiental integral 
como una política pública nacional con-
forme a lo dispuesto en el artículo 41° de 
la Constitución Nacional y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley general del ambiente, 25.675; el artí-
culo 89° de la ley de educación Nacional 
N° 26.206 y otras leyes y tratados en la 
materia.

Esta ley define, en su artículo 2º a la 
Educación Ambiental Integral  como 
un proceso educativo permanente con 
contenidos temáticos específicos y 
transversales, que tiene como propósito 
general la formación de una conciencia 
ambiental, a la que articulan e impulsan 
procesos educativos integrales orienta-
dos a la construcción de una racionali-
dad, en la cual distintos conocimientos, 
saberes, valores y prácticas confluyen 
y aporten a la formación ciudadana y 
al ejercicio del derecho a un ambien-
te sano, digno y diverso. Se trata de un 
proceso que defiende la sostenibilidad 
como proyecto social, el desarrollo con 
justicia social, distribución de la rique-
za, preservación de la naturaleza, igual-
dad de género, protección de la salud, 
democracia participativa y respeto por 
la diversidad cultural. Busca el equili-
brio entre diversas dimensiones como la 
social, la ecológica, la política y la eco-
nómica, en el marco de una ética que 

promueve una nueva forma de habitar 
nuestra casa común.

7.5.7.1. Estrategia Provincial de Educa-
ción Ambiental Integral 
La Ley N°27.621/21 define la Estrategia 
Nacional de Educación Ambiental In-
tegral  (ENEAI) como el instrumento de 
planificación estratégica y de la apli-
cación de una política pública nacional 
permanente y concertada que alcance a 
todos los ámbitos formales y no forma-
les de la educación, de las Tecnologías 
de Información y Comunicación (TIC) y 
medios de comunicación. Está dirigida a 
todas las edades, grupos y sectores so-
ciales, con el fin de territorializar la edu-
cación ambiental mediante acciones en 
el corto, mediano y largo plazo.  La ENAI 
impulsa y promueve que cada estado 
subnacional defina su  Estrategia Juris-
diccional de Educación Ambiental Inte-
gral (EJEAI), que favorece el proceso de 
instrumentación y adecuación de la im-
plementación de la Estrategia Nacional 
de Educación Ambiental Integral (ENEAI) 
en el ámbito provincial que mediante su 
implementación generen líneas de ac-
ción en las políticas ambientales a nivel 
local, favoreciendo la profundización y 
consolidación de procesos de gestión 
en el mediano y largo plazo en el campo 
de la educación ambiental.

En el marco legal ambiental provincial 
hay antecedentes que establecen el 
compromiso con la educación ambien-
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tal desde la política pública. La Ley 11.717 
en su artículo 2 inc. k) que pone de re-
lieve el rol esencial que detenta la edu-
cación ambiental en todos los niveles de 
enseñanza y capacitación comunitaria. 
La Ley Marco de Acción Climática Pro-
vincial N° 14019,  que en su Artículo 22, 
promueve las acciones coordinadas con 
todas las áreas de gobierno provincial, 
pero en especial con el Ministerio de 
Educación para la implementación de 
programas de educación, sensibiliza-
ción y concientización sobre el cambio 
climático, las  medidas de adaptación y 
mitigación, que integrará los contenidos 
transversales del sistema de educación 
formal, a los fines de que los  santafe-
sinos y santafesinas  puedan contribuir 
con la acción climática. 

En ese contexto la provincia de Santa Fe, 
en el marco de su política de respuesta 
al cambio climático, se propone el desa-
rrollo de la Estrategia Provincial de Edu-
cación Ambiental Integral y Estratégica.

Descripción de la medida
Elaborar e implementar una Estrate-
gia Provincial de Educación Ambien-
tal Integral y Estratégica en el marco 
de la normativa vigente, como ins-
trumento de planificación táctica 
para sostener el desarrollo de una 
política de educación formal y no 
formal en temáticas vinculadas al 
cambio climático y al desarrollo sos-
tenible.  La misma será desarrollada 

con la participación de los diferen-
tes segmentos de las comunidades, 
impulsando la articulación de las or-
ganizaciones de la sociedad civil y 
los sectores privados y académicos 
con las áreas ministeriales. 

Con el fin de dar estatus de política 
de Estado a la Estrategia Provincial 
de EAI, se impulsará un Proyecto de 
Ley de Educación Ambiental Integral 
y Estratégica Provincial, garantizan-
do el derecho de todos los habitan-
tes de la provincia de Santa Fe a la 
educación ambiental, al acceso a la 
información ambiental, y a la utiliza-
ción de instrumentos de participa-
ción ciudadana.

Objetivos principales:

•	 Favorecer la incorporación de 
la educación ambiental inte-
gral en el sistema educativo 
formal, no formal e informal, 
garantizando el derecho de 
todos los habitantes de la pro-
vincia de Santa Fe a los sabe-
res, derechos y obligaciones 
ambientales.

•	 Garantizar el acceso a la infor-
mación pública  ambiental, y a 
la utilización de instrumentos 
de participación ciudadana 
conforme  al art. 41 Constitu-
ción Nacional, disposiciones 
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específicas de Ley Gene-
ral de Ambiente N° 25.675, 
Ley de Educación Nacional 
N°26.206,  Ley de Régimen 
de libre Acceso a la informa-
ción pública ambiental N° 
25.831, los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible ODS y  la Ley 
Provincial  de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sustentable N° 
11.717, la Ley Marco de Acción 
Climática Provincial N°14.019 
y los tratados y acuerdos in-
ternacionales en la materia.

•	 Promover los procesos de 
reconocimiento, por parte 
de toda la comunidad, de la 
complejidad de los conflictos 
ambientales, su multicausali-
dad e interdependencia entre 
los factores socioculturales y 
naturales, desarrollando una 
comprensión sistémica del 
ambiente considerando sus 
aspectos ecológicos, socio-
lógicos, políticos, culturales, 
económicos y éticos, en las 
escalas local, regional y mun-
dial. 

•	 Instaurar en la ciudadanía va-
lores, conocimientos y con-
ductas cívicas comprometi-
das con el cuidado de la vida, 
la justicia, la equidad social, la 
igualdad de género, fomen-
tando la paz, el respeto y la 

valoración a la diversidad bio-
lógica y la interculturalidad, 
con enfoque intergeneracio-
nal.

•	 Estimular con acciones espe-
cíficas la construcción de una 
sociedad sustentable y soste-
nible en los vínculos humanos 
en pos de una mejor calidad 
de vida para toda la comuni-
dad, basada en el aprovecha-
miento de los bienes comunes 
de una manera  razonable, 
equitativa; 

•	 Fomentar el reconocimiento 
del valor intrínseco que la na-
turaleza y todos sus compo-
nentes detentan por su propia 
existencia, resaltando los va-
lores de la solidaridad interes-
pecífica;

•	 Educar en  la valoración de los 
saberes indígenas y popula-
res, como fuentes de produc-
ción de conocimiento, en la 
misma medida que los cientí-
ficos;

•	 Incorporar el proceso de 
transversalización de la medi-
da en todas las decisiones de 
gobierno y el fortalecimiento 
de la política ambiental de los 
municipios y comunas;

Dirigida a todas las edades, grupos 
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y sectores sociales, con el fin de te-
rritorializar la educación ambiental 
mediante acciones en el corto, me-
diano y largo plazo. Incluye medidas 
de educación y capacitación a acto-
res productivos de la provincia, con-
templando los aspectos de riesgo 
climático y el desarrollo de capaci-
dades para la resiliencia, así como el 
desarrollo de habilidades para nue-
vos empleos verdes que requiera la 
implementación del Plan. 

La EPEAI santafesina se asienta en 
el Pensamiento Ambiental Latinoa-
mericano, que reconoce y asume 
que la crisis ambiental no se re-
duce al deterioro de ecosistemas, 
ni a los problemas de extinción de 
especies, contaminación o cambio 
climático. Estos son solo algunos 
síntomas emergentes de una crisis 
más profunda y civilizatoria que en-
cuentra sus causas estructurales en 
el modelo de desarrollo –el modelo 
de producción, consumo y distri-
bución dominante– que se basa en 
una lógica mercantilista y economi-
cista del mundo, de la naturaleza, de 
los hombres y mujeres; que aleja al 
ser humano de la naturaleza; y que 
provoca una creciente inequidad e 
injusticia social y ambiental.

La Estrategia Provincial de Educa-
ción Ambiental Integral y Estratégica  
(EPEAIE) se hará  operativa por me-

dio de la articulación interministerial, 
interjurisdiccional e intersectorial 
permanente, con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, 
actores académicos y productivos. 
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Esta medida se aplica en 
todo el territorio provincial con pers-
pectiva al 2030. Se dirige a la pobla-
ción en general con medidas aso-
ciadas a cada sector y grupo etario.

Organismos responsables: Minis-
terio de Ambiente y Cambio Climá-
tico, Ministerio de Educación, Mi-
nisterio de Gobierno, Municipios y 
Comunas,  Legislatura de Santa Fe.

Vinculación Sectorial: Como medi-
da transversal, contribuye a la con-
secución de las medidas de todos 
los sectores.

Riesgos climáticos que aborda: 
Como medida transversal contribu-
ye a la consecución de las medidas 
vinculadas a todos los riesgos iden-
tificados.

Barreras y Necesidades: Se re-
quiere una articulación permanente 
entre el Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, el Ministerio de 
Educación, Ministerio de Gobierno, 
Municipios y Comunas. Puede ser 
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una barrera la falta de disponibilidad 
de recursos humanos propios espe-
cializados en educación ambiental 
para el diseño y  sostenimiento de 
la Estrategia como así también el 
tiempo que requiere instalar en las 
agendas programáticas de gobier-
no la transversalidad de la temática. 
Puede ser una barrera que las res-
pectivas Cámaras de la Legislatura 
Provincial, no traten o aprueben la 
Ley.

Instrumentos: implementación ple-
na de la ley nacional de Educación 
Ambiental Integral, apoyo de la di-
rección Nacional De Educación Am-
biental. Ley Provincial de Educación 
Ambiental Integral y Estratégica en 
proceso de elaboración .

Disponibilidad y Fuentes de Finan-
ciamiento: Recursos públicos des-
tinados del Presupuesto General de 
la provincia .  Fondos del gobierno 
nacional y explorar aportes de finan-
ciamiento internacional.

Indicadores de progreso y monito-
reo: 

•	 Número de personas partici-
pando en actividades de EAIE 
(educación ambiental integral 
estratégica) en el ámbito for-
mal

•	 Número de personas partici-
pando en actividades de EAIE 
en el ámbito no formal

•	 Grado de avance en la im-
plementación de la Estrategia 
Provincial de EAIE

•	 Actas de reuniones en espa-
cios participativos vinculados 
a la EAIE

•	 Aprobación del Proyecto de 
Ley de EAIE

Estado de situación: medidas de 
EAI en implementación, elaboración 
de la estrategia y de la Ley, proyec-
tadas.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17.

7.5.7.2. Implementación de Ley Yolan-
da

Descripción: La Ley nacional 
N°27.592 o Ley Yolanda tiene como 
objetivo garantizar la formación in-
tegral en ambiente, con perspectiva 
de desarrollo sostenible y con es-
pecial énfasis en cambio climático, 
para las personas que se desempe-
ñan en la función pública en todos 
sus niveles y jerarquías en los pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Nación.
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La Provincia de Santa Fe adhirió a 
la Ley Nacional N° 27.592 mediante 
la Ley Provincial N°14.178, que es-
tablece la capacitación obligatoria 
en formación integral en ambiente, 
desarrollo sostenible y cambio cli-
mático, para todas las personas que 
se desempeñan en la función públi-
ca en todos sus niveles y jerarquías 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial de la Provincia y que en 
su artículo 6 establece la invitación 
a Municipalidades y Comunas a ad-
herir a la Ley Provincial.

Alcanzar a todas las personas que 
se desempeñan en el ámbito del go-
bierno provincial con la capacitación 
en ambiente es un instrumento que 
facilitará la transversalización de la 
perspectiva ambiental en todas las 
políticas públicas. Desarrollar con-
tenidos situados en la provincia de 
Santa Fe, permite apropiarse de las 
problemáticas ambientales locales y 
aumentar el compromiso en un rol 
activo para la construcción de una 
sociedad más sustentable. 
Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial. El horizonte tempo-
ral es hasta el año 2030.

Organismos responsables: Minis-
terio de Ambiente y Cambio Climá-
tico

Vinculación Sectorial: Contribuye 
a todos los sectores

Riesgos climáticos que aborda: 
Contribuye al abordaje de todos los 
riesgos, de manera análoga y com-
plementaria a la medida 7.5.7.1.

Barreras y Necesidades: Se re-
quiere una articulación con todos los 
ministerios del gobierno provincial y 
con las organizaciones que consti-
tuyen la Mesa de Trabajo. Asimismo 
se requiere el desarrollo de recursos 
pedagógicos accesibles a los dife-
rentes perfiles de trabajadores y tra-
bajadoras de la gestión provincial. 
Puede ser una barrera la falta de ad-
hesión por parte del personal para 
realizar la capacitación y la dispo-
nibilidad de recursos para desarro-
llar y actualizar los contenidos y su 
presentación en medios accesibles 
y pedagógicos.

Instrumentos: Ley Nacional N° 
27.592, adhesión provincial median-
te la Ley Provincial N°14.178 y su De-
creto reglamentario 1041/2024 
Disponibilidad y Fuentes de Finan-
ciamiento: presupuesto provincial.

Indicadores de progreso y  moni-
toreo:

•	 Porcentaje del personal del 
gobierno provincial que apro-
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bó la capacitación de Ley Yo-
landa.

•	 Cantidad de módulos desa-
rrollados .

•	 Cantidad de reuniones de la 
Mesa de Trabajo.

Estado de Situación: El Gobierno 
de la Provincia implementó median-
te Decreto reglamentario 1041/2024 
la capacitación obligatoria para las 
personas que se desempeñan en la 
función pública provincial, capaci-
tándose durante el 2024 a más de 
4000 personas. 

Se desarrollaron contenidos situa-
dos en la Provincia de Santa Fé para 
8 módulos y se constituyó la Mesa 
de Trabajo con representantes de 
organizaciones académicas, profe-
sionales y del sector privado.

Asimismo, se trabaja en propiciar 
la implementación en Municipios y 
Comunas, a los fines de aumentar 
las capacidades de los gobiernos 
locales particularmente para afron-
tar problemáticas territoriales vincu-
ladas a los temas ambientales.

Alineación con los ODS: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 15 , 16, 17.

7.5.8. Infraestructura para la 
resiliencia

7.5.8.1. Construcción y puesta en 
funcionamiento de acueductos.

Descripción de la medida: Ampliar 
y mejorar la cobertura de agua se-
gura en las poblaciones urbanas y 
rurales mediante la construcción y 
puesta en funcionamiento de acue-
ductos regionales que forman parte 
del Sistema Provincial de Acueduc-
tos. 
El Sistema Provincial de Acueductos 
se desarrolla como política de es-
tado con el fin de garantizar el de-
recho humano a consumir agua de 
calidad y cantidad a todos los habi-
tantes de la provincia de Santa Fe, 
bajo la premisa de asegurar a cada 
vecino de la provincia el acceso al 
agua potable desde el río hasta su 
casa, previa potabilización.

El sistema provincial de acueductos 
abarca las siguientes obras princi-
pales:

•	 Captación de agua cruda me-
diante toma del río.

•	 Conducción de agua cruda.

•	 Plantas potabilizadoras.

•	 Tratamiento de efluentes.
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•	 Conducciones de agua pota-
ble.

•	 Estaciones de rebombeo.

•	 Tendido de fibra óptica para 
intercomunicación.

•	 Tendido de energía eléctrica.

•	 Cisternas de almacenamiento 
en localidades.

•	 Redes de Distribución en lo-
calidades .

Este sistema es una decisión estra-
tégica, que ha tenido continuidad a 
lo largo de los distintos gobiernos 
provinciales. Tiene como objetivo 
avanzar en las diferentes obras has-
ta poder completar el plan y abaste-
cer a la totalidad de las localidades 

santafesinas.

Como se puede observar en el 
mapa, son 11 los sistemas de acue-
ductos. Cada uno de los sistemas es 
subdividido en etapas, las cuales se 
ejecutan a medida que se van cum-
plimentando las condiciones técni-
cas, económicas y políticas del go-
bierno provincial.
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Figura 57: Mapa de Plan de Acueductos de la Provincia. Año 2024.
Fuente: Ministerio de Obras Públicas de Santa Fe
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En este mapa las líneas gruesas y 
continuas representan los acueduc-
tos ya ejecutados, las líneas gruesas 
y punteadas representan aquellos 
que están ejecutándose actual-
mente, y por último las líneas finas, 
muestran aquellos que están previs-
tos ejecutarse en el futuro.

Durante la ejecución de los acue-
ductos, existen trabajos que tendrán 
un impacto en el medio ambiente. 
La protección ambiental en las obras 
de acueducto se logra a través de la 
elaboración de un Estudio Impacto 
Ambiental detallado de cada uno 
de los proyectos y Plan de Gestión 
Plan de Gestión Ambiental bien 
estructurado, asegurando así que el 
impacto sea minimizado y gestiona-
do de manera efectiva.

También es importante mencionar 
que los sistemas de acueductos en 
sí mismos son considerados como 
medida de mitigación, ya que la lle-
gada del acueducto a las localida-
des, implica la modificación de los 
actuales sistemas de provisión de 
agua potable.

Estos últimos, generalmente poseen 
baja eficiencia energética. Reducir la 
implementación de los mismos, re-
duce de manera directamente pro-
porcional en el consumo de energía 
eléctrica  y por ende la emisión de 

gases de efecto invernadero.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: 
Temporal:
CORTO y MEDIANO PLAZO: 

Finalizar las siguientes obras de 
acueducto en marcha:

	୩ Tramo Tostado - Villa Minetti. 
ACUEDUCTO SAN JAVIER.

	୩ Tramo San Javier - Tostado. 
ACUEDUCTO SAN JAVIER.

	୩ Ampliación Planta Potabiliza-
dora 3er módulo potabilizador 
ACUEDUCTO DESVÍO ARI-
JÓN.

	୩ Bloque A del Acueducto Inter-
provincial Santa Fe Córdoba.

Iniciar las siguientes obras con fi-
nanciamiento:

	୩ Ramal San Vicente - ACUE-
DUCTO DESVÍO ARIJÓN

	୩ Acueducto Gran Rosario Eta-
pa 1

	୩ Conexión Paraje 302 con 
Garabato (ACUEDUCTO RE-
CONQUISTA/ ACUEDUCTO 
NORTE SANTAFESINO)
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	୩ Bloque B y C del Acueducto 
Interprovincial Santa Fe Cór-
doba.

Finalizar los proyectos en elabora-
ción:

	୩ Ramal Sunchales - ACUE-
DUCTO DESVÍO ARIJÓN

	୩ Ramal Esperanza - ACUE-
DUCTO DESVÍO ARIJÓN

	୩ Ramal San Jerónimo del Sau-
ce - ACUEDUCTO DESVÍO 
ARIJÓN.

Iniciar los estudios preliminares para 
elaborar los proyectos de los si-
guientes sistemas:

	୩ ACUEDUCTO DEL SUR
	୩ ACUEDUCTO LA RIBERA

LARGO PLAZO:

Búsqueda de financiamiento para 
ejecución de los proyectos:
ACUEDUCTO DEL SUR
ACUEDUCTO LA RIBERA
Ampliar y optimizar los sistemas de 
acueductos, asegurando la cober-
tura y sostenibilidad para el 2030, 
continuando con la ejecución de 
distintos ramales faltantes.

Geográfico: 
Acueducto Reconquista: Las pobla-

ciones abastecidas por el acueducto 
en operación comprenden las loca-
lidades de Reconquista, Avellaneda, 
La Potasa, El Arazá, Nicanor Moli-
nas,  KM 302, Fortín Olmos, Paraje 
29, El Toba, Berna, Malabrigo, Vera, 
La Gallareta, Margarita, Calchaquí, 
Las Garzas, Lanteri, Flor de Oro, 
Santa Ana, El Carmen y Los Laure-
les. Se prevé a largo plazo la exten-
sión del ramal Sur 2 a las localidades 
de Romang.

Acueducto San Javier: En el Tramo 
San Javier - Tostado se proveerá 
agua potable a San Javier, La Brava, 
San Martín Norte, Colonia Dolores, 
Crespo, La Penca y Caraguatá, San 
Cristóbal, Arrufó, La Rubia, Hersilia, 
Ceres, Montefiore, Logroño y Tos-
tado. El Tramo Tostado- Villa Mine-
tti abastecerá a Pozo Borrado, San 
Bernardo, Villa Minetti y a las locali-
dades de Santa Margarita y Gregoria 
Perez Denis mediante el acueducto 
ya ejecutado en una etapa previa. 
Este acueducto es prioritario, ya que 
comprende a las localidades del de-
partamento 9 de Julio, uno de los 
más afectados por las consecuen-
cias climáticas asociadas a déficit 
de precipitaciones (sequías) y altas 
temperaturas. A largo plazo se prevé 
la extensión de los ramales faltantes.

Acueducto Desvío Arijón: Abaste-
ce actualmente a las localidades de 
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Desvío Arijón, Sauce Viejo, Santo 
Tomé, San Carlos Sur, San Carlos 
Norte, Santa Clara de Buena Vista, 
San Mariano, Sa Pereyra, Angélica, 
Susana y Rafaela,  con la construc-
ción del Ramal Angélica San Vicen-
te, se incorporaría la mencionada 
localidad y con la construcción del 
Ramal Rafaela Sunchales las locali-
dades de  Pte.Roca, Estación Roca, 
Egusquiza, Lehmann, Nueva Leh-
mann, Ataliva, Sunchales y Tacural. 
También se incluye la construcción 
del ramal a Esperanza en el mediano 
plazo.

Acueducto Biprovincial Santa 
Fe-Córdoba: Se encuentra en eje-
cución el Bloque A que incluye la 
toma, cañería de agua cruda, planta 
potabilizadora y cañería de agua tra-
tada. Luego se licitarán los bloques 
B y C que ya cuentan con financia-
miento.

Acueducto Gran Rosario: Se prevé 
licitar en el corto plazo la etapa 1, y 
luego la estación de bombeo y re-
fuerzo.

Unidad de Análisis:
Habitantes de la provincia de Santa 
Fe, distribuidos en todas las locali-
dades de la provincia de Santa Fe.

Organismo responsable: Dirección 
Provincial de Acueductos. Secreta-

ría de Agua y Saneamiento, Ministe-
rio de Obras Públicas

Vinculación sectorial: Energía

Riesgo climático que aborda: 
Riesgo de afectación a la salud por 
disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción debido a sequías. El fortaleci-
miento del sistema de acueductos 
disminuye una vulnerabilidad de ac-
ceso a agua potable de la población. 

Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor. La mejora en el acce-
so al agua disminuye la afección a 
la salud, sobre todo en períodos de 
olas de calor. 

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios. El fortalecimiento del sistema 
de acueductos proporciona un su-
ministro más eficiente y confiable de 
agua para la extinción de incendios 
tanto rurales como urbanos, permi-
tiendo una respuesta más rápida y 
efectiva de bomberos, reduciendo el 
tiempo de respuesta y la propaga-
ción del fuego. 

Barreras y necesidades: Barreras 
técnicas, legales y administrativas 
relacionadas con la materialización 
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de las obras, como por ejemplo ubi-
cación de las tomas, adquisición de 
terrenos, permisos de paso de la 
traza del acueducto, etc.
Necesidades de articulación entre 
organismos provinciales como Mi-
nisterio de Producción, Ministerio 
de Ambiente y Cambio Climático, 
Secretaría de Recursos Hídricos, Di-
rección Provincial de Vialidad, muni-
cipios, comunas, cooperativas.

Instrumentos: Ley N°12668/06- 
Programa para la construcción, 
operación y mantenimiento de los 
“Grandes Acueductos Provinciales”.
Resolución N° 599/2008 de Protec-
ción de las Actuales y Futuras Obras 
de Toma de Acueducto.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento:
	୩ FONDOS DE ORIGEN PRO-

VINCIAL
	୩ FONDOS DE ORIGEN NACIO-

NAL
	୩ PRÉSTAMOS DE FONDOS 

EXTERNOS: KUWAIT, ABU 
DHABI, OFID (OPEP), SAUDÍ, 
ENTRE OTROS.

Indicadores de progreso y mo-
nitoreo:

•	 Localidades o número de ha-
bitantes abastecidos por el 
Sistema Provincial de Acue-
ductos 

•	 Kilómetros de cañería de agua 
tratada instalada y en funcio-
namiento.

•	 Disminución de consumo de 
energía eléctrica, ya que el 
sistema de acueducto es de 
una eficiencia energética muy 
superior a los sistemas de 
provisión de agua actuales.

•	 Disminución de efluentes ge-
nerados por el rechazo del 
tratamiento del agua por os-
mosis inversas

•	 Disminución de la utilización 
de camiones cisternas para 
provisión de agua potable.

Estado de situación: En implemen-
tación

Vinculación con ODS: 1, 2, 3, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15.

7.5.8.2. Planes Directores de las regio-
nes hídricas de Santa Fe.

Descripción de la medida: La Pro-
vincia de Santa Fe planifica hidri-
camente las siguientes regiones 
hídricas que comparte con otras ju-
risdicciones provinciales.
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REGIÓN I:  
Sistema Paraná Norte: Subsistema 
Leyes Setúbal, A° Los Amores, A°. 
El Toba, A°. El Rey, Río San Jeróni-
mo, Río San Javier, Río Colastiné, 
Río Coronda  y se exceptúa  Sistema 
Bajos Submeridionales - Línea Para-
ná. Saladillo Dulce y Amargo.

REGIÓN II: 
Subsistema Bajos Submeridionales 
– Línea Golondrina y Línea Paraná.

REGIÓN III:  
Cuenca Río Salado - Comprende 
Subcuencas santafesinas de mar-
gen derecha (A°. Las Conchas, A°. 
San Antonio, A°. Cululú) y A°. Pan-
tanoso, otras cuencas y cauces de 
aporte directo menores) y se excep-
túa Bajos Submeridionales - Línea 
Golondrina para un primer análisis, 
debiendo posteriormente integrarse.

REGIÓN IV: 
Cuencas del Centro – Oeste provin-
cial: A° Colastiné, A° Monje - Cañada 
Carrizales y áreas de aporte directo 
al Sistema Paraná en este tramo.

REGIÓN V: 
Río Carcarañá y Cuencas del Sur - 
Este provincial que aportan directa-
mente al cauce principal del Río Pa-
raná: A°. San Lorenzo, A°. Frías,  A°. 
Seco, A°. Ludueña, A°. Saladillo, A°. 
Pavón (incluye Subsistema Laguna 

Melincué Canal San Urbano),  A°. del 
Medio y cuencas de aporte directo 
al tramo del Río Paraná involucrado.

REGIÓN VI: 
Cuencas del Sur provincial  y áreas 
de aportes a la Provincia de Buenos 
Aires: Laguna La Picasa, Nacientes 
del Río Salado Buenos Aires, Na-
cientes Río Arrecifes

REGIÓN VII: 
Sistema Paraná Sur. Desde Gaboto 
hacia aguas abajo hasta límite con 
provincia de Buenos Aires.
y a continuación se encuentran de-
talladas obras identificadas para 
contribuir al Plan Provincial de Res-
puesta al cambio climática.

Cuenca Bajos Submeridionales
Obras

•	 Hidrovial Santa Fe - Chaco

•	 Áreas recreativas aprovecha-
miento del sistema Lagunas 
La Verde y El Cristal

Cuenca Juramento Salado
Obras

•	 Hidrovial Santa Fe - Santiago 
del Estero.

•	 Ampliación capacidad Azud 
Tostado.
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•	 Acueducto Tostado - Villa Mi-
netti.

Cuenca Cañada Carrizales
Obras

•	 Sistematización de cuencas y 
subcuencas, SBN .

Cuenca Carcarañá.
Obras

•	 Aprovechamiento Hidroeléc-
trico

Cuenca Tramo Medio del Paraná
Obras

•	 Paseo Islas del Humedal

•	 Conectividad puentes infraes-
tructura resiliente

Cuenca Arroyo del Medio

•	 Obras y riesgos climáticos a 
determinar.

Cuenca La Picasa y Laguna Las En-
cadenadas
Obras

•	 Sistematización de cuencas y 
subcuencas.

Cuenca Vila Cululú
Obras

•	 Área Metropolitana San Fran-
cisco.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.

Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial. El horizonte tempo-
ral es hasta el año 2030.

Organismo responsable: Secreta-
ría de Recursos Hídricos del Minis-
terio de Obras Públicas.

Vinculación sectorial: Energía, 
Agricultura, silvicultura y otros usos 
de suelo

Riesgo climático que aborda: 
Riesgo de afectación a la salud por 
disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción debido a sequías.

Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor

Riesgo de afectación a los ecosis-
temas por aumento en la extensión, 
ocurrencia y propagación de incen-
dios

Riesgo de pérdida de acceso a la 
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vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones

Riesgo de pérdida de fuentes de in-
greso monetario por afectaciones a 
la agricultura, ganadería e infraes-
tructuras por lluvias intensas, inun-
daciones y sequías

Riesgo de pérdida o reducción de 
medios de vida por afectaciones 
a las riberas debido a bajantes ex-
traordinarias del Río Paraná
En el análisis de todos los riesgos 
priorizados, se detectó una vulne-
rabilidad institucional en la falta de 
avance en la planificación hídri-
ca, por tanto la implementación de 
esta medida que tiene por objetivo 
la elaboración e implementación de 
planes directores para las regiones 
hídricas de Santa Fe aumenta la ca-
pacidad de adaptación de la pobla-
ción, los ecosistemas y el sistema 
productivo santafesino. 

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con Gobierno 
Nacional y Municipios y Comunas.

Instrumentos: Ley Provincial Nro. 
13.740, el Plan Nacional Federal del 
Agua y los Principios Rectores de 
Política Hídrica de la República Ar-
gentina y concordancia con los Ob-

jetivos de Desarrollo Sostenible al 
año 2030.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial, BID

Indicadores de progreso y monito-
reo: a definir 
sugeridos Planes Directores finali-
zados / actualizados.

Estado de situación: En implemen-
tación con el siguiente detalle.

REGIÓN I:  
En proceso de formulación a través 
de Convenio con el Instituto nacional 
del Agua – Centro Regional Litoral.

REGIÓN II: 
En proceso de finalización de su 
planificación, realizada en forma 
conjunta con las provincias de Cha-
co y Santiago del Estero y la Subse-
cretaria de Recursos Hídricos de la 
nación con financiamiento del Con-
sejo Federal de Inversión.

REGIÓN III:  
En proceso de actualización. Con-
venio INA CRL.

REGIÓN IV: 
En proceso de actualización. Con-
venio INA CRL.
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REGIÓN V: 
En proceso de formulación Térmi-
nos de Referencia para contratación 
consultoría a través de financia-
miento BID.

REGIÓN VI: 
En proceso de actualización 2da 
etapa Cuenca Laguna La Picasa. 
Convenio INA CRL.

REGIÓN VII: 
En proceso de redacción de los tér-
minos de referencia.

Alineación con los ODS: 3, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17.

7.5.8.3. Construcción y puesta en fun-
cionamiento de  red cloacal provincial 

Descripción de la medida: Cons-
trucción y puesta en funcionamiento 
de  red cloacal provincial. Los objeti-
vos de la medida son:

	୩ Construir y operativizar la red 
cloacal provincial.

	୩ Aumentar la cobertura de  
servicio de saneamiento bási-
co a la población santafesina 
y por ende la calidad de vida 
de la población.

	୩ Dejar capacidad para la resi-
liencia instalada con obras de 
saneamiento básico.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.
Alcance: Esta medida tiene proyec-
ción provincial y en municipios y 
comunas del territorio provincial. El 
horizonte temporal es hasta el año 
2030.

Organismo responsable: Ministerio 
de Obras Públicas.

Vinculación sectorial: Residuos.

Riesgo climático que aborda:
Riesgo de afectación a la salud por 
disminución del acceso al agua se-
gura para el consumo en la pobla-
ción debido a sequías.

Riesgo de pérdida de acceso a la 
vivienda y a un hábitat adecuado, y 
afecciones a la salud (daños físicos, 
infecciones y afectaciones a salud 
mental) por inundaciones
En ambos riesgos se analizó que 
uno de los componentes importan-
tes de la IVSD es la falta de acceso 
a desagues cloacales, por tanto esta 
medida viene a disminuir esta vul-
nerabilidad social.

Barreras y necesidades: Necesi-
dad de articulación con Municipios 
y Comunas, barreras en el financia-
miento. Barreras en acceso de fi-
nanciamiento internacional.
Instrumentos: Ley 13740 / Ley 
11.717 
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Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial y Fon-
dos de Cooperación Internacional

Indicadores de progreso y mo-
nitoreo:
•	 Personas con servicio
•	 Localidades con cobertura

Estado de situación: En implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 3, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17.

7.5.8.4. Construcción y puesta en fun-
cionamiento de gasoductos provin-
ciales y fortalecimiento de la red eléc-
trica.

Descripción: Implementar un con-
junto de medidas para fortalecer la 
Infraestructura Energética Provincial 
para la resiliencia.
En marzo de 2023, la provincia pre-
sentó niveles de consumo de ener-
gía eléctrica un 41% superior al año 
anterior. No obstante, según están-
dares internacionales, la frecuencia 
media de interrupción del servi-
cio se redujo en un 20%, así como 
también la duración de los citados 
cortes. Esto es el resultado del ni-
vel de inversión realizado para dar 
respuesta a la creciente demanda. A 
continuación se describen las prin-
cipales obras ejecutadas y en curso.

Inversiones en infraestructura 
eléctrica:

Obras interprovinciales necesarias:

Río Diamante - Charlone: Línea de 
extra alta tensión de 500kV, Estación 
Transformadora y Línea de 132 kV.  

Santo Tomé - Malvinas Argentinas: 
Línea de extra alta tensión 500kV, 
Estación Transformadora y Línea de 
132 kV.

Obras provinciales necesarias:

Estaciones Transformadoras (ET): 
ET 500kV Alvear; ETs 132kV Men-
doza(Ros), Mayoraz(SF), Piñeiro, 
Esperanza Oeste, El Trébol, Carre-
ras, Villa Cañás; ampliación de las 
ET de Rincón e Ibarlucea.
Compra e instalación de un transfor-
mador de 150 MVA para ET Romang.

Líneas de 132 kV:  Santo Tomé - 
Rafaela, Villa Ocampo - Las Toscas, 
Firmat - Carreras.

Por último, desde la EPESF SOCIAL 
se realizan obras eléctricas en los 
barrios populares, tareas de man-
tenimiento y normalización técni-
ca, así como también la aplicación 
de tarifas sociales que benefician a 
muchas familias de la Provincia.
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Infraestructura para la generación 
de energía partir de fuentes reno-
vables:

Programa GENERFE: 

Tiene por objetivo el desarrollo, ins-
talación y puesta en funcionamiento 
de plantas de generación eléctrica a 
partir del aprovechamiento de fuen-
tes renovables de energía en puntos 
estratégicos de la red eléctrica de la 
EPESF, por medio del Programa GE-
NERFE, instrumentado a través de la 
Secretaría de Energía del Ministerio 
de Desarrollo Productivo, la Empre-
sa Provincial de la Energía (EPESF) y 
ENERFE. 

Se fundamenta en que la genera-
ción eléctrica renovable descentra-
lizada y cercana a sus usuarios, por 
medio de la instalación de proyectos 
solares, eólicos y bioenergéticos, 
fortalecen la infraestructura eléctri-
ca en las ubicaciones de las líneas 
eléctrica que requieren de un aporte 
de energía, contribuyen a abaste-
cer la demanda eléctrica a partir de 
fuentes sostenibles y disponibles 
en el territorio provincial, generando 
beneficios económicos, ambienta-
les y sociales para toda la población.

Actualmente, se encuentra en im-
plementación la primera etapa, por 
medio de la cual se incorporarán 

20 MW de potencia eléctrica reno-
vable a partir de 4 parques solares 
fotovoltaicos de 5 MW cada uno 
ubicados en las localidades de San 
Javier, Arrufó, Firmat y San Guiller-
mo. La energía generada a partir de 
los citados parques será vendida a 
la EPESF por medio de contratos de 
venta de energía celebrados entre 
la distribuidora y los generadores. 
Se prevén nuevas inversiones en el 
mediano plazo, apostando a la insta-
lación de 30 MW adicionales a partir 
de fuentes renovables en nuevas 7 
localizaciones en el territorio santa-
fesino.

Programa Prosumidores 4.0:

Su objetivo es la promoción de la 
generación eléctrica distribuida re-
novable, el desarrollo de redes inte-
ligentes y uso eficiente de la energía, 
ampliando el acceso a las energías 
renovables y persiguiendo un triple 
impacto: económico, ambiental y 
social, profundizando y adaptando 
el recorrido realizado en esta mate-
ria a las necesidades y oportunida-
des actuales.  

Se fundamenta en que la genera-
ción eléctrica renovable efectuada 
por los propios usuarios del servicio 
distribución eléctrica destinada a su 
autoconsumo con la posibilidad de 
inyectar excedentes de generación 
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a la red, aporta beneficios de aho-
rros económicos así como también 
se fomenta cierto nivel de autono-
mía energética, reducción de pér-
didas eléctricas al generarse cerca 
de su consumo, fortalecimiento de 
la infraestructura eléctrica, además 
de los beneficios ambientales por 
reducción del emisiones de GEIs y 
demanda de bienes y servicios a ni-
vel local. 

Actualmente se dispone de unos 5,9 
MW de potencia renovable distri-
buida instalada y en función de los 
trámites vigentes se consolidarán 
aproximadamente unos 8 MW hacia 
finales del 2024.

Gasoductos

Plan Provincial de gasoductos para 
el desarrollo:

Su objetivo es el desarrollo e imple-
mentación del plan de gasificación 
que contempla la conexión de 45 
nuevas localidades al gas natural 
distribuido por redes por medio de 
la ejecución de obras con una inver-
sión inicial de $ 196.414.502.000.

El citado plan incluye: 

•	 Gasoducto Sudoeste Leche-
ro: Dpto. San Cristóbal.

•	 Gasoducto Ruta Nacional Nº 
34: Dptos. San Lorenzo, Irion-
do y San Martín.

•	 Gasoducto Ruta Provincial 
Nº 20: Dptos. Belgrano y San 
Martín.  

•	 Gasoducto Ruta Provincial Nº 
14 - 17s: Dptos. San Lorenzo y 
Rosario.

•	 Gasoducto Ruta Provincial 
Nº 93 y 33: Dptos. Caseros y 
Gral. López.

•	 Gasoducto Ruta Provincial 
N° 13s - 90: Dptos. Rosario, 
Constitución (localidades: Al-
barelos, Coronel Bogado, La 
Vanguardia, Santa Teresa, 
Peyrano, Máximo Paz, Alcor-
ta, Juncal, Carreras).
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Figura 58: Mapa de Gaseoductos proyectados de Santa Fe. 
Fuente: Secretaría de Energía.
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Figura 59: Mapas de Gaseoductos proyectados de Santa Fe 
con presupuestos estimados. 
Fuente: Secretaría de Energía.
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Por otro lado, se están ejecutando 3 
grandes gasoductos: el Gasoducto 
Metropolitano Santa Fe, Gran Rosa-
rio y Gasoducto Regional Sur. 
Como obras a definir a futuro, se 
prevé la finalización del Gasoducto 
Regional Centro II y el Gasoducto 
Cafferata - Rufino.
Se trata de una medida de mitigación 
y con cobeneficios de adaptación.

Alcance: Hasta año 2030 en toda 
la Provincia de Santa Fe. Destinado 
para todos los habitantes de la pcia 
de Santa Fe.

Organismos responsables: Minis-
terio de Obras Públicas y Ministerio 
de Desarrollo Productivo.

Vinculación sectorial: Energía.

Barreras y necesidades: Barreras 
técnicas, legales y administrativas 
relacionadas con la materialización 
de las obras, como por ejemplo ad-
quisición de terrenos, permisos de 
paso de la traza del gasoducto, en-
tre otros.
Necesidades de articulación entre 
organismos provinciales, munici-
pios, comunas, y cooperativas eléc-
tricas.

Instrumentos: Ley 12692; ley 12510, 
ley 18875 y ley 25551, y los planes y 
programas mencionados en la des-
cripción

Riesgo climático que aborda:
Riesgo de afectación a la salud y 
confort de la población urbana por 
olas de calor. El fortalecimiento de la 
red eléctrica disminuye las vulnera-
bilidad de infraestructuras ante olas 
de calor, disminuyendo el riesgo de 
cortes de suministros de energía, y 
su posterior afección a la salud de la 
población.

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.

Indicadores de progreso y monito-
reo: A definir.

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 3, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17.

7.5.9. Salud

7.5.9.1. Estrategia Provincial de Ges-
tión Integrada de Arbovirosis

Descripción de la Medida:  La Estra-
tegia Provincial de Gestión Integrada 
de Arbovirosis aborda la prevención 
y el control de las enfermedades ar-
bovirales, como el dengue, chikun-
gunya, fiebre zika y otras. Se basa 
en la Estrategia de Gestión Integrada 
para la prevención y control de las 
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enfermedades arbovirales (EGI-ar-
bovirus) de la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS/OMS). 
Se estructura a partir de seis com-
ponentes (epidemiología;  ambiente; 
comunicación, promoción de la sa-
lud y participación comunitaria; ma-
nejo integrado de vectores; clínico 
y laboratorio), contemplando líneas 
de acción específicas tanto para pe-
ríodos inter epidémicos como para 
epidémicos.

Tiene como objetivo reducir la mor-
bimortalidad por Dengue (DENV), 
Zika (ZIKV), Chikungunya (CHIKV) y 
otras arbovirosis, en la provincia de 
Santa Fe, y disminuir el impacto sa-
nitario, social y económico que oca-
sionan.

Tiene como objetivos específicos:

	୩ Fortalecer el sistema de vi-
gilancia epidemiológica con 
foco en la vigilancia de sín-
drome febril agudo.

	୩ Desarrollar a lo largo del terri-
torio de la provincia un mane-
jo integrado del vector Aedes 
aegypti, transmisor de Arbovi-
rosis.

	୩ Mejorar las condiciones am-
bientales, el saneamiento bá-
sico, y la infraestructura para 
evitar la reproducción del 
vector transmisor.

	୩ Incrementar la capacidad de 
respuesta de los servicios 
de salud para: la atención de 
casos febriles, la detección 
precoz de casos de dengue, 
el manejo de pacientes ante 
situación de brote, identifica-
ción temprana de pautas de 
alarma.

	୩ Reforzar la vigilancia labora-
torial para establecer opor-
tunamente el diagnóstico de 
casos.

	୩ Fortalecer la coordinación in-
tersectorial en acciones de 
comunicación social, promo-
ción y prevención de la salud 
en procura de cambios con-
ductuales relacionados a las 
arbovirosis.

La provincia de Santa Fe presentó 
en 2024, en el Marco de la Estrate-
gia Provincial de Gestión Integrada 
de las Arbovirosis, el Programa Ob-
jetivo Dengue: un plan interministe-
rial de prevención y concientización 
para abordar esta problemática.

Resulta necesaria la participación 
de los distintos organismos del Go-
bierno y de otras organizaciones de 
la comunidad, para trabajar en for-
ma integral e intersectorial y poder 
abordar toda la complejidad de este 
problema de los modos de vida ur-
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bano.  Por ello este Plan es aborda-
do no sólo por el Ministerio de Salud, 
sino que también intervienen los mi-
nisterios de Gobierno e Innovación 
Pública, Ambiente y Cambio Climá-
tico, Educación, e Igualdad y Desa-
rrollo Humano; con la coordinación 
del proyecto a cargo de la Secreta-
ría de Cooperación del Gobierno de 
Santa Fe. 

Es necesario señalar la importancia 
de la planificación y la ejecución de 
la respuesta de contingencia a nivel 
local, en los municipios y comunas, 
la cual debe basarse en el marco ge-
neral de la Estrategia Provincial, sin 
dejar de considerar aspectos esen-
ciales propios de cada localidad 
tales como ordenamiento urbano, 
estructura de los servicios de salud, 
insumos para el control de vectores, 
presupuesto y personal disponibles, 
entre otros. Con este objetivo, el Pro-
grama prevé una serie de acciones 
de capacitación, asistencia técnica 
y económica a las localidades para 
el desarrollo y la implementación de 
sus Estrategias Locales de Gestión 
Integrada de Arbovirosis.

Se trata de una medida de mitiga-
ción y adaptación.
Alcance: Hasta el año 2030 en toda 
la Provincia de Santa Fe. La unidad 
de análisis es toda la población de 
Santa Fe.

Organismo responsable: Ministerio 
de Salud.

Vinculación Sectorial: AGSOUT, 
Residuos

Necesidades y barreras: 
Necesidad de incrementar las capa-
cidades de los gobiernos locales y 
crear una cultura de la prevención 
enfocada en el control del vector. 
Las barreras identificadas son: 

	୩ alta percepción de la pobla-
ción sobre la incidencia de la 
fumigación en el control del 
mosquito. 

	୩ baja ponderación de la impor-
tancia del trabajo comunitario 
para la eliminación de poten-
ciales criaderos del mosquito. 

	୩ vulnerabilidades estructurales 
vinculadas a la falta de acce-
so a saneamiento básico en 
barrios populares.

	୩ Instrumentos: Mesa Intermi-
nisterial de Dengue. 

Riesgos climáticos que aborda: 
Riesgo de afectaciones a la salud de 
la población por aumento en los ca-
sos de dengue. 

Disponibilidad y fuente de finan-
ciamiento: Tesoro Provincial.
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Indicadores para el monitoreo:

•	 Porcentaje de localidades con 
estrategia local.

•	 Número de promotores capa-
citados para control focal.

•	 Porcentaje de establecimien-
tos educativos que cumpli-
mentan con el control focal 
semanal.

•	 Porcentaje de personal de 
laboratorio que realizó la ca-
pacitación en diagnóstico de 
arbovirosis.

•	 Porcentaje de localidades con 
personal capacitado, equipa-
miento e insumos disponibles 
para el control del vector.

•	 Porcentaje de localidades que 
realizan vigilancia entomoló-
gica.

•	 Implementaciòn de Red clìni-
ca de abordaje de arbovirosis 
de Santa Fe (RECLAFE).

•	 Número de personas que rea-
liza el curso clínico de dengue 
de OPS.

•	 Número de trabajadores de 

equipos de salud que realiza 
la capacitaciòn de RECLAFE.

•	 Porcentaje de localidades que 
en situación de brote pudie-
ron armar en el primer nivel 

sala de febriles y sala de rehi-
drataciòn.

•	 Porcentaje de Localidades 
que realizan operativos de 
Control Focal 

Estado de situación: en implemen-
tación.

Alineación con los ODS: 3, 5, 6, 11, 
17.
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MONITOREO 
Y ESQUEMA 
DE ACTUALI-
ZACIÓN RE-
GULAR DEL 
PLAN DE RES-
PUESTA
8.1. Sistema de moni-
toreo
El sistema de monitoreo del presen-
te Plan se plantea como un proceso de 
construcción continuo que brinda flexi-
bilidad y permite realizar ajustes confor-
me avanza el proceso de implementa-
ción y actualización del PPRCC y de la 
política climática provincial. Se basa en 
los siguientes preceptos:

•	 se enmarca en lo establecido 
en la Ley 27.520 de Presu-
puestos mínimos de adapta-
ción y mitigación al cambio 
climático global (artículo 20 
inciso e) y en la Ley 14.019 
marco de acción climática 
provincial (artículo 12 inciso 
e).

•	 busca la articulación con otros 
sistemas de monitoreo y eva-
luación correspondientes al 
gobierno provincial.

•	 se implementa mediante ins-
tancias participativas a través 
del Gabinete Provincial de 
Cambio Climático para el di-
seño e implementación 	
del sistema.

•	 la Dirección Provincial de 
Acción Climática o quien en 
el futuro la reemplace, será 
responsable de garantizar su 
funcionamiento en 	 términos 
de participación de los puntos 
focales, Mesas de 	 g o b e r -
nanza, recopilación de datos, 
interpretación y síntesis de 
información, redacción de in-
formes y procesos de actuali-
zación

 	
incluye instancias para la difusión y co-
municación de los avances del Plan de 
manera transparente y sostenida.

Para la elaboración del sistema de moni-
toreo y evaluación, se tomaron como re-
ferencias las recomendaciones de la Di-
rección Nacional de Impacto Climático, y 
la propuesta metodológica de Price Kelly 
et al. 2017. A continuación se detallan los 
componentes del sistema:
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Propósito: Para una primera etapa el 
objetivo es realizar el seguimiento del 
grado de implementación de las medi-
das del PPRCC. Asimismo se busca que 
el sistema de monitoreo sea una herra-
mienta de información para la toma 
de decisiones y la actualización perma-
nente del PPRCC y posibilite fortalecer 
la comunicación y transparencia en la 
implementación del PPRCC. 

Enfoque: El sistema de monitoreo ten-
drá en una primera etapa un enfoque 
de proceso que permitirá comunicar 
los avances de la implementación de las 
medidas.
 
Nivel de aplicación: La escala geográ-
fica será provincial, realizando el moni-
toreo con los puntos focales y personal 
designado por cada organismo respon-
sable de las medidas establecidas en el 
Plan. 

Indicadores: Se desarrollará en una pri-
mera etapa un indicador de avance:  Es-
tado de implementación de la medida, 
que reflejará para cada medida el grado 
de implementación en una escala que in-
cluye 5 estadíos: “en planificación”, “im-
plementación inicial”, “implementación 
intermedia”, “implementación avanzada”, 
“finalizada”. Cada uno de estos estadíos 
de avance, será respaldada para cada 
medida con sus indicadores específicos 
y su grado de avance en la implemen-
tación rumbo a su valor objetivo 2030. 

Actualmente la Mesa de Puntos Focales 
se encuentra trabajando en cada medi-
da para definir a qué valor de los indica-
dores específicos se corresponde cada 
estado de avance.

Funcionamiento: La Dirección Provin-
cial de Acción Climática será respon-
sable de recolectar anualmente en el 
seno de la Mesa de Puntos Focales la 
información pertinente para el desarro-
llo de los indicadores y reportes del Sis-
tema de Monitoreo que refleje el grado 
de implementación de las medidas del 
PPRCC, de acuerdo a lo establecido en 
la normativa vigente. 

Los indicadores específicos de cada 
medida contendrán como mínimo la si-
guiente información:

Información general del indi-
cador.

Descripción del indicador.

Unidad de medida.

Valor base, actual y objetivo 
2030 del indicador.

Alcance del indicador.

Fuente de datos.

Periodicidad del monitoreo 
del indicador.

Organismo responsable del 
indicador.



274
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Como se mencionó anteriormente, en la 
1era etapa se desarrollará para cada me-
dida el indicador de avance Estado de 
implementación de la medida en base 
a los valores de los indicadores específi-
cos correspondiente a cada estadío, que 
deberá actualizarse para la generación 
del informe anual. 

Productos y reportes: La Dirección 
Provincial de Acción Climática realizará 
un informe anual que incluirá el avance 
de las medidas con sus respectivos in-
dicadores, destinado al Gabinete Provin-

cial de Cambio Climático y a la Mesa de 
Puntos Focales, como instrumento para 
la toma de decisiones respecto a la polí-
tica climática. 

Por otra parte, se publicará información 
clara y simple sobre el informe anual 
para el acceso público. 

Aclaración:
Para  una  2da  etapa,  se prevé comenzar a incorporar al 
sistema de monitoreo la evaluación de cómo las medi-
das contribuyen a las metas de mitigación y adaptación 
del presente PPRCC. Por tanto cambiará el enfoque de 
avance por el de resultados.

Las metodologías aún están en desarrollo pero se pro-
pone que la 2da etapa se realice a partir del 2do año de 
vigencia del PPRCC, y sea la Dirección Provincial de Ac-
ción Climática el organismo a cargo de compilar la do-
cumentación y el material necesario para reportar el im-
pacto de las medidas en mitigación y en adaptación.
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Fuente: Elaboración Propia.

8.2.Esquema de ac-
tualización

El Plan Provincial de Respuesta al Cam-
bio Climático es un documento vivo, 

legitimado por procesos participativos 
continuos, con realidades cambiantes 
y heterogéneas en el territorio provin-
cial, con escenarios climáticos variables, 
que requiere de revisión y actualización 
constante. 

Sistema de Monitoreo del
Plan Provincial de Respuesta al Cambio

Informes anuales

Primera Etapa
Primer año de implementación

Segunda Etapa
A partir del segundo año de 

implementación

Enfoque:
de proceso

Enfoque:
de resultados

Propósito:Incorporar el monitoreo de las 
contribuciones de las medidas a las 
metas de mitigación y adaptación

Propósito: Incorporar el monitoreo de las 
contribuciones de las medidas a las 
metas de mitigación y adaptación

Indicador: Indicadores:
Mitigación: Cuantificación del potencial 

de reducción de emisiones de las 
medidas

Estado de implementación 
de la medida

Para cada medida 
se define el estado 
de avance a partir 
de sus indicadores 

específicos

• En planificación
• Implementación inicial
• Implementación intermedia
• Implementación avanzada
• Finalizada

A continuación se presenta en un esque-
ma gráfico el proceso de implementación 

del Sistema de Monitoreo del PPRCC. 
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Esto obliga a que los enfoques, la prio-
rización de lineamientos, las acciones 
propuestas sean evaluadas, reestructu-
radas y consensuadas periódicamente, 
para asegurar su pertinencia, conside-
rando la incertidumbre inherente a los 
escenarios climáticos futuros. 

Este proceso lo legitima la participación 
de los actores y sectores que promueve 
la ley N° 14.019 y su decreto reglamen-
tario.

Si bien el marco legal provincial, Ley N° 
14.019, en el Artículo 11vo establece que, 
la autoridad de aplicación en coordina-
ción con el Gabinete Provincial de Cam-
bio Climático, actualizará el PPRCC, bajo 
el concepto de mejora continua, cada 
cuatro años, es oportuno dejar en claro 
que el plan puede necesitar ajustes en 
plazos más cortos, situación que el mar-
co legal provincial prevé. 

Se plantearon cuatro años como plazo 
máximo para la actualización regular del 
Plan provincial de respuesta en el marco 
legal provincial, siendo este un lapso de 
tiempo menor al establecido en la Ley 
N° 27.520, que es de 5 años, respetando 
los periodos de gobierno en la provincia. 
Esto garantiza una buena base para la 
continuidad y sostenimiento de la políti-
ca climática del estado provincial.
La acción climática es un proceso de 
largo plazo que debe ser planificado de 
modo transversal, iterativo y continuo. 

Para alcanzar los objetivos del Plan Pro-
vincial de Respuesta al Cambio Climático, 
se requiere fortalecer la institucionalidad 
necesaria para la gestión, coordinación 
y seguimiento, como así también definir 
y fundamentalmente sostener las formas 
de participación institucional que prevé 
el marco legal.
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FUENTES DE 
FINANCIA-
MIENTO PARA 
LA ACCIÓN 
CLIMÁTICA 
El presupuesto destinado a la implemen-
tación del Plan Provincial de Respuesta 
al Cambio Climático y las medidas que 
se proponen, será determinado por di-
versos factores claves:

•	 El compromiso político con 
la acción climática: Implica la 
definición de una estrategia 
financiera que facilite el logro 
de las metas y compromisos 
asumidos;

•	 La reasignación de recursos 
dentro del presupuesto pro-
vincial: Decisión que se to-
mará en función de las nece-
sidades emergentes y de los 
acuerdos alcanzados en los 
espacios de articulación inter-
ministerial;

•	 La priorización de medidas: 
Se considerarán diversas eta-
pas en la implementación de 
los proyectos para asegurar 

su ejecución de manera pro-
gresiva;

•	 La implementación de meca-
nismos innovadores de finan-
ciamiento climático: Mecanis-
mos que deben incluir fuentes 
de financiamiento de organis-
mos de nacionales e interna-
cionales;

•	 La asignación de presupuesto 
nacional: Presupuesto orien-
tado a fortalecer la acción cli-
mática en las provincias;

•	 El compromiso provincial: 
Acompañamiento económico 
por parte de la provincia para 
fortalecer la acción climática 
en municipios y comunas.

Además del financiamiento para las me-
didas identificadas en el Plan de Res-
puesta, el presupuesto también debe 
contemplar el cumplimiento integral de 
la Ley n° 14.019 en el desarrollo de la po-
lítica climática provincial. Esto incluye la 
generación de insumos de información 
para ampliar y fortalecer la línea de base 
climática, así como medidas vinculadas 
a emergencias o situaciones de ries-
go ambiental intensificadas, estudios, 
diagnósticos sectoriales con perspec-
tiva de cambio climático, y la inversión 
en infraestructura y equipamiento. Tam-
bién es necesario considerar la compra 
de insumos, la contratación de personal 
para tareas de campo, investigación, 



279
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

asesoramiento y fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de las áreas gu-
bernamentales en materia de cambio 
climático, así como el sostenimiento de 
espacios de coordinación y participa-
ción. Estos esfuerzos deben orientarse a 
reducir los tiempos administrativos y ge-
nerar la rápida disponibilidad de recur-
sos para actuar frente a emergencias.

Las medidas incluidas en el Plan de Res-
puesta serán financiadas con presu-
puesto provincial. Santa Fe posee una 
extensa trayectoria en la ejecución de 
fondos de financiamiento internacional. 
Diversas iniciativas del Plan ya han re-
cibido esta contribución, y el gobierno 
provincial mantiene una política activa en 
la búsqueda de fondos internacionales. 
Considerando las oportunidades deriva-
das de la implementación del Acuerdo 
de París, estos fondos representan una 
alternativa viable para financiar el Plan.

Un ejemplo de financiamiento interna-
cional incluye medidas relacionadas con 
la transición energética, el ordenamiento 
ambiental del territorio y los inventarios 
de gases de efecto invernadero (GEI), 
políticas financiadas por el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI). También 
se destacan proyectos de recupera-
ción de ecosistemas financiados por el 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(GEF, por sus siglas en inglés), así como 
préstamos de fondos internacionales y 
del Banco Interamericano de Desarro-

llo (BID) para obras hídricas, de sanea-
miento y acueductos.

Es importante destacar el financiamiento 
destinado a medidas de protección de la 
biodiversidad a través del empréstito de 
la Agencia Francesa de Desarrollo a la 
Provincia de Santa Fe por un monto de 
65 millones de euros. Este préstamo re-
presenta un hito en los mecanismos de 
financiamiento climático internacional a 
gobiernos sub-nacionales, ya que no re-
quiere garantía soberana.

Algunas medidas se financian con fon-
dos específicos creados a nivel provin-
cial o nacional, como es el caso de la 
transición energética, combate de fue-
go, la protección de bosques nativos, la 
gestión de suelos y la emergencia agro-
pecuaria, entre otros.

Por otro lado, la Ley nº 14.019, en su 
Capítulo IX, establece fuentes de finan-
ciamiento para la acción climática, in-
cluyendo la creación del Fondo de Ac-
ción Climática, destinado a financiar la 
implementación del Plan Provincial de 
Respuesta al Cambio Climático y las ac-
ciones complementarias en materia de 
mitigación y adaptación al cambio cli-
mático.
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9.1. Fondo de Acción 
Climática

De acuerdo con lo establecido en la 
mencionada ley, el Fondo de Acción Cli-
mática, financiará la implementación del 
Plan Provincial de Respuesta al Cambio 
Climático y se integrará con:

a.	 Los recursos asignados 
anualmente en la Ley de Pre-
supuesto General de la Admi-
nistración Pública Provincial, 
gestionados a través del Mi-
nisterio de Ambiente y Cam-
bio Climático o el organismo 
que lo reemplace en el futuro;

b.	 Los fondos aportados por el 
Gobierno Nacional, que pue-
den incluir recursos humanos, 
insumos y bienes de capital;

c.	 Los ingresos por legados o 
donaciones;

d.	 Los fondos no reintegrables 
provenientes de organismos 
multilaterales, gobiernos ex-
tranjeros u organizaciones no 
gubernamentales, en el mar-
co de la cooperación interna-
cional para la acción climática, 
la compensación por daños y 
pérdidas, así como la mitiga-
ción y adaptación al cambio 
climático;

e.	 Las utilidades generadas por 
el Sistema de Mercados de 
Carbono, entre otros recursos 
obtenidos;

En el caso de las donaciones, si el le-
gatario o donante es una empresa, será 
requisito excluyente que esta contemple 
en sus actividades y formas de produc-
ción los principios de sostenibilidad y 
protección del medio ambiente, confor-
me al marco legal vigente en la Repúbli-
ca Argentina. Además, no debe incurrir 
en la violación de normativas ambienta-
les, ya sea dentro o fuera del país. Se ex-
cluye de la posibilidad de donar a aque-
llas empresas cuya actividad se base 
en la explotación de recursos naturales 
no renovables o que generen conflictos 
ambientales significativos.

Asimismo, se creará una cuenta especial 
y un fondo especial denominado Fondo 
de Acción Climática, dentro del Minis-
terio de Ambiente y Cambio Climático. 
Este fondo estará destinado a financiar 
medidas de reducción de gases de efec-
to invernadero y a apoyar a las comuni-
dades vulnerables, y se compondrá del 
25% del total de los fondos asignados al 
fondo climático. Se considerarán en este 
fondo todos los recursos destinados a 
proyectos que beneficien directamente 
a las comunidades.

A medida que avance la implementación 
del Plan Provincial de Respuesta al Cam-
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bio Climático, se desarrollarán estímulos 
económicos y fiscales para promover y 
mejorar el alcance de los objetivos de las 
medidas y acciones. Entre estos estímu-
los se incluyen:

•	 Líneas de crédito y financia-
miento específico con tasas 
por debajo de las del merca-
do.

•	 Incentivos fiscales para las 
áreas de trabajo promovidas 
por el Plan.

•	 Pagos por servicios ambien-
tales.

•	 Subsidios o aportes econó-
micos no reintegrables para 
fortalecer la acción climática a 
nivel local.

Este enfoque integral y progresivo ga-
rantizará que las medidas necesarias 
para enfrentar los retos del cambio cli-
mático sean implementadas de manera 
efectiva y sostenible.
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NECESIDADES, 
RECOMENDA-
CIONES Y CON-
CLUSIONES 
A partir del desarrollo de esta prime-
ra versión consensuada y validada del 
PPRCC, se identificaron algunas necesi-
dades a los efectos de fortalecer la ac-
ción climática en el territorio provincial,  
de cara a la implementación y desarrollo 
de la versión siguiente del PPRCC. Esas 
necesidades detectadas son enuncia-
das como sigue:

Necesidad 1

Apoyo técnico financiero para fortalecer, 
construir y actualizar la línea de base, 
incluyendo inventarios de GEI y mapas 
de riesgo. La actualización de los inven-
tarios de gases de efecto invernadero 
y los análisis de riesgo climático, inclu-
yendo el desarrollo de mapas sectoriales 
focalizados en las diferentes regiones,  
requiere capacidad técnica y recursos. 
Es importante generar capacidades ins-
taladas en la estructura burocrática de 
la provincia, que pueda sostener con el 
tiempo y dar continuidad a la actualiza-
ción permanente de estos instrumentos.
Necesidad 2

Puesta en funcionamiento del sistema 
de monitoreo del PPRCC en forma parti-
cipativa y garantizar el acceso a la infor-
mación sobre los avances del Plan. 

Necesidad 3

Respecto a los indicadores propuestos, 
y en el marco de la mejora, revisión  y 
actualización continua del plan, se reco-
noce la necesidad de:

•	 avanzar en en forma partici-
pativa, en la definición de los 
indicadores no incorporados 
en las medidas identificadas.

•	 replantear la pertinencia y 
funcionalidad de los indica-
dores identificados.

•	 poner especial énfasis en la 
identificación de indicadores 
de seguimiento de las instan-
cias participativas que propo-
ne el marco de gobernanza

•	 adecuar en caso de ser ne-
cesario los indicadores pro-
puestos.

Necesidad 4

Acordar con los actores sectoriales, una 
agenda para la actualización del PPRCC, 
en el marco de las necesidades de las 
distintas regiones de la provincia. Esta 
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agenda debería incorporar, al menos, los 
siguientes puntos: 

•	 Financiamiento articulado.
•	 Aceleración de la acción cli-

mática con énfasis en la adap-
tación.

•	 Fortalecimiento de la gober-
nanza en función de las ne-
cesidades y oportunidades 
identificadas en el avance del 
proceso participativo.

•	 Actualización del marco legal 
climático provincial

•	 Elaboración de mapas de 
riesgo climático y actualiza-
ción de informes técnicos de 
variabilidad climática

•	 Actualización del inventario 
provincial GEI

•	 Fortalecimiento de la Acción 
Climática Local 

Necesidad 5

Mejorar el inventario provincial GEI to-
mando las siguientes consideraciones:

Mejora continua: Incorporar las propues-
tas de mejora realizadas en el Capítulo 
VI.

Capacidad instalada: Esta actualización 
debe contemplar instancias de forma-
ción de todos los que integran el equipo 
técnico del MAyCC participen directa o 
indirectamente de la actualización. 

Mejoras en las fuentes de datos: mejorar 
la calidad  y el tipo de fuentes, en parti-
cular las fuentes provinciales  de datos 
de actividad a incorporar  a las fuentes 
nacionales ya utilizadas.

Actualizar la información de residuos a 
escala municipal/comunal y  regional 
(consorcios) .

Se realizan las siguientes propuestas de 
mejora tomando como documento de 
referencia las Directrices del IPCC del 
2006, lo  explicitado en el artículo 8° de 
la Ley Marco Provincial de Acción Cli-
mática  N°14.019 y con algunas falencias 
encontradas en el inventario actual , en 
lo referente a recopilación de datos, eva-
luación de la incertidumbre.

La recopilación de datos es una parte 
fundamental de la elaboración del inven-
tario, cubre la evaluación de las fuentes 
de datos existentes, y la planificación de 
nuevas mediciones y sondeos de emi-
siones.

La mayoría de los datos utilizados han 
surgido de la búsqueda de organismos 
nacionales y se han aplicado a dichos 
datos, factores de proporcionalidad sin 
explicar y justificar debidamente los mis-
mos. Se debe  hacer un esfuerzo para 
realizar un aporte significativo al inven-
tario procurando datos provenientes de 
agencias provinciales. A modo de ejem-
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plo, la información del sector industrial 
fue tomada de industrias no represen-
tativas del sistema productivo provincial.
Se debería procurar información de in-
dustrias lácteas, aceiteras, petroquími-
cas, frigoríficos, metalmecánicas, malte-
rías y del cluster cerealero entre otras. 
Así mismo, y dada la geomorfología y 
características agropecuarias del terri-
torio provincial sería importante además 
revisar las absorciones de carbono por 
parte de las tierras forestales que per-
manecen como tal. 

Por otro lado y atendiendo a la cantidad 
de basurales a cielo abierto que cuanti-
fica hoy Santa Fe, sería relevante contar 
con información local para el cálculo de 
emisiones de la gestión integrada de los 
residuos sólidos urbanos.

Con respecto a Evaluación de la incer-
tidumbre, se necesitan las estimaciones 
de incertidumbre para todas las catego-
rías pertinentes de fuentes y sumideros, 
gases de efecto invernadero, totales del 
inventario en su conjunto, y sus  tenden-
cias. El Capítulo 3, Incertidumbres, ofre-
ce una orientación práctica para estimar 
y combinar incertidumbres, junto con un 
debate acerca de las bases conceptua-
les de la incertidumbre del inventario. 
Los problemas de incertidumbre relacio-
nados con una categoría específica de 
emisiones y absorciones se abordan en 
los volúmenes 2 a 5. El Capítulo 6 de la 
Guía de Buenas Prácticas 2000, inclu-

ye información mucho más exhaustiva 
sobre la identificación y cuantificación 
de incertidumbres, y metodologías más 
sofisticadas. El método Nivel 1 es esen-
cialmente una versión sustancialmente 
extendida y más exhaustiva del método 
descrito en las Directrices del IPCC Re-
visadas en 1996. Las incertidumbres de 
los  actores de emisión y datos de ac-
tividad se expresan como intervalos de 
confianza del 95%. Este cálculo debería 
ser incluido en nuevas versiones del in-
ventario provincial GEI.

Con respecto al análisis de categoría 
principal, en el Capítulo 4, Opción me-
todológica e identificación de categorías 
principales, se incluye una orientación 
de buenas prácticas para identificar las 
categorías principales de emisiones y 
absorciones. Se utiliza el concepto de 
categoría principal junto con los árboles 
de decisiones de los Volúmenes 2 a 5 
para guiar a los usuarios en la elección 
metodológica para cada categoría. Es-
tos árboles de decisiones son el vínculo 
clave entre la opción metodológica de 
los volúmenes específicos del sector y 
la identificación de las categorías prin-
cipales del Volumen 1. Se considera una 
buena práctica identificar esas catego-
rías ya que de esta manera los organis-
mos provinciales pueden priorizar sus 
esfuerzos y mejorar sus estimaciones 
generales.
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Es necesario garantizar la coherencia 
de la serie temporal de las estimaciones 
del inventario es fundamental para es-
tablecer la confianza en las tendencias 
declaradas. El Capítulo 5, Coherencia de 
la serie temporal, proporciona métodos 
para garantizar la coherencia de la serie 
temporal en los casos en los que no es 
posible utilizar el mismo método y/o los 
mismos datos para todo el período. Este 
capítulo también brinda una orientación 
de buenas prácticas sobre cuándo co-
rresponde volver a calcular las estima-
ciones para los años anteriores y mé-
todos para dar cuenta de los cambios 
producidos en las emisiones y absorcio-
nes a través del tiempo.

Un sistema de garantía y control de ca-
lidad constituye una parte importante 
del desarrollo del inventario. El Capítu-
lo 6, Garantía y control de la calidad y 
verificación, describe los aspectos ge-
nerales de la GC/CC que deben tener-
se en cuenta al compilar el mismo. Se 
aborda la orientación de buenas prácti-
cas sobre controles de calidad especí-
ficos del sector en los Volúmenes 2 a 5. 
El Capítulo 6 también describe técnicas 
para verificar los inventarios por medio 
de datos externos. La Guía de Buenas 
Prácticas 2000 identifica dos tipos de 
GC: 1) revisión por pares expertos y 2) 
auditorías. Una revisión por pares exper-
tos es una revisión técnica de cálculos y 
supuestos por peritos de campos perti-
nentes. Normalmente se realiza para re-

visar la documentación del inventario y 
para asegurar que los supuestos y pro-
cedimientos sean razonables, y que el 
inventario sea transparente y completo. 
Una auditoría también es una revisión in-
dependiente del inventario, pero puede 
ocurrir en cualquier momento durante 
la elaboración del inventario, y normal-
mente se usa para evaluar qué tanto el 
grupo de inventarios ha cumplido con 
las especificaciones mínimas.

Con respecto a la generación de infor-
mes, el Capítulo 8, Orientación y cuadros 
para generación de informes, aborda 
específicamente las cuestiones relacio-
nadas con la generación de informes, 
incluidas las definiciones de territorio 
nacional, gases y categorías de genera-
ción de informes. Se incluyen claves de 
notación para justificar la exhaustividad y 
transparencia de la generación de infor-
mes. Las definiciones de las categorías 
de fuentes y sumideros toman en cuenta 
la estructura de la orientación del sector 
en los Volúmenes 2 a 5. En el Capítulo 8, 
se incluyen los cuadros para generación 
de informes por sectores y resumen que 
deben aplicarse para declarar las emi-
siones y absorciones de cada categoría 
así como lineamientos para la genera-
ción de informes sobre incertidumbres, 
el análisis de categoría principal, y las 
tendencias de emisión.

La preparación de un inventario de GEI 
requiere la recolección, generación, ma-
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nipulación y almacenamiento de gran-
des cantidades de información. La in-
formación es generada por un grupo de 
personas que son propensas a no tener 
continuidad entre inventarios. Por con-
siguiente, es necesario un sistema rigu-
roso para almacenar esta información y 
asegurar la sustentabilidad del proceso 
del inventario. Las reglas de procedi-
miento deben incluir requisitos de lo que 
hay que archivar (archivos tanto electró-
nicos como de papel), fechas límite para 
entregas y formatos específicos o ins-
trucciones para denotación. 

Necesidad 6

Implementar actividades de difusión del 
inventario provincial GEI por parte de la 
autoridad de aplicación,  que favorezcan 
el conocimiento como herramienta para 
la planificación, transversalización, par-
ticipación de todos los sectores y el for-
talecimiento de municipios y comunas 
en la acción climática. 

Necesidad 7

Participación de los Pueblos Indígenas 
(PI) en la política de respuesta en for-
ma más justa, para favorecer la partici-
pación de las comunidades indígenas, 
y subsanar una asimetría histórica. Es 
necesario favorecer un proceso de  ca-
pacitación y socialización de la informa-
ción relacionada con cambio climático, 
gobernanza y mecanismos de participa-

ción temprana a todos los integrantes de 
las comunidades y de ser posible en su 
lengua. Esto favorece la disminución de 
brechas en el acceso a la información, a 
la formación  y a la toma de decisiones 
vinculadas. Participación de los Pueblos 
Indígenas (PI) en la política de respues-
ta en forma más justa. En tal sentido, las 
Comunidades Indígenas de los Pueblos 
Qom, Mocoví, Kolla, Corondá, Abipón, 
Diaguito-Calchaquí, Chaná, Tonocoté, 
Querandí, Vilela, Guaraní y Mapuche, 
deben reunirse y capacitarse lo antes 
posible para discutir y definir estrategias 
conjuntas de adaptación y mitigación al 
cambio climático y establecer una posi-
ción común, para la integración de sus 
propuestas en las políticas públicas cli-
máticas de la Provincia, evaluando la po-
sibilidad de modificar la Ley N°14.019 y 
ser integrados al Consejo Consultivo.

Necesidad 8

Profundizar el análisis de riesgo de in-
cendios de la cobertura vegetal consi-
derando otros factores que inciden en la 
ocurrencia y propagación de los incen-
dios como ser: el tipo de vegetación, la 
topografía, los antecedentes de ocurren-
cia, los factores climáticos, proximidad a 
rutas y caminos, áreas urbanas, presen-
cia de basurales, densidad poblacional 
por área, entre otros.
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Necesidad 9

Impulsar el marco de participación sec-
torial para fortalecer el componente de 
adaptación, de manera que permita:
•Brindar y recibir información sobre es-
tado de situación y grado de avance de 
la política de respuesta  

•	 Identificar prioridades locales 
y/o regionales. 

•	 Identificación de riesgos y 
vulnerabilidades.

•	 Visibilizar posibles medidas, 
sus barreras, sus necesida-
des

•	 Analizar la posibilidades de 
implementación.

•	 Volcar toda la información del 
proceso y sus resultados al 
PPRCC.

Necesidad 10

Para avanzar en la integración de las 
políticas de género y diversidades,  que 
viene llevando adelante la provincia en 
las políticas de acción climática, es ne-
cesario que se genere una agenda de 
trabajo específica en en el marco de 
la Mesa de Género definida en la Ley 
19.014, en la que:

•	 se desarrolle la transversali-
dad del enfoque de género en 
todas las medidas del Plan

•	 se revise en forma permanen-
te y participativa el enfoque 
de género y diversidades de 
la política de respuesta

•	 se plantee la necesidad de 
recepcionar información so-
bre el estado de situación y  
la demanda de necesidades 
de este grupo en relación a la 
percepción de la vulnerabili-
dad frente al cambio climáti-
co, atendiendo a las asime-
trías regionales. Es necesario 
establecer en la línea de base, 
información relacionada con 
la situación de las mujeres y 
diversidades de la provincia 
frente al cambio climático. 

•	 sea capaz de generar accio-
nes de respuesta en forma 
consensuada  a la demanda. 
Y, que estas acciones se inte-
gren al PPRCC 

•	 que aporte información sobre 
la perspectiva de género y di-
versidades  en las medidas ya  
identificadas.

Necesidad 11

Con respecto al Proceso de Participa-
ción, es necesario revisar y robustecer 
los espacios de participación contem-
plados en el marco de gobernanza, in-
corporando las lecciones aprendidas en 
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los espacios generados para los aportes 
sectoriales del presente plan con el si-
guiente criterio:

•	 Promover espacios de partici-
pación temprana, en el marco 
de lo establecido en el Acuer-
do de Escazú que  Argentina 
adhiere por Ley N° 27.566  y 
la Ley N° 14.019.

•	 Incluir las expresiones de to-
dos los sectores, aquellos que 
siempre se expresaron en los 
espacios tradicionales de par-
ticipación y otros que, hasta el 
momento no han tenido las 
mismas oportunidades para 
manifestarse.
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SIGLA DEFINICIÓN

AACREA

AAPRESID

Asociación Argentina de Consorcios Regionales de
Experimentación Agrícola

AFOLU Agricultura, Silvicultura y otros usos de suelo en su 
traducción del inglés

AGSOUT Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Otros Usos de la Tierra

ALAP Asociación de Laboratorios Agropecuarios Privados

ANR Aporte económico no reintegrable

ANR Aporte No Reintegrable

AP Acuerdo de París

AR5 Quinto informe de evaluación del IPCC en su traducción 
del inglés

ASSA S.A. Aguas Santafesinas Sociedad Anónima

BEN Balances Energéticos Nacionales

BUR 2 Segundo Informe Bienal de Actualización por su traducción 
del inglés

BUR 3 Tercer Informe Bienal de Actualización por su traducción 
del inglés

BUR 4

CEVARCAM

Cuarto Informe Bienal de Actualización por su traducción 
en inglés

Centro de Estudios de Variabilidad y Cambio Climático

CFI Consejo Federal de Inversiones

CIASFE Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Santa Fe

CIFASIS Centro Franco Argentino de Ciencias de la Información y 
de Sistemas

CIMPAR Comisión público y privada para la sustentabilidad ambiental

Asociación Argentina de Productores en Siembra Directa

AFA Agricultores Federados Argentinos

ANEXO
1.	 Acrónimos 
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CIRHBAS

CMNUCC

Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica de los Bajos 
Submeridionales

CO₂ Dióxido de Carbono

COFEMA Consejo Federal de Medio Ambiente

ALAP Asociación de Laboratorios Agropecuarios Privados

CONICET Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

COP Conferencia de las Partes

COPROMA Consejo Provincial de Medio Ambiente

COVDM Compuestos Orgánicos Volátiles Distintos del Metano

DNCC Dirección Nacional de Cambio Climático

ENUMeC Estrategia Nacional para el Uso de los Mercados de Carbono

EPEAI Estrategia Provincial de Educación Ambiental Integral

EPESF Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático

CO Óxido de Carbono

CEVARCAM Centro de Estudios de Variabilidad y Cambio Climático

CFI Consejo Federal de Inversiones

CIASFE Colegio de Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Santa Fe

CIFASIS Centro Franco Argentino de Ciencias de la Información y 
de Sistemas

CIMPAR

CIRHBAS

Comisión público y privada para la sustentabilidad ambiental

Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica de los Bajos 
Submeridionales
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GIRSAR

GNCC

Gestión Integral de los Riesgos en el Sector 
Agroindustrial Rural

GPCC Gabinete Provincial de Cambio Climático

IBA Informe Bienal de Actualización

IPGEI Inventario Provincial de Gases de efecto Invernadero

IPPU Procesos Industriales y Uso de Productos en su traducción 
del inglés

PIUP Procesos Industriales y Uso de Productos

INA Instituto Nacional del Agua

INASE Instituto Nacional de Semillas

INBN Inventario Nacional de Bosques Nativos

NDC Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacional por su
traducción del inglés

INDEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

INGEI

INH

Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero

Inventario Nacional de Humedales

Gabinete Nacional de Cambio Climático

GPC
Protocolo Global de Reporte de emisiones de gases de 
efecto invernadero a escala comunitaria en su traducción
del inglés

EPI
FBCR

Índice de Rendimiento Ambiental por su traducción del inglés
Fundación Bolsa de Comercio de Rosario

FCA Facultad de Ciencias Agrarias
FE Factor de emisión

FICH Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

GC/CC
Centro Franco Argentino de Ciencias de la Información y 
de Sistemas

CIMPAR
GEE

GEI

Garantía de calidad/Control de calidad
Google Earth Engine

Gases de Efecto Invernadero
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LTS

M&E

Estrategia a Largo Plazo por su traducción del inglés

MAyDS Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

MM y CC Municipios y Comunas

MGBI Manejo de Bosque Nativo con Ganadería Integrada

MtCO2ₑ Mega Toneladas de Dióxido de Carbono equivalente

NDC Contribución Determinada a Nivel Nacional por su traducción 
del inglés

NDVI Indice de vegetación

NEA Noreste Argentina

NOₓ Óxidos de nitrógeno

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONG Organismo No gubernamental

OSS Observatorio Santafesino de Suelos

OTA

OTBN

Ordenamiento Territorial Ambiental

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos

Monitoreo y Evaluación

MAYCC Ministerio de Ambiente y Cambio Climático

IPCC Panel Intergubernamental del Cambio Climático por su 
traducción del inglés

IPGEI Inventario Provincial de Gases de Efecto Invernadero

IPH

IVSD

GEI

Inventario provincial de Humedales

IPH Inventario provincial de Humedales

Google Earth Engine

Índice de Vulnerabilidad Social frente a Desastres

LED Light-emitting diode

LED Light-emitting diode

INTA Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
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ReSLab

SAT

Registro Santafesino de Laboratorios de Suelos

SIIF Sistema Integrado de Información Forestal

SIMARCC Sistema de Mapas de Riesgo del Cambio Climático de la 
República Argentina

MtCOSNI-GEI-AR2 Sistema Nacional de Inventario de Gases de Efecto 
Invernadero de Argentina

SNMBN Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques Nativos de 
la República Argentina

SO₂ Dióxido de Azufre

UNL Universidad Nacional del Litoral

UNR UNRUniversidad Nacional de Rosario

WFS Web Feature Services

Sistema de Alerta Temprana de Deforestación

SIG Sistemas de Información Geográfica

PBG Producto Bruto Geográfico

PBI Producto Bruto Interno

PI Pueblos Indígenas

PIUP

PPRCC

PRONEV

Procesos Industriales y Uso de Productos

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Plan Provincial de Respuesta al Cambio Climático

Programa Nacional de Etiquetado de Viviendas

RCP Trayectorias representativas de concentraciones por su
traducción del inglés

RedINGEI Red Inventarios de Gases de Efecto Invernadero
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2.	 Reseña del Marco Legal Am-
biental Provincial 

TIPO DE 
NORMA

TÍTULO DE LA 
NORMA

BREVE 
DESCRIPCIÓNNÚMERO

Esta ley define la política pública 
de respuesta al cambio climático 
y las estrategias y medidas de
adaptación y mitigación que 
conformarán el Plan Provincial
de Respuesta al Cambio 
Climático en concordancia con
las disposiciones de la Ley 
Nacional de Presupuestos 
Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático
Global N° 27.520.

Reglamenta la Ley Nª14.019 y 
abre paso al proceso participativo 
y transversal de elaboración del 
Plan de respuesta provincial con 
consensos.

Declaración de la Emergencia 
Sanitaria por Dengue en el 
territorio de la Provincia por el 
término de tres (3) meses a partir 
del 02/07/2020 con posibilidad 
de prórroga por tres (3) meses 
por decreto.

Declaración de Interés Provincial 
la preservación, conservación, 
defensa y mejoramiento de los 
humedales.

Ley que tiene por objeto la 
implementación de políticas 
públicas de educación ambiental
para los agentes y funcionarios en 
todos los estamentos del Estado 
santafesino; uso eficiente y 
racional de la energía; y, consumo 
sostenible y consciente de 
recursos.

Ley

Ley

Ley

Decreto 0246/2023

13.990/2020

13.932/2019

Ley 13.924/2019

14.019/2020 Ley Marco Provincial 
de Acción Climática.

Reglamentario de la 
Ley Nº14.019.

Emergencia Sanitaria 
Por Dengue.

Educación Ambiental 
para los Agentes y 
funcionarios en todos 
los estamentos de la 
Provincia.
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Establecer un procedimiento de 
etiquetado de eficiencia energética 
de inmuebles existentes o en 
proyecto de construcción 
destinados a vivienda, a fin de 
clasificar dichos inmuebles según 
su grado de eficiencia en el 
consumo global de energía 
primaria ligado a la utilización de 
los mismos mediante una Etiqueta 
de Eficiencia Energética de 
Inmuebles.

Adhesión de la Provincia de Santa 
Fe a la Ley Nacional 27270, la cual 
Aprueba el Acuerdo de París, 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático,
 hecho en la ciudad de París el 12 
de diciembre de 2015.

Establece una política de estado en
materia ambiental, a través de la 
promoción y la conservación del 
arbolado en todo el territorio 
provincial, generando un medio 
ambiente sano, equilibrado y apto 
para el desarrollo humano.

Promueve el desarrollo de una
política de movilidad sustentable 
que propenda a facilitar la 
accesibilidad y transitabilidad 
urbana e interurbana con el menor 
perjuicio ambiental y social posible.

Fomenta la industrialización de 
vehículos eléctricos y con 
tecnologías de energías 
alternativas en el ámbito de la 
Provincia de Santa Fe, para la 
movilidad urbana y periurbana, 
tanto para uso particular o 
profesional, agrícola, transporte de 
carga y público de pasajeros. 
Asimismo, se propone impulsar la 
generación de conocimiento a
través de investigación aplicada al 
mencionado sector productivo.

Ley

Ley

Ley 13.715/2018

13.836/2018

Ley

Ley

13.857/2018

13.781/2018

13.903/2019 Etiquetado de 
eficiencia energética 
de inmuebles
destinados a vivienda.

Adhesión de la 
Provincia de Santa Fe 
a la Ley Nacional 
27270.

Ley del árbol.

Ley de política de 
movilidad sustentable.

Fomento de la industria 
de vehículos eléctricos 
y tecnologías de 
energías alternativas 
para la movilidad 
urbana y periurbana.
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Regulación, controla y promueve la 
gestión integral de aceites 
vegetales y grasas de fritura 
usados (AVUs).

Regula la actividad minera de 
extracción de minerales de tercera 
categoría, conforme a la 
calificación del Código de Minería 
o ley especial, que se realiza en los 
lechos de los ríos y de las demás 
aguas que corren por cauces 
naturales.
Adhesión de la provincia de Santa 
Fe a la Ley Nacional N.º 27.287, 
mediante la cual se crea el Sistema 
Nacional para la Gestión Integral 
del Riesgo y la Protección Civil.

Declárase en estado de 
emergencia hídrica y zona de 
desastre, por el plazo de dieciocho 
(18) meses contados a partir del 
30/11/2017, a las distintas 
superficies comprendidas en las 
siguientes cuencas hidrográficas: 
Laguna La Picasa, Laguna 
Melincué, Carcarañá, Arroyo 
Saladillo, Arroyo Pavón, Arroyo del 
Medio, Río Arrecifes, Río Salado y 
Lagunas Encadenadas, ubicadas 
en el departamento General López, 
incluyendo las áreas territoriales de 
descargas en otros departamentos 
de la Provincia.

Aprobación del Mapa de 
Ordenamiento de los Bosques 
Nativos de la provincia de Santa Fe,
que da cumplimento a las 
disposiciones de la Ley N.º 12366 
y Ley Nacional N.º 26331.

Ley

Ley

Ley 13.850/2018

13.747/2017

Ley

Ley

13.680/2017

13.372/2013

13.808/2018

Ley de regularización, 
control y gestión 
integral de aceites 
vegetales y grasas de 
frituras usadas para
producción de 
Biocombustibles.

Sistema Nacional para 
la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección 
Civil.

Estado de Emergencia 
Hídrica y zona de 
desastre a diversas 
superficies de cuencas 
hidrográficas 
provinciales. 
(Modifica el artículo 3 
la ley N° 13.778/2018).

Mapa de ordenamiento 
de Bosques Nativos.
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Adhesión de la Provincia de Santa
Fe a la Ley Nacional N.º 26.432 
de Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para 
Bosques Nativos (prórroga y 
reforma de la Ley Nacional N.º 
25.080).
Regula la actividad minera de 
extracción de minerales de tercera 
categoría, conforme a la 
calificación del Código de Minería 
o ley especial, que se realiza en los 
lechos de los ríos y de las demás 
aguas que corren por cauces 
naturales.
Introduce normas y medidas de 
control para la utilización racional y 
sustentable de los recursos 
naturales en el ámbito de los Bajos 
Submeridionales, protegiendo los 
humedales naturales y ecosistemas 
existentes, conforme a los 
principios rectores de la política 
hídrica nacional y provincial.

Adhesión de la Provincia de Santa 
Fe a la Ley Nacional N° 26509 
"Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de 
Emergencias y Desastres 
Agropecuarios".

Establece las pautas, obligaciones 
y responsabilidades para la gestión 
integral de los Residuos sólidos 
urbanos.

Aprueba el convenio de 
cooperación mutua con el objeto 
de manejar conjuntamente las 
cuencas interprovinciales, bajos 
Submeridionales y Tapenagá, 
generando políticas públicas y 
privadas del uso del suelo y del 
agua.

Ley

Ley

Ley 13.850/2018

13.225/2011

Ley 13.147/2010

Ley

Ley

13.055/2009

13.058/2009

13.320/2012

Creación de un equipo 
interdisciplinario para 
implementar normas y 
medidas de control que 
contribuyan a la 
utilización racional y 
sustentable de los 
recursos naturales en 
el ámbito de los Bajos 
Submeridionales.

Ley de Basura Cero.
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Tiene por objeto la preservación 
de la producción vegetal a través 
de la utilización racional de 
técnicas, métodos, recursos y 
mecanismos que propendan a 
la correcta práctica de protección 
vegetal preservando la salud 
humana y los recursos naturales, 
evitando la contaminación del 
ambiente y de los alimentos.

Aprueba el convenio de 
implementación en la provincia de 
Santa Fe del Plan Nacional Manejo 
del Fuego, elaborado y dirigido por 
la Secretaría de Recursos Naturales 
y Desarrollo Sustentable de la 
Nación.

Creación del "Programa Provincial 
de Difusión del Conocimiento y 
Conservación de los Suelos de la 
Provincia de Santa Fe", en el 
ámbito de los Ministerios de
 Educación y de la Producción. 
El Programa referido tiene por 
objeto la realización de distintas 
actividades de educación y 
capacitación dirigidas a las 
escuelas y la comunidad toda, a fin 
de lograr la concientización sobre 
la importancia del recurso natural 
no renovable: el suelo.

Dispone un régimen promocional 
provincial para la investigación, 
desarrollo, generación, producción 
y uso de productos relacionados 
con las energías renovables no 
convencionales.

Aprueba el Convenio General de 
Cooperación para el Desarrollo de 
Acciones de Eficiencia Energética 
y de uso de Recursos Energéticos 
Renovables.

Ley

Ley

Ley

12.719/2007

12.825/2007

Ley 12.692/2006

Ley 12.632/2006

12.923/2008

Creación del "Programa 
Provincial de Difusión 
del Conocimiento y 
Conservación de los 
Suelos de la Provincia 
de Santa Fe".

Biocombustibles.
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Declaran de interés provincial la 
generación y el uso de energías 
alternativas o blandas a partir de la 
aplicación de las fuentes 
renovables en todo el territorio de 
la Provincia de Santa Fe.

Crea el programa de Manejo 
Sustentable de Recursos Naturales 
"Bosques para siempre", que tiene
 por objeto conservar, recuperar y 
aprovechar en forma sustentable 
los recursos naturales renovables 
de los bosques y pastizales.

Declara y dispone la prohibición 
absoluta de desmonte, tala, 
deforestación, quema o 
destrucción de montes y bosques 
nativos o de especies exóticas.

Modifica los artículos 2º, 3º, 10º Y,
21º de la ley N.º 11.111-Plan 
Forestal Santafesino.

Promueve la preservación, 
protección, y recuperación de la 
calidad del aire en el ámbito de la 
provincia de Santa Fe.

Establece las normas que regirán 
respecto de las Áreas Naturales 
Protegidas sujetas a jurisdicción de 
la Provincia, planificadas y creadas
sobre bases científico-técnicas, 
como un sistema integral que 
responda a los objetivos generales 
de conservación perseguidos de 
acuerdo al Capítulo VII, artículo 
N.º 17 de la Ley 11717 de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Ley

Ley

Ley

12.363/2004

12.366/2004

Ley

Ley

12.207/2004

0201/2004

12.175/2003

12.503/2006

Ordenamiento 
Territorial de Bosques 
Nativos.

Programa de Manejo 
Sustentable de 
Recursos Naturales 
"Bosques para 
siempre".

Prohíbe en todo el territorio 
provincial el desmalezamiento por 
medio del fuego y la instalación de 
cualquier tipo de depósito a cielo 
abierto, público o privado, de
 residuos sólidos, urbanos, 
industriales o de cualquier otra 
naturaleza, proclives a la 
combustión, autocombustión y 
generación de humos o gases.

Resolución

Resolución

0128/2004
Tratamiento y 
Disposición de 
Residuos Urbanos.

Sistema Provincial de 
Áreas Naturales 
Protegidas.

Calidad de Aire.
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Establece dentro de la política de 
desarrollo integral de la Provincia, 
los principios rectores para 
preservar, conservar, mejorar y 
recuperar el medio ambiente, los 
recursos naturales y la calidad de 
vida de la población.

Adhesión al Consejo Federal de 
Medio Ambiente.

Dispone la regulación de la 
prestación del servicio y prevé los 
sistemas para la autorización de la
provisión del servicio por los 
prestadores en todo el ámbito de la 
provincia de Santa Fe. Asimismo, 
prevé un sistema para la 
preservación de los recursos 
naturales y el medio ambiente, y la 
creación de un organismo 
competente en la materia.

Declaración de orden público en 
todo el territorio provincial: El 
control y prevención de todo 
proceso de degradación de los 
suelos, la recuperación, 
habilitación y mejoramiento de las
 tierras para la producción, la 
promoción de la educación 
conservacionista.

Instituye el "Plan de Conservación 
del Patrimonio Forestal Provincial" 
que tiene por objeto, entre otras 
cosas, proteger las áreas de 
bosques naturales, mantener los 
bosques modificados y utilizarlos 
en forma sostenible.

Ley

Ley

Ley

Ley

10.552/1994

11.121/1993

11.717/1999
(Actualizada 
año 2009)

11.574/1998

Ley 11.220/1994

Ley de Medio 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sustentable.

Adhesión al Consejo 
Federal de Medio 
Ambiente.

Transformación del 
sector público de 
agua potable, 
desagües cloacales 
y saneamiento.

Plan de conservación 
del patrimonio forestal
provincial.

Conservación y 
manejo de suelos.
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Instituye el Plan Forestal 
Santafesino, que tendrá una 
duración de cincuenta (50) años, y 
que tiene como objetivos asegurar 
la conservación y fomentar el 
aprovechamiento sostenible de las 
masas forestales nativas; restaurar 
los ecosistemas forestales 
degradados, entre otros.

Establece la inclusión en la 
Renovación Curricular, de los 
niveles inicial, primario, medio y 
técnico, el estudio sistemático de 
la Educación Ambiental.

Declaración de orden público en 
todo el territorio provincial: El 
control y prevención de todo 
proceso de degradación de los 
suelos, la recuperación, 
habilitación y mejoramiento de las
 tierras para la producción, la 
promoción de la educación 
conservacionista.

Instituye el "Plan de Conservación 
del Patrimonio Forestal Provincial" 
que tiene por objeto, entre otras 
cosas, proteger las áreas de 
bosques naturales, mantener los 
bosques modificados y utilizarlos 
en forma sostenible.

Ley

Ley

Ley

10.552/1994

11.121/1993

11.111/1993

Ley 10.759/1991

Plan Forestal 
Santafesino.

Educación 
ambiental.

Plan de conservación 
del patrimonio forestal
provincial.

Conservación y 
manejo de suelos.

Ley 10.759/1991 Educación ambiental.

Establece la inclusión en la 
Renovación Curricular, de los 
niveles inicial, primario, medio y 
técnico, el estudio sistemático de 
la Educación Ambiental.

Ley 10.714/1991
Creación del Consejo 
Regional de Obras de 
Saneamiento Hídrico.

Se crea bajo la denominación de 
Consejo Regional de Obras de 
Saneamiento Hídrico de Bajos 
Submeridionales, una entidad con 
capacidad de derecho público y 
privado y autarquía funcional y 
patrimonial. 
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Instituye el Plan Forestal 
Santafesino, que tendrá una 
duración de cincuenta (50) años, y 
que tiene como objetivos asegurar 
la conservación y fomentar el 
aprovechamiento sostenible de las 
masas forestales nativas; restaurar 
los ecosistemas forestales 
degradados, entre otros.

Dispone la constitución de Comités 
de Cuenca que actuarán como 
personas jurídicas de derecho 
público a los cuales se les fijará 
competencia territorial. El Comité 
tendrá como finalidad coadyuvar, 
con las reparticiones competentes 
de la provincia, promoviendo el 
desarrollo del área a través del 
manejo y aprovechamiento del 
Recurso hídrico.

Adhesión de la Provincia de Santa 
Fe a la Ley Nacional N.º 22.428 de 
Conservación de Suelos.

Ley

Ley 8.829/1981

11.111/1993

Ley 9.830/1986

Plan Forestal 
Santafesino.

Comités de Cuencas.

Plan de conservación 
del patrimonio forestal
provincial.

Ley 4.830/1958 Caza y Pesca.

Regula la actividad de caza y 
pesca. Toda actividad destinada a 
la aprehensión, captura, crianza y 
explotación de animales silvestres, 
peces, moluscos y organismos de 
la flora y fauna acuática con fines 
comerciales, deportivos o de 
consumo propio, así como el 
tránsito, comercio e 
industrialización de sus piezas y 
productos, así como la explotación 
y crianza de esos animales.

Proyecto de 
Ley

en tratamiento 
en la H. 
Legislatura 
de Santa Fe

Educación Ambiental 
Integral Provincial.

https://docs.google.com/
document/d/13Kg4sk9aOcuzEG_
LghOCCe7IZZ0xj4AJ/edit
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3.	 Mapeo de actores

Figura 61: Mapeo de actores. Gobernanza PPRCC año 2021  
Fuente: Elaboración Propia

Para la proposición del es-
quema de gobernanza, se 
realizó un mapeo de actores 
relevantes y representativos 
del territorio provincial. Para 
la elaboración del mismo, se 
utilizó la metodología “Gover-
nance Analytical Framework” 
(GAF) o marco analítico de 
gobernanza en su traducción 
del inglés. De acuerdo a la 

misma primero se definieron 
los puntos nodales, es decir, 
los espacios de encuentro 
de una institucionalidad, que 
convergen en este caso para 
abordar temas vinculados al 
cambio climático e involucran 
a actores de diferentes sec-
tores y escalas (Hufty, 2012). 
Según la ley provincial N.º 
14019, los puntos nodales a 

1 Representante Min. 
de Trabajo, Empleo y 

Seg. Social

1 Representante Min. 
de Ambiente y 

Cambio Climático

1 Representante Min. 
de Igualdad y 

Derechos Humanos

1 Representante Min. 
de Cultura

Dirección Nacional 
de Gestión 
Climática

COFEMA
Gabinete nacional de 

Cambio Climático

Centros de 
Investigación

ONG’S

Sociedad Civil

Juventudes de organizaciones 
de la sociedad civil y entidades 

municipales y comunales 
vinculadas al CC

1 Representante Min. 
de Educación

1 Miembro del Poder 
Judicial

1 Miembro Cámara de 
Diputados 1 Miembro Cámara de 

Senadores

2 Miembros de 
Organizaciones Gremiales 

actividad agrícola

2 Miembros Organizaciones 
ambientales de Cambio 

Climático

Expertos en Cambio 
Climático de la Provincia de 
Santa Fe y otras regiones

2 Miembros Sector 
Industrial

2 Miembros 
Universidades 

Públicas

1 Representante Min. 
de Obras Públicas

1 Representante Min. 
de Justicia y 
Seguridad

1 Representante Min. 
de Gobierno e 

Innovación Pública y 
por cada Secr. de 

Gobernaciónuridad

1 Representante Min. 
de Desarrollo 

Productivo

1 Representante Min. 
de Economía

1 Representante Min. 
de Salud

GABINETE PROVINCIAL 
DE CAMBIO CLIMÁTICO

COMITÉ PERMANENTE 
DE CAMBIO CLIMÁTICO

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y CAMBIO 

CLIMÁTICO

CONSEJO ASESOR DE 
EXPERTOS

Academia Municipios y 
Comunas

Ministerios 
provinciales

REFERENCIAS

PUNTOS NODALES                    ACTORES ESTATALES                    ACTORES NO ESTATALES

INTERACCIÓN

RELEVANTE
SECUENDARIA

PERMANENTE
ASESORAMIENTO
POR FORTALECER
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considerar son cuatro: MACC, 
Gabinete Provincial de Cam-
bio Climático, Comité Perma-
nente de Cambio Climático y 
el Consejo Asesor de Exper-
tos. Luego, se identificaron 
los actores involucrados en 
cada punto nodal, los indivi-
duos o grupos interesados en 
ciertas áreas y/o temas rela-
cionados al cambio climático. 
Por último, se identificaron las 
interacciones entre los dife-
rentes actores que, de acuer-
do a la metodología utilizada, 
se clasificaron en “Interacción 
relevante”, a la relación en-
tre actores que forman parte 
de un mismo punto nodal o 
institución;  “Interacción se-
cundaria”, a la relación entre 
actores que ofrecen insumos, 
conocimiento e información 
importante a un actor estatal; 
“Interacción permanente”, a la 
relación de intercambio que 
hacen parte de los diferentes 
procesos de gobernanza del 
cambio climático; “Interac-
ción de asesoramiento”, a la 
relación de asesoría entre no-
dos o nodo-actor importante; 
y por último, “Interacción por 
fortalecer”, a la relación que 
falta robustecer por medio de 
normativas y/o capacitación 
para concretar la implemen-

tación de medidas y acciones 
de cambio climático. Se pre-
senta el mapa de actores ela-
borado según la metodología 
detallada y que permitió ela-
borar el esquema de gober-
nanza propuesto.

4.	 Inventario de gases de efec-
to invernadero

Este informe resumido pre-
senta el Primer Inventario de 
Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), para el año 2016 de la 
Provincia de Santa Fe. Dicho 
Inventario ha sido desarro-
llado según las indicaciones 
dadas en las Directrices de la 
Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio 
Climático (CMNUCC), para la 
preparación de las Comuni-
caciones Nacionales de los 
países no-Anexo I (Directrices 
IPCC, 2006). Siguiendo estos 
lineamientos, se han analiza-
do los distintos Sectores pro-
puestos en esta metodología: 
1-Energía (dividida en el Sub-
sector Energía Estacionaria, 
relacionada esencialmente 
con el consumo del hábitat, 
de la industria y del comercio 
y Energía Móvil, relacionada 
con el Transporte), 2-Proce-
sos Industriales y Usos de 
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Productos, 3-Agricultura, Ga-
nadería, Silvicultura y Otros 
usos del suelo (abreviada AG-
SOUT o AFOLU, por sus siglas 
en inglés)y 4-Residuos. 

Escaneando el código se ac-
cede al documento.

Inventario provincial 
GEI 2016

5.	 Variabilidad y cambio climá-
tico en la provincia de Santa 
Fe

La Pampa Húmeda tiene una 
gran importancia económica y 
demográfica en Sudamérica, 
y es clave para la seguridad 
alimentaria de la región y del 
mundo. La provincia de Santa 
Fe, como parte de la mencio-
nada Pampa Húmeda y centro 
neurálgico de la región núcleo 
agrícola ganadera, desempe-
ña un rol fundamental y estra-

tégico a nivel nacional, ya que 
concentra la mayor parte de 
la producción agroindustrial 
del país. En este contexto, el 
clima tiene un protagonismo 
destacado, dado que impac-
ta dicha producción en forma 
directa.

El clima se define como el es-
tado medio de la atmósfera 
(temperatura, precipitación,-
nubosidad, etc.) que caracte-
riza a una región del planeta 
en el largo plazo. El clima es 
el resultado de complejas in-
teracciones que se producen 
entre los diferentes compo-
nentes del sistema climático 
compuesto por la atmósfera, 
los océanos, la criosfera y 
los continentes. Como todos 
los sistemas en la naturaleza, 
el sistema climático presen-
ta variaciones y cambios. Así 
surgen los conceptos de va-
riabilidad climática y cambio 
climático. Estos conceptos 
representan procesos físicos 
muy diferentes, pero que es-
tán íntimamente relacionados. 
Las secciones 2 y 3 abordan 
la variabilidad y el cambio cli-
mático en la Pampa Húmeda 
y en particular en la provincia 
de Santa Fe.
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Una característica climática 
de la provincia de Santa Fe 
es la ocurrencia de eventos 
extremos de precipitación 
(sequías e inundaciones), así 
como de temperatura (olas 
de calor y olas de frío). Los 
impactos de los extremos cli-
máticos y el potencial de de-
sastres se acrecientan en las 
regiones con alta exposición 
y vulnerabilidad, pudiendo 
exacerbarse aún más ante 
un contexto complejo de va-
riabilidad y cambio climático 
(IPCC, 2014). En particular, el 
nordeste de Argentina es al-
tamente vulnerable a estos 
eventos extremos, los cuales 
se discuten en las secciones 
4 y 5. Finalmente, la sección 6 
resume y analiza los impactos 
observados de la variabilidad 
y el cambio climático, hacien-
do particular énfasis en los 
eventos extremos.
Escaneando el código se ac-
cede al documento

Reporte científico: Variabili-
dad y cambio climático en la 
provincia de Santa Fe.

6.	 Aportes sectoriales que en-
riquecen el Plan Provincial 
de Respuesta

La base de gobernanza que 
impulsa a este PPRCC es-
tablece que para definir  y 
legitimar la política de ac-
ción climática, ésta debe ser 
concebida  en el marco de 
un proceso participativo, ar-
ticulado y transversal. Y, que 
este proceso debe incluir las 
expresiones de todos los sec-
tores, aquellos que siempre 
se expresaron en los espacios 
tradicionales de participación 
y otros que, hasta el momen-
to no han tenido las mismas 
oportunidades para manifes-
tarse.

En este contexto, desde la 
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sanción de la Ley Nº14.019 y 
su reglamentación, se dieron 
algunas situaciones relacio-
nadas con la participación, 
que  se contemplaron y son 
volcadas en este capítulo, 
enriqueciendo aún más este 
PPRCC, considerando situa-
ciones como:

•	 La demanda de algunos sec-
tores de generar aporte como 
el caso de CIMPAR y BCR.

•	 La Ley Nº14.019, contempla 
un espacio para la participa-
ción juventudes del territorio 
provincial, pero para este sec-
tor hubo temas de relevancia 
vinculados a la crisis de los in-
cendios en áreas protegidas o 
la creación  de una reserva hí-
drica y un parque nacional en 
Jaaukanigás, que fue necesa-
rio abordar el tema de la par-
ticipación más puntualmen-
te en estos sectores en esos 
sitios, con el propósito de dar 
a conocer su percepción de 
estos ecosistemas y ser con-
siderados en la planificación 
o  toma de decisiones sobre 
los planes de manejo de estos 
sitios de importancia natural 
provincial. En este punto co-
bró importancia la educación 
ambiental integral y la estra-

tegia para el empoderamiento 
climático. 

Razón por la cual, se pensó en 
promover espacios de discu-
sión, información, interpela-
ción y elaboración de aportes 
reconociendo la demanda, 
problemáticas y construcción 
de escenarios futuros que se 
suceden en el territorio pro-
vincial, y ser sumados así a 
las medidas que detalla este 
PPRCC.
En este Capítulo se incorpo-
ran modos de participación 
novedosos en el diseño de 
política pública de respuesta 
y el fortalecimiento del plan.   
En esa línea, se detallan las 
acciones llevadas a cabo en:

•	 Primer encuentro provincial 
de EAI.

•	 Encuentro con las juventudes 
del municipio de Perez en el 
marco de la actividad de Edu-
cación Ambiental Integral para 
fortalecer la acción climática 
de los gobiernos locales: “Pé-
rez por la Acción Climática”.

•	 Participación sector públi-
co -privado: CIMPAR (Comi-
sión público y privada para 
la sustentabilidad ambiental). 
El CIMPAR es un espacio de 
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cooperación y articulación 
entre empresas, gobierno, 
gobiernos locales, universi-
dades, asociaciones profe-
sionales y otras instituciones, 
que desde el 2001 genera 
propuestas para mejorar la 
sustentabilidad en la región a 
partir del diálogo e intercam-
bio constante entre los acto-
res sociales involucrados.

•	 Actividades de Educación 
Ambiental Integral con juven-
tudes de nivel terciario y se-
cundario en localidades del 
Sitio Ramsar Jaaukanigás.

•	 Actividades de Educación 
Ambiental Integral con juven-
tudes de nivel secundario en 
el marco del día internacional 
del ambiente 2023 en la ciu-
dad de Reconquista.

•	 Participación sector público 
-privado: Bolsa de Comercio 
de Rosario (BCR).

Una aclaración importante es 
que los espacios de aportes 
sectoriales contemplan:

•	 La difusión y comunicación 
de los avances en política am-
biental provincial y su marco 
regulatorio.

•	 El estado de avance del 

PPRCC.

•	 La consigna de trabajar en 
taller propuestas de medidas 
y/o acciones que se puedan 
incorporar al plan.

•	 Acordar con cada sector de 
contenidos mínimos para los 
aportes: Alcance y su vincu-
lación con sectores vulne-
rables, Objetivos, Plazos de 
ejecución, Enfoque articula-
do  entre la adaptación y mi-
tigación al cambio climático, 
Criterio de transversalización 
de género y diversidad y su 
impacto , Indicadores, Alinea-
ción con los ODS, posibles 
Barreras, y visibilización de 
que sectores estarían involu-
crados para su implementa-
ción o profundización.

•	 La discusión grupal de la 
construcción y resultados de 
las medidas y/ o acciones 
propuestas 

•	 La incorporación al PPRCC 
como medida, como acción o 
como propuesta a trabajar a 
futuro. 

•	 La devolución a los grupos 
que trabajaron.

Es necesario remarcar que a 
medida que avance la imple-
mentación de política de res-
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puesta en la provincia se irá 
enriqueciendo y legitimando 
el proceso de elaboración de 
este plan, desde la pluralidad 
y el consenso, involucrando a 
todos los actores mapeados, 
a partir de la implementación 
de los espacios de gober-
nanza constituídos por la Ley 
14.019 y su reglamentación. 

En base a lo expuesto surgen 
los aportes sectoriales que se 
detallan seguidamente.

6.1. Primer encuentro provincial 
de EAI

En la ciudad de Santa Fe, el 
28 de junio de 2022, se lle-
vó a cabo el Primer Encuen-
tro Provincial de EAI con la 
participación de los sectores 
que se detallan: personal téc-
nico y directivo del MAyCC,  
universidades, Municipios y 
Comunas, personal técnico 
y directivo del Ministerio de 
Educación, OSC, Centro de 
estudiantes  secundarios y 
universitarios, recicladores y 
recicladoras, Colegio de Abo-
gados de Santa Fe – Instituto 
de Derecho Ambiental , Es-
cuela Agro técnica de Emilia, 
Concejales, Autoridades Na-
cionales del COFEMA, Auto-

ridades del Ministerio de Am-
biente  y Desarrollo Sostenible 
de la Nación y Autoridades 
del Poder ejecutivo provincial 
y Viernes por el Futuro, clu-
bes, INA.

Los objetivos del encuentro 
estaban orientados a promo-
ver un diálogo con la socie-
dad, sobre los avances en la 
Educación Ambiental Integral 
en la provincia en general y en 
particular sobre la percepción 
de la Estrategia Provincial de 
EAI en el marco del proyecto 
de ley provincial de EAI impul-
sado desde el MAyCC, en ese 
momento en tratamiento en la 
legislatura santafesina espe-
rando su sanción.

Es oportuno señalar que ade-
más el MAyCC propició, en 
el mes de marzo de 2022, la 
firma de un convenio entre in-
tendentes, presidentes comu-
nales con autoridades nacio-
nales del área de educación 
ambiental del MAyDS para 
poner en valor en las agen-
das locales de política pública 
ambiental a la EAI.

De la participación de los dis-
tintos actores que formaron 
parte del primer encuentro 
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provincial de EAI, surgen las 
siguientes conclusiones rela-
cionadas con la percepción 
de la EPEAI: 

En líneas generales se acuer-
da con la definición del pro-
yecto de ley provincial de la 
EAI, sus principios y objetivos:

En el proyecto de Ley provin-
cial se define a la Educación 
Ambiental Integral como los 
procesos educativos integra-
dores, continuos, permanen-
tes, individuales y colectivos, 
mediante los cuales la ciu-
dadanía construye valores, 
comportamientos y actitudes 
que sean acordes con un am-
biente sano, digno, diverso y 
equilibrado, y propendan a la 
preservación de los recursos 
naturales y su utilización sos-
tenible, y mejoren la calidad de 
vida de la población. Se trata 
de un proceso que defiende 
la sustentabilidad como pro-
yecto social, el desarrollo con 
justicia social, la preservación 
de la naturaleza, la equidad de 
géneros, la equidad interge-
neracional, la democracia y el 
respeto por la diversidad cul-
tural. Busca el equilibrio entre 
diversas dimensiones como la 
social, la ecológica, la política 

y la económica, en el marco 
de una ética que promueve la 
construcción de pensamien-
to crítico sobre el modelo de 
relación que la sociedad es-
tablece con la naturaleza re-
pensando a los ecosistemas 
en clave de ambiente y sus-
tentabilidad.

Objetivos
En cuanto a los objetivos, el 
proyecto de ley de EAI Pro-
vincial, los plantea desde la 
construcción de una ciudada-
nía con perspectiva ambien-
tal, además de:
  

•	 Propiciar la construcción de 
pensamiento crítico sobre el 
modelo de relación que la so-
ciedad establece con la natu-
raleza de la que forma parte.

•	 Favorecer el reconocimiento 
por parte de toda la comu-
nidad de la complejidad de 
los conflictos ambientales, 
su multicausalidad e interde-
pendencia entre los factores 
socioculturales y naturales, 
desarrollando una compren-
sión sistémica del ambiente 
considerando sus aspectos 
ecológicos, sociológicos, po-
líticos, culturales, económicos 
y éticos, en las escalas local, 
regional y mundial. 
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•	 Promover en la ciudadanía la 
generación de valores, cono-
cimientos y conductas éticas 
comprometidas con el cuida-
do de la vida y consecuente-
mente la justicia, la igualdad 
social, la igualdad de géne-
ros resaltando especialmen-
te el ecofeminismo, la paz, el 
respeto y la valoración de la 
diversidad biológica y la in-
terculturalidad, con enfoque 
intergeneracional. 

•	 Estimular la construcción de 
una sociedad sustentable 
para lograr así, una mejor ca-
lidad de vida para toda la co-
munidad, basada en el apro-
vechamiento de los bienes 
comunes de una manera éti-
ca, equitativa y sostenible. 

•	 Fomentar el reconocimiento 
del valor intrínseco que la na-
turaleza y todos sus compo-
nentes detentan por su propia 
existencia, resaltando los va-
lores de la solidaridad interes-
pecífica.

•	 Promover la valoración de los 
saberes indígenas y popula-
res, como fuentes de produc-
ción de conocimiento, en la 
misma medida que los cientí-
ficos; 

•	 Concientizar acerca del de-

ber que el ser humano como 
parte integrante del ambiente 
y, en tanto que ser pensante, 
tiene de cuidar de él para las 
generaciones futuras;

•	 Promover una conducta ciu-
dadana ambiental sustenta-
ble. 

•	 Incorporar, desde la educa-
ción ambiental, a la política 
pública ambiental la perspec-
tiva de riesgo ambiental y cli-
mático, priorizando acciones 
en los componentes más vul-
nerables de los ecosistemas 
ante la crisis ambiental pro-
vincial, regional y global.

Con respecto a la Estrategia 
Provincial de Educación Am-
biental Integral las conclusio-
nes .

Para la gestión de la Estrate-
gia Provincial de Educación 
Ambiental y su implementa-
ción operativa, es necesario 
garantizar la creación de un 
área administrativa dentro del 
organigrama del MAYCC y del 
ME.

Es necesaria la articulación 
del MAyCC y del Ministerio de 
Educación para trazar la hoja 
de ruta de la EPEAI
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La Estrategia Provincial de 
Educación Ambiental Integral 
(EPEAI) debe respetar las di-
ferentes realidades de los te-
rritorios en referencia a sus 
necesidades, problemáticas 
y demandas y fundamental-
mente que promueva el re-
planteo del modelo producti-
vo actual
Debe promover mecanis-
mos de concertación social y 
gestión interinstitucional, ga-
rantizando coherencia, conti-
nuidad y sostenibilidad de la 
gestión permanente de la EAI.

Deberá generar consensos 
sociales básicos y fundamen-
tales sobre los cuales esta-
blecer acuerdos temáticos 
y prioridades estratégicas y 
coyunturales, referidas a los 
contenidos de la educación 
ambiental en territorio y a la 
interpretación de la crisis am-
biental en los territorios.

La EPEAI deberá generar y 
gestionar los mecanismos 
que faciliten el cumplimien-
to sistemático de la Agenda 
2030,  con sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y 
el desarrollo sustentable resi-
liente.

Los participantes reconocen 
como pilares  de la política 
pública de EAI.

Al diálogo permanente de sa-
beres.

Con transversalidad en todas 
las áreas de gobierno.

Al ser reconocida como una 
construcción colectiva debe 
promover participación de la 
sociedad .

Enfoque popular, abierto, de-
mocrático e intergeneracio-
nal.

Con principios éticos: debe 
educar en valores.

Con valoración del Ecofemi-
nismo y la inclusión y la diver-
sidad.

Promover la transición justa.

Integrar saberes ancestrales y 
al pueblo originario.

Aportes :

1.	 Todos los conceptos surgidos 
en los talleres robustecen las 
medidas  detalladas en el  Ca-
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pítulo VII - Educación ambien-
tal.

2.	 Urgente tratamiento en la le-
gislatura provincial, ya que 
este proyecto de Ley funda 
las bases de la gobernanza 
que necesita la política públi-
ca de EAI en territorio.

Propuestas a trabajar:

1.	 Creación de áreas administra-
tivas de educación ambiental 
integral en las estructuras de 
los Ministerios de Ambiente y 
Cambio Climático y de edu-
cación para facilitar la  imple-
mentación y la coordinación 
de acciones que surjan de la 
estrategia provincial de EAI.

2.	 Fortalecer agendas ambienta-
les de Municipios y comunas 
con la EAI.

3.	 Implementar procesos partici-
pativos innovadores e inclusi-
vos para la construcción de la 
EPEAI.

6.2.  Aportes sectoriales: 
Encuentro con las juventu-
des del municipio de Perez 
en el marco de la actividad 
de Educación Ambiental 
Integral para fortalecer la 
acción climática de los go-
biernos locales: “Pérez por 
la Acción Climática”.

Se realizó el 17 de abril de 
2023, Sede del Nueva Unión. 
9 de Julio y Medrano, ciudad 
de Pérez Santa Fe en articula-
ción con el intendente y equi-
po técnico de ambiente local. 

Los participantes fueron:

200 alumnos del 4° y 5° año  
de las escuelas secundarias 
de Perez: Escuela Técnica 
N°459,  Escuela N° 225, Es-
cuela N°574, Ntra Sra de Fáti-
ma y  Ntra Sra de Luján. 

Vecinos y Representantes de 
21 instituciones totalizando 45 
personas: Honorable Concejo 
Municipal, Centro de Jubila-
dos, Asociación civil Ecoma-
rea, Juventud Peronista, Gru-
po Campamento, Club Las 
Palmeras, Rotary Club, ONG 
Amanecer, Templo Evange-
lico (Pastores), Séptima Re-
gión, COOPESER, Dejando 
Huellas, APAIA, Centro Eco-
nómico, Asociación Rociera, 
La Colmena, Ejército de Sal-
vación, Club Mitre, Club Nue-
va Unión, Club Social Barrio 
Talleres, y Sociedad italiana. 

Desarrollo del encuentro:
Presentación de autoridades 
provinciales y locales.
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Introducción a la crisis am-
biental y a la acción climática, 
Abordaje de los saberes pre-
vios al tema CC para nivelar 
conocimientos (instancia par-
ticipativa con todo el grupo).

Presentación del grupo de 
trabajo y de la Ley de Acción 
Climática N°14.019. y  su re-
glamentación desde lo prác-
tico. 

Trabajo grupal I: Escenario 
ambiental actual y futuro para 
Pérez. Instancia participativa 
en grupos , elaboración de 
conclusiones.

Acción climática local : Perez 
cuenta   por primera vez su 
Plan Local de Acción Climáti-
ca Pérez (PLAC) a la comuni-
dad. 

Presentación de las  líneas 
de trabajo del MAyCC  en los 
temas que quiere fortalecer 
el municipios de Pérez en su 
Plan de respuesta: Acción cli-
mática,  Economía Circular y 
Movilidad Sustentable y pro-
moción de la cubierta forestal 
urbana y periurbana.
Trabajo grupal II:   La acción 
climática y los habitantes de 
pérez: que fortalezas o pode-

res cuentan para llevar ade-
lante el compromiso ambien-
tal Instancia participativa en 
grupos trabajando con una 
lista de poderes 

Trabajo Grupal III: Mi acción 
Climática: cada persona en-
cuentra su “acción climática” 
para realizar en la vida coti-
diana en el marco del PLAC 
PEREZ. Exposición de conclu-
siones de las tres actividades 
anteriores.

Conclusión y cierre.

Conclusiones 

Los participantes no conocían 
puntualmente el Plan de Ac-
ción Climatica de Perez. Tam-
poco conocían la ley N°14.019 
y sus alcances. 

Reconocen como fortalezas 
de la comunidad, expresadas 
en su Plan de respuesta local:

-La red de ciclovías y accio-
nes derivadas de movilidad 
sustentable, la recolección de 
residuos (aunque marcan que 
necesitan erradicar el basural 
y piden la instalación de más 
cestos).
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-Los proyectos ambientales  
que se incorporan como acti-
vidades del Plan de respuesta 
y  con los que la comunidad 
acuerda:

•	 el rol de la ONG ECOMAREA 
en el sostenimiento  agenda 
ambiental de municipio ( arti-
culación publico -OSC).

•	 la implementación de huerta 
comunitaria.

•	 la instalación de paneles so-
lares.

•	 Movilidad pública sustenta-
ble: EL PERECINO  ( medio 
de transporte comunitario y 
gratuito) y su promoción de la  
movilidad sustentable.

Marcaron su preocupación 
por la asignación de más pre-
supuesto para lo ambiental, la 
calidad de agua sobre todos 
en el barrio CABIN.

Necesitan más espacios ver-
des aunque el plan de res-
puesta sea uno de los más 
desarrollados de la provincia 
en arbolado público.
  
Acuerdan con la necesidad 
de espacios de participación  
(para propuesta y recepción) 

a la hora de fijar temas am-
bientales.

Aportes :

1.	 En este caso los aportes fue-
ron para fortalecer la acción 
climática del gobierno local 
a través de la EAI y medidas 
de adaptación sobre un ba-
rrio  como Cabin 9. Este barrio 
está a unos 4,5 km del cen-
tro de Pérez, está conformado 
por 82 manzanas y viven casi 
un tercio de los habitantes de 
Perez: en el encuentro carac-
terizaron al barrio con proble-
mas de agua y saneamiento 
básico y arbolado.

2.	 Acordaron se incorpore al 
PLAC las siguientes medidas:

•	 Más charlas informativas, tra-
bajar desde lo comunicacional 
la promoción de ideas y pro-
yectos, educación ambiental 
desde los primeros años, más 
educación ambiental, con-
cientizar.

•	 Higiene ( ambiental) ( acá está 
dividido ya que para otros hay 
buen mantenimiento y es una  
de las fortalezas).

•	 Eliminar basural, mejor fun-
cionamiento del relleno.
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•	 Mantenimiento de las eco es-
taciones.

•	 Poderes para cambiar esto: 
comunicación , creativos e 
capacidades interpersonales 
para concientizar,: Es necesa-
rio comunicar mejor.

•	 plantación de árboles autóc-
tonos .

•	 fomentar la reducción del uso 
de plásticos ( envases).

•	 buen usos de contenedores ( 
informar).

•	 más compromiso social.

•	 higiene en las escuelas.

•	 más enfoque de economía 
circular con los residuos

•	 eliminar la quema de residuos.

•	 avanzar en la política de efi-
ciencia energética local.

Estos aportes se comunica-
ron a las autoridades locales, 
resaltando el valor que repre-
senta para la planificación de 
política pública ambiental la 
participación y contacto en el 
taller del intendente y equipo 
ambiental local .

Propuestas a trabajar:

1.	 Reforzar la componente edu-
cación ambiental integral del 

PLAC Perez, desarrollar ac-
tividades de comunicación 
y difusión relacionada con la 
acción climática local.

2.	 Fortalecer la componen-
te adaptación “provisión de 
agua segura y presupuesto 
asignado  para la medida, en 
el Barrio Cabin 9.

3.	 Promover la participación lo-
cal para generar líneas de 
acción ambiental dirigidas al 
barrio Cabin 9, con los veci-
nos, OSC, y otros actores del 
barrio.

6.3. Articulación sector pú-
blico -privado CIMPAR  

En el marco del Tercer Desa-
yuno de Actualización Am-
biental 2023 organizado por 
la Comisión Público Privada 
de Sustentabilidad Ambiental 
CIMPAR,  se llevó a cabo un 
taller de aportes de esta orga-
nización al PPRCC en el mar-
co de la reglamentación de 
Ley N°14.019 y de la partici-
pación que requiere la misma.

El CIMPAR es un espacio for-
mal de cooperación y articu-
lación entre empresas, Minis-
terio de Ambiente y Cambio 
Climático de la Provincia 
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de Santa Fe, universidades, 
asociaciones profesionales, 
universidades y otras institu-
ciones, que desde el 2001 ge-
nera propuestas para mejorar 
la sustentabilidad en la región, 
mediante la búsqueda de una 
gestión de políticas ambien-
tales sustentables, a partir del 
diálogo e intercambio cons-
tante entre los actores socia-
les involucrados.

El mismo se realizó el día  28 
de junio de 2023 , en el Salón 
Mirador del Consejo de Cien-
cias Económicas de la Uni-
versidad Nacional de Rosario, 
Maipú 1344, Piso 10 de la Ciu-
dad de Rosario.

Participaron del Taller

•	 Sector industrial: GREEN LAB, 
GIER S.R.L., Frigorífico PA-
LADINI, ARCELOR MITTAL 
ACINDAR, VENETA ROSARIO, 
MOLINOS RÍO DE LA PLATA, 
CLEAN CITY, LA SEGUNDA 
SEGUROS, Reciclado de Cau-
cho y Plástico SRL, RESICOM 
INGENIERÍA AMBIENTAL,  
GERDAU, ASSA, SEPTIMA 
REGION, HASS, CELULOSA 
ARGENTINA,

•	 Sector académico: instituto 

estudios Trasporte - Univer-
sidad Nacional de Rosario 
(UNR), Centro de Ingeniería 
Sanitaria de la UNR,

•	 Sector gubernamental: Minis-
terio de Ambiente y Cambio 
Climático - Subsecretaría de 
Cambio Climático y Dirección 
Provincial de Evaluación Am-
biental, Municipalidad de Ro-
sario, Comuna de Alvear, 

•	 Sector institucional:  Funda-
ción CIMPAR.

Para sistematizar los aportes 
sectoriales se usó una cua-
drícula en la que se recabó la 
siguiente información:

	୩ Sector del inventario GEIs Na-
cional  que reporta la medida.

	୩ Línea estratégica que reporta 
la medida.

	୩ Medida, objetivo, población 
objetivo.

	୩ metas cualitativas y cuantita-
tiva.

	୩ ODS con el que estaría alinea-
da la medida .

	୩ Perspectiva género y diversi-
dades.

	୩ Adaptación y/o Mitigación.
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El trabajo grupal aportó 2 me-
didas de adaptación, 3 medi-
das de mitigación y 2 medidas 
con componente adaptación 
y mitigación articulados.
Las medidas propuestas en-
cuentran alineados con los 
ODS mayoritariamente 12, 11 y 
13 y después a 3,6,7,8,9 y 17 
respectivamente.
Con respecto a metas la ma-
yoría fue cualitativa.
Solos 3 medidas de las pro-
puestas por su características 
son sensibles al género y di-
versidades y son potencial-
mente transformadoras de las 
brechas existentes. El resto 
de medidas o no son sensi-
bles al género o no encontra-
ron la perspectiva respecto 
a los sectores que aportan: 
medidas de energía, industria, 
residuos, educación, fiscali-
zación, economía circular y 
producción.
Plantearon la necesidad de re-
plantear el contenido del Plan 
de Gestión Ambiental que exi-
ge el marco legal ambiental 
provincial en el tema evalua-
ción de impacto ambiental de 
las actividades del CLANAE, 
como lo es la Ley N°11.717.

Aportes:

El PGA deberia incorporar informa-
ción de desempeño ambiental rela-
cionada con:  

a.	 Eficiencia energética: reduc-
ción de consumos, recursos 
energéticos usados, para ellos 
es necesario generar capaci-
dades , implementar gestión 
de optimización de procesos 
y de recursos usados en la 
producción de bienes, Incor-
porar Huella de Carbono todo 
la cadena productiva.

b.	 Huella hídrica de de la cadena 
productiva: Definición y moni-
toreo  de indicadores  de con-
sumo de agua  en relación a la 
unidad de producción  y a uso 
del personal.

c.	 Incorporación  del componen-
te movilidad sustentable, con 
información de las emisiones 
generadas en el transporte y 
su meta  de reducción.

d.	 Fortalecimiento del compo-
nente economía circular in-
clusiva a través del fortale-
cimiento de la gestión  de 
recuperación y reciclaje de 
residuos industriales no peli-
grosos , con articulación en-
tre productores y tratadores , 
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con definición de indicadores 
de gestión y metas de mejor 
desempeño ambiental, con 
medida expresa de la reduc-
ción del volumen a tratadores 
y a disposición final.

e.	 Incorporar y adecuar la Ley 
de Basura Cero, Ley N°13.055 
en cuanto a regular el régimen 
y condiciones laborales de los 
recicladores informales 

f.	 Fortalecer capacidades de co-
nocimiento, técnicas y opera-
tivas para la gestión ambiental 
con perspectiva climática ( no 
son gestiones separadas)

Propuestas a trabajar:

Surge una cuestión importante que 
demanda el sector como lo es el de 
actualizar y adecuar la Ley N°11.717,  
sancionada en el año 1999 y actua-
lizada en el 2009, con la perspecti-
va de cambio climático.
Este encuentro arrojó los siguientes 
aportes que podrán ser tomados en 
cuenta como punto de trabajo para 
la próxima versión del PPRCC

1.	 Ley  Nº 11.717, la ley de medio 
ambiente y desarrollo susten-
table
Artículo 1, Artículo 2 y  Artículo 
4: es necesario replantear los 
contenidos de estos artículos  

incorporando las variables  
climáticas, el concepto de 
riesgo climático, adaptación y 
mitigación y proyecciones del 
impacto ambiental con estas 
variables.
De igual manera, estos apor-
tes plantean la necesidad de 
adecuar y actualizar el Capí-
tulo VIII- Impacto Ambiental 
en su:
ARTÍCULO 18.-Las personas 
físicas o jurídicas responsa-
bles de proyectos, obras o 
acciones que afecten o sean 
susceptibles de afectar el 
ambiente, están obligadas a 
presentar un estudio e infor-
me de evaluación del impacto 
ambiental de todas sus etapas 
deben incorporar huella de 
carbono, huella hídrica, hue-
lla plástica, componentes de 
economía circular, medidas 
de eficiencia energética y mo-
vilidad sustentable, con metas 
de desempeño e indicadores 
de seguimiento y resultado, 
para ser evaluados por la au-
toridad de aplicación.
ARTÍCULO 20.- La autoridad 
de aplicación  debe realizar 
Auditorías Ambientales, y en 
particular de los aspectos re-
lacionados con cambio climá-
tico.
En el Capítulo X Infracciones, 
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Sanciones e Incentivos. 
Es necesario replantear el  
ARTÍCULO 25.y redefinir con-
ductas dañosas a los modelos 
de producción que  generen 
emisiones, vulnerabilidad y 
daño a ecosistemas.   

2.	 en referencia a incorporar 
y adecuar la Ley de Basura 
Cero, Ley N°13.055 en cuanto 
a regular el régimen y condi-
ciones laborales de los reci-
cladores informales este es 
otro punto para mejorar  la 
norma, aunque la medida  está 
contemplada e implementada 
en la medida N°17  y  N° 18  
Fortalecimiento de la Gestión 
integral e inclusiva de los resi-
duos urbanos, en el Programa 
de y en el Fortalecimiento de 
la Gestión integral e inclusiva 
de los residuos urbanos: Plan 
Incluir Ambiente, respectiva-
mente.

3.	 Con respecto al aporte de  
fortalecer capacidades de co-
nocimiento, técnicas y opera-
tivas para la gestión ambiental 
con perspectiva climática se 
incorpora a la estrategia de 
educación ambiental integral 
provincial el componte sector 
privado y EAI, contempladas 
en las medidas N°49 y N°50 
de  Educación ambiental inte-

gral transversal a toda la po-
lítica de respuesta al cambio 
climático, Bases para definir 
una Estrategia Provincial de 
Educación Ambiental Integral 
y   Proyecto de Ley de Edu-
cación ambiental integral pro-
vincial.
Estos tres ejes de trabajo a fu-
turo  que se abren en el pro-
ceso participativo iniciado con 
CIMPAR y que se propone ge-
nerar un plan de trabajo para 
seguir haciendo aportes sec-
toriales en una próxima ver-
sión  del PPRCC. Como puede 
verse no solo se robustece el 
PPRCC con el proceso parti-
cipativo sino que dinamiza y 
sostiene proceso participati-
vos y de consenso.

6.4.  Actividades de Edu-
cación Ambiental Integral 
con juventudes de nivel 
terciario y secundario en 
localidades del Sitio Ramsar 
Jaaukanigás

Las actividades fueron coor-
dinadas con autoridades 
municipales / comunales y 
responsables de educación 
local, en el marco del proyec-
to de ley presentado a la le-
gislatura para su tratamiento, 
para considerar la creación 
del Área de Manejo Integral 
Jaaukanigás, en el marco de 
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las Leyes de Acción Climática 
a nivel provincial y de Educa-
ción Ambiental Integral a nivel 
nacional, se propone realizar 
una agenda de actividades 
en las distintas localidades 
del Sitio Ramsar Jaaukanigás 
junto a diferentes actores del 
territorio con el objetivo de 
dar a conocer con mayor pro-
fundidad la propuesta, como 
así también, generar ámbitos 
de participación de la comu-
nidad en el proyecto, analizar 
la percepción de la problemá-
ticas ambientales vinculadas 
al humedal y su conservación 
en el marco de la crisis climá-
tica, el grado de participación 
en decisiones relacionadas 
con el jaaukanigás y en el Co-
mité Intersectorial de Manejo 
Jaaukanigás y la acción cli-
mática local. 

La modalidad fue de taller, 
donde hay una parte teórica 
con información niveladora 
del sitio Ramsar, su estructu-
ra de gobernanza, sus carac-
terísticas como ecosistema 
biodiverso, conceptualización 
y aplicación de la Ley 12175 
SISTEMA PROVINCIAL DE 
ÁREAS NATURALES PROTE-
GIDAS.

Las actividades se desarrolla-
ron con comunidad educativa 
de las siguientes localidades: 
Florencia,  Campo Hardy, El 
Rabón, Las Toscas, San Anto-
nio de Obligado, Tacuarendí, 
Villa Ocampo, El Sombrerito, 
Arroyo Ceibal, Las Garzas, 
Guadalupe Norte, Avellaneda 
y  Reconquista

Conclusiones base para los 
aportes sectoriales

a.	 Reconocimiento del sitio 
Ramsar Jaaukanigas

•	 70 % de los alumnos desco-
nocen  que es un Sitio Ramsar

•	 La mitad no reconoce el tér-
mino Jaaukanigás

•	 Un 30% desconoce que es un 
humedal

•	 Pocos ven reflejada su identi-
dad con el sitio

b.	 Percepción del sitio Ramsar 
Jaaukanigas como humedal

•	 Dificultades para concebirlo 
como un ecosistema y  sus 
interacciones, 

•	 Hay asociación con río, a 
plantas y a  animales en forma 
fragmentada.

•	 Reconocen el término biodi-
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versidad pero no lo asocian 
con aspectos culturales del 
territorio.

•	 Fuente de recursos para sus 
habitantes. Reserva de agua 
dulce. Sitio de conexión con 
la naturaleza.

•	 Lo reconocen como lugar de 
lucha y conflicto y hablan de 
CULTURA DEL SILENCIO EN 
LA GENTE: la puja se plantea 
entre lo productivo y lo am-
biental, como si no estuvieran 
relacionados y como que lo 
sustentable no fuera impulsor 
de desarrollo local.

•	 La mayoría ni conoce el 
Jaaukanigás, no lo ha visita-
do.

•	 Lo vinculan a un espacio de 
esparcimiento donde se des-
conectan de las redes socia-
les.

•	 no lo asocian a un factor de 
arraigo y pertenencia.

•	 El proyecto del PN puede 
ayudar a visibilizar más la re-
gión aunque hay una minoría 
que plantea lo contrario(1% de 
personas plantea concesión y 
dominio provincial no está de 
acuerdo con ceder territorio a 
nación).

•	 Plantean cuidar animales y 
preservar el ambiente: no ma-
tar, no  a la pesca indiscrimi-
nada y no contaminar. 

•	 Están preocupados por el 
gran avance de la deforesta-
ción. explotación sustentable. 
Preservar y conservar. Es un 
espacio para la conservación 
ambiental.

•	 Reconocen la importancia del 
turismo, hacer más circuitos, 
implementación de medios 
de transporte ecológicos para 
acceder y recorrer el sitio, in-
corporación de baños públi-
cos ecológicos, actividades 
comerciales (kioscos, bares, 
guías de turismo: Es fuente de 
trabajo y oportunidades (vin-
culada a la elección de sus 
carreras futuras en el caso de 
los secundarios  y su relación 
con el jaaukanigás).

•	 Reconocen la faltante de in-
formación, tanto del proyecto 
PN como del humedal.

•	 Los ciudadanos igual consi-
deración y reconocen el valor 
de la educación en el proce-
so de toma de conciencia del 
sitio, implementar educación 
ambiental integral de manera 
sostenida y en todos los ám-
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bitos a través de medios de 
comunicación, gráfico, redes 
y fundamentalmente radio por 
su llegada a todos lugares.

•	 Es necesario replantear la co-
municación sobre el valor del 
sitio.

•	 Preocupa la limpieza del sitio 
después de la actividad hu-
mana (este es un punto recu-
rrente en todos los lugares del 
Jaaukanigás): propuesta que 
desde la escuela surjan ac-
tividades para limpiar el sitio 
impactado con residuos.

•	 Proponen imponer multas o 
sanciones (piden en varios lu-
gares una ley   o alguna nor-
ma a nivel concejo municipal) 
a quien no cuide o dañe.

•	 Plantean el rol pobre de la es-
cuela en el tema de áreas na-
turales: reconocen que no les 
dan estos temas pero les gus-
taría tratarlos en clase. Debe-
ría seguir siendo un lugar de 
libre acceso y que los intere-
ses económicos.

•	 Preocupa que no se les dé 
importancia a los isleños, les 
preocupa los incendios, plan-
tean abandono del sitio y des-
cuido social.

•	 Les gusta participar de ac-

tividades relacionadas tales 
como  concursos, miradores 
de especies y  paisaje, cami-
natas, recorridos en bicis,  ca-
notaje, entre otros.

•	 Incorporarían: paseos en lan-
cha, basureros, mantenimien-
to, campañas de concientiza-
ción, chozas, tours, movilidad 
sustentable, cartelería para 
evitar la contaminación, 

•	 Reconocen el valor de los 
pueblos originarios y su cul-
tura.

•	 Incorporarán zonas de reci-
claje. 

Propuesta de trabajo

1.	 Fortalecer la componente 
educación ambiental integral 
en las medidas de la compo-
nente conservación de eco-
sistemas con los principios 
de la  Estrategía Provincial de 
Educación Ambiental, incor-
porando la variable percep-
ción del riesgo de estos eco-
sistemas al cambio climático.

2.	 Incorporar en la currícula 
educativa la visita, estadía e 
instancias de EAI en las áreas 
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naturales provinciales.

3.	 Favorecer la inclusión en los 

espacios de toma de decisión 
y la participación temprana de 
representante de juventudes 
de los municipios y comunas, 
seleccionados por consenso 
de la comunidad, en las es-
tructuras de manejo de áreas 
protegidas y sitios ramsar pro-
vinciales locales .

4.	 Incorporar en la agenda am-
biental local actividades y es-
pacio para que las juventudes 
sean protagonistas e inter-
cambien conocimientos, sa-
beres sentires sobre las áreas 
naturales y ecosistemas en 
los que se desarrolla su vida, 
incorporando esto al plan de 
manejo de los sitios en cues-
tión.

Estos líneas de  trabajo plan-
tean la oportunidad de una 
agenda ambiental, cultural y 
educativa con la participa-
ción de juventudes, gobier-
nos locales y sectores que 
gestionan áreas naturales o 
sitios Ramsar provinciales y 
que permiten seguir hacien-
do aportes sectoriales en una 
próxima versión  del PPRCC, 
apalancando con el proceso 

participativo y de inclusión  en 
el marco del consenso.

6.5 Aportes sectoriales a la 
implementación de la Ley 
N°14.019: Taller participa-
tivo con el equipo de las 
áreas de trabajo de la Bolsa 
de Comercio de Rosario. 
Participación sector público 
-privado

Esta actividad se llevó a cabo 
el día miércoles 30 de agosto 
de 2023, a las  09:00 horas, 
en el Salón Circular, de la Bol-
sa de Comercio de Rosario, 
en el marco de las actividades 
que desarrolla BCR y a una 
demanda que había realiza-
do el año pasado la entidad, 
se coordinó la realización de 
un taller para realizar aportes 
sectoriales a la reglamenta-
ción de la Ley de Acción Cli-
mática. La convocatoria y 
registro de participantes fué 
responsabilidad de BCR.  

Los objetivos de la actividad 
son:

•	 Dar cumplimiento a lo estipu-
lado en la Ley N°14.019 en lo 
referente a la participación de 
este sector.

•	 Brindar información de avan-
ces de la política de respuesta 
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provincial y nacional.

•	 Generar un  espacio de inter-

cambio y elaboración de ficha 
técnica para recolección de 
información y viabilizar el pro-
ceso participativo.
Participaron de la actividad 
miembros de la Fundación 
BCR y Dirección de Informa-
ciones y Estudios Económi-
cos (DIyEE), y de las áreas 
de la Bolsa de Comercio de 
Rosario a través de referentes 
y los mercados (MAV), (Mtb 
Rofex), (Rosgan) y Centro de 
Corredores.

El taller se realizó bajo cinco 
consignas de recabar infor-
mación básica para la cons-
trucción de medidas o accio-
nes que puedan incorporarse 
al PPRCC:

•	 Una introducción para cono-
cer avances en la política pú-
blica ambiental de respuesta 
que desarrolla el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático 
y su transversalización a otras 
áreas de gestión.

•	 Usar una tabla para la reco-
lección de la información.

•	 Se trabajó en grupos ( en esta 
instancia fueron 5 grupos de 

trabajo) y se expusieron las 
conclusiones, recabando in-
formación mínima que debía 
incorporarse en el diseño o 
planteo de medidas, detalla-
das de la siguiente manera:

Sector: Energía/ residuos/
Agricultura ganadería y otros 
usos de suelo/ industria/ otros.
Alcance y su vinculación con 
sectores vulnerables.
Objetivos.
Plazos de ejecución.
Enfoque articulado  entre la 
adaptación y mitigación al 
cambio climático.
Criterio de transversalización 
de género y diversidad y su 
impacto.
Posibles resultados  de  im-
plementación de la medida
Barreras para su implementa-
ción.
Posibles indicadores.
Alineación con los ODS.
Sectores que intervienen en la 
implementación.

Conclusiones

El taller concluyó, con la exposición 
por parte de los participantes,  de 
las siguientes medidas / acciones:
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Aporte 1:

Ampliación de la capacitación 
para pymes en gestión de 
energía a toda la comunidad. 

Objetivos: 
modificación de matriz ener-
gética, ahorro en el consumo, 
devolución a la red (puede ser 
una barrera financiera el ser 
prosumidor). 
Sectores involucrados: ener-
gía, social. 
Plazo de ejecución de seis 
meses. 
Reporta aportes en género. 
ODS: 11, 12, 13. 

Aporte 2

Incorporar a los mercados 
en la concientización sobre 
aceptación productos gana-
deros por reglamentación UE 
para que puedan implementar 
medidas de eficiencia ener-
gética.

Separación de residuos en los 
consorcios. Control municipal 
y aplicación de multas. Potes-
tad del gobierno local. Forta-
lecimiento de estructuras de 
gobierno local. Ordenanza 
base.

Aporte 3

Educación ambiental integral 
a estudiantes de escuelas se-
cundarias en la generación 
de proyectos emprendedores 
que contemplen la acción cli-
mática como desafío global. ( 
aporte  contemplado en la Ley 
Nº14.019).
Fomenta el arraigo. 
Aporta género. 
ODS: 1 al 17. 
Aporte 4

Generar instrumentos para 
financiar la transición ener-
gética. Articulación público 
privada, generar facilidades 
que contemplen costos de 
transacción para modificar la 
matriz productiva y promover 
la visión de los beneficios. Ac-
ceso a créditos, mercado de 
capitales. Sectores: con prác-
ticas de transición, empresas 
que apliquen. Plazo: media-
no-largo plazo. 

Propuestas a trabajar:

Este encuentro arrojó los siguientes 
aportes que podrán ser tomados 
en cuenta como punto de trabajo 
para la próxima versión del PPRCC 
con FBCR.
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1.	 Fortalecimiento de capacida-
des de gestión de la  energía 
en centros asistenciales.Si 
bien en la  infraestructura de 
salud se plantea con criterio 
de sostenibilidad desde su 
diseño y uso, esta propuesta 
podrá trabajarse en conjunto 
con salud ambiente y FBCR

2.	 La capacitación en energía 
alternativa como requisito ex-
cluyente/obligatorio para el 
acceso a mercados y amplia-
ción de los beneficios inclu-
yendo personas en situación 
de vulnerabilidad. Cuidado 
en la cadena de valor. Formar 
parte de la cadena en virtud 
de Beneficio impositivo

3.	 Comunicar la reglamentación 
a las distintas cadenas, de-
mostrar las exigencias libres 
de deforestación a partir de 
2025 y los beneficios impo-
sitivos de adaptarse. Secto-
res: ganaderos (asociaciones, 
consignatarios, cooperativas). 
Barrera: productores reacios 
a los cambios, resistencia. 
Plazo de ejecución: antes del 
2025. ODS: 11, 13. Adaptación 
y mitigación. Destinado a pro-
ductores pequeños-media-
nos límite con Santiago del 
Estero.

4.	 Plantear beneficios impositi-
vos, reducción de retenciones 
por producciones certifica-
das, con el objetivo de incen-
tivar la producción sustenta-
ble, las BPA, la protección de 
bosques a través de libre de-
forestación, el uso de nuevas 
tecnologías, uso de energías 
alternativas y participación en 
mercados.
Esto fortalece el arraigo. No 
amplía la brecha de género. 
Trabajar sobre indicadores  
de cantidad de producciones 
certificadas, personas impli-
cadas en el proceso. Puede 
promover el fortalecimiento 
de gestión y empleos verdes 
de certificadores. Los secto-
res involucrados en el aporte: 
certificadoras, academia, es-
cuelas,  profesionales inde-
pendientes.

5.	 Plantear una segmentación de 
la tarifa de energía eléctrica 
que cobre según el horario de 
consumo (por ej. Pico: 19 hs 
– 00 hs.) con más costoso en 
esa franja horaria. Segmenta-
ción del consumo. Más y me-
jor acceso al servicio energé-
tico en sectores en situación 
de vulnerabilidad. Fuentes de 
abastecimiento son diferentes 
de acuerdo al horario. Apla-
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nar la curva de la demanda. 
Utilizar mecanismos más efi-
cientes de energía eléctrica. 
Incorporar más usuarios al 
sistema formal, estimular uso 
de electrodomésticos que 
controlen el horario de uso. 
No penalizar electrodomés-
ticos y que sea una medida 
regresiva. Costo energético 
del MW escalonado. Barreras: 
educación del consumidor en 
tener mejor mecanismo de 
consumo, transformaciones 
tecnológicas. Aporta género, 
la sensibilización en general 
son de jefas de hogar por la 
feminización de tareas de cui-
dado. Sectores involucrados 
en la medida: EPE, distribui-
doras, cámaras distribuidoras, 
asociaciones de consumido-
res, medios de comunicación.  
ODS: 7, 9, 11, 12, 13.

6.	 Bioenergía: fomentar las me-
didas de aprovechamien-
to de residuos productivos. 
Sectores: ganadería, avícola. 
Productores, universidades, 
escuelas técnicas, estado 
(municipios y comunas). Ba-
rreras: inversión. Estímulo im-
positivo. La medida como es-
tímulo en sí.

7.	 RAEs: Desarrollo marco legal 
para el tratamiento de resi-

duos electrónicos. Formación. 
Sectores: producción e indus-
tria tecnológica, comunidad, 
legales.

8.	 Generar instrumentos para 
financiar la transición ener-
gética. Articulación público 
privada, generar facilidades 
que contemplen costos de 
transacción para modificar la 
matriz productiva y promover 
la visión de los beneficios. Ac-
ceso a créditos, mercado de 
capitales. Sectores: con prác-
ticas de transición, empresas 
que apliquen. Plazo: media-
no-largo plazo

9.	 Surge acá una cuestión im-
portante que demanda el sec-
tor como lo es el de actuali-
zar y adecuar la Ley N°11.717,  
sancionada en el año 1999 y 
actualizada en el 2009, con la 
perspectiva de cambio climá-
tico, y la creación de un índice 
de sostenibilidad del mercado 
ganadero que incorpora y re-
gula desde la sustentabilidad 
prácticas como  movimien-
to de suelo, rotación animal, 
silvopastoril, a trabajar con el 
sector producción , ambiente 
, trabajo, comercio y BCR

10.	Necesidad de trabajar en 
mercados de carbono.
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A  modo de sugerencia, son 
estas líneas de trabajo a futu-
ro  que se abren en el proceso 
participativo iniciado con BCR 
con las que se propone ge-
nerar una agenda de trabajo 
para seguir haciendo aportes 
sectoriales en una próxima 
versión  del PPRCC. Como 
puede verse no solo se ro-
bustece el PPRCC con el pro-
ceso participativo sino que 
dinamiza y sostiene proceso 
participativos y de consenso.

7. Esquema general de 
Riesgos 



331
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

8. Bibliografía

•	 La adaptación al cambio climático desde una perspectiva de 
género y diversidad https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/la_adaptacion_al_cambio_climatico_desde_una_perspecti-
va_de_genero_y_diversidad.pdf.

•	 Guías sobre la perspectiva de género y diversidad en la política 
climática argentina -  publicado por el entonces Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Secretaría de Cambio Climá-
tico, Desarrollo Sostenible e Innovación, Dirección Nacional de 
Cambio Climático , Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversi-
dad, Subsecretaría de Formación, Investigación y Políticas Cul-
turales para la Igualdad Dirección de Investigación, Innovación y 
Promoción del Desarrollo con Perspectiva de Género.

•	 IPCC, 2013: Glosario [Planton, S. (ed.)]. En: Cambio Climático 
2013. Bases físicas. Contribución del Grupo de trabajo I al Quinto 
Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático [Stocker, T.F., D. Qin, G.-K. Platt-
ner, M. Tignor, S.K. Allen, J. Boschung, A. Nauels, Y. Xia, V. Bex 
y P.M. Midgley (eds.)]. Cambridge University Press, Cambridge, 
Reino Unido y Nueva York, NY, Estados Unidos de América.

•	 Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional de la Repú-
blica Argentina https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/
segunda_contribucion_nacional_final_ok.pdf.

•	 Estrategia de desarrollo resiliente con bajas emisiones a largo 

plazo a 2050 (ELP) https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/estrategia_de_desarrollo_resiliente_con_bajas_emisiones_a_
largo_plazo_2050.pdf.

•	 Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático.
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/manual_-_adap-
tacion_y_mitigacion_al_cambio_climatico_1285pag_1.pdf
Censo 2022 Provincia de Santa Fe resultados provisionales 
https://www.estadisticasantafe.gob.ar/wp-content/uploads/si-
tes/24/2023/02/CENSOSF-0223-2.pdf.



332
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

•	 Guia PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE MANEJO Y CON-
SERVACIÓN DE BOSQUES NATIVOS EN LA PROVINCIA DE 
SANTA FE.https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/
download/270659/1411122/file/Gu%C3%ADa%20para%20la%20
elaboraci%C3%B3n%20de%20Planes%20de%20Bosques.pdf.

•	 Plan Regional de Adaptación al Cambio Climático del Delta del 
Río Paraná, Resolución Conjunta 1/21 Secretaría de Política Am-
biental en Recursos Naturales – Secretaría de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación https://argentinambiental.
com/legislacion/nacional/resolucion-conjunta-1-21-plan-regio-
nal-de-adaptacion-al-cambio-climatico-del-delta-del-rio-para-
na/.

•	 Acuerdo de París. (2015). Obtenido de: https://unfccc.int/files/
meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spa-
nish_.pdf. Consulta: 14 de octubre del 2021

•	 Censo Nacional de Población (2010) Población según Provin-
cia Santa Fe. Fuente: https://www.santafe.gov.ar/index.php/
web/Estructura-de Gobierno/Ministerios/Economia/Secreta-
ria-de-Planificacion-y-Politica-Economica/Direccion-Provin-
cial-del-Instituto-Provincial-de-Estadistica-y-Censos-de-la-Pro-
vincia-de-Santa-Fe/ESTADISTICAS/Censos/Poblacion/
Censo-Nacional-de-Poblacion-y-Vivienda-2010/Estadisti-
cas-por-Dpto.-y-Pcia/Poblacion/Poblacion-segun-Censo-Nacio-
nal-de-Poblacion-2010.-Provincia-Santa-Fe. 

•	 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (1992). Obtenido de https://www.acnur.org/fileadmin/
Documentos/BDL/2009/6907.pdf. 

•	 El  entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
(2023). Lineamientos para la elaboración de Planes de Respues-
ta al cambio climático. Componente de adaptación. Disponible 
en https://ciam.ambiente.gob.ar/images/uploaded/recursos/401/
Lineamientos%20para%20la%20elaboraci%C3%B2n%20
de%20planes%20de%20respuesta%20al%20cambio%20
clim%C3%A1tico.pdf.



333
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

•	 Hammer, D. A. (2020). Constructed wetlands for wastewater 
treatment: municipal, industrial and agricultural. CRC Press.

•	 Hufty, M. (2012, marzo 9). Hufty, Marc, Investigating Policy Pro-
cesses: The Governance Analytical Framework. Social Science 
Research Network. Consultado: noviembre 30, 2020, desde 
https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2019005

•	 IPCC. (2006). Guidelines for National Greenhouse Gas Invento-
ries. Eggleston H.S., Buendia L., Miwa K., Ngara T. y Tanabe K.

•	 IPCC (1997). Revised 1996 IPCC Guidelines for National Green-
house Gas Inventories: Volumes 1, 2 and 3. Houghton, J.T., Meira 
Filho, L.G., Lim, B., Tréanton, K., Mamaty, I., Bonduki, Y., Griggs, 
D.J. and Callander, B.A. (Eds). Intergovernmental Panel on Clima-
te Change (IPCC), IPCC/OECD/IEA, Paris, France. 

•	 IPCC (2000). Good Practice Guidance and Uncertianty Manage-
ment in National Greenhouse Gas Inventories. Penman, J., Kru-
ger, D., Galbally, I., Hiraishi, T., Nyenzi, B., Enmanuel, S., Buendia, 
L., Hoppaus, R., Martinsen, T., Meijer, J., Miwa, K. and Tanabe, K. 
(Eds). Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC), IPCC/
OECD/IEA/IGES, Hayama, Japan. 

•	 IPCC (2003). Good Practice Guidance for Land Use, land-Use 
Change and Forestry. Penman, J., Gytarsky, M., Hiraishi, T., 
Kruger, D., Pipatti, R., Buendia, L., Miwa, K., Ngara, T., Tanabe, K. 
and Wagner, F. (Eds). Intergovernmental Panel on Climate Chan-
ge (IPCC), IPCC/IGES, Hayama, Japan.

•	 IPCC (2006) Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de 
Gases de Efecto Invernadero. Fuente: https://www.ipcc-nggip.
iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html. Consulta: 19 de abril 
del 2021. 

•	 IPCC. (2018). Anexo I: Glosario [Matthews J.B.R. (ed.)]. En: Ca-
lentamiento global de 1,5 °C, Informe especial. 

•	 IPCC. (2021). Climate Change 2021: The Physical Science Basis. 
Contribution of Working Group I to the Sixth. 

•	 Lattuada, M. (2019). Santa Fe: territorio y desarrollo: un estudio 



334
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

de trayectorias regionales. 

•	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República 
Argentina. Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional 
de la República Argentina. Fuente:https://www4.unfccc.int/sites/
ndcstaging/PublishedDocuments/Argentina%20Second/Argenti-
na_Segunda%20Contribuci%C3%B3n%20Nacional.pdf. Consul-
ta: 4 de enero, 2021.

•	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
(2020, noviembre). Tercera Comunicación Nacional del Gobier-
no de la República Argentina a las Partes de la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. Recuperado 
el 2 de julio de 2021, de https://unfccc.int/resource/docs/natc/
argnc3s.pdf.

•	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
(2019). Plan de Acción Nacional de Agro y Cambio Climático. 
Recuperado el 28 de julio de 2021, de https://www.magyp.gob.
ar/sitio/_pdf/plan_sectorial_cc.pdf.

•	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
(2017). Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático. 
Recuperado el 28 de julio de 2021, de https://redd.unfccc.int/
files/4849_1_plan_de_accion_nacional_de_bosques_y_cambio_cli-
matico_-_argentina.pdf.

•	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2020, diciem-
bre). Segunda Contribución Determinada a Nivel Nacional de 
la República Argentina. Consultado el 11 de mayo de 2022, de 
https://www4.unfccc.int/sites/ndcstaging/PublishedDocuments/
Argentina%20 Secón/Argentina_Segunda%20Contribuci%-
C3%B3n%20Nacional.pdf.

•	 Ministerio de Medio Ambiente de la provincia de Santa Fe. 
(2019). Estrategia provincial de cambio climático.

•	 PNUD.2012 (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo). 
Indicadores de género para la Gestión del Riesgos de Desastres, 
Edit. Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

•	 PNUD.2012 (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo). 



335
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Adaptación al Cambio Climático, recomendaciones desde el 
enfoque de género, Edit. Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo.

•	 Trucco, I., Locher, M., & Delfino, A. (2019). Cambios en la estruc-
tura socioproductiva de la provincia de Santa Fe, Argentina, du-
rante el proceso de transformación de la agricultura pampeana. 

•	 Tercer Informe Bienal de Actualización de la República Argentina 
a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (IBA 3). Fuente: https://unfccc.int/sites/default/files/
resource/3er%20Informe%20Bienal%20de%20la%20Republi-
ca%20Argentina.pdf. Consulta: 20 de abril del 2021.

•	 Universidad Nacional de Rosario. (2016). Inventario Provincial de 
Gases de Efecto Invernadero de la Provincia de Santa Fe.

•	 Acta acuerdo 2ª reunión de la Mesa de Articulación Provincial 
del Gabinete Nacional de Cambia Climático, realizada en la 
Ciudad de Funes, provincia de Santa Fe el pasado 6 de julio de 
2023 y suscripta por 20 jurisdicciones.

•	 Censo Nacional de Población (2010) Población según Provin-
cia Santa Fe. Fuente: https://www.santafe.gov.ar/index.php/
web/Estructura-de Gobierno/Ministerios/Economia/Secreta-
ria-de-Planificacion-y-Politica-Economica/DireccionProvin-
cial-del-Instituto-Provincial-de-Estadistica-y-Censos-de-la-Pro-
vincia-de-SantaFe/ESTADISTICAS/Censos/Poblacion/
Censo-Nacional-de-Poblacion-y-Vivienda2010/Estadisti-
cas-por-Dpto.-y-Pcia/Poblacion/Poblacion-segun-Censo-Nacio-
nal-de-Poblacion2010.-Provincia-Santa-Fe. Consulta: 8 de Mayo 
del 2021.

•	 IPCC (1997). Revised 1996 IPCC Guidelines for National Green-
house Gas Inventories: Volumes 1, 2 and 3. Houghton, J.T., Meira 
Filho, L.G., Lim, B., Tréanton, K., Mamaty, I., Bonduki, Y., Griggs, 
D.J. and Callander, B.A. (Eds). Intergovernmental Panel on Clima-
te Change (IPCC), IPCC/OECD/IEA, Paris, France. 

•	 IPCC (2000). Good Practice Guidance and Uncertianty Manage-
ment in National Greenhouse Gas Inventories. Penman, J., Kru-



336
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

ger, D., Galbally, I., Hiraishi, T., Nyenzi, B., Enmanuel, S., Buendia, 
L., Hoppaus, R., Martinsen, T., Meijer, J., Miwa, K. and Tanabe, K. 
(Eds). Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC), IPCC/
OECD/IEA/IGES, Hayama, Japan. IPCC (2003). Good Practice 
Guidance for Land Use, land-Use Change and Forestry. Penman, 
J., Gytarsky, M., Hiraishi, T., Kruger, D., Pipatti, R., Buendia, L., 
Miwa, K., Ngara, T., Tanabe, K. and Wagner, F. (Eds). Intergover-
nmental Panel on Climate Change (IPCC), IPCC/IGES, Hayama, 
Japan. 

•	 IPCC (2006) Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de 
Gases de Efecto Invernadero. Fuente: https://www.ipcc-nggip.
iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html. Consulta: 19 de Abril 
del 2021.

•	 Censo Nacional de Población (2010) Población según Provin-
cia Santa Fe. Fuente: https://www.santafe.gov.ar/index.php/
web/Estructura-de Gobierno/Ministerios/Economia/Secreta-
ria-de-Planificacion-y-Politica-Economica/Direccion-Provin-
cial-del-Instituto-Provincial-de-Estadistica-y-Censos-de-la-Pro-
vincia-de-Santa-Fe/ESTADISTICAS/Censos/Poblacion/
Censo-Nacional-de-Poblacion-y-Vivienda-2010/Estadisti-
cas-por-Dpto.-y-Pcia/Poblacion/Poblacion-segun-Censo-Na-
cional-de-Poblacion-2010.-Provincia-Santa-Fe. Consulta: 8 de 
Mayo del 2021.

•	 IPCC (1997). Revised 1996 IPCC Guidelines for National Green-
house Gas Inventories: Volumes 1, 2 and 3. Houghton, J.T., Meira 
Filho, L.G., Lim, B., Tréanton, K., Mamaty, I., Bonduki, Y., Gri-
ggs,D.J. and Callander, B.A. (Eds). Intergovernmental Panel on 
Climate Change (IPCC),IPCC/OECD/IEA, Paris, France.

•	 IPCC (2000). Good Practice Guidance and Uncertianty Manage-
ment in National Greenhouse Gas Inventories. Penman, J., Kru-
ger, D., Galbally, I., Hiraishi, T., Nyenzi, B., Enmanuel, S., Buendia, 
L., Hoppaus, R., Martinsen, T., Meijer, J., Miwa, K. and Tanabe, K. 
(Eds). Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC), IPCC/
OECD/IEA/IGES, Hayama, Japan.

•	 IPCC (2003). Good Practice Guidance for Land Use, land-Use 



337
PLA

N
 PRO

V
IN

C
IA

L D
E RESPU

ESTA
 A

L C
A

M
BIO

 C
LIM

ÁTIC
O

Change and Forestry. Penman, J., Gytarsky, M., Hiraishi, T., 
Kruger, D., Pipatti, R., Buendia, L., Miwa, K., Ngara, T., Tanabe, K. 
and Wagner, F. (Eds). Intergovernmental Panel on Climate Chan-
ge (IPCC), IPCC/IGES, Hayama, Japan.

•	 IPCC (2006) Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de 
Gases de Efecto Invernadero.

•	 Cuarto Informe Bienal de Actualización de la República Argentina 
a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (IBA4). 

•	 Roberto F. Bó, M. Cecilia Reeves, Ernesto S. Massa. 2021. El 

cambio climático en el Delta del río Paraná. Información básica y 
propuestas para pobladores, productores ganaderos y organis-
mos de gestión de la región. Serie Ganadería en Humedales. (R. 
Quintana, editor). Programa Corredor Azul. Fundación Humeda-
les / Wetlands International. Buenos Aires, Argentina.

•	 https://www.google.com/url?q=https://www.undp.org/si-
tes/g/files/zskgke326/files/migration/pe/PE_PNUD_Anali-
sis-del-riesgo-al-cambio-climatico.pdf&sa=D&source=docs&us-
t=1698746261975610&usg=AOvVaw2uunwAsEHgpja4eT2P__Rm.

•	 World Meteorological Organization. (2024, marzo 19). Climate 
change indicators reached record levels in 2023: WMO. https://
public.wmo.int/news/media-centre/climate-change-indica-
tors-reached-record-levels-2023-wmo.


